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RV: ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS PROCESO: 11001333400420170020700 //
JUZGADO 4 ADMINISTRATIVO

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 25/03/2022 3:08 PM
Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>

1 archivos adjuntos (11 MB)
MEMORIAL PROCESO 2017 - 207 (2).pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo siglo XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
  mao

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: Teorema & Estrategia SAS <no�ficacionesmen.teorema@gmail.com> 
Enviado: viernes, 25 de marzo de 2022 2:25 p. m. 
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
adaimejose@hotmail.com <adaimejose@hotmail.com>; luisc.mar�nez@smmabogados.com
<luisc.mar�nez@smmabogados.com> 
Asunto: ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS PROCESO: 11001333400420170020700 // JUZGADO 4
ADMINISTRATIVO
 
Doctor
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON
JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ.
E.                   S.                     D.
 
Radicación:                  11001333400420170020700
Medio de Control:        NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO
Demandante:          ADAIME JOSE CRUZADO SANCHEZ   
Demandado:                NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL.

Cordial saludo
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Remito escrito con antecedentes administrativos  y en cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 3 del Decreto 806
de 2020, aporto copia de la pieza procesal a las partes del proceso.  

Atentamente, 

Jhon Edwin Perdomo Garcia
Apoderado Ministerio de Educación Nacional  



 

1 

 

Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ.  
E.                   S.                     D. 
 
 

Radicación:            11001333400420170020700 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:                ADAIME JOSE CRUZADO SANCHEZ    
Demandado:                 NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL   
Asunto: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO.  

 

 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.535.485 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 261.078 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del Ministerio de 

Educación Nacional de manera respetuosa procedo a dar cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en el numeral quinto de la audiencia de pruebas, por lo que adjunto lo siguiente: 

 

1. Resolución No. 02095 de 18 de febrero de 2015 (Hematología – Adriana Lucía Saleme 

Castillo). 

2. Resolución No. 02087 de 18 de febrero de 2015 (Medicina Interna – Adriana Lucía Saleme 

Castillo). 

3. Resolución No. 18070 de 29 de octubre de 2014 (Medicina crítica y cuidados intensivos – 

Adaime José Cruzado Sánchez). 

4. Expediente administrativo con la Resolución No. 01890 de 13 de febrero de 2015 

(Nefrología – Jaime Andrés Castro Ruales). 

5. Expediente administrativo con la Resolución No. 18795 de 5 de noviembre de 2014 

(Nefrología – Carlos Arturo Pizarro Herrera). 

6. Expediente administrativo con la Resolución No. 16882 de 22 de noviembre de 2013 

(Nefrología – Edgar Efraín Narváez Flórez). 

7. Expediente administrativo con la Resolución No. 3813 de 17 de abril de 2012 (Nefrología – 

Arnaldo Julio Arrieta Benedetti). 

8. Expediente administrativo con la Resolución No. 1874 de 27 de febrero de 2012 (Nefrología 

– Angélica de Jesús Roncallo del Portillo). 

9. Expediente administrativo con la Resolución No. 14553 de 13 de noviembre de 2012 

(Nefrología – Pablo Andrés Gudiño Benavides). 

10. Resolución No. 3734 de 14 de mayo de 2010 (Nefrología – Alirio Gorky Ávila Díaz) 
 

Cordialmente, 

 

 
 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA  

C. C.  1.030.535.485 de Bogotá  

T.P 261.078 del C. S. de la J. 

notificaciones.men@gmail.com 

jhonnperdomo21@gmail.com 

Tel: 3148328220. 

mailto:notificaciones.men@gmail.com


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

90 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 02095 
10 FEO, 2015 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD P43RA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 de¡ 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadania N° 
30.661.162, presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril 
de 2014, por el MINISTERIO DE SALUD, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación 
Nacional con el No. 2014ER90792-52811/14. 

Que el convalidante anexo copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado el 28 de julio del 2000 por la 
UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 30  de la Resolución 5547 del 10  de diciembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a 
convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre e/ 
nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a 
pmceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectoria1 para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGk. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. - 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril de 2014, por la MINISTERIO DE SALUD, 
ARGENTINA, a ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía N°  30.661.162, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA, que otorgan las 
instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente caso no puede ser tenido en cuenta para la aplicación del caso similar. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) días establecido por 
el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogota D. C., a los 8 FEB. 2015 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyectó: GMCP 03102/2015 
Revisó: G Guarín-Grupo de Convalidaciones. 
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FECHA. 19 FEU, 2015 

COMPARECIÓ'çn M\cua tsrzo.jet, 

REPRESENTANTE LEGALAPODEPLOO_ 

INSTITurIÓN ¡\Çfl%.øtY/S. i4re\A 3Atrn Csn 

RESOLUC(ÓN No. - 7'9\ S 

FIRMA NOTIFICADO. 

NOTICiFADOR____ 
_____ 
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AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; ARTICULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades 
podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya 
aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los 
otros medios previstos en el Capítulo Quinto de¡ presente Título. 

la La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

Yo V0k1WW\ Lucios C031-Lb ., identificada (o) con documento 

de identidad C.C. j..  C.E. 
- 

Pasaporte 
- 

No. '7OGG( 16t expedida (o) en 

- coJoto'; certifico que la información que se registró en el Sistema de Atención al 

Ciudadano - SAC, fue verificada por mí y corresponde a mis datos y, autorizo al Ministerio de 

Educación Nacional para que me notifique a la siguiente dirección de correo electrónico: 

CckriC o\tn1e t c Y\ovr'c4\. Çonr' , los actos administrativos y 

cualquier otra información relacionados con la solicitud de convalidación radicada bajo el número 

de SAC 59 1Í50 , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

Firma de¡ solicitante 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionaIcudadanomineducacion.gov.co  
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Abogado EspeciaUsta 

Señores. 
Ministerio de Educación Nacional 
E. S. D. 

Atte. Dra, JEANNETTE GILEDE DE GONZALEZ 
Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

REF. TRAMITE DE CONVALIDACION DE TITULO. RADICACIÓN N°. 
2014EE74800 01.- FOLDER 52811 - 6t11310 

Adriana Lucia Sálenie Castillo, ideiiti íicada con la cedula de ciudadanía N°. 30.661 .162. otoruo 

poder especial y suficiente a Ricardo Miguel Arquez Benavides, identificado con la cedula de 

ciudadanía N°. 9265020, abogado titulado con 1'arjera Profesional N°. 90842 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación sobre el asunto 

reFerenciado arriba, aporte los documentos de plan de estudios, y otros documentos, para (Inc 

solicite la convalidación del título, copias del trámite adni u isirativo. y para que presente derecbt is 

de peticiones. 

Adicionalmente mi apoderado está ticultado para notilicarse, solicitar, recibir y hacer entrega de 

documentos relativos a la radicación y al folder citados arriba. -t'n rrtP rc Ç'":• ' tflt gp?» 
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Atentamente, 

crc sc4 cr -cc 
Adriana Lucia Sálcine Castillo 

C.C. No. 30.661.162 

Este rrII Vadkif do /: 

—'--,- —----- 

fuepre;diÜpc?S  

T. Pr 2i':U. U4 'ñ 3Ó&SL ÇL 
. .. 

¿3dn b.rçot,t crrc C. 

Ricardo Miguel Arquez denavícley 
C.C. N°: 9.265.020 ¡ 1 

T.P. N°: 90842 del H. C. S.de la J 

'-,ç - 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 2095 de¡ 18 de FEBRERO de 2015 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 2095 fue 
debidamente notificada el día 19 de FEBRERO de¡ 2015. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 2095 queda debidamente 
ejecutoriada a partir de¡ 6 de MARZO de 2015. 

JULIA INÉS CANEGRA ALDANA 
Asesora Secf6taría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernandpz 
Reviso: Angmedin3V\ 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadanomineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01-01 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO i ' tu7O 
29 OCT. 2014 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 de¡ 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que ADAIME JOSÉ CRUZADO SÁNCHEZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.777.074, presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA Y TERAPIA 
INTENSIVA, otorgado el 27 de septiembre de 2013, por la UNIVERSIDAD FAVALORO, ARGENTINA, 
correspondiente a un programa académico de cinco (5) años, mediante solicitud radicada en el Ministerio de 
Educación Nacional con el No. 2014ER99445-53133114. 

Que el convalidante anexa copia de¡ titulo de MÉDICO, otorgado el 01 de marzo de 2004, por la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL SINÚ. COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud de¡ articulo 30  de la Resolución 5547 dell0  de diciembre de 2005 y 178 de¡ Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de titulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a 
convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el 
nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a 
proceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior —CONACES-, la cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es equivalente 
al de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA Y CUIDADO INTENSIVO. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRÍTICA Y TERAPIA INTENSIVA, otorgado el 27 de septiembre de 2013, por la 
UNIVERSIDAD FAVALORO, ARGENTINA, a ADAIME JOSE CRUZADO SÁNCHEZ, ciudadano colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.777.074, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo 
con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro de¡ plazo de diez (10) días establecido por el 
articulo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 29 OCT. 2014 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

¿
NETTE GIL DE 
Á. 

GO3 
6

ALEZ 
Proyectó: ,JIILOPEZ 10/1012014 

EAN
/  Revisó: G Guarin-Grupo de convalidaciones. 
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PAZ EQUIDAD iDUUCIO?I 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCION 
No. 18070 de¡ 29 de OCTUBRE de 2014 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 18070 fue 
debidamente notificada el día 30 de OCTUBRE de¡ 2014. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 18070 queda debidamente 
ejecutoriada a partir de¡ 18 de NOVIEMBRE de 2014. 

JULIA INi'EGRA ALDANA 
Asesora tretaría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernandez 
Reviso: Dojeda 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadanoemineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01 -01 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 01890 

13 FEL 2015 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, 
presentó para su convalidación el título de MEDICO ESPECIALISTA ENjEPOLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, 
por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2014ER202038-56975/14. 

Que además presenta solicitud de convalidación del titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado 
el 22 de agosto de 2014, por la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante radicado 2014ER197229-
56777/14, la cual cuenta con concepto positivo aplicando el criterio de evaluación académica. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 30  de la Resolución 5547 dell0  de diciembre de 2005 y  178 de¡ Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que "Cuando el titulo que se somete a convalidación, corresponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sin.'e como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un titulo otorgado el 19 de julio 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional Intersectorial para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de hber estudiado la documentación presentada, se 
concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo de 
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, 
ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, como equivalente al título de ESPECIALISTA 
EN NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el articulo 76 de la 
ley 1437de2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 13 FEO. 2iYi 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyeotó: JuHo Agámez 03-02-2015 
Revisó: 0 Guano—Grupo de convalidaciones. 



® MINEDUCACIÓN €TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

Bogotá, D.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 18/02/15 
RADICADO: 2015-EE-014961 Fol: 1 Anex: O 
Destino: CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN 

Señor (a)  
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: jaimecr45@hotmail.com  

Asunto: Notificación Electrónica de la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 
2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido 'de 
la Resolución, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de Notificación Electrónica que usted firmó al momento 
de radicar su solitud de convalidación. Me permito notificarle electrónicamente el contenido de 
la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo 
adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el. artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad 
que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad 
con los otros medios previstos en el Cap Rulo Quinto de/ presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al 
acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta 
notificación tiene plena validez. 

IMPORTANTE: nara aue la notificación surta efectos leaaIes.•le 
solicito enviar correo electrónico informando que recibió la 
resolución, de forma inmediata. Además, no debe desplazarse 
hasta nuestra entidad en la ciudad de Boaotá. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamente, 

JULIA INEBOJANEGRA ALDANA 
Asesora S6prria  General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Revisó: Dojeda 
Preparó: Canava 

calle 43 No. 57- 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: *57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionaIciudadano@mineducacion.gov.co  
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AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

Ley 1431 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 
ARTICULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no 
se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente 
Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que 
deberá certificar la administración. 

Yo , JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, identificada (o) con documento de identidad C.C. X C.E. - Pasaporte - No. 
9.726.355 expedida (o) en ARMENIA (QUINOlO); certifico que la información que se registré en el Sistema de Atención al 
Ciudadano - SAC, fue verificada por mí y corresponde a mis datos y, autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me 
notifique a la siguiente dirección de correo electrónico: jaimecr45@hotmail.com, los actos admjoitrft)s,p{alquier otra 
Información relacionados con la solicitud de convalidación radicada balo el número de SAC b 't .7''LXs{de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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Carlos Arturo Nava Rivera 

De: Jaime andres <jaimecr45@hotmail.com> 
Enviado el: miércoles, 18 de febrero de 2015 08:32 pm. 
Para: Notificaciones Electrónicas 
Asunto: RE: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 

RECIBIDO.. 
esta resolución es también de¡ titulo de medicina interna ??? o tengo que esperar otra resolución 

gracias 

From: NotiflcacionesElectronicas@mineducacion.gov.co  
To: ¡aimecr45@hotmail.com  
Subject: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 
Date: Wed, 18 Feb 2015 21:24:42 +0000 

wuisitio oe EOUC.ACCN t4OOit4L 18i'02115 
RADICADO: 2015-E€-01491 Fo: 1 Mex: O 
Destino: CASTRO RUALSS. JAIKE ANOES 
Asunto: NOflFICACÓNELECONICA DE LA RESctUCN 

Bogot?, D.C. 

Se?or(a) 
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: iaimecr45hotmail.com  

Notificaci?n Electr?nica de la resoluci?n No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido de la Resoluci?n, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorizaci?n de Notificaci?n Electr?nica que usted firm? al momento de radicar su solitud 
de convalidaci?n. Me permito notificarle electr?nicamente el contenido de la resoluci?n No. 1890 de 13 de 
FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo adjunto de la resoluci?n antes mencionada, de acuerdo 
con lo contemplado en el art?culo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

Art?culo 56. Notificaci?n e/ectr'?nica. Las autoridades podr?n notificar sus actos a trav?s de medios 
electr?nicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificaci?n. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuaci?n e/interesado podr? solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electr?nicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Cap?tulo Quinto de/ presente T?tulo. 

La notificaci?n quedar9  surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deber? certificar a la administraci?n", por lo cual, esta notificaci?n 
tiene plena validez. 



LI.!' TODOS POR UN ®MINEOUCACION t 
NUEVOPAÍS 
PAZ ÉQLBDAD touCA00N 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 1890 de¡ 13 de FEBRERO de 2015 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 1890 fue 
debidamente notificada el día 18 de FEBRERO del 2015. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 1890 queda debidamente 
ejecutoriada a partir del 5 de MARZO de 2015. 

JULIA INÉS BQt$ÑEGRA ALDANA 
Asesora SecreSía General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernand4z 
Reviso: Dojeda çpj 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1)2222800. Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01-01 
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1República de Colombia

Espido rMgvadapOTtfMWaBílodteauc8dÓnMaacnil

SOLICITUD DE CONVAUDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra imprenta
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

PATOS PERSONALES DEL CONVAUDANTe'
Primer Apdlldo Segundo Apellido
CASTRO RUALES JAIME ANDRES
DOCUMENTO DE (DENTIDAO

}
Número de C.C. o C.E. <ti no m tloiu. noiwe do pasparte) UgardeExpedicidn

97263S5 ARMENIA (QUINDIO)
Nacionalidad

COLOMBIANA
Dirección o Apartado Aereo: Ciudad y Departemento

CARRERA 10 # 20-24 BARRIO VILLA DEL RIO MOCOA(PUTUMAYO)
Telefono: |Fa a: Correo Electrónico
3107822324 iaimecr45g)hotmail.com
ESTUDIA DE EDUCACiÓN SUPERIOR A SER CONVAUDAOOS

Para Pregrado: Formacidn Técnica Formación Tepiolágiea Fonnadón Universitaria

Para Postgrado: Espedallaaclón X Maestría Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre dal programa cursado. Igual al que aparece en e! diploma)
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA

Duración dd Programa

Número de horas cursadas: 704 (Número de créditos I Fecha de fnldo:01/(M/2011 Fecha do grado 12X17/2013

TIpodeperledea cursados < Número de periodos cursados

Aflos X Trimestres Otros (espedíicai) 2

Metodología balo la cual se desarrollo el programa: 
Presencial X |SemIpresenclal

I

IA Distancia Otra Cuar?
81 escogió presencial por favor Indique:

Periodos do presenefoOdad en la Instítiielón que otorga el tKuto.
I

Meses Años X Cantidad 2 No Aplica
Si escogió semipresenelal por favor Indique:
Horas Presenciales: Horas a Distancia:

Equivalencia solleitBda:

El prograiria se desarrollo en convento con una Institución de Educación Supértor Colombiana u otra Insütuelón

Si Cual? No X

B convenio es de doble titulaelón -
Nombre del otro titulo obtenido <En cao do ai on cam» tmnon

TA/Te^H. >7?9-SI >¿ No

Convalida sImuKénesmente otro titulo
Nombre del otro titulo que convalida (Sn coa do sr on couii interior)

Si No X
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INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL TÍTULO A CONVALIDARSE

Nombre de la Institución qu» otoiga ti titulo FecuHad, Unidrt o Dapartamtnto de Estudioe
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA ARGENTINA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Numero de
telefono de la 
toftitución

Número de fax de la 
InstituciónDirección electrónica da contacte en la Institución Indicativo del país Código del Area

54 11 43490419 43490420csinedicas@uca.edu.ar
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTQRADO
Titulo de Pregrado
MEDICO

Fecha de otogamiento del titule (dd, mm, aaaa)
20/08/2004

No.Fólder(EnInstitución que otorga el titule de pregrado Titule convalidado e»SI«neadMMtiiler)
No X SiUNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
PaísCiudad

PASTO COLOMBIA
Por la naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convalidación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Mín'eterio dará 
respuesta a su petición de acuerdo a lo establecido en la norma y proceso.

La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un título de educación Superior obtenido en el exterior, de su trámite para 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

Da^ro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la Infbrmadf 
respectivas autoridades o Instituciones, de lo contrario se Incurrirá ei/el de^^^^^o

consignada es verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
en el artieulo 442 del Codigo Penal.

i:
Flni&deiCon/aiidante

mailto:csinedicas@uca.edu.ar
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOUCITUD DE CONVAUDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

rocha de radicaciónNúmero de radicación

DATOS DEL CONVAUDANTE
Nom^Segundo ApellidoPrImexApgllido _ >

^ - gST^O
a/jñHs lafivei

ctudtpoa convalidarte /» ___ » Nonibt^latnatHuclón que otorga el «tuto j f . i

X ñn'fdllO ^kp^da/iS'ia m CqíqV^^
í//

ESPACIO PARA SER DIUQENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DocumentosDOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS

Soliettud de eonvalideeldn (formutailo)
Fotocopia del Diploma o THute (Legalizado por Via diplomática)
Certificado de calificaciones original o tetocopla (debidamente legalizado)
Fotocopia del documento de identidad
Recibo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL AREA DE SALUD
CertificacMn del afto de internado rotatorio (o su eqidvatente)
Pénsum académico de los programas cuisadoe en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTORADOS EN EL AREA DE SALUD
Certificación de acBvtdades prácticas de especlatización
Record quirúrgioo o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acredíten acflvidades académicas y asistenclales
DOCUMENTOS POSTORADOS, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocotáa (te) programa Madémico/pMsum
Copla de Tesis de Grado y/o resumen en espaftol
Documentos que acrediten prácticas
Docuntentos que acrediten participación en actividades de investigacián
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/
Fotocopia del programa académico/pensum
Fótoeopia del Pasaporta

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero cu aporte agilizará la realización del trámite de convalMadón.

* De acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005:161 pare efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
peticionarlo explique adare o aporta información adicional, éste deberá atender la eoncftud en el término de dos {2)me8es.

■ Pare la convalidaeión de títulos de postgrado del área de la salud es Indispensable adelantar previamente el trámite de convaSdaclón del pregrado en el evento de haber sido 
cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregredo fue otorgado por una Inatitueión colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del Ututo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace corretar que la convalidaeión del titulo que se menciona m el presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Pare recibir Inbformación referente al trámite de convalidación del título puede llamar al Tel: 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará la información pertientene.
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

JAIME ANDRES CASTRO RUALES
/

nacido en Colombia -D.N.I. 94.174.934-, ha 9ompletado el correspondiente 

plan de estudios el 12 de julio de 2013 l'Tor ello, 

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médico Especialista en Neifrología

Dado en Buenos. Aires, el. 29 de abril del Año del Señor 20Í4.

I
yDECANO

MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONE
RECTOR

VÍCTOR MANUEL FERNAKDEZ

DIRECTOR DE LA CARRERA OE MEDICINA 
HUGOSAIDALUME-a. VICE

DE ASUNTOS ACADEMICOS E INSTITUCIONALES 
GABRIEL FERNANDO LIMODIO

/teg/slí^, FIRMA DEL INTERESADOÓ8.2J9 Libro: UCOCVi Folio: 46
N
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REPÚBLICA ARGENTINADIRECCION NACI0n5?l'dEgIÍtI0N^UMVERSITARIA

MINISTERIO flíe.
RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

:o que las firmas que dicen VÍCTOR M. FERNÁNDEZ Y GABRIEL F. LIMODIO 
n similitud con las que han sido registradas en nuestros archivos. |

»S AIRES, r?' ^ '•f! *
'L •- V ,

\:
* .

ÜC.ESTE8WJE-R^
oBítoáswMmwasntowwttsnw* s

1.
's

I
apostílle

(Convention de la Hayé du 5 octobre 1961)El Ministerio del Interior y Transporte
i^LITOM

Certifica que la firma que aparece
1. País ______

El preserite documento público 
\2. Ha sido Armado por JAZMIN E. ALBORN9Z i

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABIirTANTE
4. Ueva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Certiftcadó •'
; 5. En BUENOS AIRES 6. El día 23/09/2014 

7. Por_UNlDAD DE COORd'iNACION LEGAUZACI0NES_
• MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

ARGENTINA.en este documento y dice:
6 .....X

^¡} guarda similitud con la que obra en

nuestros registros 
Bs. As.................

U SET 2014.V

y {' * 8. Bajo el Número: 180530/2014 
' 9. SelloTTImbre: 45^^MIN E. 

»NTímop
AiS- \ .\

\n VCVAMICO ...
U‘gü(2&¿i0Aes
^Exteriores

í(0MiM>*. W,
■..Unidad de Ccoi 

MiniripWo de

(§$
Í3^ .M* Mrr«

n»

■RRsHrriArtsa-ni!» Tipo de Doojmento: TITULO
Titular del Documento: JAIME ANDRES CASTRO RUALES

r»
)- Oi>iqincia

. Z'

mCASTRO RUALES. JAIME ANDRES 
ONI. 9417493:
UCA - Médico espedaSsla en Nefr

• • 2014180530 .• -
WEnoooooszS

I

12BE8005021 8C3
07.243
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
“Santa Mana de los Buenos Aires"

Facultad de Ciencias Médicas

ESTUDIOSD ECERTIFICADO

JAIME ANDRES, NACIDO EN lA RBFDBIilCA DE COUMBIA
94.174.934 , CON TITOLO

CERTIFICO QUE CASTRO RUALES,
31 DE AGOSTO DE 1980, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD D.N.I.
UNIVERSITARIO DE MEDICO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE* COIOMBIA-- 
(REP- DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2004, INGRESADO EL 01 DE ABRIL DEj 2011, RIÑE 

LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA- CARRERA DEY APROBO
ESPECXALIZACION EN NEFROIiOGXA.. HACIENDOSE ACREEDOR AL TITULO DE MEDICO 
ESPECIALISTA EN NEFR0L06IA EL 12 DE JULIO DE 20X3, SEGUN DETALLE ORDENADO POR- 
PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON^ ESPECIFICACION DE LA
CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:-------

______ II I I
FECHA | FO-1 LIBRO

I CALIFIC.I I-IASICaiATORAS APROBADASAÑO| |LIO|IN» [LETRAS• "i
|:h-l-.í.

I IHÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENÍUÍ 
¡MÓDUIO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

¡módulo III: PATOLOGÍA RENAL

I ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I 
¡rotación II: HEMODI^ISIS 

¡TALLER DE FÍSICA 

¡TALLER DE COMPUTACIÓN 

(SEMINARIO; ÉTICA MÉDICA I

II lítóDULp IV: BASES IHMUNOtóGICAS Y- 
¡ TRASPLANTE RENAL

(MÓDULO V; MÉTODOS DIAGNÓSTICOS EN 
(NEFROÍOGÍA
]----------
¡MÓDULO VI:
¡TRATi^ENTOS DEPURATIVOS

I 04 ICUATRO ¡15/07/11( 097(11
II-I

04¡CUATRO ¡15/07/11(0991II
I

25/11/11(101(11 

05/10/12¡140¡II
------.-I — I-
10/10/12(141(11

(06(SEIS
-(-I-----

(07(SIETE
-I-I-----

I 08 I OCHO
II-I

j09¡NUEVE ¡28/11/111103III
II-I

¡09¡NUEVE ¡30/11/11¡105¡II
II-I

¡04 iCUATRO ¡14/09/12¡130¡II
I-I
¡04¡CUATRO j14/09/12¡127¡II |._¡_------ ¡--------- ¡ —[-

II I

II I
¡06¡SEIS 18/09/12.1134 ¡II

-------- ¡ —[-
I I

18/09/12¡135¡II 
-------- ¡ —[-

I-II CIENCIA RENAL CRáNICA Y- ¡ ¡JJfbUlTJ.'
(06(SEIS
I-II

♦ con validez en el territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de 

•/ Educación en !á Resolución SPU N" 996 del 4 de Diciembre de 2008 Expediente N" 11960/07.-----------
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
"Santa María de los Buenos Aíres”

Facultad de Ciencias Médicas

JAIME ANDRES D.N.I.--CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTODIOS DE CASTRO RÜALES, 
94.174.934 I —III I. II CALIFIC. I

j FECHA IFO-I LIBROl-lASIGNATORAS APROBADASAÑO |LIO|¡N<>|I£TRAS I
Il-lj07ÍsiETB i21/11/12I1421II 

¡07¡SIETE I28/11/12I143III
II ¡ROTACIÓN III: TRASPLANTE RENAL

I ROTACIÓN IVi NBFROLOGÍA CLÍNICA II
l-l

■f

Il-lVd |09|IIDEVE 119/09/1211381II1_.|------ I------- 1-1-
¡09¡HDEVE 105/10/1211391II

I06I SEIS 118/09/12 j1311II

¡041CUATRO 112/07/13j1531II

TAU^ DE QUIHICAm§ TAUiER DE ESTADÍSTICA 

SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II
X l-l

s'

Il-l-
EXAHEN nSTECTADOR FINAD . Il-l
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
^‘Santa María de los Buenos Aires"

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

i

i

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGjA

PROGRAMAS
(vigente desde 2000)

!MODULO I: ANATOMIA Y FISIOLOGIA RENAL,
it

I
Objetivos:

El conocimiento detallado y profundo de la anatomía y fisidogla renal 
considera objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amp ¡o 
objetivo imprescindibie en el comienzo de este Carrera, dado su amplio 
basamento clínico y su relación con todo el organismo. La anatomía renal y sus 
relaciones son fundamentales para la interpretación de ptudiós, para advertr 
anomalías, para planteamientos quirúrgicos y diferentes diagnósticos 
diferenciales.

Los conocimientos de la fisiología, imprescindibles para entender las múltiples
hoy acrecentados por nuevos conocimientos 

hormonales, neurotransmisores, péptidos
el desarrollo de

se

i
.1

I
i
!

y complejas patologías, se ven 
relacionados con mecanismos
vasoactivos, etcétera. Intimamente relacionados con
También^ermótivo^d^este módulo el aprendizaje de la histoarquitectura normal, 
como base para interpretar la amplia variedad «le enfermedades renales ron 
importante expresión histopatológica (glomerular, tubular, intersticial) de manera 
que el desarrollo amplio de este módulo es requisito para avanzar en esta Carrera 
de Nefrologla.

i

...»I

i
Contenidos:

i1. Posición anatómica y relaciones. Estructura renal. Circulación. Ultraestructura.
3! Función"tutular. Manejo de AA.aa, glucosa, sodio, cloro, y agua. Excreción 

renal de aniones y cationes. Manejo del ácido úrico.
4. Mecanismo de contracorriente. Manejo renal del estado ácido - base.
5. Control del liquido extracelular,
6. El riñón y la homeostesis del potasio.
8. Derivados de°ácidraraquWóniOT y otras sustancias vasoactivas relacionadas

9. inervación y efecto de los neurotransmisores en la función renal.
10. Incidencia renal en el metabolismo del calcio y fósforo.

}

j

!
I



MODULO II HIPERTENSIÓN ARTERIAL.

Objetivos:

La hipertensión arterial es considerada actualmente una de las enfermedades 
más frecuentes e importantes en todo el mundo. El 20% de la población mundial 
padece de esta enfermedad y ella está Intimamente relacionada con el riñón en i 
sus complejos mecanismos fisiopatológicos. Por esta razón, la hipertensión arterial 
es reconocida.como campo de la nefrologla. Debe considerarse además la acción . 
de esta enfermedad como factor de riesgo de la enfermedad cardiovascular, 
primera causa de muerte. Por estas razones, se considera este patología con 
suficiente entidad para desarrollarla en forma independiente en este módulo. 
Teniendo por objetivo tratarla en todos sus aspectos, amplia y detalladamente con 
el agregado de la participación de destacados especialistas en cada disciplina 
(estudios metebólicos, imágenes).

Contenidos:
1. Hipertensión arterial. Generalidades.
2. Hipertensión arterial. Primaria.
3. Hipertensión arterial. Secundaria.
4. Hipertensión arterial y embarazo.
5. Tratamiento.

MODULO 111: PATOLOGÍA RENAL.

Objetivos:

Este módulo abarca el estudio de todas las enfermedades renales. 
Congénites, genéticas, adquiridas; primarias y secundarias a enferrnedades 
sistémicas. De origen inmunológico, infeccioso, tóxico, tumoral, metebólico o
funciona|eva ¡p^portante carga horaria para poder desarrollar en forma amplia 

los temas más importantes de la especialidad. Para esto además de los docentes 
estables que aporten sus conocimientos y su experiencia, se convoca a 
subespecialistes destacados en distintos temas y mediante clases con vanadas 
metodologías (magistrales, exposición audiovisual, ateneos, etc. ) se busca 
sedimentar en el alumno los conocimientos referidos.

Contenidos:
1. Malformaciones renales y de su sistema excretor. Enfermedad vascular renal.
2. Fallo renal agudo. Causas. Diagnóstico
3. Fallo renal agudo. Mecanismos fisiopatológicos.
4. Fallo renal agudo. Tratamientos médicos. Nutrición. Nuevos horizontes.
5. Métodos de depuración extracorpórea aplicados al fallo renal agudo. Cuándo y 

cuáles
6. Mecanismos inmunológicos de la injuria renal y sus modelos experimentales.
7. Glomerulopatías primarias. Entidades patológicas.
8. Glomerulopatías primarias. Anatomía patológica.
9. Glomerulopatías primarias. Tratamientos.
10. Glomerulopatías secundarias. Entidades patológicas
11. Glomerulopatías secundarias. Anatomía patológica.
12. Glomerulojíatías secundarias. Tratamiento.
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13. Nefropatia tübulointersticial. Infección urinaria.
14. Nefropatia tóxica.
15. Enfermedad tubular. Heredoftimiliares. A.T.R..
16. Enfermedad qulstica del riñón. Enfermedad renal obstructiva.
17. Litiasis renal.
18. Neoplasias del rinón.
19. Diabetes y función renal.
20. El riñón y la vejez.

SEMINARIO: ETICÁ MEDICA I

Objetivos:

El seminario de Etica Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objeto de fornriar 
profesionales comprometidos con la realidad humana, a las luces de la Doctrina ; 
de la Iglesia Católica, especialmente cuando nuestro desempeño profesional 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
transcurso y su fin.

Los contenidos de ia primer parte abarcan ios fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de ia ética médica.

nos

Contenidos:

1. FUNDAMENTOS DE LA ETICA BIOMEDICA

A) Antropología FILOSÓFICA
1. ¿Qué es la filosofía? Su historia.
2. La Filosofia realista. La Metafisica. El Tomismo.
3. Concepción reiigiosa: La Creación.
4. Visión fiiosófica sobre el hombre y sobre el cosmos.
5. Naturaleza humana. Su unidad.
6. inteiigencia. Voluntad. Pasiones. Libertad.
7. Ei hombre: persona. Ser espiritual. Ser social.
8. Conocimiento y visión dei hombre totai. Yo y tú, un encuentro en 

profundidad.

B) Fe. Religión.
9. Ei hombre: Hijo de Dios.
10. Dios Uno y Trino. Cristo, Hombre y Dios. La Redención.
11. Docencia Eclesiai y Pontificia en Moral. La Ley Natural.
12. Fe y ciencia.

C) Antropología Medica:
13. El enfermo, el médico, ia enfermedad: un encuentro, un vinculo, 

una finalidad.
14. Relación médico-paciente.
15. ¿Ciencia o Ciencias? ....
16. Pensamiento clásico sobre el hombre y el mundo. La ciencia 

como observación y contemplación dei cosmos.
17. Pensamiento moderno. Humanismo. La ciencia como

investigación, experimentación y praxis. ,
18. Evolucionismo. Explicación de lo existente. ¿Sólo por las ciencias

positivas?
19. Aplicación de la ciencia; la técnica. Etica. Deontología.
20. Pensamiento actual. Convergencia de las ciencias humanas. 

Nuevos paradigmas
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21. Nueva visión unitiva. Investigación y praxis respetuosa.
22. Etica Biomédica.

D) Matrimonio y Familia

1. Matrimonio y Familia. El amor humano

MODULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y TRASPLANTE RENAL.

Objetivos:

El trasplante renal ha alcanzado en la actualidad un desarrollo y éxito 
importante en el tratamiento de la insuficiencia renal crónica terminal, por lo cual 
es objetivo que jos nefrólogos adquieran una correcta formación e información en 
todo lo relacionado a este tema.

Incluye conceptos de inmunología, farmacología, etc. A este fin se dedica un 
módulo teórico y las prácticas en las instituciones reconocidas en el país en 
trasplante renal.

Contenidos:

1. Conceptos básicos en inmunidad.
2. Complejo mayor de histocompatibilidad: I y II. Métodos de determinación de 

H.L.A. y Cross - match.
3. Indicaciones y contraindicaciones del trasplante renal.
4. El trasplante renal. Drogas inmunomoduladoras. Esquemas.
5. Rechazo hiperagudo, agudo y crónico.
6. Toxicidad por drogas. Expectativas. Estadísticas.

MODULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN NEFROLOGÍA. .

Objetivos:

La metodología diagnóstica en nefrología se apoya en el examen clínico y los 
estudios complementarios. Desde el laboratorio más simple como es la 
observación del sedimento urinario, que es de capital importancia para el 
nefrólogo, la interpretación de los distintos métodos de evaluación de la fundación 
renal, hasta los estudios por imágenes clásicos como el programa excretor y los 
estudios más modernos como el doppler, ecodoppler, medicina nuclear, 
tomografla computada y resonancia magnética.

Es objetivo de esta Carrera que todo el arsenal diagnóstico disponible en la 
actualidad sea profundamente conocido por el egresado, para su correcta 
utilización e interpretación. Con este objetivo se dedica un módulo a este tema, 
contando con docentes con amplia capacitación y experiencia en el mismo. Se 
complementa cpn gran cantidad de material en imágenes y en prácticas en las 
instituciones.

Contenidos:
1. El laboratorio: análisis de orina y el sedimento urinario. Determinación de la 

función renal por depuración de sustancias endógenas y exógenas.
2. La punción bippsía y la punción aspirativa renal.
3. Radiología.
4. Ecografía.
5. Doppler y otros métodos diagnósticos.



MODULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA Y TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

Objetivos:

La insuficiencia renai crónica tiene enorme trascendencia por sus 
consecuencias y su frecuencia. Más de diez mil personas en ia República 
Argentina reciben alguna forma de tratamiento sustitutivo de ia función renal.

Es objetivo del módulo el conocimiento Intimo de las patologías que llevan a 
esta situación para una correcta acción de prevención y de terapéutica tempranas 
que disminuyan la evolución hacia la insuficiencia renal crónica. También todos los 
conceptos de progresión de la renfermedad renal.

Es objetivo también el manejo avesado de las distintas formas de sustitución 
de la función renal (hemodlálisis - diálisis peritoneal) campo en el cual la 
tecnología ha producido impresionantes adelantos en los últimos años.

Para este fin se instrumentó una enseñanza teórico - práctica intensa, con 
claros conceptos no sólo tecnológicos, sino también en bioseguridad, 
biocompatibilidad, etc.

Se considera también de importancia la trasmisión de claros conceptos éticos 
y antropológicos de estos aspectos tan sensibles para todo ser humanos.

Contenidos:
1. I.R.C. Definición. Desencadenantes. Adaptación renal a la injuria.
2. I.R.C. Físiopatologla de la uremia. Hipótesis de los mecanismos.
3. I.R.C. Osteodistrofia renal.
4. I.R.C. Trastornos hematológicos.
5. I.R.C. y nutrición.
6. I.R.C. Tratamiento médico. La uremia, Indicaciones e inicio de tratamiento de 

la sustitución de la funciSn renal.
7. Hemodlálisis. Bases y principios.
8. El agua para la diálisis. Depuración físico - química. Depuración 

bacteriológica.
9. El dializador. Biocompatibilidad. Hacia la membrana ideal.
10. Monitores de hemodlálisis. Soluciones dializantes.
11. Accesos vasculares.
12. Diálisis adecuada.
13. Complicaciones y accidentes de la hemodlálisis.
14. Otros métodos de depuración extracorpórea 1.
15. Otros métodos de depuración extracorpórea 2.
16. La hemodlálisis como cualquier otra intervención médica debe ser un procedimiento 

ético. El corporativismo y los monopolios en la hemodlálisis.
17. Diálisis peritoneal. ¿Una alternativa o una opción?
18. Diálisis peritoneal. Tipos. Catéteres. Soluciones.
19. Diálisis peritoneal vs. Hemodiálisis. Beneficios. Contras. Indicaciones. 

Contraindicaciones.
19. Diálisis peritoneal. Complicaciones.

SEMINARIO : ETICA MEDICA II

Objetivos:

El seminario de Ética Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objetivo de formar 
profesionales comprometidos con a realidad humana, a las luces de la Doctrina de 
la Iglesia Católica especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
trascurso y su fin.
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Los contenidos de la primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. ETICA BIOMÉbiCA.

A) Principios Conductores

1. Principios Antropológicos y Eticos sobre los que se basamenta.
2. Principios de beneficencia, autonomía y justicia.
3. Docencia Eclesial y Docencia Pontificia.

B) Organizaciones de Etica Biomédica.
1. Organización de la profesión: Comités de Etica en instituciones.
2. Consejos y comités a nivel nacional e internacional.
3. Legislación nacionales relativas a ias problemáticas más

4. Ejercicio profesional: responsabilidad. Indicaciones terapéuticas 
riesgosas. Investigación en humanos. Consentimiento informado.

C) Problemas actuales de gran significación.
1. Reproducción natural, artificial y asistida. Amor conyugal.
2. Estatuto antropológico del embrión humano.
3. Métodos naturales.
4. Sexualidad humana. Reproducción.
5. Anticoncepción.
6. Paternidad responsable.
7. Costumbres personales y. sociales de riesgo. Alcoholismo. 

Tabaquismo. SIDA. Enfermedades de transmisión sexual.
8. Biología celular. Bioquímica.
9. Medicina embriofetal.
10. Genética.
11. Eutanasia. Dístanasia.
12. Enfermo terminal. Cuidados paliativos.
13. Medios ordinarios y extraordinarios de asistencia.
14. Muerte.
15. Trasplantes. Donación de órganos. Objeción de conciencia. 
le.Genoma Humano.
17. Manipulación genética.
18. Clonación.
19. Investigación en seres humanos.
20. Secreto médico.
21. Otros.

2. PROBLEMÁTICAS ESPECIFICAS DE CADA ESPECIALIDAD.

complejas.

ROTACION I y IV: NEFROLOGÍA CLÍNICA I y II

Lograr el conocimiento y experiencia que permite el seguimiento de los 
pacientes, distintas enfermedades nefrológicas. sus manifestaciones, 
evolución y complicaciones.

Objetivos:

Actividades:

• Recorridos de sala.
• Seguimiento de internados.
• Ateneos de sala.
• Consultorio.
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rotíC. ^
• Estudios complementarios: Técnicas y evaluación, estudios contratados, 

medicina nuclear, laboratorio.

ROTACION 11: HÉMODIÁLISIS

Objetivos: Lograr el conocimiento en profundidad y práctica de procedimientos de 
diálisis. Tecnología.

Actividades:

• Conocimiento práctico en sala de hemodiálisis.
• Conocimiento práctico de tratamiento de agua.
• Puesta en marcha del tratamiento.
• Evaluación y seguimiento de los pacientes.
• Práctica de las normas de bioseguridad.
• Controles de análisis, cultivos, agua, etc.
• materiales. Sus condiciones y calidades.
• manejo de las máquinas.

ROTACION III: TRASPLANTE RENAL
Familiarizarse con todos los procesos anteriores al trasplante renal y el 
seguimiento posterior al paciente trasplantado.

Objetivos:

Actividades:

• Participar de operativos de trasplante,, desde las diferentes funciones (INCUCAI, 
equipo de trasplante, atención del paciente).

• Consultorio de seguimiento de trasplantados.
• Reconidos dé Seal de internados trasplantados.
• Complicaciones: Rechazo, evolución, tratamiento, otras.
• Ateneos sobre enfermos trasplantados.
• Evaluación de donantes: vivos y cadavéricos.

TALLER DE QUÍMICA:

1. Cuerpos.
2. Métodos de fraccionamiento
3. El agua
4. Soluciones
5. Gases
6. Teoría Cinética
7. Mezclas
8. Peso y masa molecular
9. Sistemas fisicoquímicos
10. Equilibrio químico
11. Moralidad
12. Punto de ebullición
13. Descenso Crióscópico
14. Presión osmótica
15. Iones
16. Conductividad
17. Acido base

TALLER DE COMPUTACIÓN:

1. Windows
2. Word
3. Excel
4. PowerPoint
5. Búsquedas Internet



TALLER DE FÍSICA:

1. Unidad De fuerza. Newton
2. Campo vectorial
3. Carga eléctrica. Coulomb
4. Campo eléctrico
5. Potencial
6. Voltaje
7. Ampere
8. Faradio
9. Condensadores
10. Asociación de condensadores
11. Resistividad Conductovidad
12. Fuerza electromotriz
13. Resistencias
14. Magnetisrno
15. Inductancia
16. Circuito ACRC
17. Corriente continua alterna
18. Circuito ejemplo
19. Diodo
20. Transistor

TALLER DE ESTADÍSTICA

1. Introducción a la metodología de la investigación
2. Diseño de un trabajo científico
3. Muestreo
4. Validez de los datos
5. Análisis y reportes de datos
6. Probabilidad
7. Interferencia estadística ^ ^
8. Test parámetros: Student apareado y no apareado, Chi cuadrado
9. Test no paramétricos
10. Test de tendencia lineal de proporciones
11. Regresión lineal
12. Estudios rñultivariados
13. Meta-análisis
14. Análisis de decisiones
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Pontificia Universidad Católica Argentina 

**Santa María de los Buenos Aires"
Facultad de Ciencias Medicas

CERTIFICO que los presentes programas que constan de 9 (nueve) folios, corresponden a los vigentes en 

los módulos:

Anatomía y fisiología renal. 
Hipertensión arterial. 
Patología renal.
Nefrología Clínica I 
Hemodiálisis.

Módulo I:
Módulo n:
Módulo ni:
Rotación 1:
Rotación ü:
Taller de Física 
Taller de Computación 
Seminario:
Módulo IV:
Módulo V:
Módulo VI:
Rotación DI:
Rotación IV:
Taller de Química 
Taller de Estadística 
Seminario:
Examen Integrador Final

Etica Médica I
Bases inmunológicas y trasplante renal.
Métodos diagnósticos en nefíulogía.
Insuficiencia renal crónica y tratamientos depurativos 
Trasplante Renal 
Nefiología Clínica II

Etica Médica n

de la CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA de está Facultad de Ciencias Médicas 

de la Universidad Católica Argentina.- 
' Se extiende el presente a solicitud de CASTRO RUALES, JAIME ANDRES, DNI. N® 94.174.934, 

nacido en la República de Colombia, el 31 de Agosto de 1980, con título de Médico, expedido porj la 

Universidad Cooperativa de Colombia (República de Colombia), año de egreso 2004, con validez eú el 
territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Educación en' la 

Resolución SPU Ñ® 996 del 4 de Diciembre de 2008 Expediente N® 11960/07, y con el fin de ser 

presentado £uite el Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia, en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Noviembre de 2013.'

Pmt0i;MIGUB.AflKLSCHlAVONE 
bECANO 

FACULTAD DE aENCIAS MEDICAS

PtayibfiAlimBEIÜAMNM^ 
rrrTnRBñm DE P06ORA0O 
FACUimO DE CIENCIAS MEDICAS
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Ministerio de 
Educación Nacional 

República de Colombia
ís'WM educac ón 

de calidad
Cl. CAMINO Mdu M MIOi»CIMO*0

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que JAIME ANDRES CASTRO RUALES, ídentificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 9726355 de QUINDIO(ARMENIA), presentó ante 
este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA 
de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA 
MARIA DE LOS BUENOS AIRES en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 673950 de 1 de 
diciembre de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N“56975.

La presentarse expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 1 
de diciembráde 20^4.

(S

t
1lA IKIE CANEGRA ALDANA

Preparó: UAC^ ^

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14>CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


Ministerio de 
Educación Nacional

República tíe Colombia
% educación 

de calidad UMlM»Gk CAMINO PMU ÍA MMmCMIMD
CORDIS: 2014ER202038 
SAC: 673950
FOLDER: 56975

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALiDACiÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

NOSIRecibo de consignación
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla)_______________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por vía diplomática o con sello 

SI NO

SI NO

Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción

NO NODocumentos que acrediten participación en actividades de investigación
■INODocumentos que acrediten prácticas NO

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción

NO NOCertificación del año de internado rotatorio (o su equivalente)
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción

NODocumentos que acredíten actividades académicas y asistenciales NO
Record quirúrqico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO

SI NOFotocopia simple del título de pregrado
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción

NOOtros: (especificar) NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera Informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del título que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento ai momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

IIHORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES !f

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

m
MINISTERIO DE EDUCACIÓN N/{(SIGNAL

1874RESOLUCIÓN NÚMERO

^21 mAm
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especiarías que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775. presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde ai Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3° de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ’’

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional tntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 19 de julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identlHcada con cédula de ciudadanía No.22.465.775. como 
equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por él presente acto administrativo no exime ai profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de tos cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo, ^

notifíquese y cúmplase

Dada en Bogotá D. C.. a los

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

f 'J 9W

ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO
20/02/2012
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Por la cual se convalida un título obtenido en el exterior a FREDY AUGUSTO HERNANDEZ ^ 
LEON

110,lANn, ;i

Que de conformidad con las consideraciones anteriores y después de haber estudiado la 
documentación presentada en fonna legal se llega a la conclusión de que es procedente la 
convalidación solicitada;

RESUELVE : :

:
ARTICULO PRJMERO.- C onvalidar y reconocer para todos los efectos académicos y 
legales en Colombiá, el título de ESPECIALISTA DE l’RIMER GRADO EN CIRUGIA 
PLASTICA Y CAUMATOLOGIA, otorgado el 1 de junio de 20Ó1, por .el INSTITUTO 
SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, La Habaiiá; Cub^ a FREDY 
AUGUSTO HERNANDEZ L EON, ciudadano colombiano,. con; cédula . de ciüdadania 
79.425.153 de Bogotá, D.E., como equivalente al título de ESraCIÁLISTA EN.;CÍRUGIA 
PLASTICA que otorgan las instituciones colombianas de educación.súperiorj de acuerdo 
la ley 30 de 1992. . . ; ■

con

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de su expedición y contra la 
misma procede el recurso lie eposición interpuesto, dentro de Tos cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notiñcación do conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

#

..

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASi:

aa jypT

íis m mDada en Bogotá, D. C. a los
..f-

■

LILIA EUGENIA ORTIZ Gy\RCIA 
Subdirectora de Monitoreo y Vi gilancia
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 01890 

13 FEL 2015 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, 
presentó para su convalidación el título de MEDICO ESPECIALISTA ENjEPOLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, 
por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2014ER202038-56975/14. 

Que además presenta solicitud de convalidación del titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado 
el 22 de agosto de 2014, por la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante radicado 2014ER197229-
56777/14, la cual cuenta con concepto positivo aplicando el criterio de evaluación académica. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 30  de la Resolución 5547 dell0  de diciembre de 2005 y  178 de¡ Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que "Cuando el titulo que se somete a convalidación, corresponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sin.'e como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un titulo otorgado el 19 de julio 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional Intersectorial para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de hber estudiado la documentación presentada, se 
concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo de 
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, 
ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, como equivalente al título de ESPECIALISTA 
EN NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el articulo 76 de la 
ley 1437de2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 13 FEO. 2iYi 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyeotó: JuHo Agámez 03-02-2015 
Revisó: 0 Guano—Grupo de convalidaciones. 



® MINEDUCACIÓN €TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

Bogotá, D.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 18/02/15 
RADICADO: 2015-EE-014961 Fol: 1 Anex: O 
Destino: CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN 

Señor (a)  
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: jaimecr45@hotmail.com  

Asunto: Notificación Electrónica de la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 
2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido 'de 
la Resolución, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de Notificación Electrónica que usted firmó al momento 
de radicar su solitud de convalidación. Me permito notificarle electrónicamente el contenido de 
la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo 
adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el. artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad 
que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad 
con los otros medios previstos en el Cap Rulo Quinto de/ presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al 
acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta 
notificación tiene plena validez. 

IMPORTANTE: nara aue la notificación surta efectos leaaIes.•le 
solicito enviar correo electrónico informando que recibió la 
resolución, de forma inmediata. Además, no debe desplazarse 
hasta nuestra entidad en la ciudad de Boaotá. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamente, 

JULIA INEBOJANEGRA ALDANA 
Asesora S6prria  General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Revisó: Dojeda 
Preparó: Canava 

calle 43 No. 57- 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: *57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionaIciudadano@mineducacion.gov.co  
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AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

Ley 1431 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 
ARTICULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no 
se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente 
Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que 
deberá certificar la administración. 

Yo , JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, identificada (o) con documento de identidad C.C. X C.E. - Pasaporte - No. 
9.726.355 expedida (o) en ARMENIA (QUINOlO); certifico que la información que se registré en el Sistema de Atención al 
Ciudadano - SAC, fue verificada por mí y corresponde a mis datos y, autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me 
notifique a la siguiente dirección de correo electrónico: jaimecr45@hotmail.com, los actos admjoitrft)s,p{alquier otra 
Información relacionados con la solicitud de convalidación radicada balo el número de SAC b 't .7''LXs{de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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Carlos Arturo Nava Rivera 

De: Jaime andres <jaimecr45@hotmail.com> 
Enviado el: miércoles, 18 de febrero de 2015 08:32 pm. 
Para: Notificaciones Electrónicas 
Asunto: RE: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 

RECIBIDO.. 
esta resolución es también de¡ titulo de medicina interna ??? o tengo que esperar otra resolución 

gracias 

From: NotiflcacionesElectronicas@mineducacion.gov.co  
To: ¡aimecr45@hotmail.com  
Subject: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 
Date: Wed, 18 Feb 2015 21:24:42 +0000 

wuisitio oe EOUC.ACCN t4OOit4L 18i'02115 
RADICADO: 2015-E€-01491 Fo: 1 Mex: O 
Destino: CASTRO RUALSS. JAIKE ANOES 
Asunto: NOflFICACÓNELECONICA DE LA RESctUCN 

Bogot?, D.C. 

Se?or(a) 
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: iaimecr45hotmail.com  

Notificaci?n Electr?nica de la resoluci?n No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido de la Resoluci?n, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorizaci?n de Notificaci?n Electr?nica que usted firm? al momento de radicar su solitud 
de convalidaci?n. Me permito notificarle electr?nicamente el contenido de la resoluci?n No. 1890 de 13 de 
FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo adjunto de la resoluci?n antes mencionada, de acuerdo 
con lo contemplado en el art?culo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

Art?culo 56. Notificaci?n e/ectr'?nica. Las autoridades podr?n notificar sus actos a trav?s de medios 
electr?nicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificaci?n. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuaci?n e/interesado podr? solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electr?nicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Cap?tulo Quinto de/ presente T?tulo. 

La notificaci?n quedar9  surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deber? certificar a la administraci?n", por lo cual, esta notificaci?n 
tiene plena validez. 



LI.!' TODOS POR UN ®MINEOUCACION t 
NUEVOPAÍS 
PAZ ÉQLBDAD touCA00N 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 1890 de¡ 13 de FEBRERO de 2015 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 1890 fue 
debidamente notificada el día 18 de FEBRERO del 2015. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 1890 queda debidamente 
ejecutoriada a partir del 5 de MARZO de 2015. 

JULIA INÉS BQt$ÑEGRA ALDANA 
Asesora SecreSía General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernand4z 
Reviso: Dojeda çpj 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1)2222800. Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01-01 
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i
Ministerio de Educación Nacional 
Repúbiica de Colombia

ftsufito: 
Qbserv.:

E»p»de reservado ptrs el MIrísterlo do Educaddn Nadora)

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra imprenta
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido ^ Segundó Apellido ' ' Nombres

CAiRLdS AtRiuRO
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Número de.C.C. o C.E. (sino<• llm, nUrmmdepimpMtt} Lugar de Expedición
Soledord

Nacionalidad
(?-f^lovyiV3 V ciY^ct.

Dirección o Apattedo Aereo: ' Ciudad y Departamentoera- ar (^QtnrancjU-ulta.
Teleíonó: Fax: Correo Electrónico

¿STUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS ;

cor ^^^vrr>vVo \\jcAr\ 'ÍxyO&>^D^4r^i\

Para Progrado: Formación Técnica Formación Tecnológica Formación Universitaria

Para Postgrado: Espe^za
ción Maestría Doctorado

Estudiog cursados (especITIcár nombre del prog______
VV4<^tciD czn

grama cursado? Igual al que aparece en el diploma) -

Duración del Programa

Número dgjio^ cursadas
Mj^SLiaoíí dUüsLoL^\CÍ5.

Tipo de periodos cursados < -1,

Número do periodos cursados.
O 2- SemestresAAos Trimestres Otros (especificar)

Metodología bajo la cual 'se desarrollo el progmma:
Presenciáis^ Semlprcsenclal |a Distancia Otra Cual?
Si escogió presencial por favor indique:

Periodos de presenclatidad en la Institución que otorga el titulo. AñosQi.Meses Cantidad No Aplica
Si escogió semipresencial por favor indique:
Horas Presenciales: Horas a Distancia:

Eqülvalencla solicitada: '■ ■

El programa se desarrollo en convenio con una Institución de'EducaClón Superior Colombiana u otra Institución

SI ------ Cual? No

El convenio es desdoble titulación ' 't
Nombre del otro titulo obtenido (En cai« W si en usiii*

SI No

Convalida simultáneamente otro titulo . ‘ 1.

Nombre del otro titulo que convalida (s» cUo d» si en ¿«in. «meñon .
No



2
INTORMACIÓN de LAINSTITUCláM que OTORGA^EL tlTULO.ACQ..'/A,4. *'

Nombre data Intuición que Otorga oi titulo ; ' ■
cc¿»>. Oy\\\>^5itfad CgQ.f¿ Faeulted. Unidad o Dapartamento dé E8tüdif« =.7 facol4e?c( Cigoc-i¿r)

' 'Número de ,
teleforio déla
Institución'

ICO
LCOO

Dlracclón electrónica de conteeto en la Institución .
^raduacias ecLo.cíy
rtwUaUlENES CONVALIDAN TmJLÚ DE POSTGRADO ■ v ~~

Número de fax de la
Institución •Indicativo del país

Ü05U
Código del Area .

A33^-nsc,q A^A-q-o^-^r-
Titulo de Pregrado
Vv>€.Ai.<-o . Fecha de otogamiento dol título (dd, nim, aaaa)

2A*-0 1-0>Íinstitución que otorgá el titulo de pr
Uytva-er3iJ'Q<j>)

oj^rado ., ^ < v Titulo convalidado Nó. Fólder (fo wo <n Si tn c«m> «noHofi -. .
No X SICiudad '
País^oyVcinQVJULlgv . /

Por la naturaleza del trémite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio daráa

en el exterior, de su trámite para

°“,::rjesT:ordad«':;n\s^^^^ « verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
el delito establecido en el articulo 442 del Codigo Pena!.o^ntraiio se Incurrirá/en

^SfcuW) Á* V
Firma dol Convalidante
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación Feche de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Estudios a convalidarse Nombre de la Institución que otorga el tKulo -

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIOOS Docut^ntos Traducciones
Solicitud de «^validación (fonnularlo)
Fotocopia del Diploma o Titulo (Legalizado por vía dlplwnátJca)
Certificado de calincadones original o fotocopia (debidamente legalizado)
Fotocopia del documento de Identidad
Recibo de consignación

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación del aflo de Internado rotatorio (o su equivalente)
Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)___________
DOCUMENTOS ESPECÍRCOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación de actividades prácticas de espedallzación
Reccyd quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenclales
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocopia del programa académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten partldpaclán en actividades de Investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/
Fotocopia del pn^rama académico / pensum
Fotocopia del Pasaporte

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación.

• Oe acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005: "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
petidonarto explique aclare o aporte Informadón adicional, éste deberá atender la solicitud en el término do dos (2)meses.

* Para la convalidación de títulos de postgrado del área de la salud es Indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber sido 
cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregrado fue otorgado por una Institución colombiana so recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en et presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

para reaoir tnoiormacion retereme ai tramne oe convaiioaaon oei inuio pueoe iiamar ai i ei: zíz-zouu y con ei numero oe raotcacion se le suministrara la imwmacion 
oertientene.
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
IDENTiFICACION PERSONAL

CEDULA DE CIUDADANIA
72428715NUMERO

PIZARRO HERRERA
APELUDOS
\
CARLOS ARTURO ,

•NOMBRES
■ •). /

FIRMA

, 20-DIC-1981FECHA DE NACIMIENTO
SOLEDAD
(ATLANTICO)
LUGAR DE NACIMIENTO

04- M1.73
SEXOO.S. RH 

29-JUN-2000 SOLEDAD 
FECHA Y UU6AR DE EXPEDIOON

ESTATURA

t

mncEosscHO
4

í

L.J0862501022A 02 095854673P^05200-70087693-NW«72428715-20010417
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BBVA
FECHA : 2M0'14 
COHVEHIO; 0001510 
HORA : Í5.58
PAGO APLICADwS^Hl

RECAUDO OE FACTURAS 
MINISTERIO OE EDUCACION 
CUENTA ; C013“C510'0100COOÍ61

TERH: V¿06 
QFIC: 0468 
USER: CE27054
REFERENCIA KO. 1 
REFERENCIA HO. 2 

■ REFERENCIA NO. 3 
REFERENCIA ND. 4 
REFERENCIA HO. 5
OFSCRÍPCÍOH ’:' 000000000000000000000000
HRO DE COHFIRNAClCH: 000517296 .
CANTIDAD OE DOCUMENTOS: 000
FORHA DE PAGO ‘REFERENCIA'DOCUMENTO

.0^

"7
000072428715 Carlos arturo pizarro fy,^0

Qf-

PAGO APLICADO CRÉDITO HRO. S

IMPORTE
22.100,00$■ VAEOR EFECTIVO ■

$

OoíUS k 

300 ^-OZ-VV^Z^ 

22,100.00

i
TOTAL PAGO RECAUDO

T^eUlÉr^ÉÉNTEFIRMA Y SELLO CAJEROr JUNy20t3 2110841
OFIXPRES —60233121

— -TT

^)q\f

BBVA
- .1

■ 8BVA
TERK: LT05 RECAUDO DE FACTURAS
OfIC; OUr HIttISTERIO OE EDUCACION 
USER: C3428« ' CUENTA ; 0013-OJ10-0100000Í61

■R7
■ 000072428715 '

PUARRO HERRERA CARIO AR

FECHA : 26-12-13 
CONVENIO: 0001510 ..,
HORA : 12.59

'"’pÁGÓ'ÁPacÁOfl CUEHTA NRO.

!

' REFERENCIA NO. 1 
REFERENCIA HO. 2 
REFERENCIA NO. 3 
REFERENCIA HO. 4 '
REFERENCIA «0. 5 

~~4£F£REHCIA.N0, 6 
DESCRIPCION : ’
NRO Dt.CO.NFIRHACION:

'^‘'‘^IFSewÉo'^'^'^VFESEntiii íocmimo

#
1PAGO APLICADO CREDITO NRO,-OOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOOO

000495480m
IMPORTE

491,000.00VAaRíffifc¡r0O2oi3
i ■ ■ OiCiíSulo > ^'íO'ttdV-

; C^.JUv; 3oO'39qg^^-r i

if AUX./kV"^

SMi&rNÍliNCI°;v ! • I

I
491,000.00TOTAL PAGO*RECAUDO\

FIRHA Y SELLO CAJc?0 , JUN/2013 2110841S1 ortXPRi6023312
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA
nacido en Colombia -PAS. 72.428.715-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 7 de diciembre de 2012. Por ello, 

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.524 le expedimos el título de

Médico Especialista en Nefrología

Dado en Buenos Aires, el 5 de junio del Año del Señor 2013.

V

RECTOR
VICTOR MANUEL FERNÁNDEZ

DECANO
MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONE nr\lJ„ /> . vtrFRRFm«» rt

4
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REPÚBLICA ARGENMINISTERIO DE EDUCACION 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

MINISTERIO de
RELACIONES EXTEB
COMERCIO INTERNACIONAL

Certifico que Ies firmas que dicen VÍCTOR _________________
guardan stmilitud con las que han sido registradas en nuestros archivos^

BUENOS AIRES,

M. FERNÁNDEZ Y GABRIEL P. LIMODIO

c'

26
L---,

MINISTERIO DE SALUD 
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULAaON 

E INSTITUTOS
•/

UaCURA^t \ .JISPO \ .

APOSTILLE . (
(Convention de la Haye du 5 octobn

ARGENTINA^_______ ;

/línmoiWH Inscripto en carácter de Especialista ' 
.................

i

En:

‘imk......
fti k é/ll(l3

Zí & ■Orden N®.

\JWlMWfHT»»»

DlRECaON NAaONAL OEBEGI^TRO. FIS
Y sanioaIÍde fronteras 

LeA7132 y UY 23S73

nWfMOKTMA r1. País,___________________
El presente documento público

2 Ha sWo firmado por LORELEYT.OUFOUR FRIAS
3 Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITAN
4. Ueva el sellortimbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

' Certificado
5. En BUENOS AIRES 6. El día 08/11/2013
7. Por UNIDAD DE COORDINACIOI^EGALIMCION 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CUL

•A AnWTMAEl Minisleno del Interior y . ransporte 
Certifica que la firn^r» que aparece 
en este do^ento y dice:..............

o

guetde similitud con la que obra er 
nuestros registros 
Bs, As.

Df. ío A. Rosíínfeid 
Ofwetor / j

itro.
8. Bajo el NúfAenj; 195373/2013
9. Sellomrnbre: 45

do

rv,7613a 6 i IüSAT:PAULA
Utltt eWOPloOtOUFOUR FRIAS LORELEYT.

MINISTERIO DEL INTERIOR 
Y TRANSPORTE

*/ 1 íigura^ este documentoo jsim'"
I f

!wi4i iCifí)

MINISTERIO D^SALUD
gííii , ÍSa'ARTURO PIZARRO HERRERA

5 conYa que obra en

X ^4
t

/::c‘4A 7*1

aafl|WjBWCft¿R(a?
Minfstsriode
Educación 1

' \PIZARRO HEW^RA^RLOS ARTURO 
PAS.724Z9715
UCA ■ M«d-«o MpecUsta «n N«fr

iME000000351333 ■I
t

R1R6C6R316830

w^nfiR t
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MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

T

\y
r
s

A.
APOSTILLE

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)
\

13=

ARGENTINA /1. País._______
El presente documento público

2. Ha sido firmado por LORELEY T. DUFOUR FRIAS
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE
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t ' • 4JÍ' • NTrNA 
L-n.ÑTA

í Certificado
5. En BUENOS AIRES 6. El día 08/11/2013 
7 Por UNIDAD DE COORDINACION LEGAL1ZACI0NES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES E)aERIORES Y CÜLTO ■'

Bajo el Núr/iero; 195373/2013

9. Sello/Timbre: 45
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
^‘Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas

CERTIFICADO D E ESTUDIOS

CERTIFICO QUE PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO, NACIDO EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
EL 20 DE DICIEMBRE DE 1981, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD PASAPORTE 72.428.715, CCN
TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD LIBRE------
(REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2004, INGRESADO EL 01 DE ABRIL DE 2011, RINDIO 
Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE —
ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR AL TITULO DE MEDICO------------------
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 07 DE DICIEMBRE DE 2012, SEGUN DETALLE ORDENADO-—
POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ESPECIFICACION DE LA------------
CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:----------------------------------------------------------------------------

Iy

II CALIFIC.l I FECHA IFO-I LIBRO 
|LIO|

ANO ASIGNATURAS APROBADAS
N®[LETRAS

I I
MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL 07I SIETE 115/07/111097 jIII

I
MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL 07I SIETE 115/07/11j 099|II

I I
MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL 06I SEIS I25/11/1111011II

I I
ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I 09[NUEVE 105/10/12 j140|II

-I-------I-------- I —I-
08[OCHO I10/10/12I141IIIROTACIÓN II: HEMODIÁLISIS

I
TALLER DE FÍSICA 09|NUEVE |28/11/11|103|II

I
TALLER DE COMPUTACIÓN 09[NUEVE [30/11/11[105[II

-I-------I------- I —I-
06I SEIS [14/09/121130|II

I —I- I I
09[NUEVE I14/09/12[127|II

SEMINARIO: ÉTICA MEDICA I
I

II [MÓDULO IV: BASES INMÜNOLÓGICAS Y 
TRASPLANTE RENALIi.

MÓDULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA

I
08[OCHO I18/09/12[134[II
-I-------I-------- I —I-

I I II
07I SIETE 118/09/121135|II

I--I-
MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I

* con validez en el territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación 

420 SPU del 09/10/2009....... -...........................................................................................................í
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
'‘Santa Mana de los Buenos Aires''

Facultad de Ciencias Médicas

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO 
PASAPORTE 72.428.715----------------------------------------------------------------------------------------
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
“Santa María de los Buenos Aires"

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA

PROGRAMAS
(vigente desde 2000)

MODULO I: ANATOMIA Y FISIOLOGIA RENAL

Objetivos:

Et conocimiento detallado y profundo de la anatomía y fisiología renal se 
considera objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amplio 
objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amplio 
basamento clínico y su relación con todo el organismo. La anatomía renal y sus 
relaciones son fundamentales para la interpretación de estudios, para advertir 
anomalías, para planteamientos quirúrgicos y diferentes diagnósticos 
diferenciales.

Los conocimientos de la fisiología, imprescindibles para entender las múltiples 
y complejas patologías, se ven hoy acrecentados por nuevos conocimientos 
relacionados con mecanismos hormonales, neurotransmisores, péptidos 
vasoactivos, etcétera, íntimamente relacionados con el desarrollo de 
enfermedades de suma importancia.
También es motivo de este módulo el aprendizaje de la histoarquitectura normal, 
como base para interpretar la amplia variedad de enfermedades renales con 
importante expresión histopatológica (glomerular, tubular, intersticial) de manera 
que el desarrollo amplio de este módulo es requisito para avanzar en esta Carrera 
de Metrología.

ri A

!

Contenidos:

1. Posición anatómica y relaciones. Estructura renal. Circulación. Ultraestructura.
2. Filtración glomerular.
3. Función tubular. Manejo de AA.aa, glucosa, sodio, cloro, y agua. Excreción 

renal de aniones y cationes. Manejo del ácido úrico.
4. Mecanismo de contracorriente. Manejo renal del estado ácido - base.
5. Control del liquido extracelular.
6. El riñón y la homeostasis del potasio.
7. Péptidos vasoactivos y función renal.
8. Derivados del ácido araquidónico y otras sustancias vasoactivas relacionadas 

con el riñón.
9. Inervación y efecto de tos neurotransmisores en la función renal.
10. Incidencia renal en el metabolismo del calcio y fósforo.
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MODULO II HIPERTENSION ARTERIAL

Objetivos:

La hipertensión arteria! es considerada actualmente una de las enfermedades 
más frecuentes e importantes en todo el mundo. El 20% de la población mundial 
padece de esta enfermedad y ella está íntimamente relacionada con el riñón en 
sus complejos mecanismos fisiopatológicos. Por esta razón, la hipertensión arterial 
es reconocida como campo de la nefrología. Debe considerarse además la acción 
de esta enfermedad como factor de riesgo de la enfermedad cardiovascular, 
primera causa de muerte. Por estas razones, se considera esta patología con 
suficiente entidad para desarrollarla en forma independiente en este módulo. 
Teniendo por objetivo tratarla en todos sus aspectos, amplia y detalladamente con 
el agregado de la participación de destacados especialistas en cada disciplina 
(estudios metabólicos, imágenes).

I

Contenidos:

1. Hipertensión arterial. Generalidades.
2. Hipertensión arterial. Primaria.
3. Hipertensión arterial. Secundaria.
4. Hipertensión arterial y embarazo.
5. Tratamiento.

t

MODULO III: PATOLOGÍA RENAL.

Objetivos:

Este módulo abarca el estudio de todas las enfermedades renales. 
Congénitas, genéticas, adquiridas; primarias y secundarias a enfermedades 
sistémicas. De origen inmunológico, infeccioso, tóxico, tumoral, metabólico o 
funcional.

Conlleva una importante carga horaria para poder desarrollar en forma amplia 
los temas más importantes de la especialidad. Para esto además de los docentes 
estables que aportan sus conocimientos y su experiencia, se convoca a 
subespecialistas destacados en distintos temas y mediante clases con variadas 
metodologías (magistrales, exposición audiovisual, ateneos, etc. ) se busca 
sedimentar en el alumno los conocimientos referidos.t
Contenidos:

1. Malformaciones renales y de su sistema excretor. Enfermedad vascular renal.
2. Fallo renal agudo. Causas. Diagnóstico
3. Fallo renal agudo. Mecanismos fisiopatológicos.
4. Fallo renal agudo. Tratamientos médicos. Nutrición. Nuevos horizontes.
5. Métodos de depuración extracorpórea aplicados al falto renal agudo. Cuándo y 

cuáles.
6. Mecanismos inmunológicos de la injuria renal y sus modelos experimentales.
7. Glomerulopatías primarias. Entidades patológicas.
8. Glomerulopatías primarias. Anatomía patológica.
9. Glomerulopatías primarias. Tratamientos.
10. Glomerulopatías secundarias. Entidades patológicas
11. Glomerulopatías secundarias. Anatomía patológica.
12. Glomerulopatías secundarias. Tratamiento.

2
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■■‘l» ..•■íllí'’13. Nefropatía tubulointersticial. Infección urinaria.
14. Nefropatía tóxica.
15. Enfermedad tubular. Heredofamiliares. A.T.R..
16. Enfermedad quística del riñón. Enfermedad renal obstructiva.
17. Litiasis renal.
18. Neoplasias del rinón.
19. Diabetes y función renal.
20. El riñón y la vejez.

SEMINARIO: ETICA MEDICA I

Objetivos:

El seminario de Etica Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objeto de formar 
profesionales comprometidos con la realidad humana, a las luces de la Doctrina 
de la Iglesia Católica, especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
transcurso y su fin.

Los contenidos de la primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. FUNDAMENTOS DE LA ETICA BIOMEDICA

A) Antropología filosófica

1. ¿Qué es la filosofía? Su historia.
2. La Filosofía realista. La Metafísica. El Tomismo.
3. Concepción religiosa: La Creación.
4. Visión filosófica sobre el hombre y sobre el cosmos.
5. Naturaleza humana. Su unidad.
6. Inteligencia. Voluntad. Pasiones. Libertad.
7. El hombre; persona. Ser espiritual. Ser social.
8. Conocimiento y visión del hombre total. Yo y tú, un encuentro en 

profundidad.

B) Fe. Religión.

9. El hombre: Hijo de Dios.
10. Dios Uno y Trino. Cristo, Hombre y Dios. La Redención.
11. Docencia Eclesial y Pontificia en Moral. La Ley Natural.
12. Fe y ciencia.

C) Antropología Medica:

13. El enfermo, el médico, la enfermedad: un encuentro, un vínculo, 
una finalidad.

14. Relación médico-paciente.
15. ¿Ciencia o Ciencias?
16. Pensamiento clásico sobre el hombre y el mundo. La ciencia 

como observación y contemplación del cosmos.
17. Pensamiento moderno. Humanismo. La ciencia como 

investigación, experimentación y praxis.
18. Evolucionismo. Explicación de lo existente. ¿Sólo por las ciencias 

positivas?
19. Aplicación de la ciencia: la técnica. Etica. Deontología.
20. Pensamiento actual. Convergencia de las ciencias humanas. 

Nuevos paradigmas

3
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•y >5V21. Nueva visión unitiva. Investigación y praxis respetuosa.

22. Etica Biomédica.

D) Matrimonio y Familia

1. Matrimonio y Familia. El amor humano

MODULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y TRASPLANTE RENAL.

Objetivos:

El trasplante renal ha alcanzado en la actualidad un desarrollo y éxito 
importante en el tratamiento de la insuficiencia renal crónica terminal, por lo cual 
es objetivo que los nefrólogos adquieran una correcta formación e información en 
todo lo relacionado a este tema.

Incluye conceptos de inmunología, farmacología, etc. A este fin se dedica un 
módulo teórico y las prácticas en las instituciones reconocidas en el país en 
trasplante renal.

Contenidos:

t 1. Conceptos básicos en inmunidad.
2. Complejo mayor de histocompatibilidad; l y II. Métodos de determinación de 

H.L.A. y Cross - match.
3. Indicaciones y contraindicaciones del trasplante renal.
4. El trasplante renal. Drogas inmunomoduladoras. Esquemas.
5. Rechazo hiperagudo, agudo y crónico.
6. Toxicidad por drogas. Expectativas. Estadísticas.

MODULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN NEFROLOGÍA.

Objetivos:

La metodología diagnóstica en nefrología se apoya en el examen clínico y los 
estudios complementarios. Desde el laboratorio más simple como es la 
observación del sedimento urinario, que es de capital importancia para el 
nefrólogo, la interpretación de los distintos métodos de evaluación de la fundación 
renal, hasta los estudios por imágenes clásicos como el programa excretor y los 
estudios más modernos como el doppler, ecodoppler, medicina nuclear, 
tomografía computada y resonancia magnética.

Es objetivo de esta Carrera que todo el arsenal diagnóstico disponible en la 
actualidad sea profundamente conocido por el egresado, para su correcta 
utilización e interpretación. Con este objetivo se dedica un módulo a este tema, 
contando con docentes con amplia capacitación y experiencia en el mismo. Se 
complementa con gran cantidad de material en imágenes y en prácticas en las 
instituciones.

Contenidos:

1. El laboratorio; análisis de orina y el sedimento urinario. Determinación de la 
función renal por depuración de sustancias endógenas y exógenas.

2. La punción biopsia y la punción aspirativa renal.
3. Radiología.
4. Ecografía.
5. Doppler y otros métodos diagnósticos.

.4
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MODULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA Y TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

Objetivos;

La insuficiencia renal crónica tiene enorme trascendencia por sus 
consecuencias y su frecuencia. Más de diez mil personas en la República 
Argentina reciben alguna forma de tratamiento sustitutivo de la función renal.

Es objetivo del módulo eí conocimiento intimo de las patologías que llevan a 
esta situación para una correcta acción de prevención y de terapéutica tempranas 
que disminuyan la evolución hacia la insuficiencia renal crónica. También todos los 
conceptos de progresión de la renfermedad renal.

Es objetivo también el manejo avesado de las distintas formas de sustitución 
de la función renal (hemodiálisis - diálisis peritoneal) campo en el cual la 
tecnología ha producido impresionantes adelantos en los últimos años.

Para este fin se instrumentó una enseñanza teórico - práctica intensa, con 
ciaros conceptos no sólo tecnológicos, sino también en bioseguridad, 
biocompatibilidad, etc.

Se considera también de importancia la trasmisión de claros conceptos éticos 
y antropológicos de estos aspectos tan sensibles para todo ser humanos.

Contenidos:

1. I.R.C. Definición, Desencadenantes. Adaptación renal a la injuria.
2. I.R.C. Fisiopatología de la uremia. Hipótesis de los mecanismos.
3. I.R.C. Osteodistrofia renal.
4. I.R.C. Trastornos hematológicos.
5. I.R.C. y nutrición.
6. I.R.C. Tratamiento médico. La uremia, Indicaciones e inicio de tratamiento de 

la sustitución de la funci6n renal.
7. Hemodiálisis. Bases y principios.
8. El agua para la diálisis. Depuración físico - química. Depuración 

bacteriológica.
9. El dializador. Biocompatibilidad. Hacia la membrana ideal.
10. Monitores de hemodiálisis. Soluciones dializantes.
11. Accesos vasculares.
12. Diálisis adecuada.
13. Complicaciones y accidentes de la hemodiálisis.
14. Otros métodos de depuración extracorpórea 1.
15. Otros métodos de depuración extracorpórea 2.
16. La hemodiálisis como cualquier otra intervención médica debe ser un procedimiento 

ético. El corporativísmo y los monopolios en la hemodiálisis.
17. Diálisis peritoneal, ¿Una alternativa o una opción?
18. Diálisis peritoneal. Tipos. Catéteres. Soluciones.
19. Diálisis peritoneal vs. Hemodiálisis. Beneficios. Contras. Indicaciones. 

Contraindicaciones.
19. Diálisis peritoneal. Complicaciones.

I

SEMINARIO : ETICA MEDICA II

Objetivos:

El seminario de Ética Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objetivo de formar 
profesionales comprometidos con a realidad humana, a las luces de la Doctrina de 
la Iglesia Católica especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
trascurso y su fin.

5
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Los contenidos de ia primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. ETICA BIOMÉDICA.

A) Principios Conductores

1. Principios Antropológicos y Eticos sobre los que se basamenta.
2. Principios de beneficencia, autonomía y justicia.
3. Docencia Eclesial y Docencia Pontificia.

B) Organizaciones de Etica Biomédica,

1. Organización de la profesión: Comités de Etica en instituciones.
2. Consejos y comités a nivel nacional e internacional.
3. Legislación nacionales relativas a las problemáticas más

4. Ejercicio profesional: responsabilidad. Indicaciones terapéuticas 
riesgosas. Investigación en humanos. Consentimiento informado.

C) Problemas actuales de gran significación.

1. Reproducción natural, artificial y asistida. Amor conyugal,
2. Estatuto antropológico del embrión humano.
3. Métodos naturales,
4. Sexualidad humana. Reproducción.
5. Anticoncepción.
6. Paternidad responsable.
7. Costumbres personales y sociales de riesgo. Alcoholismo. 

Tabaquismo. SIDA. Enfermedades de transmisión sexual.
8. Biología celular. Bioquímica.
9. Medicina embriofetal.
10. Genética.
11. Eutanasia. Distanasia.
12. Enfermo terminal. Cuidados paliativos.
13. Medios ordinarios y extraordinarios de asistencia.
14. Muerte.
15. Trasplantes. Donación de órganos. Objeción de conciencia.
16. Genoma Humano.
17. Manipulación genética.
18. Clonación.
19. Investigación en seres humanos.
20. Secreto médico.
21. Otros.

complejas.

2. PROBLEMÁTICAS ESPECÍFICAS DE CADA ESPECIALIDAD.

ROTACION I y IV: NEFROLOGÍA CLÍNICA I y II

Objetivos: Lograr el conocimiento y experiencia que permite el seguimiento de los 
pacientes, distintas enfermedades nefrológicas, sus manifestaciones, 
evolución y complicaciones.

Actividades:

• Recorridos de sala.
• Seguimiento de internados.
• Ateneos de sala.
• Consultorio.

6
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- (8• Estudios complementarios: Técnicas y evaluación, estudios contratados, 
medicina nuclear, laboratorio.

\ ROTACION II: HEMODIÁLISIS

Objetivos: Lograr el conocimiento en profundidad y práctica de procedimientos de 
diálisis. Tecnología.

Actividades:

Conocimiento práctico en sala de hemodiálisis. 
Conocimiento práctico de tratamiento de agua. 
Puesta en marcha de! tratamiento.
Evaluación y seguimiento de los pacientes. 
Práctica de las normas de bioseguridad. 
Controles de análisis, cultivos, agua, etc. 
materiales. Sus condiciones y calidades, 
manejo de las máquinas.

I
I

ROTACION III: TRASPLANTE RENAL

Familiarizarse con todos los procesos anteriores al trasplante renal y el 
seguimiento posterior al paciente trasplantado.

Objetivos:

Actividades:

• Participar de operativos de trasplante, desde las diferentes funciones (INCUCAI, 
equipo de trasplante, atención del paciente).

• Consultorio de seguimiento de trasplantados.
« Recorridos de seal de internados trasplantados.

, • Complicaciones: Rechazo, evolución, tratamiento, otras.
• Ateneos sobre enfermos trasplantados.
• Evaluación de donantes: vivos y cadavéricos.

TALLER DE QUÍMICA;

1. Cuerpos
2. Métodos de fraccionamiento
3. El agua
4. Soluciones
5. Gases
6. Teoría Cinética
7. Mezclas
8. Peso y masa molecular
9. Sistemas fisicoquímicos
10. Equilibrio químico
11. Moralidad
12. Punto de ebullición
13. Descenso Crioscópico
14. Presión osmótica
15. iones
16. Conductividad
17. Acido base

TALLER DE COMPUTACION:

1. Windows
2. Word
3. Excel
4. Power Point
5. Búsquedas internet

!
7
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TALLER DE FÍSICA;

1. Unidad De fuerza. Newton
2. Campo vectorial
3. Carga eléctrica. Coulomb
4. Campo eléctrico
5. Potencial 

. 6. Voltaje
7. Ampere
8. Faradio
9. Condensadores
10. Asociación de condensadores
11. Resistividad Conductovidad
12. Fuerza electromotriz
13. Resistencias
14. Magnetismo
15. Inductancia
16. Circuito AC RC
17. Corriente continua alterna
18. Circuito ejemplo
19. Diodo
20. Transistor

i

TALLER DE ESTADÍSTICA
1

1. Introducción a la metodología de la investigación
2. Diseño de un trabajo científico
3. Muestreo
4. Validez de los datos
5. Análisis y reportes de datos
6. Probabilidad
7. Interferencia estadística
8. Test parámetros; Student apareado y no apareado, Chi cuadrado
9. Test no paramétricos
10. Test de tendencia lineal de proporciones
11. Regresión lineal
12. Estudios multivariados
13. Meta - análisis
14. Análisis de decisiones

t
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Pontificia Universidad Católica Argentina

‘‘Santa María de-Ios Buenos Aires” 
Facultad de Ciencias Medicas

CERTIFICO que los presentes programas que constan de 9 (nueve) folios, corresponden a los vigentes en 
los módulos;

Q

Módulo I: 
Módulo II: 
Módulo III: 
Rotación I: 
Rotación II: 
Taller de Física

Anatomía y fisiología renal. 
Hipertensión arterial. 
Patología renal.
Nefrología Clínica 1 
Hemodiálisis.

Taller de Computación 
Seminario: Etica Médica I
Módulo IV:
Módulo V:
Módulo VI:

Bases inmunológicas y trasplante renal.
Métodos diagnósticos en nefrología.
Insuficiencia renal crónica y tratamientos depurativos

Rotación III: Trasplante Renal
Rotación IV: Nefrología Clínica II
Taller de Química 
Taller de Estadística 
Seminario: Etica Médica II
Examen Integrador Final

de la CARRERA DE POSGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA de esta Facultad de

Ciencias Médicas de la Universidad Católica Argentina...........................................................................

Se extiende el presente a solicitud PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO, PA. N° 72428715, 
nacido en la República de Colombia, el 20 de Diciembre de 1981, con título de Médico y Cirujano, 
expedido por la Universidad Libre (República de Colombia), año de egreso 2004, con validez en el 
territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación N° 420 SPU del 
09/10/2009, y con el fm de ser presentado ante el Ministerio de Educación Nacional de la República de 
Colombia, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de Marzo de 2013...................

i

Prof. Or. MlGüa ANOa SCHIAVONE 
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICASA-

\
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ESCUELA DE GRADUADOS DE LA . 
ASOCIACION MEDICA ARGENTINA

SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES 

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

BA Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTUROPor cuanto:
ha finalizado el 11 de i Marzo.... de 2012 los ^estudios correspondientes al curso de

MEDICÓ ESPECmiSTA ÉN CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA)
Por tanto: de acuerdo con lo dispuesto ¿ór el reglamento de la Escuela Argentina de 

Medicina Interna y por Relolucíoñ Ñ° 1189, del 13 de Julio de 2010, según la Ley 23.873 

y su Decreto Reglamentario 10 del año 2003, se le entrega el Certificado correspondiente.

de 2012Buenos Aires, 17 de . Julio

Prof. Of. ARMANDO, L. ARATA 
oirectorI

ESCUELA OE GRaÍpuAOOS 
ASOCIACION MEDICA ARGENTINA

^>^\TQC\QT Presidente '
Asociación Médica Argentina 

Prol. Di. ELIAS HURTADO HOYO 
pfiisiotNrE net*

ASOCIACION MECICA ARCENfINA

I resideñre
Sociedad de Medicina Interna 

de Buenos Aíres
ProL Or. MQUELANGaFALASOO 

PRESIDENTE SMIBA

Director
Escuela Argentina de

Medicina Interna 
Prof. Oí. MIGUEL FALASCO 

OIHECTOH DEL CURSO

:retj
Escuela de Graduados 

Asociación Médica Argentina
lícina interna 
; Aires 

t»-l«nASAL0tó PiU®* 
secretaria SM19A

de

• j
■ÍÍ7-ÍU; :. 
V' ■ - ’■ t ,1'



ASOwlAClON MEDICA ARGENTINA

81 Preiideme de ia A toeiacidn Médica Argentina certifica qne las fimof 
qoe corren al pie del presente diploma «n todas aoténticas.-

•x

MINISTEiRIO DH GAL'JD 
GÍCRirrARIA DE POLITICAS, REGULACION 

E INSTITUTOS
}

Enioenas Aires, a los /Q-dfat dal mes de de I

^n^arácter de EM^cialIsta
.....................

■_Ord=nN*±.^.13.H.............. ZÍS>...

OV .•.•ACIO^AU^EGir.TSC.V’rC,'''- ' 
C' •;/; í=r.T'-'T

Inscripto
Knn j ttllo éU (g 

Pmfaiencti En:

t

6).

€ ¿V

Mm
W

'<. - -j

^ MINISTERIO DE SALUD %
'N‘’rot. o,.

lsnto. guard \. Dr. Morto/v. RooontoW 
Oi^loqOn

:totn w RSwfeSTy Sini;i<j

i
/
,X.

í

\
4

*



23^jíftúírítca be Ol^í^píita

|Q^a Pttíxierstlía& "fiihxt
l^zx&axxtxm ^urtbíca ^0. 192 ht 1946

g tn su xBpxtstnitíCion tí '^tttúx y I00 ^rufesurcs, tn uteuctóu u xjuc

Ú^rlob (^riUro (Mzawo ^^iCírmriCL
>3t>¿ec¿£xaé•'M. ^0. y^^z87^ó

íja C0tnpíeta&0 I0S estuhíns g hcmás r«quTStt0s guc íos regíamentus exigen para 0ptar ai tííuín be

8^cJíCO^ Centono
en nombre be la República be ÓIníombta g por antnrtzación bel (Ministerio be ^bncación Racional, 

le expibe el presente JBiploma que acrebita su iboneibab. '^n testimonio be lo cual se firma g rubrica
con el sello magor be la institución*

51 Pccano

:mbab be ^J^Jí¿C¿& ,

bel ZZod.

■/•í/? Jl[oIÍD /oo ^ibro Vy

itsiotue gftetna be
TAffii

0
)c <^C« GOBERNACION np: cniinoéP

Or..,.rn//c c/e U Sf

Í1%í galio >'/-fo pbr- í>=

21 be E-odí-Ü

I .

# #



c-

Kdi::. iCÜNlS’í uRiO'O'c. irJDUCAk-iiOfv

De acuerdo con lo Gctablecido en la Resolución 5/.^.... bP - ^ .

di. OOn/.-J» ..... Expedienta tf
........... né^iCo t......

r pSG íüdo-i iofí efectcs iess^t; y
^ c-n el exÁerior. que la íRsiiíacíón

I uñ CíiU{.-í:ei6n superior qtio expido ef 
j proseníe doc^imonio está tíebidsmenfe 

i'ccoíK/dda y oulrjifeída por el Gobierno 
K'acicnai

'■•Ls

<.v

del
se deja constancia que ai presente titulo de

.. C/...... Expedido por la
h^M...........REPUBIJGA , 3 fic'HÍ-'í''

..... í?i ....

D.N.I, N' se le^ülcrga idéntica validez nacional y
alcance que al titulo de........... Í?..Í..P.I.Í^..^....

una Universidad Argentina.

Ragistrado en el Tomo ....VÍ.í.!.... Folio... ‘
Buenos Aires

Sogoiá, D.C. ■A
|i•í,v

r’*'.

Atención a! Ciüdacfano 
WOSgriSüM^ U

.......... expedido por

,¥.y.!?..haioí!!N*/íí5Á^
..:.Ad..... *

I

*:m í¡

r

t
t

ICtmvíüdwiaw y f*»or.ii!r« 
l)ifca».i KwíXiri és C(!tl6n üníi'etdieñc

Ministerio de s^luo 
secretaria DE PüLITi;.-- -

Y relaciones Sanitarias''*^'°”

.aínscrip!» en caiácfer d» Mpo'.

El .wii-iisíerio del Inlenor 
\a'\ ^-^'tifica que la firma que aparecc-

,> en este documento y dice:  —~

‘ .. ^. f: .rCTT...............

Quarcl.n simllilud con la que obra en 
nuestros reo 
Oo. As.

DIRECCION NACIONAL DE lít^TRO
.RScal™ony,.„oaooe fnSaLí

1
.V/

Wr-.-

1

1
r

•'rirnin Autonz^i-
ijíiivüáW<T ;-”ir'

cif. viju.ür •
LET’.EP'Ttí

MINISTEKíO OF-I. iNief?!Vl*i

í

COlECiO DE
ül- LA

I, 'O

•
PnG'.‘:::-; X f.r

'iriii' \?
1I ^ T*

• í
V ^ \

uM:E:



Z5

í; educac on Mlnisteño de 
Edycacién Nacional

RepítíJlica de Cotomblade calidad
(MMiHNf» MAA ««lOIPCStKMUt

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

: HACE CONSTAR:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, identificado(a) 
cédula de ciudadanía No. 72428715 de ATLANTICO(SOLEDAD),
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES en 
ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 659674 de 21 
de octubre de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N° 55924.

con

La presente se expide a solicitud del interesado 
21 de octubre de 2014.

en Bogotá D.C., el

JULIA IN ANEGRA ALDANA

lA-Preparó; UAC

0

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co



Ministerio de ' 
Educación Nacional

Repúblka tó Cotombía
% educac ón 

de calidad
íis^fteí•a. CMilMO »M«A Uk PWeSNMMMO

CORDIS; 2014ER174080 
SAC; 659674 
FOLDER:55924

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)_____
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por via diplomática o con sello

SI NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) S! NO XPARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales

Presente Traducción
NO NO

Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Titules, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) NO NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el titulo que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, sí lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co
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LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No.72428715 de ATLANTICO(SOLEDAD), presentó ante 
este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN CLINICA 
MEDICA (MEDICINA INTERNA) de: ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICINA INTERNA en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 462317 de 26 
de noviembre de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N° 42929.

<«

La presente se expide a soliciti 
26 de noviembre de 2Q>2r^

del interesado, en Bogotá D.C., el

JULIA fNES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC • 't

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14.CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co "—---------- ---------—^



REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1874RESOLUCIÓN NÚMERO

< z 1 m. 2011
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, 
otorgado el19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001. por 
la UNIVERSIDAD UBRE, COLOMBIA.

Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud dei artículo 3° de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, e! cual establece que “Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ”

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto favorable el15 de febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

IEn mérito de lo expuesto.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775, como 
equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

frrpDada en Bogotá D. C., a ios

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

V
ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO

Jlopez.20/02/2012



REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

87G7,«
RESOLUCIÓN NÚMERO

11 iUL. 2013( )
Por m^lo de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

EL DIRECTOR DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las Resoluciones No.2763 del

13 noviembre de 2003 y No.8331 del 2 de julio de 2013.

CONSIDERANDO:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano colombiano, iderttificado con cédula de ciudadanía No. 72.428.715, 
presentó para su convalidación el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 
17 de julio de 2012 por la ESCUELA DE GRADUADOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA, ARGENTINA, mediante 
solidtud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2012ER132117-42929/12.

Que el convalidante aportó copia del título de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado en diciembre de 2004 por la UNIVERSIDAD 
UBRE, COLOMBIA.

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA canceló la suma de cuatrocientos setenta y dos mil pesos ($472.000.oo) por 
concepto de estudio para la convalidación del titulo cursado y obtenido en el exterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4“ de la Resolución 2590 de 2012.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con tas normas vigentes.

Que en virtud del artículo 3® de la Resolución 5647 del 1® de diciembre de 2005 y 178 del decreto 019 de 2012, uno de los criterios 
aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que ‘Si el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios 
señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de ios estudios que se están convalidando, o su 
denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica."

Que los estudios fueron evaluados por ia Comisión Nacional tntersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educadón 
Superior • CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de MÉDICO 
ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 17 de julio de 2012 por la ESCUELA DE 
GRADUADOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA, ARGENTINA, a CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano 
colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.428.715, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime ai profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por ias normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO,- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso 
de reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el 
articulo 76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución no sirve de reíerenda para aplicar el criterio de Caso Similar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C.. a los 4 a i»..

EL DIRECTOR DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

QCARLOS DAVID ROCHA AVENOAÑO
Pfoy«ct6: CIMH 24/06Í2013 

.Rjttviió: M Revelo - Grupo cié Convatldaciones 
^ J Gflede - Subdírectora de Asefluramlcnlo de la Cali

dad^



REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

18795RESOLUCIÓN NÚMERO

< oSKOV.ZOl^ )
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del Decreto 5012 de 2009 y la *

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Oue CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.428.715. presentó para su convalidadón el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de 
junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. 
ARGENTINA, mediante solidtud radicada en el Ministerio de Educadón Nadonal con el No. 2014ÉR174080-55924/14.

Oue el convalidante anexa copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de enero de 2005, por la 
UNIVERSIDAD LIBRE. COLOMBIA; adidonalmente este Ministerio mediante resoludón No.8767 del 11 de julio de 2013 
convalidó el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLIniCA MÉDICA, otorgado el 17 de julio de 2012, por la ESCUELA 
ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA. ARGENTINA, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educadón Nadonal 
convalidar los títulos de educadón superior otorgados por instituciones de educadón superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes.

Oue en virtud del articulo 3® de la Resolución 5547 del 1® de didembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efedos de la convalidación de títulos de educadón superior otorgados por instíludones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que “Cuando el Ululo que se somete a convalidación, comesponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anteriorídad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá excederlos ocho (8) años."

Que en un caso similar al considerado en el presente ado administrativo, el Ministerio de Educadón Nadonal. mediante 
resoludón No. 1874 del 27 de febrero de 2012. convalidó un título otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma 
universidad y correspondiente al mismo programa académico, previa evaluadón de la Comisión Nadonal Intersedorlal de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el titulo obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Oue con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentadón presentada, se 
conduye que es procedente la convalidadón solicitada.

En mérito de lo expuesto. \
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efedos académicos y légales en Colombia, el título dé 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. ARGENTINA, a CARLOS ARTURO PIZARRO 
HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de dudadanla No. 72.428.715, como equivalente al titulo de 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la 
Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional benefidario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejerdcio de la respectiva profesión.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley. los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el artículo 76 de la 
ley 1437de 2011.

I

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., a los fl5 NOV. 2014

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Proyectó; JHtOPEZ Ían0f20l4
Revtsó: G Gu«r1n-Grupo de Convalidaciones.
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SOLICITUD DE CONVALIDACION DEiTt"r*^‘J-i.qüetJ5AaÓMrjreí»03J______

flhtPfV.. -

1. Utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir -
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

Ministerio de Educación Nacionai 
República de Colombiam

. t
. SI»*, aik*

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primor Apellido Segundo Apellida,,^

FLOREZ-^
Nombres

HARVAEZ EDGAR EFRAIN
DOCUMENTO OE IDENTIDAD
Número de C.C. o C.E. (n no »c nene, númorede pasaporiol Lugar de Expedición

520685£r PASTO. NARINO
Nacionalidad

COLOMBIANA
Dirección o Apartado Aereo; Ciudad y Ocpartamonlo

CARRERA 5 NUMERO 20-58 APARTAMENTO 201 BARRIO LAS NIEVES CENTRO BOGOTA
Telefono: Fax: Correo Electrónico
3429739 ____________________
ESTUDIOS erTEDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS

EDGARE MD@HOTMAIL.COM

□ n □Para Pregrado; Formación Técnica Formacton Tectwlogico Formación Universriana

O □Para Postgrado: Especialización Maestría Doctorado
Estudios cursados (especificar nombro del programa cursado, igual al que aparece en el diploma)

^MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA
Duración del Programa
Número de horas cursadas Número de créditos Ol-abr-U 06/OS/2013

Tipo de periodos cursados Número de periodos cursadosa Semestres i I Trimestres f ^lArtos 2 AÑOSOtros {especil.cart
Metodología bajo la cual se desarrollo el programa:

Scmiprcscncial □Presencial □ Cual’A Distancia Otra

Si escog:o presencial por favor indique

Periodos de presencialidad en la Institución que otorga el titulo I—I Artos LAÑQa_ no Aplica □Meses

Si escogió semiprescnoal por favor indique 
Horas Presenciales: _____________ Horas a Distancia:
Equivalencia solicitada; t

TCe^roloef io ^
una Instituciiwrife Educación Superior Colombiana u otra Institución

?
El progr/na se desarrollo en convenio con
Si I I Cual’
El convenio es de doble titulación

Na

Nombro del otro titulo de Si en ca«itla amcíww)ira No [
Convalida simultáneamente otro título

Nombro del otro titulo que convalida (Sneago cte Si en casilla ameftei)
S. □ Wü □ ^
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCl6ftf*5uE OTORGA EL TÍTULO A CONVALIDARSE
Nombre do la Institución que otorga el titulo Facultad. Unidad o Departamento do Estudios
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Numero do telefono do Número de fax de la 
InstituciónDirección electrónica de contacto en la institución Indicativo del pais Código del Arca la Institución

WWW.UCA.EDU.AR 54 4349020a > 4349020011 V
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTGRADO
Titulo de Pregrado Focha do otogamionto del título (dd, mm. aaaa)
ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA-MEDICINA INTERNA.n-—^ 07-mar-13
Institución que otorga el título do pregrado __ Titjilp-COnvalidado No, Fólder ten caso do Si en casilla antoíion
ASOCIACION MEDICA ARGENTINA-SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA PC BUENOS AIRES Nod! Si □ RESQUHClON 11534 
Ciudad ------------------------------------------Pais

BUENOS AIRES ARGENTINA
PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA
Nombro completo do Persona (sólo sí es diferente al nombro la persona que solicita la convalidación del titulo)

TERESA BETULIA MONTENEGRO.
Dirección o A.A. Cigdad y Departamento

CARRERA 5 NUMERO 20-58 APARTAMENTO 201 BARRIO LAS NIEVES CENTRCM’^ BOGOTA. CINDINAMARC¿ir
Corroo electrónicoTeléfono fijo Celular- Móvil Fax (Opcional)

.MD@HOTMAIL.CO.M^^3429739 3177559^ EDGARE
nrsion 4 Fecha de aciiiaiizacion 0af04f20ti M-FM-ES-CV.00-01

mailto:MD@HOTMAIL.COM
http://WWW.UCA.EDU.AR


Por la naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convaUdación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio daiá 
respuesta a su petición de acuerdo a lo establetído en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un titulo de ed 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

Declaro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la información consignada es verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
respectivas autoridades o instituciones, de lo contrario so Incurrirá en el delito establecido en el articulo 442 del Codlgo Penal.

Superior obtenido en el exterior, de su trámite para

r.Firma del solicitante /

Información para Notificación UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notifique cualquier decisión a través del correo 
electrónico suministrado a contínuadon!
Primer Apellido.*.- - i;* SeTundoApeindó •: g - [Ñombres- : S

rjé^r^sc^ fó^TUÍé
- ----------- —-ai-Tivrréd; • . •

pKPfV*
Numero:dereiotücton;?-^ « ■ ■ ' Jifeleronó:' '

. ■ 4 ■ CludádyOepaitaroento
loih ^

• • i Como'BeétráhIcó 7^*Sv'«r%r / fi yr .--r
mPMí2rJ^J
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Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Número do Carpeta

ú.

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número do radicación Fecha do radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido

biorOQ^'Z.
Nombres «

’ ^ Latín r ______
NyibcCi^la Insjitución que o^orga ellitulo I /

' 'inn\\pi‘(^^r\\\5e9Ssáoo Cso^il

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓITNACIONAL

SoQundp Apellido

Estudios a convalidarse «__________ ^

~£^e¿eo/ísr^ HejrYOXf^fO •

DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documentos Traducciones
Solicitud de convalidación (íonnulario)
Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)
Certificado de caiilicaeiones original o lotocopia autenticada tdebidamente legalizado)
Fotocopia del documento ge idenitdati
ReciQo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certilicacion del año de internado rotatorio (o su equivalente i
Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD

Certificación de actividades prácticas de especiaiización

Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

Documentos que acrediten actividades acadénticas y asistenciaies
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

la del yograma académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen ert español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcíonalcs)f
Fotocopia del programa académico / pensum
Fotocopia del Pasaporte
Otros (especificar)

' La entrega de estos documentos no es obligatoria pero su apone agilizará la realización del trámite de convalidación
’ De acuerdo con el articulo 7” de la Resolución S5<i7/200S "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud se requiere que el 
peticionario explique aclare o apone mfoimación adicional éste deberá atcixier la solicitud en el término de dos (2)me8es

• Para la convalidación de títulos de postgrado cei área de la salud es indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber 
Sido cursado en el extenoi Cuando el título de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo

El Minisicrio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que so menciona en el presente documento so encuentra actualmente en trámite 
para su respeeliva convaiidación.

FirmI do redibido

Para recibir mbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará la información 
pertientene

■'¿s o

{vjcr</— trO íA-

AjN! <vi v\ *

srsion 4 Fecfta de actualización 08/04/2011 M-FM-ES-CV-OO-OI
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ
nacido en Colombia -D.N.I. 94.215.588-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 7 de diciembre de 2012. Por ello, 
de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médico Especialista en Nefrología

Dado en Buenos Aires, el 6 de junio del Año del Señor 2013.
r

V

RECIOR
Víctor manuel Fernández

DECANO
MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONB

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
EDMUNDO ASHIMR DE ASUNTOS ACADEMICOS E INSTITUCIONALES
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REPÚBLICA ARGENTINADmECCiO.» NTclllÍArDg^GliVPo»
f MINISTERIO de

RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I !
que las firmas que dicen VÍCTOR M. FERNÁNDEZ Y GABRIEL F. LIMODJQ 
^milítud con las que han sido registradas en nuestros arcnivo^rertifico 

uardan

lUENOS AIRES

26
, »iTCRlSPOUc,

■ )

■ APOSTILLE 
(Conventiqn de Id Haye du 5 octobre 1961)

'• País_____________ ^/A^dEI^INA _________ ;

3. Quien actúa en calidad de FÜNCÍÓNA'rÍ&H^ILITANTE
4. Ueva el sello/limbre de MINISTÉRlO DEL INTERIOR

^j;Ei día 3(V0»2ff13fe»

El Ministerio del Interior y Transporte
VCertifica que la firma que apa^ece 

en este documento y ..... .
•••si»»ais‘*ís»s»s»«s»s»«»s»asI ••••••eee«aeeee#eeee«

O guarda similitud con la que obra en 
^ nuestros registros 

Bs. As..
ERipRESYe^.::,,^.^ ■

- V.

2 7 SET. 2013 5. En BUENOS 
7. Por_UNIDADtí 

MINISTERIO DE
. ................. .•éeee»e««eeee#

eSCWlTEHERNA^ L
”‘'*'®5feAN?PORTl'*‘*

/
6. BaJoei;4úmerp: 
9. Sellonlmbre: 45

16998Ó/2013

■a;. / HUJLAMEUl«..'iT’imi»

li
líi;

IMMÚiCo»
IKlHbD»l

1- Tipo da Dc^niento: TITULÓ
. Titular del Documento: EDGAR EPRAIN NARVAEZ FLORES

■■■■■A

•'*1

.EASE CORRECTAMENTE: "EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLORE?. VALE.
-I

■ Mn ¡

ME ISA tomas
Uyortote lanlrsatetej IWilabfeleírtnB&íííBS

Dipiopo" -

EFRAINElNARVAEZ FLOI 
DNI.9421SS6B
UCA. MédiOB » Nelr

MEOOO



MINISTERIO '
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
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APOSTILLE

(Convention de la Haye dü 5 octobre 1961)-f

NIINA
;.71:Wnt(n^ .*

1. País
El presente documento público

2. Ha sido firmado por HERNAN LESCARPITE ;
3. Quien actúa én calidad de FUNCIONARÍÓ HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

iriN/^
ARGENTINA

jTINA
ITIMA

NTINA /

Certificado
5. En BU.ENOSAIRES^e -El dia 30/09/2013 / ■ . , '
7. Por_UNIDAD ¿ÉpjÓRDINACION LEGALlZAClbNES ' 

MINISTERIO DE RÉI^CIONES EXTERIORES Y CULTO~

í-VK'll b . ;;
: .

;■ “

8. Bajo el Número: 16998Ó/20Í3
9. Sello/Timbre: 45

;■

ÍNTIÍIA

\ /«as
iiii

I
; \ PAUUMEüi

Od

ii11 
r', • wt:^

DqR(MiS3BMR3
YOfi

Tipo de Dobumento: TITULÓ': 1
Titular del Documento; EDGÁR EFRAIN NARVAEZ FLORES\

'a|5-
LEASE CORRECTAMENTE: “EDGAR EFRa'ÍNÍNÁRVAEZ FLOREZ”. VALE.

/t\
\

\
.‘iV í- Mn•í'- ,•
:■« .

A.RftULA ME ISA TOMAS
} I jfiQQOrt ® 
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
“Santa María de los Buenos Aires”L i»fe

^ J
! Facultad de Ciencias Médicas..S‘ I

i

CERTIFICADO D B ESTUDIOS

'• !' » CERTIFICO QUE NARVABZ FLORBZ, EDGAR BFRAIN, NACIDO EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA— 
EL 17 DE DICIEMBRE DE 1978, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD D.N.I. 94,2X5.588, CON—
TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE---------
COLOMBIA (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2007, INC^SADO EL 01 DE ABRIL DE------
2011, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIOtATORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA
CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR AL TITULO DE---------
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 07 DE DICIEMBRE DE 2012, SEGUN DETALLE--------
ORDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ESPECIFICACION DE
LA CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:....... ....................-.............................. ..............

,1
wli:-

1;

:

I• í I I
FECHA IFO-I LIBRO 

|LIO|
........I —I------

09INUEVE I15/07/11I098III
I —I-----

09INOEVB I15/07/11|100|II
I —I-----

061 SEIS 125/11/111102|II
I—I-----

08|OCHO I05/10/12I140III
I —I-----

09|NnEVB I10/10/12I141III
I —I-----

09|NOBVE I28/11/11I104III
I —I-----

09|NDBVE I30/11/11I106III
I —I......

04I CUATRO 114/09/121130III
I —I-----I I

09|NUBVE I14/09/12I127III

CALIFIC. 

NO ¡LETRAS
AÑO ASIGNATURAS APROBADAS

I
I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA REIBVL

1! MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL;
I{ MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL?
I

ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I
I

ROTACIÓN II: HEMODIÁLISIS
I

TALLER DE FÍSICA
I

TALLER DE COMPUTACIÓN
I

SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA I
I

II ¡MÓDULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y 
TRASPLANTE RENAL

I
I I

MÓDULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA

I I
081OCHO 118/09/12 j134 jII

I —I- I I
08IOCHO 118/09/12 j135 jII
--I........I......... I —I-

I
MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I

* con validez en el territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación 

N" 1463 SPU del 31/08/2010.»



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
"Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE NARVMZ FU>REZ, EDGAR EFRAIN D.N.I.- — 
94.215.588-------------------------------------------------------------------- ------------------------- —......... .

I III CALIFIC. II I FECHA |FO-| LIBROl-lAÑO| ASI^IATDRAS APROBADAS
|LIO||N»|LBTRAS II I1I--II I10IDIEZ I21/11/12I142|II

j---------1 —I —
1101 DIEZ 128/11/121143III

I —I--
08IOCHO I19/09/12I138III

1------ I------- 1-1-
08 OCH© I05/10/12I1391II

1-1-
104I CUATRO 118/09/1211311II

------ I-......-I —I-
I09(NUEVE j07/12/12I144III

II (ROTACIÓN III: TRASPLANTE RENAL

(ROTACIÓN IV: NEFR0L06ÍA CLÍNICA II
].....................
(TALLER DE QUÍMICA

(TALLER DE ESTADÍSTICA

(SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II

II--I
1I-II

I-II
#

I-I Ir I
I-II

I EXAMEN INTEGRADOR FINAL
l-lI

PROMEDIO GENERAL: 08.06 
CONTROLO: DE CO]

Dr. icchís
Coordinador 

id de Ciencias Médicas

POR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QUE EL INTERESADO CUMPLIO CON I/)S REQUISITOS----------
LEGALES, ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS VIGENTES.-------------------------------------------------
A PEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN CORRESPONDA SE EXTIENDE 
EL PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 14 DIAS DEL MES DE MTUIZO DE 2013-------------------
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
Certifico que las firmas que anteceden son auténticas 
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8M 1?? Dr. Gabrii lai
Vicerrector de
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MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
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Ministerio de 
Educación Nacional

Repüttiíca de Colómbfe
educación 

,^¡ff de calidad
a OUQNO MJIA U MIMKMDaO

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ, identjficado(a) conQue
cédula de ciudadanía No.5206859 de NARIÑO (PASTO), presentó 
ante este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA 
de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA 
MARIA DE LOS BUENOS AIRES en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 534386 de 24 
de octubre de 2013 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N” 48255.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
24 de octubre de 2013.

OCANEGRA ALDANAJULIA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
MAvtv.m/neducac/on.gov.co



Ministerio de 
Educación Nacional

República de Colombia
educación 

de calidad
o. «AMINO MIM tA MOtffMMO

CORDIS: 2013ER144979 
SAC: 534386
FOLDER:48255

Verificación de documentos de ia solicitud de CONVALIDACION
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) NONO

Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por vía diplomática o con sello SI NO

Solicitud de convalidación (formulario)________________
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS

SI NO
Presente Traducción

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos oue acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales NO NO
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO

NOCertificación de actividades prácticas de especialización NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. NO NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) SI NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: * ANEXA COPIA DE RESOLUCION PARA CASO SIMILAR 
- ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CONVALIDACION TITULO DE ESPECIALIZACION 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 1874

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 dei 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con céduia de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, 
otorgado el 19 de julio de 2011, por ia PONTIFipiA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacionai con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Jue adicionalmente allega copia autentica del titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar ios títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con tas normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3° de la Resolución 5547 del 1“ de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de ios criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de ios estudios que se están 
convaiidando, o su denominación, se someterá ia documentación a proceso de evaiuación académica."

Que los estudios fueron evaluados poMa-Comisión Nacional Intersectorlal de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, ia cuál emitió concepto favorable el 15 dfr febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se conciuye que es procedente la convalidación solicitada.

' ^^n mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, ei titulo 
de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, ideritificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775, como 
equivaiente ai titulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por él presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

fj^p nff
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

Dada en Bogotá D. C., a los

QU ^2
ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO

20/02/2012
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1874.RESOLUCIÓN Número

117 f a 2611
Por medio de la cual se resuelve una soilcilud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especia) las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO;

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA. 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001. por 
la UNIVERSIDAD LIBRE. COLOMBIA.

Que adicionalmenle allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008. por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del artículo 3“ de la Resolución 5547 del 1® de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “S/ e/ titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ’’

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Interseclorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012. señalando que el título 
obtenido es equivalente at de ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, otorgado eM9 de Julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, Ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465 775 como 
equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por ei presente acto administrativo no exime al profesional 
benefidario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ia misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
notificación de conformidad con ei Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

a su

^7 pp
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

(OíXu,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMEBO 11G34

3ü ASO
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

CONSIDERANDO:

\
(

y las resoluciones

WOpÉR“rcrLOMB“%toMmÍ: ^ por la UNIVER:

«

s~~riSHr»™~-s¿íz=
referencia para aplicado como caso similar. ^ ^ características del programa la presente dedsión no sirve de

coAr,: >'
En mérito de lo expuesto.

la documentación presentada, se

RESUELVE:

. rDfcrEsTEClAL°STA"E^^^^^^^^^^^^^ ^TERVAf^Sir^rd""

SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el 
¿X^iS^dloTéraíXyeT^^^^^^ <’“> -9-"'“ « - -««““ón de
ARTÍCULO TERCERO.. La presente resolución no sirve de referencia para aplicar el criterio de Caso Similar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá O. C., a los 3v AS!¡. ?í!i3

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

JUANA HOYOS RESTRIteíiSí;í,¡?'ssíi«-«.■j^



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

iwi 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1 GSS2 

( 2 2 NOV. 2013) 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y  las resoluciones No. 2763 de¡ 

13noviembre de 2003 y No. 9926 de¡ 31 de julio de 2013 

CONSIDERANDO: 

e 

Que EDGAR EFRAIN NARVÁEZ FLÓREZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadania No. 5.206.859, presentó 
para su convalidación el título de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 6 de junio de 2013, por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en 
el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2013ER144979-48255/13. 

Que el convalidante aportó copia del título de MÉDICO otorgado por la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, 
COLOMBIA. 

Que el convalidante también aportó copia de la resolución No. 11634 de¡ 30 de agosto de 2013 mediante la cual el Ministerio de 
Educación Nacional le convalidó el título de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 
12 de marzo de 2013 por la ASOCIACIÓN MEDICA ARGENTINA - SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES - 
ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA, ARGENTINA, como equivalente a ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 30  de la Resolución 5547 de¡ lo de diciembre de 2005 y el artículo 178 de¡ decreto 19 de] 10 de enero de 
2012, uno de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones 
extranjeras, es el de Caso similar, el cual establece que "Cuando el título que se somete a convalidación, corresponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se resolverá 
aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia, Para tal efecto, deberá tratarse del mismo programa 
académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá 
exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un título otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional IntersectoriaI para el Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la cual emitió concepto académico favorable, señalando que el titulo 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de MÉDICO 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 6 de junio de 2013, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 
SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a EDGAR EFRAIN NARVÁEZ FLÓREZ, ciudadano colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.206.859, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, que 
otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO,- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso de 
reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el artículo 
76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22 NOV. 2013 
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

47X*/dt)  
RES7(EPO 

6: cIMH 14/11/2013 
M Revelo - coordinadora Gnjpo de convalidacion 
Gilede - Subdirectora de Aseguramiento de la calidad_2% 
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MINISTERIO DE EDUOACON NACIONAL 
NOTiFiCACO 

FECHA_ 26 NOV. 7013 

COMPARECIÓ  

REPRESENTANTE LEGAL ____ APODERADO 

INSTITUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. 
_- 

68 2 0 

1 ARMA NOTIFICADO  

NOTIO;F,:DOR 



Bogota D.0 

Señor (a) 

1 PROsPERIDAD 
U PARA 

flINJSrERIQ DE EDUCACIQN NACIONAL 26-11-2013 12:5q;j FN 
2013EE8l99y 01 Fol:! Anex:0 
Destine: 

PARTICULAR / EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOR 

Asueto: NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIQN 168 
Übserv. :CR, 5 N 20 - 52 API 201 LAS NIEVES 

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ 
CRA 5-20-58 APTO 201 LAS NIEVES 
Bogotá D.0 - BOGOTÁ Telefono: 3429739 

Correo electronico: edgare_mdhotmail.com 

Respetado Señor (a): 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse de¡ contenido de 
la resolucion No: 

16882 de¡ 22 de NOVIEMBRE de 2013 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podra autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 71 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que 
se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme al 
artículo 69 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico de¡ contenido de la resolución antes mencionada, de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 56 de la ley 1437 de[ 2011, Por favor enviar autorizacion mediante el 
Sistema de Atencion al Ciudadano (SAC), o al correo electronico abajo mencionado 

Cordial saludo, 

JULIA lNES1B9t'lEGRA ALDANA 
Asesora S,ác$t&Ia General 
Unidad dSlénción al Ciudadano 

Preparo: Jkp 
Reviso: Di / 
CJ44 / 

/—' calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800- Fax 222 4953 

w.mIneducaciongovco 
- atencionaIciudadano@mineducion.gov,co A-FM-AC-M-00-05 



Pasto (N), Noviembre 25 de 2013 

Doctora 
JUUA INÉS BOCANEGRA ALDANA 
Asesora Secretaria General 
Ministerio de Educación Nacional 
Bogotá D.C. 

Referencia: Autorización: 

Yo Edgar Efrain Narvaez Florez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

5.206.859 de Pasto (Nariño), autorizo a la señora Martha Lucía Roseró Vépez, 

identificada con cédula de Ciudadanla Nó. 59.365.054 de Gualmatán (Nariño), 
para que en mi nombre realice la notificación de la Resolución .No.16882 

Atentamente, 

JAEZ FLOREZ 
C.C. No.5.206.859 de Pasto (N). 
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MinEducación 

CONSTANCIA DE EJECIJTORIA DE RESOLUCION 
No .16882 del 22 de NOVIEMBRE de 2013 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al Ciudadano deja 
constancia que la resolucion No. 16882 fue debidamente notificada el dia 26 de 
NOVIEMBRE del 2013. 

' Que una vez revisado en el sistema CORDIS, se verificó que no fue 
presentado recurso alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolucion No.16882 queda debidamente ejecutoriada a partir del 
11 de DICIEMBRE de 2013. 

JULIA IN EGRA ALDANA 
ría General 

Unidad de al Ciudadano 
Preparo: Jkp 
Reviso: Dior 

Calle 43 No, 57-14 Cenlro Adminislralivo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 2222800- Fax 222 4953 

wvnvmineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.cb A-FM-AC-AA-00-05 



RIHISURIO JE EíUCftClOH MfiCIOííftL 28-10-2011 12:18:22 PH 
20llEft9783¿ O 1 Fol:13 ftaeirO 
ÍEStiao: 6RUP0 BE COlTíftlUACIORES / LÜI ÍEIIILBA PLAZAS 
Asiiato: -- "Písos a sesair: 1- Presentar solicitud es
nKefivy »

SOLICITUD DE CONVALiuaciun Ub VITULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

JMlnl*t*rle M educación Nadónid 
Rópdblles <to ColómUa

übaHx! r Onlcn

1. Utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

feeMe.DfcfTT fír^K/i^LDO vTULXO
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Número de C.C. o C.E. («l no »»tl«n«. número á» patapcft») ~ Lugar de Expedición

M O N/'rtrí.Tñ ' eÜí2CO RRz
Nacionalidad

COLO MftTA/NJO
Ciudad y DepartamentoDirección o Apartado Aereo:

rr^^K/sveos^i t^oro so^ ed. HdDeLLrv-ñA/TTo;^
Telefono; fax: porreo Electrónico

Ornalvvved (S gooaiv coonS^PZ9MQ ^CérL- ^OVS^qMOSO
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Á SER CONVALIDADOS

Para Pregrado: Formación Técnica I I □ Formación Universitaria I IFormación Tecnológica

I3¿ I y.’^^aesifia nPara Postgrado: Especiallzaclón Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre de la carrera cursada. Igual al que aparece en el diploma)

MeFaolo G7Xp>Z
Duración dei Programa Fecha de otogamiemto del título (DD, MM, AAAA)

Z C\r\Ci<~P^ 1^-- ~ ^01‘L ■'
Tipo de periodos cursados Número de periodos cursados

L2Ü Senwstfés { I Trimestres í I 2-Años Otros (especificar)
La metodologia bajo la cual se desjtfroilo el programa:

IX^I «»'''**'SemipresencialPresencial Ol~l 1 Cual? r~iDista rKia Otra
Periodos de presencialidad en la Institución que
otorga el titulo. No Aplica I IMeses I I E]Años

Equivalencia solicitada:.

KÍ4-'t-<?c)iofs.a:fl-
El programa se desarrollo en convenio con una institución de Educación Superior Colombiana u otra Institución

Si □ NoCual?

El convenio es de doblo titulación Nombre del otro título obtenido (En <oto a» si «r» c««m» ani.uior)

NoCg^Si □
Convalida simultáneamente ptfo titulo Nombre del otro titulo que convalida (En wo <t» si >n c««iti» «nurtor)

NoCB 'Si □
PARA QUIENES CONVAllbANTÍñiLO DÉ POSTGRADO
Titulo de Pregrado Fecha de otogamiemto del titulo {DD, MM, AAAA)

y CIr2(.).TfiNrO zi-e/srerzo- ¿OOP
Institución que otorga el titulo de pregradó Título convalidado ■ 

NoGZT Si □
No* ^óldGt (6r d» ti cit^fa Af4gno>)

DJkJTVe/lSTDAr^ MPraOyOLTTTftN>A___________
INFORMACIÓN-OETrAÍN-StlTUCIÓÑ QUE OTORGÁ ÉL71tU1:<J A CONVALIDARSE ~ '
Nombre de la Institución que otorga el titulo Facultad, Unidad o Departamento de EstudiosO KiKiTTiTxcxFi a^rLve(^$toftD QñTOíxcñ í^fi;,t^rxLfsjñ
ciudad País

1B»u6K/d s P>ra^<;_________
Dirección electrónica de la Oficina de Regisfrós o 8ÍmlIár*eri la In^tuclón ^ Número de Fax de la Institución

iL/XMQo^iq/omd M?>MSqmo ^c-SrYNpdliras; G)oXQ. fic1(j cfaL<
PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA (Preferibiemento en Bogotá)___________________________________________

Nombre completo de Persona (sólo si es diferente al rtombre la persona que solicita la convalidación del titulo)

Fgi^Kicxsco GOFAei va mtpí
Dirección o A.A. Ciudad y Departamento
C-TCX fttTTD 2q2.Q Gd. lqs ?QlmOi B/Pb€Hai5í2^^ 'fiOfeOTR- cImmía

. FÜ (Opcional)Taléfono Correo electrónico

Por la naturaleza trámite esto no puedo íor surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persorw para que lo adelarrte.
Como ct proceso de coovalidat^ Implica la realización de une serie de etapas previas o la expedidón de la Resolución respectiva, eslo Ministerio dará respuesta a su potidón 
de acuerdo a lo estableddo en la rrarma y proceso.
^ ^‘stefKia de convertios inicrnadonales no exonera al poseedor de un titulo de educadón Superior obtenido en el extenor. de so trámite oara rcconodmíento por parte del 
Gobierno Colombiano ente el Mnísterío do ^dixodón Nadooai.

Oectaro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la Información conslgm 
o instltuciorres.

lica, en wnsocuencia podrá ser verificada ante las respectivas autoridadesla os vqi

Fiifiíadd solicitante

Información para Notificación

t , • Segundo ApellidoPrimer Apellido ' ■ NófiíErcs
RaMñXDO TOLXO

Dirección o Apartado Aereo: ^ Ciudad y Departamento
^flí=\NS‘>r. 3,q jg^PTO SQ3> fd- ‘ A/sírTCCtOTA .

erstón 4 F<>r.hfl de actualiyarion- 04/03/2011
»v- M-PM-FS-CV-OO-OI
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Número de Carpeta

MlnljteHo de Educación Nacional 
^ República de Colombia

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación '
<-■ ' Fecha de radicación

DATOS DEL CONVAHDANTE 
Primer Apeiiido - , ,

1, **1 *<

Segundo Apellido i. Nombres ' nñ íla.Z(^ B€Mf-t>f-rrT ^>g/v>^Lt)0 -ruiro
Estudios a convalidarse

Nombre de la Institución que otorga el titulo .

55-C»,.ENT0S MINI.,0S “-'rNACIONAr-
------------------------------------------------ —^------ ;---------- -----------•- “ - Documentos .
Solicnud de convalidación (formulario)

F^stocopia autenticada del Diploma o Título (Legalizado per vía dipfomálica)

Cerltficado de calificaciones original o folocopía autenticada (debidamente legalizado )
Fotocopia del documento de identidad______

Recibo de consignación______
^CUMENTOS específicos PARA TÍTULOS EN EL'ÁREA DE-SALUD^

Certificación del año de internado rotatorio (o su eauivalentet________

Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD 7^. kí 
Certificación de actividades prácticas de especialización 
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente 
Documentos que acredíten actividades académicas y asistenciales 
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

Fotocopia del programa académico / pensum

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español___________

Documentos que acrediten prácticas_______

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación 
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/; ■'

Fotocopia del programa académico / pensum 
Fotocopia del Pasaporte 
Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria

encuentra actualmente en trámiírpara su^^res^eth^ conwlidS *'*“'** menciona en el presente documento se

Traducciones " .(•

t
T» '

‘'U

/■ c''' ■ . <7'..f

;
pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación.

mile de convalidación del 
una Institución colombiana se

#

7 Firma de recibido

Para reabir inbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede Ha 
se le suministrará la información pertientene. mar al Tel: 222-2800 Ext. 3102 y con el número de radicación

^ ic//o c¿
^ o

4r\ • con U'O
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AA.

.i"' •<
■ ‘“i*-- * • •*

a!

Dado en Buenos Aires, el .16 de septiembre del Año del Señor 2011.
A* ,*j

T

DECANj RECTOR
VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ.mín álvarezCARLOS



y í\ \ }
\1

yI; /
MINISTERIO DE EDUCACION 

DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA /
/*

Certifico que VÍCTOR M.FERNÁNDEZ Y SANTIAGO T.BELLOMO 
a la fecha de expedición del presente diploma, revistaban el carácter 
que invocan precedentemente v.Que las firmas que anteceden guardan 
similitud con las que obran en nuestros registros.

BUENOS AIRES,
y

\c
3 0 SEP 2011 !

/rf

í r
C''N / «*elLBERTO LÓPEZ CAB^N'LLAS \\ \V

\\
/ r. yA I r

/ y
M'NiSTERIoSfScloRVICCINI .yEl Ministerio tíal Intcrtof, I

. / ■ -X/XX Certifica que la firma qué aparece
f

\ -/(
la que obra en 1

ynuestros fegistros

Bs. As.
/ /V

1\
\ y

\ J r \

)
' /

V.

í

\
MOfinnn??
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MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

/

t. - -Â
N*

1 7^
I

}

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

/
a

^ARGENtlNA1. País _____ ^
El presente documento pú|5lico

2. Ha sido firmado por VICClNt^iCTOR H
3. Quien actúa en calidad de FUMqfONARlO HABILITANTE
4. Lleva el selio/timb^ de.::MINISTERlp DEL INTERIOR
5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7- Por_UNIDAbpH COORDINACION LEGAL IZAClONt S 

MINISTERIO-DE RELACIONES EXTERIORES. COMbRao 
INTERNAClONAli-f CULJO^

8. Bajo el Número:-198544/i^pi1
9. Sello/Timbre: 39

HA \ \t NflNA
/M<U tí'*»

.• I ‘UJ- 4.
*• I-.' ,

NCULLJM AfKa-wn**
Hciafñi*Aaorfm»« ,
HOLLFIIM AñOf. N t MA

SSiSHCUJ- •«. .
i

\ : íi£rniN«
í

/rsk'trwA

:\ ii

o;t/ \

RAULA MELISA TOMAS 
Untóad do C««^dto Lgigsa 

Mlnlstsrlp oe Rotaoones Exter xea 
( Comercio Infemacloftal y Cu o

cloííea . c1^

/ i
Tipo de Documento: TITULO
Titular del Documento: ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTIA. G' •.

vaLtf •• f!- -.T -*l •-4

\ -----  I g

Cwo f.'obnTSsfenta y fr^

a»s£“fá
,'T- . .___di. . '

* esteI

Ic'jL^s ocT 2011
iH^tor F. CórtesDíaz,

fetAfiíOSEM y TRES n-~ ^
. V r/]

20U198544 »t

27188i9ABBlBF2F634093E133B648ñ0E

5065929
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
‘'Santa María de los buenos Aires” ^ /•i*

Facultad de Ciencias Médicas
V',

, • 4 ' . . '

CERTIFICADO D E E S T D D I O S ,

^::^TIFICO QUE APRIETA BENEDETTI, ARNALDO JOLIO, NACIDO EN LA REPOBLICA DE----------
CX3LOMBIA EL 28 DE JUNIO DE 1975, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD PASAPORTE 78,746.574
CON TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO POR LA DNIVERS±DAD—i-----
METROPOLITANA (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2000, INGRESADO EL 01 DE ABRIL- 
DE 2009, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
lA CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR .AL TITOLO DE- —
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGUN DETALLE--------
pRDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ÉSPECIFIC^ION DE- 
¿A CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:-------------------------------^-----____________ _____

A-*|:w: CALIFIC.
[año IASIGNATURAS APROBADAS FECHA . [FO- 

' [LIO
■LIBRO

N®ILETRAS

|I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL 08(OCHO I01/07/09|023
-1------- 1—
08 Jocho 103/07/09(024

II
ir

MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL II
I — ái

(módulo III; PATOLOGÍA RENAL
(jmt-.j--------------------------------------------------
íj!0>l ¡rotación I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I
I(íK'í:í4 j-------------------------------------------------------------
{|)v; : ¡rotación II: hemodialisis

08 ( ocho : I lO/JSlityOBIJ.agfe

09 (NUEVE I 26/03/10'Ío68 
Auy-iíujíi;--! 

09 (nueve ¡ O9/O4/CLOi|í06S_.j-------- j
10(diez jl2/O8/09|O80-_j------ ¡
10¡diez ¡09/10/09(031

m- -:
I

tci’ :•..........

■átii-K'----

I I

(pK: I TALLER DE FÍSICA

j(4/i ' (taller de computación II
I

fe (SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA I
-------------------------------------------

05 J CINCO 30/04/10j070
— SiCUA-- ¡ t'O- 

(fíO
31/07/10(072
--/{¡'-¿/üü I

II

MÓDULO IV: BASES INMONOLÓGICAS Y 
( (TRASPLANTE RENAL

I
06(SEIS II

1^
MÓDULO V; MÉTODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA 08(OCHO ^/&8/íe¡ü74 xt

“~TI

MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
1^1-/ ¡ TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I ■■ ( ■•/«frAwfc-f'í.íi ■
(ii/ó&/id'í'óW (Él

■--Í-

08(OCHO
m.

tí- <■1>!- • i
.-•v;

en el territorio de la República Argentina, segíip exp.edip0t©'<íel Miníst^rÍQ ,á^^lE{íi^^ción,
.i,

ÍJÍ/ '
* ton validez 

Cifencia y tecnología N° 461 SPU del 27/04/2010.

1
/ ú'i - i \

j j . i.. g- -••A';.:
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTlN^ |g;j:f

“Santa María de los Buenos Aires'* ¿iBlmPfi
n¿ m -¡ '-■,

ir-j
■ /

Ifípi. ■ 0íñj
mmWMw-'-

i *«

. ■ ..Mí':.!',. 
■.' '1

\; Facultad de Ciencias Médicas

jV*.

fiORRBSPONDE AL CERTIFICADO DE ESTDDIOS DE 
^^APORTB 78.746.574--------------------------------------------

APRIETA BENEDETTI,

|i-¿1:1
¿Vrv.-'r

I CALIFIC.
“•7“ --i-‘.

i-' I''p.\'
■*• .-Ví FECHAASIGNATURAS APROBADAS I-I ííLIBRO IFOt*PV-t

LIOV |N«|LETRAS - I
l-l -—I
I09[NUEVE j25/d8/ipII IROTACIÓN III; TRASPLANTE RENAL ?í0781 :íJ5 ¿i__

•‘!Í7..’ I ROTACIÓN IV; NEFROLOGÍA CLÍNICA II JÜÉi» ífilI ¿•'Í'T T 7M ?.'!íTALLER DE QUÍMICA
»'■ ■ ,

0JT7--'“7l III:

ITALLER DE ESTADÍSTICA sis|09|NUEVE Í.Í:ii i.-:.. H !—l-l—í
7-77SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II I06I SEIS I31/07/09 .II- ...: . I9M:L-. — l-l — '77

EXAMEN XNTE6RADOR FINAL I09[NUEVE [10/12/10 M? íí - M

^ DEírCé^n^RMip^:

wwm

f# juiíSíi;-—I--I—-.—
Promedio general: os.24— 
ÍgNTROLO;

F

mmme
f ••

^áktí:
^p.

|||:3Í|Méí¡cás:
OR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QUE EL INTERESADO CUMPLIO CON LÓS|ÉB0^¿Í’'02--------

IRGALES, ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS VIGENTES.-------------
|:;:pEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN GORÉsES^toABS] :?^]^TIENnG 
|l-.PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 13 DIAS DEL MES DE JUNIO DfiSizOl^i^iíi

“;■ •

ír.
7* 7"!... .r. X. y-. . .

O /p7/a5i.h28: P ■
Ji '!

■U
^9- fíftííMi.- ?•.
í^ú¿-7 • í-'

.ot;• GQklX'7'rDA'[ 

•••; • - ' - íi7:ia : ‘

Goirio Notario Setenta y ^(E) de ^ 
Circulo, hago constar qu^ta fOTOC^ 
coincide con su ORtGlt^ el cual he^

>
mi‘ rrkfo

í

■■■■■■fp ^wm
ÍBPGOTA ¡ '

____ r

¥■
i-
7/ í>o«K.

7 j? }V'¿‘f f r 
• -^.í^4¿&NÍ)AíJ:iy^iÍ5i'i-r'r7K¿ ;

^ liÜiii
i¥<:■<

¡k¥-
í■ .i . 2^ .1.‘i:

f-
ÍL¡-7-■;■ ;

i la,;
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PONTIFIOA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
Santa María de los Buenos ^ires^’

i ■ 1.;
¿V
í :
i:

Facultad de Ciencias Médicas¡ ,>
¿

'• i

(¡ríRRBSPONDE AL CERTIFICADO 
íte^RTE 78.746.574_______ DE ESTUDIOS DE ARRIETA BENEDETTI, 3ÍRtol)0^‘jtttIO

i .L i- ' l*.

fDEMOS AIRES,
ANTECEDEí SON AUTENTICAS. -

DE DE 20 , CERTIFICO QUE LAS PIRBttó QDE-

i
i

i'

'fh .t * i
1*
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4Í14 0CT.2O11 4 VD CATOLICA ARGENTINA
firmas que aniecedei>..sea auténticasANEXO MINISTERIO DE

Relaciones exteriores 11
) SEP a«s.KS¡cS;r

Cod.Seg: 2731^

Dr. Santiago Tomás Bellomo 
Secretario Académicosuomiooss 

. miNE „ 
cajero: W72 
Qp itost: 083111-
FanflPaso: Efectivo

OPERACIOR:
t

10 DE EDUCACION 
, DE GESTION UNIVERSITARIA ii'

í- HIH a EXTERIORESCowenioi 5326 go Tomás Bellomo____________
>resente documento, revistaba en el 
temente y que la firma que antecede 
Dra en nuestros registros.------------

'i u
/

: vWGei^
- .AAnaBírtw I
• ■''"'íiííIIHÍ* I-.AAnSCPPTINA 

;AF.3EMT1NA 
lii-.,í.weEmiNA 
5 '^TipVTlM*

• . '“VTiNA 
••••:' ,T-JA

IP 2011Honeda: 0.
•íPorte^ 

• 627197

•,. -'S
-t-ÍA

,-s • I,;/.

.. X.• .■ ■

kA\ * . .i.iCTTfraiE que la REFEREHCIA sea Correcta anhws
OfíLlOO COK SQiO ^ OftJñ .'•i

iíi;- ....*
i.
'• , -t.i'j.

-«Ai.'AvT'íiA 
■ A .'I . r-.., Ví4 

-. 1.0. : >r.\A

E¡ Ministerio tíeJ Interior 
Certifica que la firma que aparece. /Vv/ '

mV
''yj\ : ? •'.í.yA

r .• -.Tía
. -14

•.•1 .1 >,•_-< 1 lA 
L ifi .•.T.'ei'A 
. .n.\',r.r-Niih4

tfo.fc,

■: -WAAftCi'.ni'.A 
(U-t'AAfíaüMr.A
•L-ER-.AAÍlÓKiyi 

CEt;-. Jr ■ 'j)

en este/documetyo yJ ■ii'

VICCINI VICTOR'
MINISTERIO OELINTERl

:1S. t '%m>: t
It"~ ^¡j guarda similitud con la que obra en 

nuestros registros ^
\C.

o.& I
is.‘ Bs. As. •*.—A/r *1

Como Notario Setenta y Trej^^ 
Circiiio, hago constar que 
ccincids con suOjnSINAI^cual he t;:.' 
a la vista.

POí? z

- 28 OC/2011
• ÍHectoit F.iíórter- ^

-ÍSOCOT i(
/

/' t./
i

r'v/ ir
’,r
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dREPÚBLICA ARGENTINA\í

MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

r

t
i !

•i'/
/

\
(< £ti i»í .J<y S

(V/
APOSTILLE

5 ^ctobre 1961)
r<j

aiERW AAOENTHA 
^ OU^RUARGtHTilA 

CUERUAnoCHTItM
HumiAAROeMTWA 

; líuínwABcewTwn
U- /.Í 'ÍUlARGtXnw* 

. iuf..4UkMGerniNA 
■ r iif ! ■\»H*NT*4A 

r.Aí»t^«'irriTw 
ftat.r(;4AtlO£J*lK* 

I**».
ax£ lA

txieKAAHcu-mvtt, 
n- Mf,K'‘lcVH* 
f». • '. ■ '.•.»

i

1. País_______ ___________ /ARGENTINA ■
El presenté documento

2. Ha sidofirmadoporVICCINNN^TOR H, : :^-,^^ .
3. Quien actúa en calidad de FUNCIGNA^iO (HABILITANTE
4. Lleva el sellb/tímbre de MINISTERIO DEL INTErTÓR
5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011

'••‘■'nT

'...I • r
Vi
4

t/• •i’
r

7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO \ 
INTERNACIONAL Y C^LTO_ ^ ^ '

8. Bajo el Número: 198543/2011
9. Sello/Timbre: 39

\r

i

Conioícfe Internactona/ y Ci to
v.

>!ll VICTOR H
RIO OELINTERIO

>
( Tipo de Documento: CERTIFICADO d/eSTUDIOS

Titular del Documento; ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI

/ Ceno Ksfrrio SeteiU y 
Circü.o, fi-3 ecfttfcr q/estHl£F'0?/¿^1*

y ■f ,r

I ^ X^QjMserp^'
i

ii

. -j
2011198543\

.y

^ B837ECE33963A71F7C882S2gS5ÉF693

\ I
/

/
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EN EL NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

CON AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA
O- i

. DE BARRANQUILLA COLOMBIA
\

HABIENDO SIDO COMPLETADO POR NUESTRO ALUMNO

^ ARNALDD JULIO APRIETA BENEDE
C.C.No. 78. 746. 574 de Montería

TODOS LOS ESTUDIOS Y PRACTICAS REQUERIDOS POR NUESTROS 

ESTATUTOS UNIVERSITARIOS LE OTORGA EL TITULO DE

MEDICO Y C I R U J A N O
EN CONSTANCIA DE ELLO SE FIRMA Y REFRENDA 

CON EL SELLO MAYOR DE LA UNIVERSIDAD .9, ?.:j
;t o-'

c
í í í

. ? vS :
c\ .«

f: ’

/

ílHlDIRECTOR DEL PROGRAMA
i7 VICE RECTOR ;ectoi i(:

/ en
ü o

i 'lí “5 iVi.’NOlNSTERíC OL Salud l
1/9640 PECIA'ÜZCASE EfTE IIIIXO J’awft T0MÍ 

LOS EEECrOS L£CllE5 
pc«:niiirinw Dr>0^/9 ,

ANOTADO AL FOLIO-, 96lr«tBRO

M- D9B3NUMERO DE REGISTRO
DEL MES Enero/^OGÍ DEL AKin 2.000DIA
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13LA FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN
Personería Jurídica Resolución 12387 de Agosto 18 de 1981 M.E.N.

n'üuoA'miBumu.Mimri

%

§

TENIENDO EN CUENTA QUE

Suíío ^íkio'^cttc^ctíí
iD^mFicADO(A)CONLAC.c.No. i^Hort-ieTia Ccót^oGíQ

SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADEMICOS, 
ACALES Y REGLAMENTARIOS EXIGIDOS POR LA

wuHofe Wí^íctnO'
LE OTORGA,

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,

EL TITULO DE

LO CUAL FIRMAMOS Y REFRENDAMOS ESTE DIPLOMA, CON EL SELLO MAYOR DE LA FUNDACION
DE W mil nu&ve (2005)GOTA, D.C., A LOS nH wno ( z\ ) DIAS DEL MES DE D^<x^o

SECRETARIO GENERALDECANO
N9 17408DIPLOMA



Ministerio de ^ 
Educación Nacional

Repút}1ff^ de Colombia
% *0^ educación 

de calidad
B.CJHIIIWOHWLHWIOimWIJMI

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI, ¡dentificado(a) con 
cédula de ciudadanía No.78746574 de CORDOBA(MONTERIA),
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES 
ARGENTINA.

z
en

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N® 403692 de 28 
de octubre de 2011 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N° 37667.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
28 de octubre de 2011. a

I VI
JULIA INES RA^LDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
mvw.mineducac/on.gov.co



k w educación 

de calidad
Ministerio 4e 

Eciucaci6n Nacional
RepubIÑa de Colombia

yMif?QéH■iCjwmwapwmjiiiiminniji
CORDIS;2011ER97836 
SAC: 403692
FOLDER; 37667

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)________________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por vía diplomática o con sello 

NO NO

SI NO
Soücitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del ano de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

NO NO
NO NO

Certificación de actividades prácticas de especializacíón NO NO
Titules, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. NO NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: ( especificar) SI NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido a! español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos
OBSERVACIONES: -ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CASO SIMILAR

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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Ministerio de ^ 

Educación Nacional ^
República de Colombia

Prosperidaddecalidac
ajwiiMO nuu la prospeihdad

tibeiifldyOfiíen

Bogotá D.C.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 29-12-2011 10:32:17 
Al Contestar Cite este Nro.: 2011EE77094 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:1161 - GRUPO DE CONVALIDACIONES/GLORIACLI 
Destino: PARTICULAR/ARNALDO JULIO ARRIETABENEDETTI 
Asunto: SE INFORMA AL CONVALIDANTE DE LA CARPETA 376 
Observ.: PROYECTO LORENA SOLER COPIA EN LA CARPETASeñor

ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI 
Transversal 39 No. 72 - 90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares 
MEDELLÍN -ANTIOQUÍA

Asunto: Solicitud de convalidación 2011ER97836 - 37667/11. 
(Al contestar favor citar este Número)

Respetado señor Arrieta:

Con relación a la solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del título de 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, 
Argentina, de manera atenta le informamos que el parágrafo del artículo 3° Numeral 4 
de la resolución 5547, establece que para efectos de la convalidación de títulos 
correspondientes a postgrados médico - quirúrgicos, se deberán tener en cuenta los 
criterios definidos por la comunidad académica en el documento “Especialidades 
Médico - Quirúrgicas en Medicina”, publicado por el Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, para el programa de NEFROLOGIA, el mencionado documento, 
establece como requisitos básicos para el ingreso a la especialidad los siguientes:

Y...)
• Ser Médico General y especialista en Medicina Interna, graduado en una 

universidad colombiana o una universidad extranjera debidamente reconocida 
con el titulo de médico convalidado de acuerdo a la legislación vigente. 
). (subrayado fuera de texto)

• Haber cumplido con el requisito lega! de! Servicio Social Obligatorio según la 
Ley.

• Los demás requisitos específicos de cada Facultad de Medicina.

(...)"

Así las cosas, de manera atenta le solicitamos que nos allegue copia del mencionado 
título o de la resolución que lo convalida, toda vez que se revisó en la base de datos del.
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sistema de convalidaciones de este Ministerio y no existe antecedente, con el fin de 
darle trámite a su solicitud de convalidación.

Lo anterior con el fin que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, según lo establece el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, fije su posición por escrito respecto a lo requerido, razón 
por la cual se interrumpen los términos para el Ministerio de Educación Nacional.

De no ser así se procederá a emitir el acto administrativo correspondiente.

Cordialmente

íll
IN MOLINAitOTAS^

Siábdirectora de Aseguramiento de la Calidad

LSoler 16/12/11

é

dír.
Ca^
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MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 29-12-2011 10:32:17 
A) Contestar Cite este Nro.: 2011EE77094 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:1161 - GRUPO DE CONVALIDACIONES / GLORIA CLI 
Destino: PARTICULAR/ARNALDO JULIO ARRIETABENEDETTI 
Asunto: SE INFORMA AL CONVALIDANTE DE LA CARPETA 376 
Observ.: PROYECTO LORENA SOLER COPIA EN LA CARPETASeñor

ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI 
Transversal 39 No. 72 - 90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares 
MEDELLÍN -ANTIOQUÍA

Asunto: Solicitud de convalidación 2011ER97836 - 37667/11. 
(Al contestar favor citar este Número)

Respetado señor Arrieta;

Con relación a la solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del título de 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, 
Argentina, de manera atenta le informamos que el parágrafo del artículo 3° Numeral 4 
de la resolución 5547, establece que para efectos de la convalidación de títulos 
correspondientes a postgrados médico - quirúrgicos, se deberán tener en cuenta los 
criterios definidos por la comunidad académica en el documento “Especialidades 
Médico - Quirúrgicas en Medicina”, publicado por el Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, para el programa de NEFROLOGÍA, el mencionado documento, 
establece como requisitos básicos para el ingreso a la especialidad los siguientes:

“(■■■)

• Ser Médico General y especialista en Medicina Interna, graduado en una 
universidad colombiana o una universidad extranjera debidamente reconocida 
con el título de médico convalidado de acuerdo a la legislación vigente. 
). (subrayado fuera de texto)

• Haber cumplido con el requisito legal del Servicio Social Obligatorio según la 
Ley.

• Los demás requisitos específicos de cada Facultad de Medicina.

#

Así las cosas, de manera atenta le solicitamos que nos allegue copia del mencionado 
título o de la resolución que lo convalida, toda vez que se revisó en la base de datos del-
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sistema de convalidaciones de este Ministerio y no existe antecedente, con el fin de 
darle trámite a su solicitud de convalidación.

Lo anterior con el fin que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, según lo establece el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, fije su posición por escrito respecto a lo requerido, razón 
por la cual se interrumpen los términos para el Ministerio de Educación Nacional.

De no ser así se procederá a emitir el acto administrativo correspondiente.

Cordialmente

'ú
IN MOLINA^ROTAS^

Siábdirectora de Aseguramiento de la Calidad

LSoíer 16/12/11
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Señores:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
GRUPO DE CONVALIDACIONES

Asunto:
SOLICITUD DE CONVALIDACION 2011EE77094 OFol:lAnex:0

Respetados Señores:

Por medio de la presente envío a ustedes lo solicitado por su oficina, anexo mi titulo de 
especialista en MEDICINA INTERNA otorgado en la República de Colombia por la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN.

Lo anterior como requisito de convalidación del título de MEDICO ESPECILISTA 
EN NEFROLOGIA, otorgado por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTAMARIA DE LOS BUENOS AIRES, Argentina.

«imSTERIO BE ElüCftCÍOH HftCICHál 1B-01-2C12 li!33:25 ftR 
20i2ER3é33 0 1 FoI:l ftnen2 
IrAim GRÜPD DE CONVñLIDftCICflES / PftQLfi ftSDREA CftSTI 
Asiiñtp; COliPlEnEaTACIQH BE BSCyHEHTOS. CQNVftllDACIGH E

Atentamente,

fihíPrv.i

ACALDO JULI 
CC 78746574 Montería (Córdoba)
Transversal 39 N° 72-90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares. 
Medellín (Antioquia)

ETA BENEDETTI

#



EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Libericd y Orden

Bogotá, 7 de Marzo de 2012

FOLDER: 37667/11
1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento de Identidad:
Título obtenido en el Ebcterior: 
Institución que otorga el título y País:

Amaldo Julio Arrieta Benedetti
CC # 78746574 de Montería, Córdoba.
Especialista en Nefrologia.
Pontificia Universidad Católica Argentina 
Santa María de los Buenos Aires, Buenos 
Aires, Argentina.
16 de Septiembre de 2011.
Posgrado.

Fecha de expedición: 
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:

El convalidante es ciudadano colombiano con título de Médico y Cirujano, otorgado por 
la Universidad Metropolitana de Barranquilla el 21 de Enero de 2000 y título de 
Especialista en Medicina Interna otorgado por la Fundación Universitaria San Martín el 
21 de Mayo de 2009. Solicita convalidación del título de Especialista en Nefrologia. 
Presenta constancia de haber cursado el programa, entre el 1 de Abril de 2009 y el 10 de 
Diciembre de 2010. En los documentos adjuntos se incluye certificación de calificaciones 
obtenidas, las asignaturas cursadas y el diploma otorgado por la Universidad.

3. CONCEPTO TECNICO:

Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Convalidar.

Denominación de la Equivalencia o Convalidación:
Especialista en Nefrologia.

Atentamente,

lurimo Flórez Escobar 
rdinador de Salam

Germán^amarra Hernández 

Comisionado
‘ernando Rhiz G 

Comisionado
mez

/m?-/
ftfa GonzsU^ H< 
lisionadV^/ /

xmán Arturo Romero Silva 
Comisionado

>s
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 3813 

( 17 ARR. 2012) 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 de¡ 13 noviembre de 2003 y  No.3926 de¡ 12 de mayo de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI, ciudadana colombiano, identificado con cédula de ciudadanía 
No.78.746.574, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 
16 de septiembre de 2011 por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS 
BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2011 ER97836-37667/1 1. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud de¡ artIculo 30  de la Resolución 5547 de¡ 10  de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominacióñ, sé someterá la documentación a proceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior - CONACES, la cual emitió concepto favorable el 7 de marzo de 2012, señalando que el titulo 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otor9ado el 16 de septiembre de 2011 por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ARNALDO 
JULIO ARRIETA BENEDETTI, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No.78.746.574, como 
equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 17 ABR 2012 
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR, 

ALEXAND A HERNÁNDEZ MORENO 
LSoIe1 3103I12 

SS 
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MINISTERIOIDEEDUCACION NACIONAL H 

DPTO DE CONVALIDACIONES 

Bogota 

zrxr ' 

ASUNTO Poder para,realizar trmute referente a Convalidación Título de" 
Nefrología: •.: - 

Doctor: AÁNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI 
No. Cedula: 78.746.574 de Montería. 
No. Radicado: 403692 
Fecha de Radicado: 28 de Octubre de 2011 
Institución: Universidad CatólIca Argentina 
País del Título: Argentina 

AUtorizo al señor JORGE WILLIAM PIEDRAHITA identificado con cédula No. 
79.768.969 de Bogotá. para adelantar trámites de averiguación y reclamación de los 
doóumentós a los que haya lugar de acuerdo al trámite de convalidación del título de 
Nefrología anteriormente mencionado. '2 , 1 2. 1 -) C / It 
Este poder se otorga por el mes de marzo del año 2012; mes en el cual se 
estima que el trámite finalice de acuerdo a información del MINISTERIO DE 
ÉDUCACIÓN NACIONAL. 

Información adicional con gusto será suministrada. 

ARÑALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI //jjj•3 
78.746.574 de Montería 

r 
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Doctor(a) 

ARNALDO JULIO-ARRIETA BENETTI 
TRANSVERSAL 39 No 72-90 APTO 503 EDIFICIO PLAZA LINARES 
MEDELLÍN - ANTIOQUIA TELEFONO: 5792940 

Respetado doctor (a): 

De manera atenta, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, dentro 
de los cinco dias siguientes a la fecha de envio de la presente, a fin de notificarse 
de¡ contenido 'de la resolución No 3813 de] 17 de ABRIL de 2012. 

Conforme a lo- dispuesto en el articulo 5° de la ley 962 de 2005, "cualquier persona natural 
o juridica que requiera notificarse de un acto administrativo, podrá delegar en cualquier 
persona el acto de notificación, mediante poder, el cual no requerirá presentación 
personal, el delegado sólo estará facultado para recibir la notificación y toda 
manifestación que haga en relación con el acto administrativo se tendrá, de pleno 
derecho, por no realizada. Las demás actuaciones deberán efectuarse en la forma en que 
se encuentre regulado el derecho de postulación en el correspondiente trámite-
administrativo'. 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación 
por edicto, conforme al articulo 45 del Código Contencioso Administrativo. 

Cordial saludo, 

JULIA IPaRA  ALDANA 
AsespCecréaria Generál 
Unidadde Atención al Ciudadano 

Preparo: Ornas 

Calle 43 Na 57.14 Centro Administrativo Nacional, CAN. Bogotá. D.C. 
PBX: (057) (1)2222800- Fax 222 4953 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN No. 3813 de 17 de 
ABRIL de 2012 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al Ciudadano deja 
constancia de que la resolución 3813 , fue debidamente notificada el dia 
02 de MAYO de 2012. 

Que una vez revisado el sistema CORDIS, se verificó que no fue presentado 
recurso alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución 3813 queda debidamente ejecutoriada a partir de 
10 de MAYO de 2012. 

JULIA INÉL3RA ALDANA 
Aseso Secretaría General 

Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: JAGG 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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testinoTGÍüPO BE CONVP.LIBACIONES / POOL?. fiHBREfl CftSTI 
Asunto: -----Pisos i ssquir:
Observ.: ___

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTUL.OS DE ED JCACION SUPERIOR

■"I \i

IVMinisterio de Educación Nacional 
RojMiblloa do Colombia í

íJwfInri j' Orflc.1

1. utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Segundo Apellido NombresPrimer Apellido

VoS-rdiOÍIduJL R-U/O
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

■; Lü(Jar de ExpediciónN úmero de C.C. o C.E, («l no «e Ucno, número do pasaporta)

ÍLqídc.
Nacionalidad

Dirección o Apartado Aereo: ■_ Ciudad y Departamento >__________

Ba eMK> eipiUA i
Correo Electróriico, __ . ______

QogekcQ rp/TCt^t^D lqhY)
Telefono; Fax:

64^02 3/
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS

Para Pregrado; Formación Técnica I I Formación Universitaria I IFormación Tecnológica

|Para Postgrado: Especialización Maestría Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre de la carrera cursada, igual ai que aparece en ej diploma) '

^^^ración del Programa Fecha de otogamiemto c^l titulo (DD, MM, AAAA)
a ü^Tnx) I ■

de periodos cursados Número de periodos cursados

IX .I Semestres I I Trimestres I I Otros (especificar) 12 a<tps ^rtflOS

La metodologia bajo la cuat se desarrollo el programa:

mPresencial Semipresencial r~i otra . □ Cual? nDistancia

Periodos de presencialidad en la Institución que 
otorga el titulo. Meses I 1 Años No Aplica

Equivalencia solicitada: „

El programa se desarrotto en convenio con una Institución de Educación Superior Colombiana u otra Institución

NocaSi □ Cual?
El convenio es de doble titulación Nombre del otro título obtenido (En caso do si en casilla anleilor)

Si □ No KD
Convalida simultáneamente otro titulo Nombre del otro título que convalida (En caso dn sí en casilla antorlor)

NoCHSi □
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTGRADO
Título de Pregrado Fecha de otogamiemto del título (DD. MM, AAAAf

Institución que otorga el título de pregrado No, Fólder (EnoasodoSfcncasilla nnUrioi)Titulo convalidado

V oaV ilíbeje NoO Si □
;ORMACIÓN DÉ LA INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL TÍTULO'A CONVALIDARSE

Ámbfe de la institución que otorga el titulo Facultad, Unidad o.Departamento de Estudios

VíiUTiñ’áfí ü^fi^ CAnUefí MyePTVV^
Ciudad País 1

Dirección electrónica de la Oficina de Registros o similar en la Institución  Número de Fax de la institución

PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA (Preferiblemente en Bogotá) ' ■

Nombre completó de Persona (sólo si es diferente al riómbre la persona que solicita la cpnvalidación del titulo)

Dirección o A.A. Ciudad y Departamento

Teléfono Fax (Opcional) • - Correo electrónico

Por la naturaleza del Irámile este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.
Como el proceso de convalidación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio dará respuesta 
de acuerdo a lo establecido en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un título de educación Superior obtenido en el exterior de 
Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

0 su petición

su trámile fiara reconocimiento por parte del 

o mlutucrnes"'""° I''’’'’™"'" '1''® '= información consignada os verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las respectivas auloridaclos

__ Firma del solicitante

P

Información para Notificación

Primer Apéllído Segundo Apellido Noqjbres
\)^MMCARZT HJCTilZD

Dirección o Apartado Aereo;
■ Cifrad y Departamento______  ____

(¡ú^AÑiPmÁiLA ~aHue iüz¿> K)P
L.
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Número de Carpeta

Ministerio de Educación Nacional 
fíe Cfílnmbín

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación Fecha de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres ^
iq) L^CALLQ V ^ fo C,TlLlO fWe^Uc,/) \)B jgws
Estudios a convalidarse Nombre de la Institución que otorga el titulo

uaU£t£¿. ^ g/A PoPri^ClA CaTVCÍcA
ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Docuy4*^tos Traducciones
Solicitud de convalidación (formulario)

Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)

Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente legalizado ) 
Fotocopia del documento de identidad 
Recibo de consignación______

COMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD ~

cación del año de internado rotatorio (o su equivalente)

Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clinicas)

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD 
Certificación de actividades prácticas de especialización 
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente 
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales 
DOCUMENTOS POSTGRADOS, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

Fotocopia del programa académico / pensum____________

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español 
Documentos que acrediten prácticas

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación

OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/____________________

Fotocopia del programa académico / pensum

zz7

Fotocopia del Pasaporte
f \Otros: ( especificar)

' entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación,

cuerdo con el articulo 7° de la Resolución 5547/2005: "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la 
jitud, se requiere que el peticionario explique aclare o aporte información adicional, éste deberá atender la solicitud en el término de dos 

(2)meses.

Para la convalidación de títulos de postgrado del área de la salud es indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del 
pregrado en el evento de haber sido cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se 
recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en el presente documento se 
encuentra actualmente en trámite para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Para recibir inbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel: 222-2800 Ext. 3102 y con el número de radicación 
se le suministrará la información pertientene.
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Ministerio di 
Educación Nacional

Rtpsibliía d« Golombá
educac ón 
de calidad
m. ««WHO INMU M ottcMwiwte

CORDIS: 2012ER3250 
SAC: 411541
FOLDER: 38503

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (debidamente Legalizado por via 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por via 
diplomática o con sello de apostilla)___________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por via diplomática o con sello

NO NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales NO NO
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente SI NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: ( especificar) NO NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos
OBSERVACIONES: - ANEXA TITULO DE PREGRADO Y DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA.

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW.mineducacion.gov. co

http://WWW.mineducacion.gov
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República Argentina 

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS. 

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION 
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

1*5
/

N0rftiH»aNCt t iiciMCMO
01 ««OMN

EL NOTARIO ONCE OE CIRCULO 
OEeARRANQOULAHA' ;E CONSTAR 

auE esta FOTO OPIA
CERTIFICADO DE ESPECIALISTA

EL MINISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y S/> 

DE FRONTERAS autoriza al MEDICO RONCALLO DEL PORTILLO, ANGELICA DE JESUS

NIDA^^2 ene. 6
:>RlG)NAt.
OMAOACOINCIDE CON EL 

—~2Z. L.T CUAL FUS

c»orjA«o
o 3SS®Matrícula Profesional No.: 135355 CARLOS J. MENO!'.'»

NOTAR!

NEFROLOGIAa anunciarse como ESPECIALISTA en

en razón de haber acreditado los recaudos legales correspondientes, de acuerdo al art. 21 inc. B de la Ley 17132 y

mod. Ley 23873

Expediente No.: 120020000014540115 Buenos Aires, 30/09/2011
/ \

NradeQrd^39013 ¿2011\

T
ASESOR TECrjICp/AüívIlNISTRATIVO 
LEG. 120.100 
OIR. NAC REG. FISC SAN EftOMT

PECHAVE

Firma y seUg^laratorio 
"'©M^ario /y RosSTTTSIS

Dirección Naoiohet de Registro. 
Fiscalización y Sanidad

Dra. riTCRIb S.SMULS&ViU
VEEDORA Y ASESORA TECNICA 
LEG. 105730 AREA ESPECIALISTAS 
DIR.NAC.REG FISC, SAN. FRONT.

¡EA ESPECIALISTAS

Wf7
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINAl?i 

SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES
NOTAHIA OrtCÍ 0(1 Gwcwn 

Oí («ü&ANOUlllA
^eiwotabioonce OEi cmcutü
OE BARfMNQUILU HACE CONS r AK 

QUE esta FOTOCOPIA

2012 ENE. 1 g )

Facultad de Ciencias Médicas CON EL OHtC.'i AL 
OE LA CUAL FUE TOMASA

ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO
nacida en Colombia -PAS. 22465775-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 10 de diciembre de 2010. Por ello, 
de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médica Especialista en Nefrologíaf

t

Dado en Buenos Aires, a 19 días de julio del Año deP Señor 2011.

/ \L I i)
RECTOR

VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZlAMÍN ÁLVARF^

/ FIRNÍADSLIM'ERESAÍX)

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
£DMUN1X:)ASHKAR

SFX'RETAKIO DF. YA UNIVIÍRSIDaP/ 
SANTíaCiOTOMaS BELLOMO

Hegimo: 60.554 Ubro: LXXVI Folio: 86
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2012 ENE. 1 6
COINCIDEE CON EL ORIGINA!. 

DE LA CUAL FUE TOMADA
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CARtOS J. M6NOIVIL CrOOARO
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MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
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c-
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ISiNi/» 
ISitlílSUlí^

r-. %
APOSTILLE f

(Convention de la Haye du 5 octobre

Í01Z e::E. 1 f

I
• X'.LO 
;ONSTAR

1. País.__________________ _____________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por MARCELA J. POSSE
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITAI^TE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR*^

5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES_

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO________________________

8. Bajo el Número: 198537/2011
9. Sello/Timbre: 39

.ARGENTINA

¡meto tí/
S3(v,

'c. ••
V. 1,9'ífeí.

/

Comercio Internacional Cufio

Tipo de Documento: TITULO
Titular del Documento: ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO

/
/

/

2011198537 /

1172DDBE43402410F3DE9FBD79C0C43D

355715 1L

I
J.
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. .í;PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA^

“Santa María de los Buenos Aires”
%I-.
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Facultad de Ciencias Médicas
■C, (■

' «■
CERTIFICADO D E ESTUDIO S \xo. • ;

|5rc«.o¿5‘ fERTIFICO QUE RONCALLO DEL PORTILLO, ANGELICA DE JESUS, NACIDA EN,lA ÉEPDBLICA--
COLOMBIA EL 14 DE MARZO DE 1978, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD, PT^APORTE- - - - -

•ÍÍ2465775, CON TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO ¿ÓR LA-- - - —

DIVERSIDAD LIBRE (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2001, INGRESADA EL 01 DE- -
—«iffiRIL DE 2009, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL ;PLAN DE- - -

ÉSTUDIOS DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACION D NEFROLOGIA, HACIENDOSÉ • AC¿EEDORA AL
título de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGD- -

DETALLE ORDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON 
)ÍSPECIFICACION DE LA CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:--

CALIFIC. I

MOTA».

ate.

a notario once del ciRcan '' •
- -■l -

T .1

¡AÑO| ASIGNATURAS APROBADAS I I FE^./lFO-f; LIBRO 
I LIO I2012 ENE. 1 6 I |N°|LETRAS I

¡10¡DIEZ I01/07/09I023III 

i 10¡DIEZ ■ ¡03/07/09I024III

| I I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL
IJ. MENDIVIUCIOT-^

nota Wto
I [módulo II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
<[:hÍ|; | MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
Certifico que las firmas que antecedejr son auténticas 
Buenos Aires,. j

Secretaría
Académica

Zz
Dr. Santiago Tomás Bellomo 

Secretario Académico

MINISTERIO DE EDUCACION 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

Certifico que
a la fecha de expedición del presente documento, revistaba en el 
carácter que invoca precedentemente y que la firma que antecede
guarda similitud con la que obra en nuestros registros.................
BUENOS AIRES,

Santiago Tomás Bellomo

■ C
5¡ft.CUI.Oíe

ALBERTO

} CARLOS|

P'M/á
El Ministerio del Intenof >»*-

ig tirma que apareceCertifica que
«áJL of en este dccumaniteí:l -

á con '3 obra enguarda sirt'siii2012 ENE. 1 6

^!gí:a"A°!.To°'ag

/



A 3938149SERIE /V\

/f
REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I

APOSTILLE
(Corívention de la Haye du 5 octobre 1961)

ARGENTINA1. País,___________________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por MARCELA J. POSSE
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

f5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALiZACIONES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO_

8. Bajo el Número: 198535/2011
9. Sello/Timbre;'39

tomasTrssrwaí»
Comerá--; inte,felona! y Cuito

Tipo de Documento: CERTIFICADO DE ESTUDIOS
Titular del Documento: ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO

t<l,CUlO-I notawi» oMCt ct*

ÉL NOTARIO ONCE DEL CIRCULO
de barranquilla hace constar

CUEESTAECrOPOPIA \
¡

2012 EI'E. i 6
iWNCIDfe CON LLOKIGINAL 

, J CM.

i
c»cn^A

-fi O'- ■- ■ )/

2011198535

F4834D6E1398B59E4A4085D385EA9E07



1/ DEPARTAMENTO DE TRASPLAN TE 
Cabello 3889- (1425) - C.A.B.A. Buenos Aires-Argentina 

Tel.: (5411) 4802-3985 / 5830 4809-/ 200 
Faxes (5411) 4803-3616 (pre tx) 4807-0719 (post tx) 4803-9190 (Sintra)

INSTITUTO DE NEFROLOCIA 
NEPHROLOGYS.A. IT* \

/
Director
Dr. Domingo Casadei
Sub Director
Dra. Maria del Carmen Rial
Staff Clínico
Dra Olga Guardia
Dra. Jorgelina Petroni
Dr. Luis Roberto I./eon
Dra. M. Teresa Caldo Asbun
Dr. Demian H. Curcio
Dra M. Alejandra Smuclir Quevedo
Dr. Robe to Cambariere
Dr. Ja iei Walther
Dra Ji lia ..azzaro
StafF luirargico
Dr. Guillermo Hilchenbach
Dr. Luis Mainetti
Inmunología
Dra. Maria Jesús Moreno
Anatomía Patológica
Dr. Julio C. Goldberg
líifectología
Dra. Robería Lattes
Dr. Marcelo Radisic
Hepatología
Dra. Cristina Alonso
Urología
Dr. Sergio Pusarelli
Dr. Enrique Denes
Neumología
Dr. Pablo Gutiérrez
Nefropediatría
Dra. Laila Rodriguez Rilo
Dr. Hugo Gálvez
Dra. Alicia Chaparro
Dra Gabriela Morrone
Neurología
Dra. Silvia Oddo
Hematología
Dra Victoria Caula
Hemoterapia
Dr. Oscar Torres
Cardiología
Dr. Federico López
Dr. Adrián Miranda
Dr. Francisco González
Gastroenterología
Dr. Ricardo Ficzerowicz
Dermatología
Dra. Amelia Laterza
Ginecología
Dr. Federico Coló
Diagnóstico por imágenes
Dr. Diego Barros
Citología
Dra. Lucrecia Illescas 
Laboratorio General 
Dra. Adriana Rabinovich 
Nutrición
Lie. Maria Fernanda Girona
Lie. Rbxana Carreras
PsicoBogía
Lie. Siibia Giacoletto
Servicio Social
Lie. Diána González de Somoza
Departamento de Docencia
Dra. Olga Guardia
Dra. Laila Rodríguez Rilo
Departamento de Investigación
Dra. Maria del C. Rial
Dra. Jorgelina Petroni
Dr. Luis Roberto León
Dr. Demian Curcio .
Coordinadora 
Agustina Fernandez 
Secretarias/os 
Claudia Sánchez 
Lorena Ruiz Diaz 
Christian Gómez 
Matías Diaz 
Pablo Carduce!
Adriana Garrote
Yanina Paez
Leila Ortiz Acosta
Marcela Amadeo
Jimena Entin
Maximiliano Martin
Berenice Squillace Montiel
Admisión Consultorios Externos
Tomas Cerón
Vanina Barbeito
Admisión Internación
Daniel Abraham
Adriana Morel
Auditoría médica
Dr. Jorge Fossati
Director Administrativo
Lio. Mariano Casadei

Buenos Aires, 22 de Diciembre de 2012

A quien corresponda:

De nuestra mayor consideración:

Por ia presente se deja constancia que la Srta. Angélica Roncallo del 
Portillo. DNI 94253204. Matricula Nacional de Médico 13f.355. Pasaporte 
n" 22465775 de profesión Médica, ha realizado una rotac ón por nueistro 
Servicio desde el 06/06/2011 al 22/12/2011 inclusive.

La doctora ha desarrollado actividades en los Servicios de Internación y 
consultorios externos de Pre y Post Trasplante. Ha d amostrado una 
excelente predisposición para aprender y colaborar en la atención del 
paciente trasplantado demostrando muy buenas cualidades como 
profesional y como persona. Siendo nuestro concepto excelente.

Durante el tiempo que la doctora estuvo en nuestra Institución se 
realizaron 68 trasplantes renales y 15 trasplantes reno-pancreáticos

Descontamos que la doctora desarrollara una excelente carrera 
profesional y se lleva nuestras mejores recomendaciones.

A

Olgá Elenal^uacdia 
Com\l;é de Dócencia

Domingo
Director

#eiA ri IwTocewá cemihciiw

otiriíHcacíeiG) ®n el swílS

da Actuación N 
iu»íl09 Alr®3

lia Sánchez
Secretaria Ejecutiva
Opto S.I.N.T.R.A. Pre Trasplante Renal
Claudia.sanche2@diavertjm.com
Directo/fax 011- 4803-9190 
Tel 011-4809-7200 int 224

mailto:Claudia.sanche2@diavertjm.com
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nECfflíOüISTA 629^1 

TEL. 431'4 -
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T 012392408

i22 DICIEMBRE 2011Buenos Aires,

En mi carácter de escribano titular del Registro 2040 de Capital Federal.-

de de
¡l)

mi 3UNA.- i ;CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. ^3 :: 
El presente documento se expide a ilicitud de ANGELICA RONCALLO DEL || 

PORTILLO para ser presentado ante quien corresponda.- CONSTE.-
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano 

obrantes en el documento

JHí

IS
es

te
anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

La presente legalización no juzga sobre

te
el N”

ígel contenido y forma del documento.

tges:Buenos Aire^i* tete:
tes:te;SC. PECmo
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3. Quien áetóa en calidad d^ LEGALIZADOR 
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Ministerio de 
Edycaclén Nacional

RepúWica Colembia
w educac ón 

de calidad i
d. t»mm PWM m

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No.22465775 de 
(BARRANQUILLA) ATLANTICO, presentó ante este Ministerio los 
documentos para la convalidación del título de ESPECIALIZACION de 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA de: LA PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATOLICA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES 
en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 411541 de 17 
de enero de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N° 38503.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
17 de enero de 2012.

JULIA INES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co



EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
r%

Libertad y Orden

Bogotá, 15 de Febrero de 2012

FOLDER: 38503/2012
1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento de Identidad:
Titulo obtenido en el Exterior: 
Institución que otorga el titulo y Pais:

Angélica de Jesús Roncallo del Portillo
CC# 22.465.775
Especialista en Nefrologia
Pontificia Universidad Católica Argentina
Santa María de los Buenos Aires
Julio 19 de 2011
Posgrado

Fecha de expedición:
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana Colombiana, médica egresada de la Universidad Libre y 
Especialista en Medicina Interna de la misma universidad; solicita convalidar su título de 
Especialista en Nefrologia, obtenido en la Pontificia Universidad Católica Argentina Santa 
María de los Buenos Aires. Anexa diploma, certificado académico con notas respectivas 
que demuestra que los cursos fueron aprobados satisfactoriamente durante 18 meses, 
certificado del Instituto de Nefrologia, Departamento de Trasplante de Buenos Aires, 
Argentina donde certifican una rotación desde Julio de 2011 a diciembre de 2011 y 
certificado del Ministerio de Salud de Argentina en el cual se registra la matrícula 
profesional como Especialista en Nefrologia. Al revisar el plan de estudios, el mismo se 
asimila al ofrecido en el ámbito académico colombiano, a nivel de Especialización en 
Nefrologia

3. CONCEPTO TECNICO:

Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Convalidar

Denominación de la Equivalencia o Convalidación:
Especialista en Nefrologia.

Atentamente,

'aro Mauri<^ Florez Escobar 
Coordiiiador de Sala------

X
Germán Gamara Hernández 

Comisionado
Fernando Ruíz Gómi 

/Comisionado



MINISTEHIODE COUCACION MACIQNAL

RESOLUCIÚU HÚMERO

U;
)

• M»

Par muaio ae la ñutí »s lusnesv# una iDÉcnud de tofi-.-ííitttcian

LA OíftECTORA OE CALIDAD PARALAEOUCACÍÓH SUPERIOR (Et 
«n éittfCiCiO dB sus smbuóonei» IísbIo* f un «pécuii laj «jut; l« cort^iefa lü Oocrew 2330 So 3003 y laí RuSOIuciuimíí 

Ho 2360 Cej 13 nov^ombra a* 2003 y tío 375< dul S dií |u«io de 2000

COHSIDERAHOOl

Gutt .MILCHÉ PATRICIA AtíGULO JULIAO, cKidadatia colombiana. ttiaiOiíBaa» con ceooi* ó» cwUnJBitm 
Ho i2 rSA B32, fxüsertiO para iu í»«»a!W3;i6n m «lulo a* MEDICA ESPECIALISTA En McFP.OLOGÍa oiorgaua 
la da (uUeio da 2005 pof 1« PO«TIF»CtA U.VIVERSIOAQ CATOLICA, ARGEKTIHA SAríTA LIARÍA DE I OS 
30!WERf6’0?*?4?:íwa”^'*' (Uíiiciiiía en ul yínmsns a» EdueociAn Moaonnl

liuu de eontoKimasu con lo o»«iufS?o en ei Ooerelo 2330 d« 2003. coíru.ixwcs oi Minisluiso o* Eüuc«e<<t lUiaoiHii 
cofivaíítíBf itii lISuliss de eOucaoOfi aupono» «orgado» pw tnaMuauriB» da oducatiOrt 
acuetflo con los nprmot vlgsnlss

con m nt>

auoaíWf oiUiuiiefai Utí

t
Que orv virtud dol atSIcuío 3‘ da te RawMucwo SbO? il«| f de diciemWB do 2005. uno oe los ciiienp» opucaotes piua 
etecwa du te cwwUiiiícido do línAoe de oduCiKtón sopeo» «orjídos pw .nciiioeionus «jj.i/».T>er8s. es el de Casu 
iprníii.’, «i CUSI e5te»8co que 'Cumüo ól fifuto <;u» se samofe e conntimciím, corurjpovwa u un píonjunKi 
•cadarnicü <»oe nvüiom uitap meluauo con ontomi¡a»t> ppr «í «.-níiiarto d,r CducactíiT ¡••'aooníti o ei ICFES »o 
ttsíuv0tú Bpíeáodo te imama docisipn i/m «n ol caso que ai/vo conm te.'tfruoewi Ptirs ra,' e.tecíe. íá-ós.'.'I i/afarsa (luí 
míímo pA^roms acaoiKiuco, oifuaao pat la mema m:líaciíit y «írt ona olfíi.-u.icio ertpe tea fecnas (/,/ »o«i.ei.en(o 
do tos Obs lítüiBs guo iki actdní «jiiiKhi tos Odio (S) efkxs ’
<>u«i en un caso «unilar al conaicéfadú en u* ptesanle acto uaminialreiAo, ai LiusattM»’de Euucacioo Hs-aaniit 
madtamo tosoiuctón Ho. 5332 ceil 13 ea atciuni»* do 2001. corrvalidd un «lulo {Korgíidp ul 8 da ,>onio uc 20<5il, pot la 
misma urtfvMstdad y c«resp»!<fiewe «I raiímo prosfama scaíOmico, previ# evaluacior» ut i# Ajocíacion 
ColcifisDlBf» de FBCufisdes ae Mudicina ‘ASCOFAmE

Stu# con tundameoso en tes ateeriwas eeniiflersetottet y Cetpufrs ce haber ssludmao la dpcumentiKten fueéeoiaíte 
se conchD'a 0“* pracedonte ía convpIlddCiOn MSciUda

En memo de la cr pucsio.

r

RESUELVE;

AlVriCULQ PRIMERO • ConvMrdar y ríSoooCiP omb lodos los uIbcio» «csntefnico» y logaras «n Conii»a«a, ui «Hito 
d« MEDICA especialista EN mEFROLOGIa, b»fg»Jb el IB do lebíero de 2006 por la POHTiíTClA 
DNIVERSIOAB CATOLICA ARGENTINA SAKfA LURIÁ OE LOS BUENOS ALR5S. A/gent.ne, a .MIlEkE PaTRiCiA 
ANGULO JULiAO, eiusodsne coíomotw*», iCwKilicsda con ebdula d» ouCuttsíWa t.'p 33 34.t.6'j«. cpiíkj cíiwrvotenle 
al «lulo d« ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, que otoiigiin «iT «isWuiSones de aduCiScKin supertot eutomuiar-si de
«curiada can te L ey 30 da t @U3

PARÁGRAFO - Lü convttlidaaon que se nace p» el »ir>enUt acta adnraeiualivo no «rrinre ul piotetianai 
Panuíifiiano det cuinplimrufBb ou la» requisito» cnlgidos por la» ñamas que legeían ui ejeríscru da la tL*spí.‘cttvu 
ptpíbston

ARtiCULO SEGUNDO.- La presenta Rásolueton ngu # p»nit «« la iKh» de »u espedicton y tí-veia ¡u misma 
proceda el recurso ce repcasciOn, uve debe set presentiulo dentro ce tos cmcd 0| dea naanes stguie-'vie» a »u 
ftWiiiCdCion d* conlomiitted con ul COíreo Corii«nc»so Admii*sV¡>;i«

!
I

NOTIFIQUESS y cúmplase 
Odd» en Bopote o C.atos 1 ,? . í íl di.

LA OlRcCTORA DE CALIDAD PARA LA EOUCACIOM SUPERIOR (Ej,

i

ANQELa LILIANA MELO CORTES

13



REPÚBLICA DE COLOWiBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

OiiP ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de Sudaírn^ NO 2^565 77| presen^^^ su convalidación el título MÉDICA ESPEO^AU^^^^^ 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No.
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.
Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por
acuerdo con las normas vigentes.

*0^

el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
instituciones de educación superior extranjeras de

Que en virtud del artículo 3“ de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
Sectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel acadernic „
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica.

obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA.
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto, RESUELVE:

RSaVD"mLTci:da"oU°na,“^
SS^ntfa? mulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 

colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto adminlsJaSvo
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.
APTÍriii n SFGUNDO- La oresente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
prS e?r!cu°?deVslctórd"e debe ser presentado dentro de los cinco (ó) dias héblles siguientes a su 

notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,
. )

ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO
JIopez 20/02/2012
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J!S:K,SE.“
Ministerio rie Educacl6n Nacional 
República de Colombiamm Observ.; i

SOLICITUD OE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra Imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas
DATOS PERSONALES DEL CONVAUDANTE
PrtmtrApeUMo Secundo Aatllldo

Benavldes
Nombro»
Pablo AndrésGudiño

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
Númore do e.C. O (LE. (C m «tiMt, oúmtiD d» I tedoExpodidÓn

79A88.247

Colombia
Dlfocción o Apartido Aoioo; I Guodalalam do Buao-VaUo cM caucayOopaitamonto

Calle 6 sur 16-07
TMafono: Paa: COflOO

TpgflazeQbotroailjym3044050414
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPEIOOR A SER CONVALIDADOS

IZI □ □Para Progrado: Fonnaelón Técnica Foiradte TecnolCaiea Formadón UnlversitBrfa□ □ □PoraPoatgrado; Eapedalbeelón
Eatudio» cunado» (upocIBcar nombro do! raograma curaado, laual al quo aparaco «i al dlidoma)

Medico Erweclanaia en Nefraioflia
Duración dM Programa
Número de horas cursadas Número da crédito» Fechainicio:EnaO(» Fecha de grado: Diciembre 2009

Tipo do periodo» cur»ado» Número do porlodo» cuioado»
Aftas m Smnestres CZ] Trimestres 4Otros (espedficatl
Hetodoloal» balo la cual»» desarrollo el wocrama;

O Somipreseneiat O Otra □ Cual?AObtancla □
Si escogió presendal por tavor indique:
M)dos de presendaitdad en la Instítudet que otorga el fitulo. NoAplica OMeses Q Afta» a Cantidad
Si escogió semlpresendal por tevor Indique:
Hora» Presencíale»: HorasoDIstanda:
EaulvalBittla»oilclt»d»:

El sodosarrrdlo en convenio con una Itratibieión do Educación Suportar CtfomUana u otra Insdtuelón
Si □ Cual? HoO}
El convenio o» do doblo Wuladón Nombrado! otro tBulo (EHi i*8tM

Si □ No B
Convalida almultinoamento otro titulo Nombra dd otro titulo quo convalida ctMOiaivK

silZI NoEm
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCiÓN QUE OTORGA EL TITULO A CONVALIDARSE
Nombra do la tnotltuelón otoroaol titulo Facultad, Unidad o Dopartamanto do atudlo»
Pontificia Unlvoraldad Católica Arcontina Facultad do Ciencia» Médica»

Numero d» tolefPno do iNúmotodoieadola
intltuelón

4349020016748 4504-1377
Dirección olectfónica de contacto en la Immuelon Indicativo dol pal» CódIeodolArea

www.uca.edu.ar 64 11
PARA QUIENES CONVAUPAN TÍTULO DE POSTORADO

Focha ctootoBamlofnto dol titulo (pp,
Medicoai/09a00l Especialista Medicina interna 07/12C006Medico y Cirujano Especialista en Medicina Interna

Instituelón quo otorga el Ututo do pragrado Titulo convaBdado No.Fóld»rffn 
NoO Si OI

>4i8lm>

Universidad Tecnológica de Peteira-Esp.Meditina tatema: UntversidBdLtbredoCaB.
Pata

P«elra<Rl»aralda) Cali (Vallo do! Cauca)
PERSONA OE CONTACTO EN COLOMBIA
NomtnocompiatodoPorsonafsóteoloodlferontoal nómbrala ooUcttalaconvalldBClóndeltttulol

David Femando Gudiño Benavldes
DIraccIónoAA. [ciudad y Popartamonto

I Bogoté^urtainamareaCarrera 8 numero 46-66 apartamento 612
ICMular-Movn iFax (Opcional) ICraroooloctrónleo

http://www.uca.edu.ar


ck

3002654952 I dafefQu@hotfnail.cofn
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Por ta naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convalidaeidn Implica la realización de una serie de etapas prevto a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio dará 
respuesta a su petición de acuerdo a le establecido en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un Ututo de educación Superior obtenido en el exterior, de su trámite para 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nactonal.

Declaro y manifiesto bqjo la gravedad de juramento que la Información consigruda es verfdlca, en consecuencia podrá ser verffieada ante las 
respectivas autoridades o Instituelones, de lo contrario se Incurrirá en el delito establecido en el artieulo442 del Codigo Penal.

dolsoOtítante

Infbrmaelón para Notifleaelón UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notifique cualquier decisión a través del correo 
electrónico suministrado a continuación:___________________ _________________________________________

SagundoApflIhte
Benavides

Nombras
Pablo Andrea

Primer Aptindo
Gudiño
Dhección o Aparttdo Aereo; CtudmlyDeparttmento

Calle 6 sur 16-07 B/StaRHa Quadeleler de Bugo-Volledet Cauca
iTelefbfio!
3044050414

Jconao
paQ876@hotmall.com

Numero de lasrtudon Electrónico



H
Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Número de Carpeta

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación [Fecha de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer i^llido Sea Apellido Nombres ^

mwi
Estudios a Nomwgde la institución que otorga el titulo

*0^

ESPACIO PARA SER DILIGENCiADO POR EL MINISTERIO DE4DUCACIÓN NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documentos Traducciones
Solidtud de convalidación (formulariol
Fotocopia autenticada de) Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente legalizado)

ia del doarmento de identidad
Retíbo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación del ano de internado rotatorio (o su equivalente)
Pénsum académico de los programas cursados en las ¿reas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación de actividades prácticas de especiaiización
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acredíten actividades académicas v asístenciales
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocopia del programa académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/

ipía del prMrama académico / pensum
ipía del Pasaporte

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la reallzadón del trámite de convalidación.
* De acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005: 'sí para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
petío’onario explique aclare o aporte información adicional, éste deberá atender la solicilud en el término de dos (2)meses.

* Para la convalidación de títulos de poslgrado del área de la salud es indispensable addantar presamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber 
sido cursado en el exterior. Cuando el título de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en el presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Para recibir inbformacíón referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel: 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará ia información 
pertientene.

éi

Ort

ersión 4 Fecha de actualización: 08/04/2011 M-FM-ES-CV-OO-OI
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B8VA
TERM; TV47 
£F!C: 020á 
yStfi: C7B3S82

REFERENCIA HO. i 
REFERENCIA NO. 2 
DESCRÍPCIOH :
NRO DE CONFIRHACION:
CANTIDAD D£ DQCL'HENTQS: 000 FORMA DE FASO I
VALOR EFECTIVO

RECA.ÜOO DE FACTÜÍÍAS 
HiH!STERIO.OE EDUCACION .■ 
CUENTA : 0013-0510-OI000001É1

FECHA : j 
CONVENIO:. IHORA

Í70000796S8247 
PABIQ.ANDRES.GUDINO.ooooceoooooooooooooooooo pago a
000454280

PASO A

¡
I

REFERENCIA DGCÜMENTGI líiPOR iI í
í I4!j s fAi' Añi 1 \ Pí N;}i$ V\$ . I\

TOTAL PAGO RECAUDO 472,200.00 I

I
N0VJ2007 SaiD CAÍfRO FORMA 2110841i
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79.688.247 
GUDIÑO BENAVIDES

..r^C

PABLO ANDRES
>■ ..3nÉSf

\

5,

'«‘N

/V
fecha de nacimiento J
PASTO
(MARINO)

lugar de nacimiento

1.68
ESTATURA . G.S. RH ^SEXO, ^

07-SEP-1993 BOGOTA D-C- 1.,
FECHA Y-LUGAR DE EXPEDICIONy^/A^/-’"-**)^

. REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SANCHEZTORRES

\13-AGO-1975: /
i ■

1• . —
■1 M0+

INDICE DERECHO

0020568745A 1 6830612192A-2300100-00212243-M-0079688247-20100202



REPUBLICA ARGENTINA9

i.1!

::

ó'

PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AJRES•r

Facultad de Ciencias Médicas
• »

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
i'

nacido en Colombia -PAS. 79.688.247-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 20 de noviembre de 2009. Por ello, .'3

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título d^^

Médico Especialista en Nefrología 

Dado en Buenos Aires, a 15 días de octubre del Año del Señor 2010.

U' •-
S'b>i

.Vv

\

<0
V

RECTOR
VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ/ CARLOS BfifWAMÍN ÁLVARE

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
EDMUNDO ASHKAR SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD
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A 34933474 SERIE

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I

» •“ t'-

1
? ■ . \< '

;APOSTILLE
(Conventlon de la Haye du 5 octobre 1961)!/'

ARGENTINA.1. País,______________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por LETIERI MARIANA
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el selloAimbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

e.,
S. En BUENOS AIRES 6. El día 04/03^011 
7. Por UNIDAD DE COORDINACION LEGAUZACIONES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO______________________

B. Bajo el Número; 39724/2011 
9. SeUoATimbre: 39

i

'\ ’

f*
- ■''> : .1 r

*
• ••

paula MPl isa rOMAo

M(n:SÍCf?W

CmatfsG Intímícioriai v CuRo

1

*

Tipo de Documento: TITULO
THular del Documento: PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA ARGENTINA 
**Santa María de los Buenos Aires**

*■ .

ncultad de Cleiicies Nedicaa

CBRTZPXCADO OB BBTOOXOS

CBBTXPXOO OOB GODiflO BBNAVXOBS. PABLO ABOBBS. HaCXDO LA KBPOBLXCA I« CXILOMBIA

raCB^XCA OB PBRBXSA (BBP. D8 COUPBXA). Aft) OB BGRBSO 2001, XNOBBSAOO BL 01- 
DB ABROi as 2008, BXBDIO Y APROBO LA TOIALXDAO OB LAS ASXanTDBAS OBL PLAH OB-

SPBCXFXCACXON OB LA CALZPXCACXCW. LXBBO Y FOLXO UBPBCYXVOS:___________
I I —II I CALZPXC. I

I............ :
|H*jLBTItAS ¡

IAflOl ASXaHAniRAS APROBADAS I-I I PBCBA iPO-l LXBBO 
|LXO|

|10|OXBB I01/07/091023IXI
I I-I IX |H0D.X:AHAT0KZA Y FZSXOL06XA RBMAL
I.......................................
|lDD.XX:HXPBiiTBHSX<» AR3BRXAL

I-I I I
llOjOXBZ ¡03/07/0910241XX
■ ]..........I........... I —I-
j09|illlBVB 110/07/0910261XX 
jlOjOXBZ |lB/ll/09¡046|zX 

llOjOXBZ ¡18/11/091047IXX
■ ]............I.............. I —I —
¡OOlBOBVB ¡21/11/09¡005¡XX

I I-I
|N0O.XXX:PA3OL06XA RBOIL
I I-I IIROIACXOII X: HBFROL06XA CLXMXCA X
I I-I IIROIACXOR XXiBBRIOZALXSXS
I I-IITALLBR 08 PXSZCA
I I-I I IITALLBR 08 OOMPOXACXOB j09jHDBVB i28/11/08¡0071XX 

¡07|SXBI8 127/03/09*015¡XX

I —I-
I I-I I¡SBNUIARXO; BTXCA M8DXCA X
I l-l IXX |MaD.XV:BASBS XHNONOLOGXCAS Y YRASPLAHTB— I 
¡RBBAL I I I

|10|OXBZ ¡03/07/0910251XX
jMOO.V;HBIODOS OXAOIOSTXCOS OI HBPR0L06XA ¡09|BOBVB 115/07/091027jXX

. .
••

l-l IImOD.VXsXBSOPZCXBRCA RBBAL CROnCA Y 
¡TRATAMXBNTOS DBPORATXVOS I I I

|09| ¡07/08/091029 XX
!.........i-i-
¡20/11/09¡048¡XX

I IIROTACXOB XXXtTRASPLABTB RaOL 1^I ”1 I
/•

': ^ -
V
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; PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
“Santa María de los Buenos Aires”

Facultail de Cienciae Médicas/í

OOBRBSFGMDB AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE GDDlfiO BSIAVIDBS, PABLO AHDRES 
PASAPORTE 79.688.247.............. .............. ..................................................................

I I
I CAIJFIC. I
I-I..........í
|H*|I£TRAS I

II
lAfiOl I FECHA |FO-| UBRO 

|LIO|
AsnamniRAS aprobadas

I
r--| l-l I

|09|IIOBVB 120/11/0910491XI
l-l-------- 1-.......... I —I-
|10|DXBZ I30/10/091032IXX

I —I-
|10|OXBZ 104/11/09j033 i XX

I —I-
|08|aCBO I02/05/08jIOSjx

]..........I........... I —I.......
|09|inJBVB 106/11/0910341XX .

|ROTAC.XV:MBFROL06XA CUBICA XX
í V.

f yjTAIJ£R UB QOIMICA 

i^/t'lXAUm DE ESTADISTICA
|-"l

l-l I
l-l I

|// ISEMIBARXO: ETICA MEDICA XX
l-l................ -............. I-I
I IBXAMEH XHTBQUOX» FXHAL

l-l I
PROMEDIO 6EHBRAL: 09.24 
OOHXROIO: FIRMA DE CCNFORMXDAD:

r--
lisf.Dli

Ciencias Médicas
POR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QDE EL INTERES ADO CDMPLlOlCW
LEGALES, ESTATUTARIOS Y RBGLAHBNTARIOS VIGENTES.------- -------
A PEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN O 
EL PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 27 DIAS DEL MBS DE AGOSTO DE 2010

SPONDA SE K&AJL

BDBNC^ AIRES, DE
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
"Santa María de los Buenos Aires"

Facultad de Cienciaa Médicas
I

OORRBSratIDB AL CERTIFICADO DE BSTDDIOS DE GDDlSO BEI1AVI1IES« PABLO AHDRBS___ ^
PASAPORTE 79.688.247--------------------------------------------------------------------------------------
ANTECEDEN S<»l ------------------------------------------------------------------------------------------------
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A 4289782SERIEV-v-v---!

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

•••;!
? :

APOSTILLE
(Convmtkm ds la Haya du 5 octobra 1961) 1

!!
1. Pali._________________ ____________

B praaante documento púbNco
2. Ha sido filmado por GILBERTO LOPEZ CABANILLAS
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el seNo/IImbre de MINISTERIO DE EDUCACION
5. En BUENOS AIRES 6. El dia 15/08/2012
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES^

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMÉRCK) 
INTERNACIONAL Y CULTO_________ _______ ;

8. Bi^ el Número: 137523^12
9. SeKonrimbre: 39

ARGENTINA

j

\
I

■* f. « Tipo de Documento: CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
Titular dal Documento: PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
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Extraído: http://www.uca.edu.ar/uca/index.php/carreras/showlnfo/es/id/121

UCA Pontificia Universidad Católica Argentina 
Santa María de los Buenos Aires

mi

\

Especíalización en Nefrología
Facultad de Ciencias Médicas | Buenos Aires

Carrera de especíalización | Duración: 2 Años

El objetivo de esta carrera es la formación integral de los profesionales médicos, abarcando los 
conocimientos médicos completos de la Nefrología, desde la anatomía y fisiología renal y todas 
las patologías en sus aspectos diagnósticos y terapéuticos, hasta todas las prácticas 
nefrológicas de alta complejidad, incluyendo disciplinas accesorias.

Pian de estudios
Referencias:
A: Materia Anual | S: Materia Semestral, N”: 1 o 2 Semestre | SEM: Materia semanal, N”: 
Cantidad de semanas | N”: Horas Semanales

Primer Año

S 32(T) Módulo I: Anatomía y fisiología renal

S 32(T) Módulo II: Hipertensión arterial.

S 64(T) Módulo III: Patología renal

S 96fT) Rotación I: Nefrología Clínica I

S 96(T) Rotación II: Hemodiálisis

S8(T) Taller de Física

S 8(T) Taller de Computación

S 16(T) Seminario: Ética Médica I

http://www.uca.edu.ar/uca/index.php/carreras/showlnfo/es/id/121
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Segundo Añoa».S 32(T) Módulo IV: Bases inmunológicas y trasplante renal

S 32(T) Módulo V: Métodos diagnósticos en nefrologla

Módulo VI: Insuficiencia Renal Crónica y tratamientos depurativos

S 96(T) Rotación III: Trasplante Renal

S 96(T) Rotación IV: Nefrologla Clínica II

S8(T) Taller de Química

S8(T) Taller de Estadística

.S.16(T) Seminario: Ética Médica il

MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA

á
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LA REPÜBUCA DE COUDMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACKDN NAQONAL

Y EN SU NOMBRE
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LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA
DE PEREIRA

CONFIERE EL TÍTULO DE

^ ^írtt)a iirn

A

DENTIFICADO CON: C.C.N.. 79 688 247 DE STA FE DE BOGOTA DC.
QUIEN CUMPLIÓ SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADÉMICOS EXIGIDOS.

EN T^IMONIO DE ELLO LE OTC^SA EL PRESENTE x"'

C-- ) .\\
-‘s\:

-<K

D I P L O I^A\ mi

\ 'EN LA CIUDAD DE PEREIRA A LOS 21 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE 

Y LO REFRENDA CON EL SELLO DE LA INSTITUOON

// '
DE 2001
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UNIVERSIDAD TECNOL(ÓGICA DE PEREIRA 
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PERBRA 21 DE SEPTIEMBRE de 2001
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Ministerio de 
Educación Nacional

República de Colombia
^ UmíMm

WWW educac ón ¿isy de calidad
Cl. CAMRHO MUIA lA

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES, identificaclo(a) con 

cédula de ciudadanía No.79688247 de BOGOTA D.C.(BOGOTA), 
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES en 
ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N® 448866 de 6 de 
septiembre de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N® 41835.

#

La presente se expide a solicitudAdel interesado, en Bogotá D.C., el 6 
de septiembre de 20>2r ^

0c/ncii<^ J'a 

1055260 ¿33JULIA INES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

I

http://www.mineducacion.gov.co


Ministerio de 
Educación Nacional

República de Cotombia
t Mid educación 

de calidad
CORDIS: 2012ER96688 
SAC: 448866
FOLDER:41835

ttCAMMPWimtAPWOWMIOlOO

Verificación de documentos de la soiicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVAUDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)____________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por vía diplomática o con sello

NO NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales_____
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

Presente Traducción
NO NO
NO NO

Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. Si NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) SI NO

#Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, sí lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Sí el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, sí es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
sí lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia Informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: -ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CONVALIDACION DE CASO SIMILAR
-ANEXA COPIA DE TITULO DE PREGRADO EN MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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10 Julio 2012

Estimada Directora:

Ministerio de Educación Nacional

Cordial Saludo:

Deseándole muchos éxitos en su labor, le anexo los documentos para realizar trámite de 
convalidación de titulo de nefrología, por lo cual le envió:

1. Solicitud de convalidación.
2. Fotocopia autenticada de diploma de Medico y Cirujano
3. Fotocopia autenticada de Especialista en Medicina Interna.
4. Fotocopia autenticada de Especialista en Nefrología.
5. Fotocopia autenticada de Apostilla de titulo de Nefrología.
6. Copia autenticada de certificado de calificaciones.
7. Fotocopia de documento de identidad.
8. Recibo de consignación de la tarifa correspondiente.
9. Copia de convalidación de compañera que realizó el mismo plan de estudios en 

Argentina.

Agradeciéndole de antemano toda la colaboración y atención prestada.

Cordialmente:

LL\é Andrés Gudiño Benavides 
C.C: 79.688.247 Bogotá



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1874•RESOLUCIÓN NÚMERO

< 2 7 FEB, 2012
ePor medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO;
Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ^ 

ciudadanfa No.22.465.775, presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGlA 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES. ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001 por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBiA.

Que adicionalmente allega copia autentica del litulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD UBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3“ de la Resolución 5547 det 1® de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de titules de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “S/ el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de ios critenos señalados anteríormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica.”

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectoria! de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012. señalando que el titulo 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia el título 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 19 de julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 

RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775 como

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime ai profesional 
profesión"” cuf^’Pl'miento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respecHva

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

27 rrDada en Bogotá D. C., a los 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

(OI.. )su



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 14553 
13 hoy. 2012 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y  las Resoluciones No.2763 del 

13 noviembre de 2003 y No.3926 de¡ l 2 de mayo de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.688.247, 
presentó para su convalidación el título de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 15 de octubre de 2010, por la 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud 
radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2012ER96688-41835/12. 

Que el convalidante anexa copia del título de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado el 21 de septiembre de 2001 por la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA, COLOMBIA. 

Que el convalidante también anexa copia del titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA otorgado el 7 de diciembre de 
2006 por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES canceló la suma de cuatrocientos setenta y dos mil doscientos pesos ($472.200,00) 
por concepto de estudio para la convalidación del titulo cursado y obtenido en el exterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40  de la Resolución 2590 de 2012. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 30  de la Resolución 5547 del 10  de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para efectos de la 
convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de Caso similar, el cual establece que 
"Cuando el título que se somete a convalidación, corresponda a un programa académico que hubiera sido evaluado con 
anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que 
sirve como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo programa académico, ofrecido por la misma institución y con una 
diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un titulo otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior - CONACES. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo de MÉJDICO 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 15 de octubre de 2010, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES, ciudadano 
colombiano, ,identificado con, cédula de ciudadanía No. 79.688.247, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso 
de reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el 
artículo 76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 3 HOY. 2017 
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Y 4 c 
ALEXANDRA HERNANDEZ MORENO 

CIMH 03/10/2012 

3,13 



kW educación 
de calidad 

Ministerio de 
Educación Nacional 

Repúbflce de Co~  

Bogota D.0 

Señor(a) 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 
CALLE 6 SUR- 16-07 
Buga - VALLE Teletono: 

IUIJStERJG DE ED!C4CIÚR HACIÜD!#L 20-11-2012 0q:i6:o hH 
2012EE74707 01 Fol:! Anex:Q 
Destino: PARrICULAR / PABLO ANDRES GUEA BENAV 
Asunto: NÜTIFJOIJESE DE LA RESLIC1ON U'l4553 DEL 13? 
0bserv, :CALLE 6 SUR 16 - 07 

304-4050414 

Respetado Señor (a): 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse de¡ contenido de 
la resolucion No: 

14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podra autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 71 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que 
se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

Lo anterior sin perjuicio de¡ derecho de postulación. . 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme al 
artículo 69 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordial saludo, 

JULIA lFES CCANEGRA ALDANA 
Asesor $26eÇaria General 
Unidadtdé Atención al Ciudadanog 

Preparo: Jkp 
Reviso : Dio 

Calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

w.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co A-FM-AC-AA-00-05 



educación 
de calidad 

Bogota D.0 

Señor (a) 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 
CALLE 6 SUR- 16-07 
Buga-VALLE  

'1 

Ministedode 
EducacMn flacioual 

Rsp6csdeCo4ondia  

RINISILKIU DE EDUEACIUN NACIUNAL z8-1I-2012 09:35:12 A 
2012EE76434 01 f91:1 Anex:l 
Destino: PARTICULAR / PABLO ANDRES GUDIJ BENAV 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO DE 1k REOLUCION NO 145 

Observ.:CAIIE 6 SUR - 16 - *7 

Telefono: 304-4050414 -- - 

ACTA DE NOTIFICACION POR AVISO 

PROCESO: RESOLUCION 14553- delia de NOVIEMBRE de 2012 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 

DIRECCION: CALLE 6 SUR- 16-07 

NOTIFICACION POR AVISO 

En la ciudad de Bogotá a los 28 dias de¡ mes de NOVIEMBRE de¡ 2012, remito al Señor (a): PABLO ANDRES GUDIÑO 
BENAVIDES . copia de la Resolución N° 14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 de ácuerdo con lo establecido en el 
artIculo 69 de la Ley 1437 de 2011 que establece: "Si no pudiere hacerse lanotificaciónpersonaI al cabo de los cinco (5) 
días de¡ envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la direcciÓn, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse de¡ registro mercantil, acompañádo de copia íntegra de¡ acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la de¡ acto que se notifica, la autoridad ué10 expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respebtivps y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida l finalizar el día siguiente al de la entrega de¡ aviso enl lpgar de destino.' 

Contra este acto procede el recurscide reposición el cual deberá interponerse en este Ministerio por escrito dentro de los 
diez (10) dias siguientes a la notificación por aviso, artIculo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

Cordial saludo, 

JUL  IA ÉS ANEdRA ALDANA 
Ase ra c etaria General 
Uni de Atención al Ciudadano A 
Preparo: Jkp 
reviso: Dior 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCION 
No .14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al Ciudadano deja 
constancia que la resolucion No. 14553 fue debidamente notificada el dia 30 de 
NOVIEMBRE de¡ 2012. 

Que una vez revisado en el sistema CORDIS, se verificó que no fue 
presentado recurso alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolucion No.14553 queda debidamente ejecutoriada a partir de¡ 
17 de DICIEMBRE de 2012. 

JULIA INÉS$k*ÑEGRA ALDANA 
AsesorWcr&taría General 

/ Unidad de Atención al Ciudadano 
Preparo; Jkp 
Reviso: D 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

v.mineducacion.gov.co  - atencionaIciudadanomineducacion.gov.co A-FM-AC-M-00-05 
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Doctor 
LALO ENRIQUE OLARTE RINCON 
JUZGADO CUARTO (04) ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ.  
E.                   S.                     D. 
 
 

Radicación:            11001333400420170020700 
Medio de Control:         NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Demandante:                ADAIME JOSE CRUZADO SANCHEZ    
Demandado:                 NACION – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL   
Asunto: CUMPLIMIENTO REQUERIMIENTO.  

 

 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.535.485 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional número 261.078 expedida por 

el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi calidad de apoderado judicial del Ministerio de 

Educación Nacional de manera respetuosa procedo a dar cumplimiento a lo ordenado por el 

despacho en el auto de fecha 14 de julio de 2022, por lo que adjunto los expedientes 

administrativos de los siguientes actos administrativos: 

 

1. Resolución No. 02095 de 18 de febrero de 2015 (Hematología – Adriana Lucía Saleme 

Castillo). 

2. Resolución No. 02087 de 18 de febrero de 2015 (Medicina Interna – Adriana Lucía Saleme 

Castillo). 

3. Resolución No. 18070 de 29 de octubre de 2014 (Medicina crítica y cuidados intensivos – 

Adaime José Cruzado Sánchez). 

4. Resolución No. 01890 de 13 de febrero de 2015 (Nefrología – Jaime Andrés Castro Ruales). 

5. Resolución No. 18795 de 5 de noviembre de 2014 (Nefrología – Carlos Arturo Pizarro 

Herrera). 

6. Resolución No. 16882 de 22 de noviembre de 2013 (Nefrología – Edgar Efraín Narváez 

Flórez). 

7. Resolución No. 3813 de 17 de abril de 2012 (Nefrología – Arnaldo Julio Arrieta Benedetti). 

8. Resolución No. 1874 de 27 de febrero de 2012 (Nefrología – Angélica de Jesús Roncallo del 

Portillo). 

9. Resolución No. 14553 de 13 de noviembre de 2012 (Nefrología – Pablo Andrés Gudiño 

Benavides). 

10. Resolución No. 3734 de 14 de mayo de 2010 (Nefrología – Alirio Gorky Ávila Díaz) 
 

Cordialmente, 

 

 
 

JHON EDWIN PERDOMO GARCIA  

C. C.  1.030.535.485 de Bogotá  

T.P 261.078 del C. S. de la J. 

notificaciones.men@gmail.com 

jhonnperdomo21@gmail.com 

Tel: 3148328220. 

mailto:notificaciones.men@gmail.com


BINISIEfilO DE EíljCflCÍOH KfiCIOWL
Mfi907?Zílífoi:28Vei:l)
Destino: ERi/PO DE COKVflLííftCIOKES 
Assnio:
Otserv,;

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

-16-06:2Dii 0í;27H2 PR

Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia / LtIZ ÍEfilLDft PUZflS 

*' "Pasos i seouir: 1- Presentar soliciUí es

1. Utilice tetra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas
DATOS PERSONALES DEL CONVAUPr^TE
Primet Apellido Segundo Apellido Nombre»
SALEME CASTILLO ADRIANA LUCIA
DOCUMENTO DE tDENTtOAD
Número de C.C. o C.E. («l no m iíw». m>nfo d« pmpan») Lugar de Expedictón

30681162 LORICA CORDOBA
NaclonMtdad

COLOMBIANA
Dirección o Apartado Aereo: ciudad V Departamento

CALLE 2 # 12-36 BARRIO REMOLINO LORiCA C0R008A
Teleforto: Fax: Correo Electrónico
7731295 adrianasaleme27ig)hotma[l.eQm
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERWR A SER CONVAUPAOOS

□ □Para Pregrado: Fermadón Tócnlca Formeción Tocr>el6olca Formación Univeraltarla □Para Peetgrado: Espedalteadón X Macetría Doctorado

Eatudio» cunado» (eipedficar noml»e del programa cortado, Igual al que aparece en el diploma)

MEDICO ESPECIALISTA EN MEMATOIOOIA
Duración dH Programa
2S00 Número do cródHos 07/06/2011 30/08/2013

Tipo de periodo» eur«ados Número de pertodoa eur«ad08
Semeatro» l-J Trimestre» L lAftos LX. Otro» (espocITIcarl

Metodotogla bajo la cual ■« detarrotto el programa:

□ □Presencial Semlpresenclal A Distancia |~~1 Otra Cual?A
SI escogió presondal por tavor indiquo;

Periodos de prosorteialidad on la Institución que otorga el titulo. No Aplica I IMese» X 2

SI escogió serrúpresencial por favor Indique: 
Horas Presencíate»: Horas a OIstarteia:

EquIvalerwU solíettada:
ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA

El programa te desarrollo en oonvnlo con una Institución de Educación Superior Cotombtana u otra uclón

Si Cual? No
El convente es de doble tttulac} Nombre del otro título obtenido (enasod* si •netimurntio»)XSI □ No

ai ' I simultáneamente otro titulo Nombre del otro titulo que convalida (En exo e» et «n oinii intsrtw)

No I 1 MEDICINA INTERNA
INFORMACIÓN DE LA INSTTTUCtÓN QUE OTORGA EL TÍTULO A CONVALIDARSE
Nombre de la Inatltuelón que otorga el titulo Facultad, Unidad o Departamento de Estudio»
MINISTERIO SALUD DE LA NACION ARGENTINA SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA

Número de fax de la 
Institución

Numero de telefono de 
la InstituciónDirección electrónica de contacto en la institución Código del AreaIndicativo del pol»

docenclaiasah.orq.ar 64 11 48652452
PARA QUIENES CONVALIDAN tItULO DE POSTORADO
Título de Pregrado Fecha de otogamlemto del titulo (DD, MM, AAAA>
MEDICO Y CIRUJANO 26rtl7/2000
Institución que otorga et título de lyeqrado Tít No. FÓIder (ene««od«8l»nc««KN «nwlof)uloLMnvalidado

IxJiraUNIVERSIDAD LIBRE No
Ciudad País

BARRANQUILLA COLOMBIA
PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA

INombre completo de Persona (sólo si es diferente al rwmbre la persona que solicita la convalidación del titulo)

Direcclén o A.A. Ciudad V Departamento

eisión 4 Fecha da actualización: 08/04/2011 M-FM-ES^V-OO^JI
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Por ia naturafeza del trámite este no puede eer surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persorw para que lo adelante.

Como el proceso de convalidación impTica la realización de una serle de etapas previas a ia expedición de la Resdución respectiva, este Mínisteflo dará 
respuesta a su petición de souordo a to establecido en ta norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un título de educación Superior ^Jtanído en el exterior, de su trámite para reconocimiento 
por parte dei Goblerm Colombiano ante el Ministerio de Educación Nadonal.

Declaro y manifiesto ba]o la gravedad de Juramento que la Información consignada es verídica, en consecuertcta podrá ser verificada ante las 
respectivas autwidades o Instituciones, de k> contrario se incurrirá en el delito establecido en el articulo 442 del Codigo Penal.

AC}\r\n ncr
Firma del solicKatne

Información para Notificación UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notifique cualquier decisión a través dei correo 
electrónico suministrado a continuación:______________
Primer Apellido Segurtdo Apellido Nombret
SALEME CASTILLO ADRIANA LUCIA
DIrecciórr o Apartado Aereo: Ciudad y Departe mentó

CALLE 2 #12-36 LORIGA CORDOBA
Mumero de resolución Telefono: Correo Electrónico

adrianasaieme27@hotmail.com3103701214

I

orsión 4 Pocha do octualtzadon: 00104/2011 M-FM-ES-CV-OOOl

mailto:adrianasaieme27@hotmail.com


5nf.

Teléfono fito Celular» Móvil Fax (Opcional) Correo electrónico

ersión 4 Fecha de actualización: 06/04/2011 M-FM-ES-CV-00-01



Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Núnwo do Carpeta

UbBOdvOnhn

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOUCITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

NúmtfO de radicación Focha de ndlcaclón

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Norrtbres

Eatudiot a convalldarae Nombre de la Inedtuclón que otorga el título

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documento Traducclortes
Solidlixl de eonvalídactón (formufaño)
Foiooopla autoftlicada del Diploma o Titulo (Lopallzedo por vía diplomálical
Certificado de califtcociooes original o fotocopia autenticada (debidamente legalizado)
Fotocopia del documento de idonlidad
Recibo de cortsígnacldn
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificacidn dol aflo de Irtlemedo rotatorio (o su oquivalerae)
Pértsum académico de los programas cursados en las áreas dinicae)
DOCUMENTOS ESPECiRCOS PARA POSTGRADOS EN EL AREA DE SALUD
Certifteaddrt de actividades prácticas de especlalgacidn

Record Qulrúfoteo o de cormrita expedido por la auloridad competente

Documentos que acrediten aOMdade» académicas y aeislertctalos
DOCUMENTOS PQSTGRAPOS, MAESTRIAS Y DOCTORADOS»
Fotocopia del programa académico / pensum
Copla de Tesis de Grado y/o resumen en espeflol
Documentos que acrediten préctlcas
Documentos que acrediten partidpaqdn en actividades de Investigacidn
OTROS DOCUMENTOS (opclonaleey
Fotocopia del programa acad^k» / pensum
Fotocopia del Pasaporto
Otros: (especificar)

’ La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la realización del trámite do convalidación.
• Do aoierdo con et articulo 7* de la Rosoludón S&47/200$; "si para efectos do emitir el correepto o acto administrativo <juo decida de fondo la solicitud, se rogutere que el 
peliciorwrio explique edare o aporte informatíón adicional, éste deberá etertder la solldfud en el término de dos (2)mcses.

* Para la corwaüdadón de títulos do postgrado dal área de la salud os indispensable eddantar previamente el trómite de convalidación dol pregrado en el evento de haber 
sido aaaado en el exterior. Cuando el Ululo de pregrado fue otorgado por una Institución coiomblarta se recomienda adjuntar fotocopia simple del título respedtvo.

B MInIsterto de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que ae menciona en el presento documento so encuentra actualmente en trámite 
para au respocliva cortvalldaclón.

amar al Tel

R do recibido

Para redl^ inbformación referente al trémíle de convalidación dol titulo puede II 
pertientene.

: 222-2600 y oon el rtúmero de radicación se le suministrará la información

á>COr

ersión4 Fecha de actualización: 08/04/2011 M-FM-ES-CV-00-01
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República Argentina
i

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS. 

SUBSECRETARIA DE POLITICAsÍ REGULACION Y FISCALIZACION 

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

CERTIFICADO DE ESPECIALISTA

EL MINISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD 

DE FRONTERAS autoriza a! MEDICO SALEME CASTILllo, ADRIANA LUCIA ^

125385Matrícula Profesional No.:

HEMATOLOGIAa anunciarse como ESPECIALISTA en

en razón de haber acreditado los recaudos legales correspondientes, de acuerdo al art. 21 inc. D correspondiente a
!•

Ley 17132 y mod. Ley 23873

Buenos Aires, 16/04/2014Expediente No.: 120020000005977144

45473 /2014ro. de Orden

sello aclaraíério
Oírcct^

Dirección Nadoo/l de Registrp 
Flscalizact-^y Sanidad 

do Frc^teraa

i
RIOS NORBERTO 

administrativo
EpPECIAÜSTAS 

Ij^lMOSAN-FRONT.

•i
•'S-í

LEG.119. 
OIR. NAC



<5
i

•x< WftSS »c3¿¿''*-'

mfcwiikg.
A 4997SERIE

repúblíca argentina
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO. • ^ '■•;

; EC..
í

^ I ii; AA. 
|S:ÍÉ '
s g- :'-4

ü
>•c \

APOSTILLE■•:h •
(Conventio'h de la Haye du 5 octobre 1961)
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1. País___________________
El présenlo documento público • •

ARGENTINA

2. Ha sido firmado por SUSANA 8. M/\Z2ANTI
3. Quien actúa en calidad du FUNCIONARIO HABILH AN16
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DE SALUD -

CertiRcado
5. En BUENOS AIRES 6. El dia 16/05/2014 '
7. por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES.:. "

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO'
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REPUBLICA ARGENTINA

;

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES
MINISTERIO DE SALUD 

DIRECCIÓN DE CAPACITAÓIÓN Y DOCENCIA

;

Por cuanto el/ía: Dra. Sáleme Castillo, Adriana Lucía 

se ha desempeñado en el Hospital Municipal de Oncología María Curie 

en la especialidad de: CmO - Hematología

durante el período comprendido entre el: 1^ de Junio ;c/e.Ma/b de 2013

en calidad de: Concurrente 

de acuerdo a los términos de la Resolución N° 4^y86/ se extiende el presente certificado.

i

. • -.1 • -• •-

i

Buenos Aires, 31 de Mayo de 2013

p/cisé Te^Tipícii:':'- níBAU.
Dlr/tio Cspacliacíón y Cocsnc'e 

■f.-ii nnranrin n lriH'(lr(|nr'Afí
MINI, Temo Dé 9 -lUD C -B .

DiOr, QL:leri
■ / ^irczclor (1)
>^ipaYe Oncoioyia 
Minislefio de Salud j C.u.m

MlNJ0rebmra^eneral de Docencia 
/ e Investigación

'.12'DIr< 1;

Comité de Docepcii
ÍE,

director de Capacitación 
y Docencia

Director dei Hospital

• ••
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SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIAi
\
.3 I /

I Por aiayito el niédlco

Adriana Lucía Sáleme Castillo
í r

V

Matrícula ProfesionalN** 125:385
■.i

r
ha aprobado el de mayo 2013 la evaluación correspondiente a la Certificación como

Vw-

MÉDICO ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA
:

de acuerdo a lo dispuesto por el Reglamento de'la Sociedad Argentint\-^e Hematología y por la 

Resolución Ministerial N° 18S0 del 19/10/2010 del Ministerio de Salud, según el Artículo 21, 
inciso d) de la Ley N"* 17.132y su modificatoria Ley N°23.873 se le extiende el Certificado correspondiente.

Buenos Aires, 30 de agosto de 2GI3
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ÍEMATOLOGIASOCIEDAD ARGENTINA DE

Por cuanto Adriana Lucía Sáleme Castillo
aa asistido regularmente, cumplido los trabajos prácticos y aprobado los exámenes de la

Carrera de Médico Especialista en Hematología

de dos años de duración, que insumió un total de2.500 boras, se le extiende el presente 

diploma que así lo acredita. i. I

buenos Aires, Julio de 2013.

c
yARCHNTlNA DE HEMATOLOGIA

PRESIDENTE
DE LA SOCIEDAD AR< ¡ENTINA DE HEMATOLOGIA

LA SOCIED.
Dr. GusíJvo D. Kusminsky

•I.P. 65911 
HEMATÓLOGO

Dr. GüstáVü E. Chláppe 
M.P.37633 

HEMATÓLOGO

DIRECTOR DEL CURSO
DE LA SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA

Ora. Marta Zerga 
M.P. 64.629 

HEMAtStOGA
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SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA
P.J,4340 - Res. I.G.P.J. 21-2-79

JULIANALVAPEZ 146 • C1414DRD CAPITAL FEOERAi. • Tel./Fax: (54-11) 4855-2452 / 24S5

Buenos Aires 5 de marzo de 20.14
Presidente
Dr. Miguel Castro Ríos

Por medio de la presente se deja constancia que la Dra. Adriana Lucía 
Sáleme Castillo (DNI 94.142.416), ha cumplido con todos los 
requerimientos de la Carrera de Médico Especialista en Hematología de 
la Sociedad Argentina de Hematología^ desde el 7 de junio de 2011 
hasta el 30 de mayo de 2013, aprobando los exámenes de las materias, el 
trabajo monográfico, y los exámenes finales de la misma, cuyas notas se 
detallan a continuación;
El valor de la calificación es de Cero (0) a Diez (10) en la Escala 
Argentina y se aprueba con Siete (7) en adelante.

Vicepresidente
Dra. Marta Zerga

Secretario
Dr' Gustavo Chiappe

Tesorero
Dr. Rubén Burgos

Protesorero
Dr. Gonzalo Garate

Secretaria de Actas 
y Publicaciones
Dra. Irene Rey ♦Estructura y Función del tejido hematopoyético y linfático: 7 

♦Eritropoyesis normal. Hemostasia normal. Conceptos básicos de 
proteínas, complemento, inmunidad y medicina transfusional; 7 
♦Patología del glóbulo rojo y leucocitos. Patología de la Hemostasia: 7 
♦Conceptos generales de Oncohematologia: 8 
♦Síndromes Miloproliferalivos y Mielodisplásicos: 7.50 
♦Linfomas y leucemias en Adultos y en Pediatría: 7 
♦Hematología perínatal y pediátrica: 7.50 
♦Hematología General; 8 
♦Monografía; 7 
♦Final Integrador: 7 
♦Final: 7.87

Vocales Titulares
Dra. Lucía Ceíebrín 
Dra. María Marta Rivas 
Dr. Nicolás Cazap

Vocales Suplentes
Dr. Ricardo Dourisboure 
Dr. Ernesto Veber 
Dr, Oscar Gómez

-Ss As “i |s/r^(MTribunal de Ética
Dr. Eduardo Dibar 
Dra. Elsa Nucífera 
Dra. Felisa Molinas 
Dr. Julio Sánchez Avalos 
Dr. Jorge Korin

7

Órgano de Fiscalización
Titulares
Dra. Susana Garbiero 
Dra. Raquel Bengíó 
Dr, Leonardo Feldman 
Suplentes 
Dra. Dorotea Fanti 
D;-a. Irma Slavutsky

DríTMarla Zerga 
PIP50TOF.A 
DE MÉDICO ESr-ÍDIA-.IETA 
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de 2014 • Bu nii carácter de escribano •tíBuenos Aires, 9 de Mayo1 S ,1
2 Titular del Registro Notarial 1735 de esta ciudad.-

firma

documento que adjmilo a csía foja, cuyo requerimiento de certificación se 1;^
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que obra/n en el ¿f;CERTIFICO: Qiiela/s3
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4

del LIBRO104formaliza simultáneamente por ACTA número5 '-'i
, cs/son pucsta/s en mi presencia por la/s persona/s 'íinúmero6 53

k\ .
cuyo/s nombre/s y documenUi/s de identidad se menciona/n a continuación así como

4 ' fí-;
la justificación de su identidad. Miguel Antonio CASTRO RIOS (DNI

7

8

8.257.505).- Dicha persona manifiesta actuar en su carácter de Presidente 

de la "SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA" lo que se acredita 

con Estatuto Constitutivo del 13/8/1945, inscripto en la Inspección General 

de Justicia el 21/8/1979 por Resolución 4340 por la cual se la autorizó a g

9
^ '
■íí-

10

m 11

12

funcionar con carácter de persona jurídica tramitada en expediente #13

C7413; y Acta de Asamblea Ordinaria del 20/12/2013, obrante del folio14

'A
213 al 223 del Libro de Actas de Asamblea y Comisión Directiva número 4

bajo el número 48693-09 el 1®/9/2009.- Tengo a la vista la #

15

:’é %16 rubricado itirí
h'4 j.y'

documentación relacionada en sus originales que reintegro.- Justifica su ks
■ >

identidad conforme el artículo 1002 iniciso C del código civil por exhibición %

17
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il--VAdel citado documento de identidad.-19 X
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P.J, 4340 - Res. I.G.P.J. 21-2-79 
C1414DRD CAPITAL FEDERAL

. Tel./Fax; (54-11) 4855-2452/2485
JULIAN ALVAREZ 146 •

Buenos Aires 5 de marzo de 2014Presidente
Dr. Miguel Castro Ríos

Vicepresidente
Dra. Marta Zerga

Secretario
br. Gustavo Chiappe

Se adjunta a la presente, el programa de la Carrera d® Medie 
Especialista en Hematología (2011-2013) a solicitud de la 

^ Lucía Sáleme, para ser presentado ante quien
Tesorero
:Dr.: Rubén Burgos

Dra. Adriana
corresponda.

Protesorero
Dr. Gonzalo Garate

Secretaria de Actas 
y Publicaciones
Dra. Irene Rey lis As
Vocales Titulares
Dra. Lucía Ceiebrín 
Dra. María Marta Rivas 
Dr. Nicolás Cazap ÍW /

Dr Miguel A. C#ro B^Dra. Marta Zereja 
directora

carhghade médico especialista
EN HEMATOLOGIA

Vocales Suplentes
Dr. Ricardo Dourisboure 
Dr. Ernesto Veber 
Dr. Oscar Gómez

Tribunal de Ética
Dr. Eduardo Dibar 
Dra. Elsa Nucifora 
Dra. Felisa Molinas 
Dr. Julio Sánchez Avalos 
Dr. Jorge Korin

Órgano de Fiscalización
Titulares
Dra. Susana Garbiero 
Dra. Raquel Bengió 
Dr. Leonardo Feldman 
Suplentes 
Dra. Dorotea FantI 
Dra. Irma Siavutsky

P>s.As 1(5 1'^'^
F!rma(s) certificada(s) on 
la foja especial N“ F^JS



■»?5Ny^\ SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA
* P.J, 4340 - Res. l.G.P.J. 21-2-79

C't414DRD CAPITAL FEDERAL •
m TeUFax: (54-11)4855-2452/2485

JULIAN ALVAREZ 146 *

PROGRAMA
CARRERA DE MÉDICO ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA

2011-2013 
PRIMER AÑO

modulo I: Estructura y Función del tejido 
hematopoyético y linfático

Introducción a la biología molecular celular: Conceptos generales 
Membranas celulares, comunicación Ínter e mtracelular

Anatomía e histología de los órganos hemolinfopoyéticos normales 

Hemopoyesis-general, factores de crecimiento

MreryMraodtopoyesis,diferenciación y síntesis de proteínas marcadoras

Inmunogenética; ontogenia linfoide 
Inmimogenética: Síntesis de inmunoglobulinas

Metodología de los estudios de biología celular aplicados a la hematología 
Metodología de la identificación celular; citoquímica, citometna de flujo

Organización de la información genética: genes, estructura y función 

Metodología del estudio genético: Citogenética

Introducción a la citología hematológica
Clase de integración

PARCIAL MODULO 1

MODULO 2 : Eritropoyesis Normal. Hemostasia normal.
Conceptos básicos de proteínas, complemento, 
inmunidad y medicina transfucional

Módulo 2 (a) Eritropoyesis Normal.

NutZiterésénctL: Metabolismo de la Vitamina B12 y ácido fólico

Nutrientes esenciales: Metabolismo del hierro 
Clase de citomorfología



n
M

Ontogenia de la síntesis de hemoglobina 
Fisiología y regulación de la eritropoyesis

Fisiología del Glóbulo Rojo.generaoión de energía y defensa a la oxidación 

Clase de Integración

el RN y en el lactanteen

Módulo 2 (b): Conceptos básicos de Inmunohematologia 
y Medicina Transfusional

Respuesta inmune celular y humoral 

Sistema mayor de Histocompatibilidad

Proteínas plasmáticas 
Complemento, inmunocomplejos

Rol biológico de los grupos sanguíneos 
Transfusión en el RN y Pediatría

Transfusión de hemocomponentes
Irradiación y leucorreducción de hemocomponentes

Efectos adversos de la transfusión
Aspectos relevantes de la seguridad transfusional

Técnicas de aféresis
Recolección de células madres de SP

Clase de evaluación con casos clínicos

Módulo 2 (c): Hemostasia Normal

'Fisiología de la Pared vascular: endotelio 
Megacariocito y trombocitopoyesis

Estructura y función plaquetaria
Activación fisiológica del sistema de la coagulación

Sistema fibrinolítico
Inhibidores naturales de la coagulación

1
rtepi aloiogia
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Clase de citomorfología

Interpretación global de las pruebas de hemostasia

Hemostasia en el RN y en pediatría 
Enfoque global de la hemostasia normal 
Cierre final

Parcial Módulo 2

MODULO 3 Patología del glóbulo rojo y leucocitos. 
Patología de la Hemostasia.

Módulo 3 (a) Patología del glógulo rojo y leucocitos

Neutropenia-agranulocitosis
Aplasia medular

Anemias; consideraciones generales 
Hemoglobinopatías y talasemias

Anemias hemolíticas autoinmunes 
Anemia de los procesos crónicos

Hemoglobinuria paroxística nocturna 
Enzimopatías

Anemia ferropénica 
Anemia megaloblástica

Membranopatías 
Sobrecarga de Hierro

Leucocitosis: Síndrome hipereosinófiiico 
Enfoque bioquímico de las anemias

'Anemia y embarazo 
Enfoque pediátrico de las anemias

Diagnóstico morfológico de las anemias 
Clase de integración

MODULO 4: CONCEPTOS GENERALES DE ONCOHEMATOI OGIA

Bases moleculares del cáncer. Oncogénesis. \



360 SEGUNDO AÑO

. SINDROMES MIELOPROLIFERATIVOS Y 
MIELODISPLASICOS

SINDROMES MIELOPROLIFERATIVOS CRONICOS

potóS-
MODULO I

Módulo 1 a.

Histopatología de los SMP crónicos.
Citogenética y BM de los SMP crónicos
LMC. Biología. Clínica
LMC. Tratamiento. Rol del Trasplante
Alteraciones de la hemostasia en SMP cromas ,
Metaplasia Mieloide Agnogénica. Biología. Clínica. Tratami 
Enfoque diagnóstico del paciente poliglobúlico 
PoUcitemia Vera. Biología, Clínica, Tratamiento 
Trombocitemia Esencial 
CLASE DE INTEGRACION MODULO

MODULO Ib. SINDROMES MIELODISPLASICOS

Histopatología de los SMD 
CITOLOGIA DE LOS SMD ^
Clínica. Biología. Clasificación. Factores pronósticos 
Tratamiento de los SMD de bajo riesgo 
Tratamiento de SMD de alto riesgo 
SMD en pediatría 
Rol del TMO en SMD.
CLASE DE INTEGRACION MODULOS

UNFOMAS Y LEUCEMIAS EN ADULTOS Y EN PEDIATRIA

MODULO 2 a. LLC y ENTIDADES RELACIONADAS

Leucemia linfática crónica. Biología y Clínica 
Variantes: LPL, HCL 
CLASE DE CITOLOGIA 
Tratamiento de las LLC y sus variantes.

MODULO 2 b: LINFOMAS

Histopatología de los Linfomas 
Linfomas Foliculares. Clínica Biología. Tratamiento ^ 
Linfomas difusos de células grandes. Clínica. Biología.

esplénico de la zona marginal.
Linfomas de la zona marginal.
Linfomas T 
Linfoma del manto

Castro Pioj
, la Sociea^I Dr.^íi3!¿«
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Linfoma Linfoblástico del adulto 
Linfomas de la tercera edad 
Linfoma Hodgkin 
Linfoma Hodgkin en pediatría.
Linfoma no Hodgkin pediátricos 
Linfoma asociados a HIV 
Linfomas post trasplante
Tratamientos de rescate en linfomas y rol del TMÜ 
Linfomas extraganglionares. Linfomas cutáneos 
Linfomas primarios del SNC 
Oncohematología y embarazo
Examen Parcial Módulos 2“ y b

MODULO 2 c: GAMMAPATIAS MONOCLONALES

- í

MM. Clínica y Tratamiento.
MGUS
Enfermedad ósea y enfermedad renal del MM ^ ^
Enfermedad de Waldestrom. Enf de cadenas pesadas. Cnoglobulmemias 

Arailoidosis
CLASE DE INTEGRACION Módulos 2^2b,2c
Examen Parcial Módulos 2%2b,2c

modulo 2 (d). LEUCEMIAS AGUDAS

LMA: biología y clínica
LMA Tratamiento
Leucemia aguda promielocítica
LLA. Biología y tratamiento
Citometría de flujo en LA. Diagnóstico y EMR
CITOLOGIA. , .
Complicaciones clínicas en los pacientes leucémicos.
Síndrome de lisis tumoral. Neutropenia febril.
LMA pediátrica 
LLA pediátrica
Leucemia aguda en el RN y el lactante 
Indicaciones de trasplante en LA

MODULO 2 (e). CUIDADOS PALIATIVOS y BIOETICA

Cuidados Paliativos. Dolor
Cuidados Paliativos. Antiemesis. Anorexia. Prurito 
Bioética. Aspectos bioéticos en investigación clínica 
El paciente hematológico muriente 
CLASE DE INTEGRACIÓN Módulos 2d, 2e

MODULO 3: HEMATOLOGIA PERINATAL Y PEDIATRIC

Anemia del Prematuro

fíftclro RÍOS
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AheraciOTet'driafonción leucocitaria. Neutropenias congénitas 

Síndromes de inmunodeficiencia congénitos
tSScas en enfennedades sisté.icas en pediatría

AherTcTonene^Xmosto en el RN. Trombocitopenias congénitas

Efecto”lrX?de°l tratamiento del cáncer en niños y adolescentes. 

CLASE DE INTEGRACION.
Examen Parcial

MODULO 4a. HEMATOLOGIA DE CONSULTA

Alteraciones hematológicas en las hepatopatías 
Aleraciones hematológicas en las colagenopatias 
Anemia de la insuficiencia renal 
Urgencias en Hematología
Alteraciones hematológicas en la infecciones virales. 
Porfirias

MODULO 4. ALGORITMOS
Inmunodeficiencias: algoritmo diagnóstico y enfoque terapéutico del nino

Leucopenia. Algoritmos diagnósticos.
Leucocitosis y presencia de blastos en SP; algoritmo diagnostico 
Algoritmo diagnóstico frente al niño con adenomegali^.
El hematólogo frente a un paciente con gran masa mediastmal
Examen Parcial Módulo 4

EXAMEN DE MICROSCOPIA 
EXAMEN DE MICROSCOPIA 
PRESENTACION DE LAS MONOGRAFIAS 
EXAMEN FINAL DE LA CARRERA

con

G)S As yNFirma(s)
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. En mi carácter de escribanode 2014Buenos Aires, g de Mayo1

2 Titular del Registro Notarial 1735 de esta ciudad.- 

CERTIFICO: Que la/s que obra/ii en el3 firma

documento que adjunto a esta foja, cuyo requerimiento de certificación se4

de! LIBROformaliza simultáneamente por ACTA número 1055
y,

!, es/son puesta/s en mi presencia por la/s persona/s 

cuyo/s iiombre/s y dociimcnto/s de identidad se menciona/n a continuación así como

6 i número 53

7 !

la justificación de su identidad. Miguel Antonio CASTRO RIOS (DNi \ 

8.257.505).- Dicha persona manifiesta actuar en su carácter de Presidente 

de la "SOCIEDAD ARGENTINA DE HEMATOLOGIA" lo que se acredita .

8

9

10

con Estatuto Constitutivo del 13/8/1945, inscripto en la Inspección General ; 

de Justicia e! 21/8/1979 por Resolución 4340 por la cual se la autorizó a ;; 

funcionar con carácter de persona jurídica tramitada en expediente ;; 

C7413¡ y Acta de Asamblea Ordinaria del 20/12/2013, obrante del folio 

213 a! 223 del Libro de Actas de Asamblea y Comisión Directiva número 4

11

12

13

14
;.* -r

15
í

bajo el número 48693-09 el 1°/9/2009.- Tengo a la vista la v '16 rubricado :

documentación relacionada en sus originales que reintegro.- Justifica su : 

identidad conforme ei artículo 1002 iniciso C del código civil por exhibición

17

18

19 del citado documento de identidad.-

;20 iv'

21
>

22
MAT, áSRO *
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de !a Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República ^ ^

Argentina, er. virtud de las facultades que le connere la ley orgánica LEGALIZA la llrma ¡g ^ |¡}

X X ••'
ANDRES HORACIO PELOS!

./

fe 0 H'

. IvSobrantes en el documento anexo, presenUí^o en e! día de ía fecha bajo .. -g.

y sello del escribano

í.a presente legalización nfc juzga sobre i-o 140513210902/E .el N

ijs^i
el contenido y forma del documento.

'de 2014
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A 0207468SERIE

CFNA

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

r
. . z'

apostille
(Convention de L* Huye du 5 octobrc 1961) '

1. País; REPÚBLICA ARGENTINA ^ .
El presente documento público DE LEGALIZACION

2. Ha sido firmado por MARTÍN RODRIGUEZ GIESSO
3. Quien actúa en calidad de CONSEJERO ^ ^. r.
4. Lleva el seUo/limbre del COLEGIO DE ESCRIBANOS DE LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES.

/ * ' ^
UHi 
iO'r

«
,AARCCNIHA 

>HL*iSÍUAAfci€MIIM*
CAMXUnU AROCMT*.»

cw«7- aR AAnOEMlm* 
CAI. ./«lAOlwiíHTIMA

ÍV-.«AL-<A« .1
ÍWaCli •’ tVfO,
CMt. Aí. AW. -'Sf*.* 
, «.■e' •NT'iH*» .* '

Certificado
5 En LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 6. El día 13/05/2014
7 Por EL COLEGIO DE ESCRÍBANOS DE LA CIUDAD DE BUENOS AlBES
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO INTERNACIONAL Y 
CULTO (Convenio 02/09/2003).
8. Bajo el Número; 140513172536
9. Sello/Timbre;CA» Uf *«!.•€►<•-NA

C*“.4Ur’»A«r-AHTh.A 
CAÍ* .vífAlA «Pt-

10. Firma
Ai«Ci

^ - SI '
... -•AAfr if«

' ■

•* •“*
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Ministeíló
idttci^ón Nacional meducación de calidad

'¡SktÑMbP^UkfWMPMDMft

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR;

Que ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ident¡ficado(a) con 
cédula de ciudadanía No.30661162 de CORDOBA(LORICA), 
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA 
de: MINISTERIO DE SALUD en ARGENTINA.

#

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N® 591450 de 16 
de junio de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N" 52811.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
16 de junio de 2014.

JULIA IN CANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A S.OO PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BiS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co



^^^duc^lón 

déüalidad
Ministerio de 

Educ^ón Na^onai
R^l^deCcMfa

feriiiiw* w)|iii t»|jWpiií[ii,fciL
CORDiS: 2014ER90792 
SAC; 591450 
FOLDER; 52811

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)_____
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por vía diplomática o con sello

SI NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

NO NO
NO NO

Certificación de actividades prácticas de especialízación NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. NO NO S-

Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) NO NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del título que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico- Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A S.OO PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co

j
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EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
iibeflad y Orden

Bogotá, 14 de agosto de 2014

FOLDER: 52811

1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento Identidad #:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el titulo y País: 
Fecha de expedición:
Nivel académico:

Adriana Lucia Sáleme Castillo 
c.c. 30661162 
Especialista en Hematologia 
Ministerio de Salud, Argentina 
30 de agosto de 2013 
Posgrado

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana colombiana, médica de la Universidad Libre de 
Barranquilla, graduada en el año 2000. Aporta certificado de la Sociedad Argentina de 
Hematología, que afirma que estudió dos años con un total de 2500 horas, del 07 de 
junio de 2011 al 30 de mayo de 2013, y calificaciones aprobatorias de ocho materias, 
una monografía, un “final integrador” y un “final”.

Un último certificado es del Ministerio de Salud de Argentina, afirmando que es 
especialista en hematologia. Aporta también el programa de la especialización, que 
muestra contenidos esperables en este tipo de especialización, aunque no señala 
intensidad horaria ni metodología.

3. CONCEPTO TÉCNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Aplazar

%

Argumentación:
La convalidante debe aportar el plan de estudios cursado en el Hospital Municipal de 
Oncología Marie Curie, con duración de asignaturas e intensidad horaria del programa 
de hematología, expedido por la institución competente.

Atentamente,

Alvaro Mauricio Flórez Escobar 
Coordinador

Germán Gamarra Hernández
Integrante



A

Jorge Auj:usto Pinzón Murcia Raúl Leonardo Narvá^aánchez 
integrante

SüñSj^el SocornslJácome Liévano 
Integrante

#

/ /■

2
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PROSPERIDAD 

PARA TODOS
MinEdúcación

;■ Miftisfertó da Eduaactón Nacional . -!

Bogotá D.C.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 01-10-2014 02:14:01 
Al Contestar Cite este Nro.: 2014EE74842 O 1 Fol:1 Anex:1 
Origen: Sd:1639 - GRUPO DE CONVALIDACIONES / GLORIA CLi 
Destino: PARTICULAR / ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO 
Asunto: COMUNICACIÓN CONCEPTO ACADÉMICO 
Observ.: GINA CORTES-COPIA FÓLDER______

Señora
ADRIANA LUCIA SÁLEME CASTILLO
Calle 2 N' 12-36 
Barrio el Remolino 
Lorica- Córdoba

Asunto: Solicitud de convalidación 2014ER90792 -52811 
Comunicación concepto académico 
(Al contestar favor citar este Número)

Respetada señora Sáleme:

Con relación a la solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del titulo de ESPECIALISTA EN 
HEMATOLOGÍA, de manera atenta le remito copia del concepto académico emitido por la Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES.

Lo anterior con el fin que dentro del término de un (1) mes contado a partir del recibo de la presente 
comunicación fije su posición por escrito respecto a dicho concepto complementando o aclarando la 
documentación presentada y en general sobre los aspectos analizados por el evaluador y sobre los 
cuales basó su pronunciamiento, tiempo durante el cual se interrumpen los términos para el Ministerio de 
Educación Nacional, según io establece el articulo 17 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011.

En este orden de ideas, quedamos a esperas de recibir su pronunciamiento frente al concepto proferido 
por el evaluador, esto con el fin de continuar el trámite establecido para su solicitud de convalidación. Es 
de resaltar que de no recibir respuesta alguna a ésta comunicación se procederá a emitir el acto 
administrativo correspondiente.

Cordialmente,

SJjbdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
Gmcp

Adjunto: Concepto académico

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


íestinp: 
Asunto: 
Ofcsorv.:

f-

J Anei;0 /

Señores
Ministerio de Educación Nacional. 
E. S. D.

Atte. Dra. Jeannette Gilde de González

Ref. Tramite de convalidación de título. RADICACIÓN N°. 2014EE74800 01.- 
FOLDER 52811

Cordial saludo

Me dirijo muy respetuosamente con el fin de solicitar prorroga de una semana para 
la entrega de documentación plan de estudios cursados en el hospital María Curie 
sobre la solicitud de convalidación referenciada arriba, a nombre de Adriana Lucia 
Sáleme Castillo, sobre convalidación de título de Especialista en hematología 
clínica y de Especialista en Clínica Médica, toda vez que la documentación estará 
llegando vía correo certificado para la otra semana del 10 al 15 de noviembre de 
2014.

Le sabré agradecer su comprensión.

Atte

C.C.30661162 '
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fíINISTERíO U EBUCftCION NSCIOWL 
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Asunto: CflfíPLEÜEtlTO FOIDER 5Z8II 
Oliserv,:

lMl-20» 04:Z8:D1 PR- •
‘Señores
Ministerio de Educación Nacional. 
E. S. D.

Destino:

Atte. Dra. JEANNETTE GILDE DE GONZÁLEZ

Ref. Tramite de convalidación de título. RADICACIÓN 
2014EE74800 01.- FOLDElC528Í1^

Cordial saludo

RICARDO ARQUEZ BENAVIDES, identificado con la cédula de ciudadanía N®. 
9265020, abogado en ejercicio, actuando en calidad de apoderado de Adriana 
Lucia Sáleme Castillo, quien se identifica con la cédula de ciudadanía N°. 
30661162, comedidamente, me permito hacer entrega de los documentos relativos 
al plan de estudios, en relación al asunto referenciado arriba, para dar 
cumplimiento a los tramites y demás documentos que faltan para formalizar el 
título de convalidación

Adjunto lo anunciado y poder debidamente legalizado ante notaría.

Atte.

5
RICARDO ARQUEZ^ENAVIDES 

C.C. N°. 9265020 
T.P. 90842
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— Se certifica que la Dra. Adriana Lucia SALEME CASTILLO (M.N.: 125.335 •
D.N.!.: 94.142.416), MEDICA CONCURRENTE en ¡a Eípeclalidad CLINÍC.A MEDICA 
con orientación HEMATOLOGIA de! Hospital filarla Curie, ha realizado los dos años 
de Rotación Obligatoria por el Servicio de CLÍNICA MEDICA de este Hospital ©nítO' 
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Y CONCURRENCIAprograma docente de residencia

CLÍNICA MÉDICA.

#

gobierno de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES

hospital ONCOLOGICO MUNICIPAL 

MARIA CURIE.
DIVISION HEMATOLOGIA
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PROGRAMA DOCENTE DE RESIDENCIA Y CONCURRENCIA

CLÍNICA MÉDICA.

disciplina intelectual dedicada a laClínica Médica es una 

observación clínica, el descubrimiento de nuevos conocimientos y la

aplicación de los mismos sobre la salud

y enfermedad del hombre.
En los últimos años, importantes cambios se han producido en esta

sostenido de la información y la
t

especialidad. Elcrecimiento 

tecnología médica, debido al progreso
científico y al desarrollo de las comunicaciones, han generado en 

los médicos, lanecesidad de obtener adecuada actualización.

#

sociales,económicosculturales
handeterminado modificaciones en el

demográficos, 

psicológicos y biológicos 

estado de salud de la población y en los patrones de 

enfermedad, con un progresivo aumento de patologías de evolución

Factores

crónica.

práctica de la Clínica Médica se ha 

e! ámbitoambulatorio y ha requerido, por parte de!
atenciónaccesible.

Como consecuencia, la 

desarrollado en 

profesional y los 

científicamente

#

de salud,
fundada, integral, continua y equitativa para los

sistemas
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pacientes yen el marco de una estrategia de atención primaria de la 

salud.
De esta manera, surge la necesidad de adecuar el perfil profesional, 

a través de lacapacitación y para plasmar este modelo de atención 

de manera eficaz y eficiente.
El sistema de residencias médicas es considerado mundialmente 

como el mejor parala educación médica de postgrado, al brindar 

formación claramente superior a otrossistemas de capacitación. 

Esto ha generado en nuestro país, mediante una leynacional, su 

reconocimiento a través del otorgamiento del título de especialista 

enClínica Médica y a quienes finalicen la residencia o concurrencia 

debidamente acreditada.
El médico debe lograr analizar la salud y enfermedad dentro de un 

contexto social,económico y cultural poblacional; promover la salud, 

prevenir la enfermedad, realizarpacienteatravés de su formación y 

una fluida relación con el individuo, la familia y la 

comunidad.

t

El sistema de residencia también genera un beneficio a los servicios 

médicos
#

hospitalarios y extrahospitalarios, pues la capacitación de estos 

jóvenes médicosfomenta el trabajo interdisciplinario, normatiza
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conductas de diagnóstico y tratamientoy estimula la organización de 

múltiples actividades académicas.
Esta jerarquización científica, ética y humanitaria eleva la calidad de 

la práctica médicay en consecuencia la calidad de vida de sus 

beneficiarios principales: el pacienteindividual y la población asistida 

en el sistema público de salud.

- CONSIDERACIONES GENERALES

f Las Residencias en su conjunto, se incorporan a! Sistema de 

Atención de la Saluddependiente del Gobierno de la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y se desarrollancon la activa 

participación de todos sus integrantes en la programación, 

ejecución yevaluación de las mismas (Ordenanza 40997/86).

La Residencia de Clínica Médica como integrante del Sistema de 

Salud del Gobiernode la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ajusta 

su programa en acuerdo con laspautas establecidas por la Ley 

Básica de Salud de la Ciudad de Buenos Aires (Ley153).
Según dicha Ley. la garantía del derecho a la salud integral, se 

sustenta en lossiguientes principios:
La concepción integral de la salud vinculada con la satisfacción de 

necesidades de
alimentación, vivienda, trabajo, educación, vestido, cultura y 

ambiente;EI desarrollo de una cultura de la salud y el aprendizaje 

social, necesarios paramejorar la calidad de vida de la comunidad;

#



La participación de la población en los niveles de decisión, acción y 

control, comomedio para promover, potenciar y fortalecer las 

capacidades de la comunidad, conrespecto a su vida y su 

desarrollojLa solidaridad social como filosofía rectora de todo el 

sistema de salud.
La organización y desarrollo del área estatal, conforme a la 

estrategia de atenciónprimaría, con la constitución de redes y 

niveles de atención, jerarquizando el prime nivel; El acceso de la 

población a toda la información vinculada a la salud colectiva y a su 

salud individual. (Ley 153. Art. 3 Definición. Selección).

PROPOSITOS.
La Residencia en Clínica Médica como sistema de formación de 

postgrado sepropone:
• Desarrollar una actitud crítica y reflexiva en los médicos, que 

permita el abordajecalificado de las problemáticas del proceso 

salud- enfermedad, sin descontextualizaral individuo y / o la 

comunidad, del momento histórico por el cual atraviesa;
• Entender a la salud como un derecho que se garantiza, a través 

de prácticas
profesionales articuladas, bajo una estrategia interdisciplinaria y 

junto con la propiacomunidad;
• Promover una formación que integre la perspectiva clínica, 
institucional ycomunitaria de las problemáticas de salud, de la

#
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población de referencia del sistemada salud de la Ciudad Autónoma 

de Buenos Aires;
• Seleccionar las mejores oportunidades de aprendizaje que el 

sistema ofrece, en lasdistintas áreas y niveles y favoreciendo la
utilizarcapacidad de los profesionales enformación, 

adecuadamente los diferentes dispositivos y recursos que el

para

sistema de salud dispone;

•Desarrollar 

supervisión y 

Residencias.
• Establecer modelos de integración y de trabajo interdisciplinario 

con todos losprofesionales del equipo de salud;
• Estimular el desarrollo de la investigación y la producción

científica;
• Fomentar la promoción y protección de la salud y el diagnóstico, 

tratamiento yseguimiento de las patologías prevalentes en nuestro

medio;
• Desarrollar habilidades para la educación continua y permanente.

acompañamiento,capacidades docentes de 

orientacióndentro de la Residencia y con otras

- ORGANIZACION GENERAL Y CONDICIONES MINIMAS PARA

EL
DESARROLLO DEL PROGRAMA
Requisitos de ingreso: Condiciones de ingreso al primer año de la 

Residencia de Clínica Medica según la Ordenanza N 40.997 B.M. 

17.720 y sus modificaciones.
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Horario: Lunes a Viernes de 8.00 a 17.00 Hs.
Sedes: Hospitales dependientes del Ministerio de Salud de G. C. A.

B. A. y sus áreas
programáticas.
Destinatarios: Médicos.
Requisitos: Título de médico.
Selección: Examen de selección múltiple y promedio de la carrera. 

Dedicación: Exclusiva.
Rotaciones: Se entiende por rotación, a las pasantías por áreas 

clínicas, que el Residente debe cumplir obligatoriamente.

Guardias: Durante toda la Residencia se cumplirá con lo establecido 

por la Ordenanza 40.997 y se realizarán de acuerdo al 

nivel de atención en donde está cumpliendo su capacitación. 
Licencias: El régimen de licencias ordinarias y extraordinarias se 

rige por lo establecido en la Ordenanza 40.997 y sus 

modificaciones.
Funciones docentes y de supervisión para el desarrollo del 

Programa.

#
Residentes
Sus funciones serán:
- Desarrollar tareas asistenciales y actividades académicas;
- Decidir conductas diagnósticas y terapéuticas, en forma conjunta 

con los residentes supervisores;
- Cumplir como mínimo, una guardia de veinticuatro horas semanal
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y un máximo de ocho guardias de veinticuatro horas mensuales, 
supervisadas por un Residente superior yen el área de internación 

de Clínica Médica;
- Conocer la situación clínica de los pacientes a su cargo y 

presentarlos durante las recorridas de servicio, en los pases de 

guardia o cuando le sea requerido;
- Asistir a todas las actividades planificadas por la Residencia;

- OBJETIVOS Y ESTRATEGIAS PARA LA CAPACITACION POR 

AÑO, POR ROTACION Y DEL MODULO DE CAPACITACION EN 

ATENCION PRIMARIA DE LA SALUD Y PRIMER NIVEL DE 

ATENCION

El programa de la Residencia de Clínica Médica se ha organizado 

de la siguiente forma:

• Residentes y concurentes de primer año;

• Residentes y concurrentes de segundo y tercer año;
#

Residentes y concurrentes de primer año

OBJETIVOS GENERALES
1) Comprender la estructura y funcionamiento de la residencia;

2) Confeccionar una historia clínica en forma sistematizada;



3) Realizar un adecuado razonamiento diagnóstico;
4) Utilizar los métodos auxiliares de diagnóstico, en el momento 

adecuado e interpretar los de menor nivel de complejidad;

5) Tratar diferentes patologías prevalentes;
6) Asumir sus responsabilidades médicas y establecer una correcta 

relación médico - paciente;
7) Resolver adecuadamente las urgencias de la sala;
8) Presentar casos clínicos y realizar actualizaciones bibliográficas,

9) Integrarse al trabajo grupal y actuar de acuerdo 

responsabilidad;
10) Conocer las bases metodológicas y la interpretación de estudios 

complementarios y de relevancia clínica,

a su nivel de

11) Conocer los aspectos relevantes de la fundoscopía, para el 

médico clínico;
12) Incorporar habilidades para 

diagnósticas y terapéuticas invasivas,
13) Conocer los fundamentos y la impiementación de normas de 

bioseguridad;
14) Incorporar información que oriente sobre aspectos legales del 

ejercicio médico y del desempeño como residentes;

15) Adquirir conocimientos que favorezcan 

medicina.

la realización de maniobras

#

el ético desempeño de la



OBJETIVOS ESPECÍFICOS
1.1) Conocer la reglamentación que rige el funcionamiento de la 

Residencia:
1.2) Conocer la dinámica de trabajo de la Residencia y del servicio;

2.1) Realizar una correcta anamnesis;
2.2) Registrar los datos obtenidos en la historia clínica y en forma 

adecuada;
2.3) Actualizar diariamente la historia clínica;
2.4) Integrar los datos semiológicos y de la anamnesis, para llegar a 

un diagnóstico presuntivo de la patología del paciente;
3.1) Realizar un enfoque sindromático de la patología del paciente;

3.2) Seleccionar estrategias diagnósticas;

3.3) Seleccionar estudios complementarios y de acuerdo a 

prioridad,
complejidad, sensibilidad y especificidad:
4.1) Interpretar los resultados de! laboratorio de rutina y los 

específicos de patologías gastrointestinales, neurológicas, 

metabólicas, respiratorias, nefrológicas, infecciosas, 
hematológicas, cardiovasculares, endocrinológicas y del medio 

interno;
4.2) Indicar e interpretar los métodos complementarios de 

diagnóstico por imágenes: Rx convencional y contrastada, 
tomografía lineal, ecografía, ecocardiografía, tomografía 

computada y resonancia magnética nuclear;



4.3) Realizar e informar adecuadamente el ECG normal y 

patológico:
4.4) Solicitar e interpretar los métodos auxiliares más frecuentes en 

infectología;
4.5) Solicitar e interpretar los métodos endoscópicos;
4.6) Indicar, realizar e interpretar otros métodos complementarios 

de diagnósticos:
5.1) Indicar el tratamiento de patologías prevalentes:

5.2) Controlar la terapéutica instituida:
5.3) Adquirir las nociones básicas de rehabilitación y en las 

patologías que lo requieran;
6.1) informar en forma oportuna y clara sobre la enfermedad, 

métodos diagnósticos y el tratamiento a realizarse, al paciente 

y/o familiar y en un marco de contención emocional de los 

mismos;
7.1) Elaborar un orden de prioridades en la atención de los 

pacientes durante la guardia;
8.1) Informar oportuna y adecuadamente sobre las patologías de los 

pacientes de sala y de los de atención de guardia, a sus residentes 

supervisores:
8.2) Consultar con sus residentes supervisores, sobre problemas a 

resolver:
8.3) Consultar conductas diagnósticas y/o terapéuticas;
8.4) Colaborar con el trabajo de sus compañeros de Residencia;

8.5) Colaborar con el personal del equipo de salud;

#



9.1) Adquirir conocimientos fundamentales técnicos y científicos, 
para la realización e interpretación del electrocardiograma y de 

los estudios de imágenes;
10.1) Realizar e interpretar los hallazgos en el fondo de ojo. de 

pacientes con patologías clínicas prevalentes (hipertensión 

arterial, diabetes mellitus, infecciones e hipertensión endocraneana.

11.1) Desarrollar destrezas para la correcta realización de 

toracocentesis, paracentesis, artrocentesis, colocación
de catéteres venosos centrales y periféricos, punción lumbar y 

de colecciones y toma de muestras de laboratorio;
12.1) Aprender las normas de precaución universal, profilaxis 

postcontactoy aislamiento de pacientes ;
13.1) Conocer las regulaciones legales y administrativas que

gobiernan la práctica médica y el sistema formativo de Residencia;

14.1) Incorporar y dimensionar actitudes y valores, que solventen 

adecuadamente la relación del médico con el paciente, la familia 

sus colegas y la sociedad;
14.2) Resolver problemas éticos.

#

ESTRATEGIAS PARA LA CAPACITACIÓN

• Reunión informativa del reglamento de la Residencia y de las 

actividades que desarrolla;
• Análisis del modelo de historia clínica con jefes e instructores;



• Realización conjunta con el residente supervisor, de la historia 

clínica, profundizando en la anamnesis y en el examen semiológico;
• Análisis de la evolución diaria de los pacientes;

• Supervisión de la realización de la historia clínica y del 
físico del paciente:

• Atención de pacientes internados;

• Relevamiento de los recursos diagnósticos del hospital;
• Análisis conjunto con supervisores-, de los diagnósticos 

sindromáticos y la metodología diagnóstica a utilizar;

• Solicitud de exámenes de laboratorio y análisis de los resultados;
• Pases de sala y ateneos;

• Mostración e interpretación de radiografías, tomografías y

examen

resonancias e interconsultas con el servicio de diagnóstico por 

imágenes:

• Presencia en exámenes endoscópicos;
• Realización e interpretación de ECG;

• Aprendizaje de indicaciones de toma de muestras y su realización, 

con posibilidad de interconsulta con los servicios de bacterología e 

infectología, según el caso;

• Realización del fondo de ojo y mostración del uso del 
oftalmoscopio;

• Análisis de exámenes funcionales respiratorios y mostración de 

curvas de flujo y volumen;

• Interpretación del resultado de la punción lumbar;

#

.
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• Análisis del tratamiento de las distintas patologías con 

supervisores:

• Clases de terapéutica médica;

• Interconsulta con otros servicios del equipo de salud (kinesiología, 
fonoaudiología, etc.):

• Análisis de la problemática psico-social del paciente hospitalizado;
• Análisis grupal de la relación médico-paciente;

• Trabajo de guardia supervisado:

• Pases de guardia con análisis de los casos - problema;

• Ciases de sistemáticas de agudos;
• Actualización continua de las sistemáticas;

• Realización de maniobras invasivas;

• Recorrida de sala;

• Ateneos clínicos, anatomopatológicos y bibliográficos;
• Encuentros de residentes (ateneos, charlas y discusión grupal);

• Cursos organizados por la Dirección de Capacitación Profesional y 

Técnica:

# Residentes Y concurrentes de segundo y tercer año

OBJETIVOS GENERALES

1) Diagnosticar la patología de mayor prevalencia en Clínica 

Médica.



ÓP

2) Indicar los métodos auxiliares de diagnóstico en el momento 

adecuado e interpretar el resultado de los más habituales:
3) Realizar el tratamiento adecuado de las principales patologías de 

la medicina interna.
4) Realizar el correcto seguimiento de los pacientes internados;
5) Indicar oportunamente la derivación y alta hospitalaria de los 

Pacientes.
6) Desempeñarse adecuadamente como supervisor.

7) Participar activamente en las actividades académicas de la 

Residencia y del servicio.
8) Adquirir conocimientos y destrezas relacionadas con las 

especialidades de Cardiología y Terapia Intensiva.

9) Analizar el proceso de salud, enfermedad y atención individual, 

en el marco de las condiciones socioculturales y económicas del 

grupo familiar y social de pertenencia.
10) Aplicar la metodología del enfoque de riesgo, en la 

programación de salud.
11) Incorporar información teórica relacionada con la atención 

ambulatoria del paciente adulto.
12) Incorporar conocimientos
tratamiento de las complicaciones en pacientes quirúrgicos y 

Obstétricos.
14) Comprender los conceptos y la utilización de la tecnología 

Informática.

#

para guiar el diagnóstico y
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15) Adquirir herramientas, para realizar un análisis epidemiológico 

del lugar en donde se desarrolla su tarea y para poder modificar 

su perfil de formación, en base a las necesidades sanitarias:
16) Capacitarse en el uso de herramientas estadísticas:
17) Comprender los principios fundamentales de la metodología de 

la investigación:
18) Adquirir conocimientos conceptuales y prácticos relacionados 

con la medicina basada en la evidencia:
19) Desarrollar una visión integral, humanística y moderna en el 

área de los cuidados paliativos:

OBJETIVOS ESPECÍFICOS

1.1) Adquirir fundamentos académicos que le permitan mayor 

especificidad diagnóstica.
1.2) Orientar correctamente el diagnóstico.
1.3) Plantear diagnósticos diferenciales sobre las patologías de los 

pacientes:
1.4) Adecuar las estrategias diagnósticas según costo - beneficio;

2.1) Adquirir criterios académicos para la selección de exámenes 

complementarios:
2.2) Indicar las pruebas de laboratorio específicas de las distintas 

patologías:
2.3) Indicar e interpretar los métodos de diagnóstico por imágenes;

#
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3.1) Realizar el tratamiento farmacológico de las principales 

patologías de la medicina interna;
3.2) Controlar el tratamiento instituido;
3.3) Integrar un equipo interdiscipiinario, que realice la rehabilitación 

psico - física de los pacientes que lo requieran;
4.1) Controlar la evolución clínica de los pacientes;
4.2) Indicar acciones para preservar el estado de salud y evitar

complicaciones;
4.3) Participar a la familia del estado de salud del paciente;

4.4) Valorar el estado de gravedad irreversible del paciente, para 

asistirlo en el estadio ultimo de su enfermedad;

5.1) Derivar aquellos pacientes que no son de resolución clínica;

5.2) Identificar el momento y las condiciones adecuadas para el alta 

hospitalaria;
6.1) Supervisar las historias clínicas de la sala y la evolución diaria 

de los pacientes;
6.2) Supervisar el trabajo de la guardia y ser referente de consulta;

6.3) Orientar la adquisición de conocimientos.
6.4) Atender las necesidades de sus residentes supervisados, en 

función de su etapa formativa.
7.1) Actualizar temas de la especialidad.
7.2) Cooperar en la elaboración de trabajos científicos.
7.3) Cooperar con las actividades docentes de la Residencia.
8.1) Adquirir los conocimientos fundamentales, que permitan el

#
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adecuado manejo clínico de las patologías prevalentes y en el 

ámbito ambulatorio.
8.2) Establecer una racional priorización, que le permita elaborar 

una adecuada historia clínica ambulatoria.
8.3) Incorporar un ordenamiento, que permita realizar 

adecuadamente actividades de promoción y protección de la 

salud, diagnóstico precoz, tratamiento oportuno y recuperación y 

rehabilitación de la salud, en el paciente ambulatorio.
9.1) Utilizar adecuadamente el hardware informático para la labor

Médica.
9.2) Manejar satisfactoriamente los programas que hagan eficaz el 

desempeño profesional.

9.3) Utilizar con criterio los recursos disponibles en Internet;
10.1) Conocer la estructura demográfica y los indicadores sanitarios 

de la población del área de influencia;
10.2) Relevar datos epidemiológicos que 

pacientes 

atendidos;
10.3) Determinar el perfil nosológico de los pacientes atendidos en 

el servicio de Clínica Médica;
10.4) Elaborar estrategias de capacitación, para abordar la situación 

sanitaria diagnosticada;
11.1) Aplicar los conocimientos adquiridos, al análisis de trabajos de 

investigación;

caractericen a los

#
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11.2) Organizar y presentar los datos de un estudio, utilizando 

tablas, gráficos y medidas numéricas adecuadas;
11.3) Diseñar, llevar a cabo e interpretar el análisis estadístico

inicial, de proyectos de investigación y desarrollo
12.1) Entender los métodos básicos de la investigación clínica;
12.2) Describir las ventajas y desventajas de los diferentes diseños, 

13.1) Transformar los problemas clínicos en preguntas clínicas, que 

puedan ser contestadas, a través de la revisión de la evidencia

en el área clínica;

publicada;
13.2) Realizar búsquedas bibliográficas satisfactorias;

13.3) Leer críticamente la literatura médica;
e incurable;

los conocimientos, para lograr un adecuado
14.1) Identificar la enfermedad progresiva

14.2) Disponer de 

control de los síntomas, apoyo psicoemocional y comunicación con

el paciente.
acciones de atención primaria en Centros de15.1) Participar en 

Salud, con énfasis en los aspectos preventivos y de promoción

de la salud y orientados a una comunidad determinada;
15.2) Identificar y resolver problemas en grupos de población, 
integrando un equipo multidisciplinario con la participación de

#

la comunidad;
15.3) Realizar el diagnóstico de salud de una comunidad 

los indicadores adecuados para ello;

15.4) Proponer posibles soluciones 

prioridades;

definiendo

estableciendo un orden de
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15.5) Identificar los factores socioculturales que inciden en la 

relación médico-paciente, dentro del contexto familiar y comunitario;

15.6) Promover en la población hábitos y conductas tendientes a 

obtener un mejor nivel de salud, jerarquizando las medidas 

preventivas orientadoras al autocuidado de la salud;
15.7) Ejercer acciones tendientes a la coordinación intersectorial 

con los líderes formales o informales y con las instituciones 

representativas, jerarquizando el rol protagónico de la comunidad 

en el cuidado de su salud;
15.8) Seleccionar la información demográfica y epidemiológica 

necesaria para la programación de las acciones de salud;

15.9) Promover el abordaje integral de la patología prevalente, a 

través de la vigilancia epidemiológica, el tratamiento y el 

seguimiento ambulatorio.
ESTRATEGIAS PARA 1_A CAPACITACIÓN

• Atención de pacientes internados;

• Recorridas de sala;

• Análisis de historias clínicas;
• Análisis de casos, toma de decisiones;

• Clases magistrales:
• Actualizaciones y ateneos bibliográficos;

• Asesoramiento sobre la búsqueda bibliográfica;

• Análisis conjunto de bibliografía;

#
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• Informática;
• Conferencia de especialistas;
• Interconsultas con otras especialidades,
. Análisis conjunto con otros colegas de la situación global de los

pacientes;
• Pases de guardia;
• Rotaciones por otros servicios;

• Discusión de casos clínicos;
• Mostración de estudios por imágenes,
• Ateneos clínicos y anatomopatológicos,
• Actualización de temas de terapéutica médica,

• Ateneos conjuntos con otras especialidades,

• Grupos de reflexión con profesionales de salud mental;

• Evaluación conjunta de los pacientes con 

cargo;
. Observación del desempeño de ios residentes;
. Atención de pacientes de otros servicios como interconsultor;

• Presentación de casos clínicos-quirúrgicos;

• Actividades grupales;
• Revisión y discusión de artículos científicos;

• Participación activa en la realización de clases,

• Selección de casos clínicos;

• Ejercicios de estadística;
• Realización de protocolos de investigación;

ios residentes a su

#
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• Organización del temario de clases, ateneos, etc;
. Organización del consultorio externo; consultas de primera vez

discusión bibliográfica de temas denuevas consultas, ateneos 

patologia ambulatoria y actualización de temas;
. Cursos organizados por la Dirección de Capacitación Profesional y

!

Técnica.

ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POR AñO

de las rotaciones serántiempos asignados a cada una 

estimativos y los mínimos a 

cumplir, en cada una de ellas.

Los

Residentes de Primer Año
• Sala de internación: 12 meses.
. Se recomienda un rango de 4 a 6 camas por residente de primer 

año, para el adecuado cumplimiento de las actividades académicas

y asistenciales.
Residentes de Segundo Año
• Sala de internación: 6 meses.

#

• Rotación por Cardiología: 3 meses.
• Rotación por Terapia intensiva: 3 meses.

Cardiología incluye actividad en
consultorios

sala de 

externos de
*La rotación por 

internación unidad coronaria y



e insuficiencia cardíaca.hipertensión arterial, coronarios crónicos 

Se obtendrán conocimientos teóricos y prácticos de ergometría, 

ecocardiografía. medicina nuclear y hemodinamia.

Residentes de Tercer Año
• Sala de internación: 6 meses.
• Primera etapa del Modulo de capacitación en Atención Primaria de 

la Salud y primer nivel de atención: 3 meses.

• Rotación Optativa: 3 meses.

*La rotación en 

de interconsulta
clínica, tutorizada por médicos de planta y para servicios quirúrgicos

sala de internación incluirá el desarrollo de actividad

y subespecialidades médicas.

*La primera etapa 

promoviendo primer 

en los consultorios externos del hospital al que pertenecen.
La actividad será matutina y tutorizada por profesionales idóneos. 

Las doce semanas de rotación se dividirán en cuatro periodos de 

cada uno. Un periodo se destinará a una rotación

de Clínica Médica y en los tres

del modulo de capacitación en atención

nivel de atención, las realizaran los residentes

tres semanas#
obligatoria por el consultorio externo 

períodos restantes, el residente podrá optar por desempeñar su
consultorios de una especialidad a elección yactividad matutina, en 

por período.

Aa
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especialidades incluyen: dermatología, endocrinología, 
gastroenterología, hepatología, hematología, infectología.

neurología, neumonología,
oncología, reumatología, nefrología, psiquiatría, otorrinolaringología 

y oftalmología.

La actividad vespertina será realizada en consultorios externos de 

Clínica Médica y tutorizados por el Instructor, Jefe de Residentes.

Dichas
diabetes.

fdeberán realizarse preferentemente, en 

de Residencia, adecuada
• Todas las rotaciones 

servicios que cuenten con sistema 

cantidad y tipo de prestaciones, complejidad y potencialidad

educativa.
Cursos coordinados por 

Profesional y Técnica 

Estos cursos serán dictados por profesionales idóneos en las

temáticas, un día a la
y en el horario de 15 a 17 horas.

la Dirección de Capacitación

semana

#

Residentes de Primer Año
• Electrocardiografía;

• Diagnóstico por imágenes;
• Estudios funcionales respiratorios;
• Procedimientos invasivos y toma de muestras;

• Fondo de ojo;
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• Bioseguridad;
• Aspectos legales del ejercicio médico;

• Bioética.

Residentes de Segundo Año
• Medicina ambulatoria;
• Manejo de complicaciones en pacientes de Obstetricia y 

quirúrgicos;
• Epidemiología y Demografía.

#

Residentes de Tercer Año

• Estadística;
• Metodología de la investigación;

• Medicina basada en la evidencia;

• Informática médica;

• Geriatría.
Bs.
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Hospital Municipal de Oncología María Curie
Av. Patricias Argentinas 750 - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1405DJW 
54-11-4982-5744 a hcuriess@intramed.net

i

PROGRAMA DE RESIDENCIA Y CONCURRENCIA 

HEMATOLOGIA CLINICA.

#

GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS

AIRES

HOSPITAL ONCOLOGICO MUNICIPAL 

MARIA CURIE.

DIVISION HEMATOLOGIA
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LA CONCURRENCIA DEPROGRAMA DOCENTE DE 
HEMATOLOGIA CLINICA

La Hematología constituye una especialidad médica que se ocupa 
del estudio de la fisiología de la sangre y de los órganos 
hematopoyéticos, de los procedimientos relacionados en e! 
diagnóstico y el tratamiento de las enfermedades hematológicas y 
de aquellas patologías que por diferentes mecanismos provocan 
discrasias sanguíneas.

En sus inicios, como todas las especialidades, formó parte de la 
clínica general; sin embargo, la complejidad que han alcanzado 
estas patologías y las ventajas obtenidas en términos de 
morbimortalidad y calidad de vida, llevaron a la necesidad de 
contar con personal de salud capacitado en esta área para la 
realización de un correcto diagnóstico y tratamiento de los pacientes 
afectados.

En el ámbito del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires la 
Residencia Y concurrencia es de Clínica Médica con orientación 
en Hematología.

La Residencia y concurrencia constituye un proceso de 
formación médica continua que tiene como objetivo formar médicos 
hematólogos de acuerdo al perfil definido por las necesidades del 
sistema sanitario establecidas por el Gobierno de la Ciudad.

Es una residencia médica con orientación (ordenanza 40997) 
objetivo de la residencia es formar Médicos Hematólogos capaces 
de ejercer la profesión de manera autónoma e independiente.

Los continuos avances han 
incorporación de conocimientos, de conceptos básicos y de 
técnicas de laboratorio, que ha incrementado de manera sustancial 
el campo de acción de la especialidad, incorporando a nuevas 
áreas (citometría, citogenética, ,o biología molecular). Así mismo se

#

generando una importante



61

Hospital Municipal de Oncología María Curie 
Av, Patricias Argentinas 750 - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1405DJW 
@ 54-11-4982-5744 S hcuriess@intramed.net

han desarrollado técnicas terapéuticas muy complejas, como el 
trasplante de médula ósea.

Estos avances requieren aprendizajes muy específicos para su 
adecuado desarrollo y funcionamiento.

Cabe destacar también que con la creciente informatización y 
automatización de los laboratorios, el manejo informático de datos 
clínicos
hematológicaextrahospitalaría, la interrelación con otras 
especialidades, es prioritario la necesidad de establecer controles 
rigurosos de calidad y una mayor autonomía de gestión.

Por último, cabe destacar, que las enfermedades hematológicas 
pueden caracterizarse como enfermedades graves capaces de 
causar la muerte pero potencialmente curables y de curso crónico; y 
que requieren seguimiento prolongado, desde el diagnóstico, 
tratamiento y prevención y/o tratamiento .

La éspecialización en Hematología, bajo el régimen de residencia o 
concurrencia, busca proporcionar una enseñanza integral que 
tienda a una preparación sólida con perspectiva clínica, institucional 
y comunitaria de las problemáticas de la salud de la población.

En la formación de los residentes y concurrentes se seleccionan las 
mejores oportunidades de aprendizaje que el sistema ofrece en las 
distintas áreas y niveles, se desarrolla en forma progresiva, tanto en 
la adquisición de conocimientos como en la toma de decisiones, por 
lo que es importante que los residentes posean objetivos concretos, 
cumplan con sus actividades, progresen en la discusión de temas 
específicos, comprendan la importancia de aspectos básicos en los 
que se sustentan los conocimientos clínicos y el concepto global de 
la especialidad como un todo integrado y armónico; y por último, 
sitúen la especialidad en un contexto social, ético y profesional en el 
que el bienestar de los pacientes sea el objetivo fundamental.

•!

el incremento de la asistencia

A
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Dentro de las especialidades, la hematología, es una disciplina 
médica que ha tenido grandes progresos en el campo del 
conocimiento y de la tecnología en las últimas décadas, lo que ha 
permitido una mejor comprensión de los mecanismos de enfermar, 
facilitando el desarrollo de pautas que más se adecúan a una 
actuación clínica de alto nivel.

Al haber alcanzado un grado notable de madurez, justifica su 
permanencia en el futuro como una especialidad integrada, siendo 
la formación en servicio el marco idóneopara la formación global de 
los futuros especialistas.

El programa pauta las competencias que serán adquiridas por e! 
Residente y concurrente a lo largo de su trayecto formativo, 
reconoce ámbitos y niveles de responsabilidad y establece el perfil 
común esperado para todos los residentes de la misma 
especialidad.

El programa de formación se desarrolla reconociendo al sistema de 
salud de la Ciudad como una red que aprovecha la magnitud y 
diversidad de ámbitos y estrategias presentes en sus diversos 
efectores.

El concepto de “red" relativiza a los distintos ámbitos como 
unidades autosuficientes de formación transformándolos en 
recursos complementarios. Se busca romper con el aislamiento de 
los servicios y se fortalece la COORDINACIÓN generando 
INTERRELACIÓN y RECIPROCIDAD, y el reconocimiento de la 
riqueza de la diversidad para promover la calidad de los programas 
de formación.

Desde esta perspectiva, cobra especial dimensión el esfuerzo 
conjunto de articulación y concertación de las actividades de 
formación entre los responsables de la Residencia de la autoridad 
de aplicación; los Coordinadores Generales, los Jefes de Servicios; 
los Coordinadores Locales de Programa y de Rotaciones, los Jefes
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y los Instructores de Residentes, para aprovechar las mejores 
capacidades formativas de cada ámbito.

Por otra parte, el programa constituye un documento esencial para 
pautar los recursos indispensables para que los servicios reciban 
residentes y para encuadrar los procesos de acreditación de 
capacidad formadora.

A! igual que ocurre con la puesta en marcha de cualquier desarrollo 
curricular. el presente programa deberá estar sujeto a un proceso 
continuo de seguimiento y evaluación que permita junto a todos los 
involucrados garantizar su permanente ajuste y actualización.

. PROPOSITOS GENERALES

El desarrollo del programa deberá:

□ Promover una formación que integre la perspectiva clínica, 
institucional y comunitaria de las problemáticas de Salud de la 
población de referencia del sistema de salud de la ciudad de 
Buenos Aires.

□ Formar profesionales capaces de utilizar adecuadamente ios 
diferentes dispositivos y recursos que el sistema de salud dispone.

□ Brindar las mejores oportunidades de aprendizaje que el sistema 
ofrece en las distintas áreas y niveles.

□ Estimular las capacidades docentes de acompañamiento, 
supervisión y orientación dentro de la Residencia y con otras 
Residencias.

□ Reflexionar acerca del contexto histórico e institucional de las 
prácticas de saludD Fomentar modelos de integración y de trabajo 
interdisciplinario entre todos los profesionales del equipo de salud.

□ Estimular el desarrollo de la investigación y la producción 
científica.

#
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□ Formar profesionales responsables desde el punto de vista 
científico, ético y social.

□ Formar recursos humanos flexibles, con amplitud de criterio, 
creativos, generadores de espacios de trabajo que permitan el 
desarrollo y crecimiento de la especialidad.

□ Promover la implementación de un sistema de gestión de calidad 
acorde a las necesidades de su ámbito de desempeño.

□ Promover un encuadre general que oriente la formación de los 
Residentes y adquieran las competencias necesarias para llevar a 
cabo su tarea como médicos especialistas en Hematología

□ Fomentar la docencia e investigación en el contexto de la 
especialidad y orientar en el ejercicio de la práctica médica dentro 
de las normas éticas que la profesión impone.

#

. ORGANIZACIÓN DE LAS ACTIVIDADES POR AÑO, SEGÚN 
ÁMBITO DE DESEMPEÑO Y APRENDIZAJE.

La actividad específica se irá escalonando progresivamente desde 
un grado inicial de complejidad menor, apto para el médico sin 
experiencia que ingresa a la Residencia,

hasta tareas complejas y de supervisión realizadas por el residente 
de último año.

.1 ORGANIZACIÓN GENERAL DE LAS ACTIVIDADES POR 
ÁREAS DE FORMACIÓN

La actividad específica se irá escalonando progresivamente 
desde un grado inicial de complejidad menor, apto para el médico 
sin experiencia que ingresa a la Residencia, hasta tareas complejas 
y de supervisión realizadas por el residente de último año y los 
médicos de planta del servicio.

mailto:hcuriess@intramed.net
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j. .1.1 Actividad Asistencial.
Se dedicará a esta actividad el 60 % del tiempo total destinado a la 
formación e incluye:

a) Consultorios Externos: La participación en el consultorio tiene 
como fin el aprendizaje del diagnóstico, tratamiento y seguimiento 
de pacientes ambulatorios.

El residente deberá ser capaz de confeccionar una historia clínica, 
hacer una impresión diagnóstica y un plan de estudios para el 
paciente. En todas las actividades del consultorio el residente será 
guiado y supervisado por un médico de planta del Servicio quien 
será el responsable final de las decisiones a tomar.

b) Interconsultas: El principal objetivo de esta actividad es el 
aprendizaje de una correcta evaluación, seguimiento y tratamiento 
de los pacientes internados por patología hematológica o con 
enfermedad hematológica asociada. Por otra parte esta tarea lleva 
al residente a formar parte del equipo multidisciplinario que requiera 
cada caso en particular. Esta actividad también será supervisada 
por médicos de planta deí Servicio mediante la recorrida de sala.

c) Internación: toda la actividad vinculada al manejo de los 
pacientes internados.

Acorde a los términos de la Ley N° 601, modificatoria de la Ley N° 
40997:16

□ Seguimiento de los pacientes con patología hematológica 
internados en sala de Hematología o en otros servicios del hospital.

□ Supervisión de los residentes de los primeros .años a partir del 
tercer año de Residencia. Dicha supervisión se realiza bajo el 
monitoreo de los jefes de residentes, médicos internos y de planta 
y jefe de servicio.

□ Los residentes participarán del pase de guardia y la recorrida de 
sala de la mañana,conjuntamente con los médicos de planta y el

mailto:hcuriess@lntramed.net
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jefe de Servicio. Deberán conocer a todos los pacientes internados 
en el servicio, con su problemática y situaciones a resolver, pero 
estando a cargo del seguimiento longitudinal de aquellos 
asignadosespecíficamente a cada uno de ellos.

□ El residente confeccionará la historia clínica y las prescripciones 
a todo paciente que se interne en el Servicio de Hematología, hará 
una impresión diagnóstica y un plan de estudios, bajo supervisión 
de los médicos de planta o guardia.

□ Los residentes cumplirán con una recorrida de sala vespertina 
donde se rediscutirán los pacientes, se evaluaran los exámenes 
complementarios y la toma de conducta en cada caso 
correspondiente; realizándose el aporte bibliográfico efectivo a cada 
punto en cuestión. Tal actividad deberá ser supervisada por un 
médico del servicio.

□ Para todas las actividades los residentes contarán con el apoyo 
de los médicos de

planta, de manera que las decisiones médicas sean tomadas por 
los médicos responsables del servicio.

.1.2 Actividad académica

Se dedicará a esta actividad el 30 % del tiempo total destinado a la 
formación e incluye:

Actividad sistematizada: clases, cursos, conferencias de 
actualización, ateneos clínicos, anatomopatológicos y ateneos 
bibliográficos. En este apartado se incluyen el dictado de cursos 
teóricos para los mismos residentes, a cargo de los residentes de 
años superiores, la confección de monografías sobre temas de 
interés científico en la especialidad, y la realización de trabajos de 
investigación científica para ser presentados en Congresos o afines.

b) Actividad no sistematizada: consiste en la enseñanza teórica 
impartida a la cabecera

a)

#
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del enfermo. Es complementaria a la actividad asistencial diaria, se 
revisan y se discuten las bases teóricas del manejo de los pacientes 
internados entre los médicos de planta y residentes. En este punto, 
ia actividad se transforma en teórico-práctica, dado que dicho 
conocimiento teórico se concreta inmediatamente en conductas 
diagnósticas y tratamiento a aplicarse al paciente individual.

Se dará prioridad para asistencia a cursos intra y extrahospitalarios 
y congresos afines a la especialidad como estrategia de educación 
permanente, que permita al residente fortalecer sus conocimientos. 
Se fijan hasta 10 días al año de licencia para asistencia a congresos 
o reuniones científicas de la especialidad con la debida autorización 
del Jefe de servicio y la autorización de la Dirección de 
Capacitación y Docencia.

.1.3. Actividad de investigación:

Se dedicará a esta actividad el 10 % del tiempo total destinado a la 
formación que incluye;

Durante el primer año el residente debe adquirir conocimientos de 
metodología de investigación y ética en investigación y conocer los 
procedimientos que se deben seguir para la presentación de un 
proyecto de investigación, a la luz de la normativa vigente, al final 
déla residencia debe presentar un trabajo científico publicable.

.1.4. Rotaciones

Se llevarán a cabo rotaciones obligatorias y una rotación optativa. 
Las primeras son las que deberá completar el residente 
obtener su promoción, porque se consideran indispensables para su 
formación en Hematología.

La rotación optativa es complementaria de su formación, y deberá 
profundizar un área de su interés en Hematología. Deberá ser 
elegida de acuerdo a los lineamientos del Programa y con la 
aprobación del jefe de residentes, y el coordinador general y/o local 
del Programa.

para
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El residente en las rotaciones realizará una actividad asistencia!, 
teórica y académica; bajo supervisión continua de los respectivos 
especialistas.

En cada ámbito de formación se asegurará la guía tutoría! por 
profesionales altamente calificados, para fortalecer la integración de 
la Residencia a! Servicio

Obligatorias: HEMOSTASIA ,HEMOTERAPIA. HEMATOLOGIA 
PEDIATRICA YTRASPLANTE.

PRIMER ANO DE LA RESIDENCIA - CONCURRENCIA.

OBJETIVOS:

□ Confeccionar historias clínicas, jerarquizando los antecedentes, 
signos y síntomas hematológicos y realizando correctamente el 
examen físico hematológico.

□ Interpretar las prácticas especiales básicas en hematología; 
hemograma, eritrosedimentación, recuento de reticulocitos, 
recuento de plaquetas, coagulograma básico, técnicas de 
citoquímica, inmunofenotipo, citogenética e informes 
anatomopatológicos de médula ósea y ganglios linfáticos.

□ Realizar de manera correcta los procedimientos específicos de la 
especialidad: extendidos de sangre periférica y médula ósea, 
punción aspirativa y punción biopsia de medula ósea, punción 
aspirativa de ganglio linfático, punción lumbar diagnóstica y 
terapéutica.

□ Conocer y describir las normas de asistencia que requiere el 
paciente ¡nmunosuprimido.

□ Describir todos los aspectos relacionados con la patología de la 
hematología general y oncohematológica prevalente.
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□ Reconocer en el microscopio las características morfológicas y 
citoquímicas de las células hematopoyéticas normales y de las 
principales patologías hematológicas.

□ Describir la morfología celular al microscopio utilizando la 
nomenclatura adecuada.

□ Clasificar los distintos agentes quimioterápicos, reconocer las 
toxicidades más frecuentes y conocer la forma de prevenirlas y 
tratarlas. Reconocer los signos y síntomas producidos por 
reacciones adversas postransfusionales.

□ Conocer e interpretar los fundamentos teóricos y prácticos de los 
estudios de laboratorio para el diagnóstico diferencial de anemias 
(ferremia, dosaje de fólico y vitamina B12, dosaje de HbA2, 
electroforesis de Hb, test de Ham, fragilidad osmótica ,

6 -fosfato -deshidrogenasa,determinación de glucosa 
piruvatokinasa y otros estudios que se incorporen, incluyendo 
estudios inmunoquímicos y de biología molecular.

□ Conocer, diagnosticar y tratar las urgencias hematológicas y las 
complicaciones mas frecuentes de los pacientes internados en la 
División de Hematología y/o en sala de internación, a través de la 
experiencia adquirida en la tarea asistencial y los conocimientos 
teóricos correspondientes.

□ Tomar decisiones básicas con el paciente internado.

□ Participar en proyectos de Estudios de investigación Clínica, 
llevados a cabo en el Servicio.

□ Aprender a presentar en forma ordenada, concreta y concisa a 
pacientes internados y ambulatorios en ateneos tanto en el Servicio 
como fuera de el.

□ Realizar y exponer adecuadamente ateneos bibliográficos. 
Jerarquizar la información y exponer adecuadamente los datos y 
conclusiones.

#
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□ Adquirir conocimientos en búsquedas bibliográficas y lectura 
crítica de material científico.

ACTIVIDADES:

□ Discusión diaria matutina y vespertina de los ingresos y de los 
pacientes internados con los médicos de planta.

□ Atención de pacientes internados en sala de Hematología o sala 
de ClínicaMedica.

□ Realizar el seguimiento diario de la historia clínica.

□ Atención de pacientes en el Hospital de día.

□ Realización de ios estudios de microscopía óptica de los 
pacientes internados y ambulatorios.

□ Obtención, 'manipulación, transporte y conservación de las 
muestras.

□ Realización e interpretación de un frotis de sangre periférica y de 
una impronta de médula ósea.

Realización de estudios invasivos; PMO/ BMO, punción lumbar 
diagnóstica yterapéutica. y examen citológico de LCR. punción 
aspiración de ganglio yevaluación morfológica.

n Explicar las recomendaciones en el cuidado del paciente 
neutropénicohematológico y de los catéteres implantadles y 
semiimplantables.

□ Manejo de catéteres implantadles y semiimplantables.

□ Búsqueda bibliográfica y preparación de clases y ateneos sobre 
patologías observadas en sala.

□ Participación en el Ateneo del servicio de Hematología.

□ Lectura de protocolos y normas de diagnóstico y tratamiento de 
las patologías hematológicas prevalentes.

m
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SEGUNDO AÑO DE LA RESIDENCIA- CONCURRENCIA.

OBJETIVOS;

□ Supervisar las actividades y la formación del residente de primer 
año.

cr Adquirir conocimientos de hemoterapia.

□ Conocer el marco regulatorio de fa Hemoterapia en Argentina y 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. (Ley 3328)

□ Describir los procedimientos básicos de hemoterapia y reconocer 
los signos y síntomas producidos por reacciones adversas 
postransfusionales y conocer su tratamiento.

□ Conocer los aspectos relacionados con la patología prevalente de 
la hemostasia, tanto trombótica como hemorrágica.

□ Planificar los estudios necesarios para la confirmación 
diagnóstica de las mismas.

□ Definir los criterios y formas de anticoagulación en procesos 
trombóticosytromboembólicos.

□ Indicar tratamientos de anticoagulación y protrombóticos.

□ Reconocer y solucionar los problemas más frecuentes en el 
manejo del paciente anticoagulado.

□ Realizar el control y seguimiento del paciente con patología 
hematológica en forma ambulatoria.

□ Tomar decisiones avanzadas en el paciente internado y 
ambulatorio.

□ Conocer los aportes de la medicina basada en la evidencia para 
la toma de mejores decisiones en la práctica diaria.

□ Participar en la realización de estudios clínicos observacionales 
descriptivos y analíticos.

en

m

mailto:hcuriess@intramed.net


Av. Patricias Argentinas 750 - 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1405DJW 
'm 54-11-4982-5744 S hcuriess@intramed.net

□ Participación en la confección y en el dictado de clases teórico- 
practicas

□ Participación en las reuniones generales del servicio.

□ Participación activa en ateneos y reuniones científicas de la 
especialidad

□ Realización de búsqueda bibliográfica y actualización de temas a 
designar.

□ Participar en grupos interdisciplinarios y cooperativos 
hematológicos en la realización de trabajos científicos

□ Adquirir nociones básicas sobre las principales patologías y 
protocolos de la hematología pediátrica.

n Fundamentar en forma teórica y práctica la toma de decisiones 
terapéuticas correspondientes a su nivel dentro de la unidad de 
organización.

□ Planificar los esquemas de quimioterapia enOncohematología en 
base a los resultados de los protocolos mas actualizados.

□ Conocer el marco regulatorio de Trasplante en Argentina y en la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires.( Ley 3294).

□ Conocer las indicaciones y la técnica del trasplante de medula 
ósea y el manejo de los pacientes en el post trasplante.

□ Conocer la indicación terapéutica más eficaz y eficiente en las 
enfermedades ■ hematológicas y citar las alternativas 
correspondientes.

n Llevar a cabo el seguimiento de un paciente oncohematológico

□ Adquirir el conocimiento para acceder a la búsqueda bibliográfica 
para la actualización constante.

#
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□ Supervisar la actividad de la residenciaD Discusión del 
diagnóstico y tratamiento con médico de planta y jefe de residente 
de las interconsultas.

□ Discusión de ios pacientes con enfermedades hematológicas y 
sus complicaciones, así como de las complicaciones hematológicas 
de pacientes de otros servicios.

□ Participación en las reuniones generales del Servicio.

□ Participación con los médicos de planta y jefe de residentes en el 
desarrollo de los trabajos de investigación.

ü Participación en la confección y en el dictado de ciases íeórico- 
practicas

□ Realización de todas las prácticas aprendidas durantes los años 
anteriores bajo supervisión del médico de planta y jefe de residente

□ Planificar la actividad docente de! servicio.

□ Conocer los aportes de la MBE para la toma de mejores 
decisiones en la práctica diaria.

□ Proponer y llevar a cabo protocolos de estudios clínicos de 
intervención o experimentales.

□ Aplicar los conocimientos adquiridos en las practicas aprendidas 
durantes los años anteriores.

ACTIVIDADES:

□ Discusión de la planificación diagnóstica y del tratamiento con 
médico de planta y jefe de residentes de los pacientes en el marco 
de las diferentes actividades asistenciales antes descriptas.

□ Atención de pacientes ambulatorios en los distintos consultorios
de hematología: linfomas, leucemias,

mieloproliferativos crónicos y anemias supervisados por médicos de 
planta.

%

externos de la división

A
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□ Discusión del diagnóstico y tratamiento con médicos de planta 
residentes
desarrollen ias rotaciones de hematología pediátrica y trasplante 
de medula osea.

ROTACIONES OBLIGATORIAS

1. HEMOSTASIA

2. HEMOTERAPIA

3. HEMATOLOGIA PEDIATRICA

4. TRASPLANTE

1. HEMOSTASIA

y jefe de residentes de los Servicios donde se

m OBJETIVOS

□ Conocer los sistemas de separación de componentes sanguíneos 
necesarios para los diferentes estudios de hemostasia.

□ Interpretar, informar y controlar los tratamientos anticoagulantes y 
antifibrinolíticos.

□ Interpretar, informar y controlar los estudios de hemostasia de la 
interconsulta hospitalaria.

n Conocer y controlar el funcionamiento de los coagulómetros y de 
las diferentes pruebas de coagulación plasmática.

□ Interpretar ios estudios de agregación plaquetaria.

□ Realizar e interpretar las técnicas diagnósticas de Trombofilia.

□ Conocer las técnicas básicas de biología molecular para el 
diagnóstico de los diferentes tipos de diátesis hemorrágicas y 
estados trombofílicos.
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ACTIVIDADES

□ Discusión del diagnóstico y tratamiento con los médicos de planta 
de los Servicios donde se desarrollan las rotaciones de hemostasia.

□ Atención supervisada de pacientes con coagulopatía (trombótica 
y hemorrágica), anticoagulados y con indicación de anticoagulación 
tanto en el consultorio externo como en los distintos servicios del 
hospital.

□ Observación de la tarea realizada por los bioquímicos (técnicas 
básicas de TP y KPTT)

□ Participación de las reuniones generales del Servicio.

□ Participación activa en ateneos y reuniones científicas de la 
especialidad

□ Realización de búsqueda bibliográfica y actualización de temas a 
designar.

AMBITO DE DESEMPEÑO

Consultorio externo de HematoiogíaSala de internación. Quirófano, 
guardia genera!.

2. HEMOTERAPIA

OBJETIVOS

□ Conocer los aspectos de selección de donantes.

□ Conocer y dominar los métodos de extracción, separación y 
conservación de los componentes de la sangre.m
□ Realizar e interpretar las técnicas de Inmunohematología y 
control de calidad, con determinación de grupos sanguíneos, 
anticuerpos irregulares, con identificación de los mismos y pruebas

administración dede compatibilidad.□ Participación en la 
hemoderivados y en el accionar frente a reacciones adversas.
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□ Atención supervisada de las urgencias en los distintos servicios 
del hospital (guardia, quirófanos e internación

n Realización de prueba de COOMBS directa e indirecta y de 
estudios inmunohematológicos

□ Participación activa en ateneos y reuniones científicas de la 
especialidad.

□ Realización de búsqueda bibliográfica y actualización de temas a 
designar.

□ Realizar e interpretar estudios especiales de Inmunohematología 
que incluyan las técnicas diagnósticas de la AHAI e incompatibilidad 
materno fetal.

□ Realizar e interpretar las técnicas de los anticuerpos 
antiplaquetahos.

□ Dominar las indicaciones de la transfusión, pruebas
pretransfusionales y seguimiento post-transfusional.

□ Conocer los aspectos relativos al Banco de Sangre en el 
trasplante de progenitores hematopoyéticos y de otros órganos, así 
como la autotransfusión.

n Conocer el funcionamiento y manejo de los programas de 
aféresis (plasma, plaquetas, y células progenitoras) y plasmaféresis.

□ Conocer el funcionamiento y manejo de los programas de 
criopreservación.

□ Conocer ias indicaciones y la metodología de la
exanguínotransfusión.

□ Conocer las técnicas de extracción 
procesamientos yCriopreservacion de 
hematopoyéticos.

m

aféresis, cultivos, 
los progenitores
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ACTIVIDADES

□ Discusión de la tarea diaria realizada en el servicio de 
hemoterapia con los médicos de planta.

□ Participación de las reuniones generales del servicio.

□ Participación en 
donantes de hemoderivados.

□ Recolección de muestras de hemoderivados.

□ Colocación de accesos venosos, vías periféricas y catéteres.

□ Participación en la tarea de separación de hemoderivados, GR, 
plaquetas, crioprecipitados y plasma.

AMBITO DE DESEMPEÑO

Servicio de Hemoterapia, Laboratorio d ehemoterapia. consultorios 
externos, guardia genera!.

3. HEMATOLOGIA PEDIATRICA

OBJETIVOS:

□ Adquirir los conocimientos de las patologías prevalentes de la 
especialidad en el período neonatal, niñez y adolescencia.

□ Conocer la patología oncohematológica en el período neonatal, 
niñez y adolescencia.

□ Realizar los procedimientos específicos de la especialidad: 
extendidos de sangre periférica y médula ósea, punción aspirativa y 
punción biopsia de medula ósea, punción aspirativa de ganglio 
linfático, punción lumbar diagnóstica y terapeútica.

□ Conocer las dosis, efectos deseados y no deseados de los 
tratamientos indicados en los pacientes.

□ Conocer el diagnostico y el tratamiento de las urgencias 
hematológicas y las complicaciones mas frecuentes de los

las encuestas realizadas a los posibles
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pacientes internados en la División de Hematología y/o en sala de 
internación.

□ Adquirir el conocimiento para poder discriminar entre los 
pacientes que pueden ser tratados adecuadamente de manera 
ambulatoria o los que requieren hospitalización.

ACTIVIDADES:

□ Discusión del diagnóstico y tratamiento con los médicos de planta 
de los Servicios donde se desarrolla las rotaciones de hematología 
pediátrica.

□ Participación activa en los pases de guardia.

□ Participación de las reuniones generales del Servicio.

□ Atención supervisada de los pacientes internados en la Sala de 
Hematología.

□ Atención supervisada de los pacientes en el consultorio externo y 
en la demandaespontanea.

□ Realización de los estudios de microscopía óptica de los 
pacientes internados y ambulatorios.

□ Obtención, manipulación, transporte y conservación de las 
muestras.

□ Realización e interpretación de un frotis de sangre periférica y de 
una impronta de médula ósea.

□ Realización de estudios invasivos: PMO/ BMO, punción lumbar 
diagnóstica y terapéutica, y examen citológico de LCR, punción 
aspiración de ganglio, evaluación morfológica.

□ Manejo de catéteres implantadles y semiimplantables.

□ Participación activa en ateneos y reuniones cientificas de la 
especialidad
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□ Realización de búsqueda bibliográfica y actualización de temas a 
designar.

AMBITO DE DESEMPEÑO

Servicio de Hemoterapia, laboratorio hemoterapia 
externos, guardia general.

4. TRASPLANTE

consultorio

OBJETIVOS:

□ Conocer las indicaciones y la técnica del trasplante medula ósea

□ Conocer los estudios complementarios que se le deben realizar a 
los pacientes candidatos a recibir trasplante de medula ósea.

□ Conocer los distintos esquemas condicionantes y técnicas de 
recolección.

□ Conocer el manejo de las complicaciones inmediatas del paciente 
trasplantado durante su internación.

□ Conocer el manejo del los pacientes post trasplante en forma 
ambulatoria.

□ Adquirir los conocimientos necesarios para la interpretación del 
estudio de histocompatibilidad, y la elección del donante mas 
adecuado.

ACTIVIDADES:

□ Participación activa en los pases de guardia.

□ Participación de las reuniones generales del Servicio

□ Discusión de las diferentes indicaciones de trasplante autólogo y 
alogénico, y distintos esquemas condicionantes.

□ Atención supervisada de los pacientes de primera vez y en 
seguimiento del Servicio.

#

mailto:hcuriess@intramed.net


13
%

Hospital ¡Municipal de Oncología izaría Curie 
Av. Patricias Argentinas 750 - 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires C1405DJW 
54-11-4982-5744 H hcuriess@intramed.net

□ Participación en el manejo de pacientes en el post trasplante 
inmediato durante la internación y de su seguimiento en consultorio.

□ Participación en procedimientos de recolección y almacenamiento 
muestras de medula ósea

□ Participación en la interpretación y de la toma de decisiones 
basadas en los estudios de histocompatibilidad de diferentes 
donantes.

□ Participación de las reuniones generales del servicio.

□ Participación activa en ateneos y reuniones científicas de la 
especialidad.

CONTENIDOS

CONTENIDOS GENERALES

1. Evaluación clínica del paciente hematológico.

2. Estructura y función de los órganos hematopoyéticos.

3. Genética en hematología.

4. Alteraciones de la célula progenitora multípotente. Anemia 
aplásica.

5. Síndromes mielodisplásicos.

6. Síndromes mieloproliferativos crónicos.

7. Morfología bioquímica y función de los eritrocitos.

8. Patología por sobrecarga de hierro.

9. Policitemia: Policitemia Vera y Secundarias.

10. Morfología y función de los granulocitos.

11 .Morfología y función de los monocitos.

#
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12. Morfoiogía y función de ios iinfocitos y células piasmáticas.

13. Linfomas No Hodgkin.

14. Enfermedad de Hodgkin.

15. Discrasias de células plasmáticas; mieloma, macroglobulinemia 
y amiloidosis.

16. Morfología y función de las plaquetas.

17. Alteraciones de los factores de la coagulación.

18. Alteraciones de ia coaguiación que predisponen a la trombosis. 
Profilaxis ytratamiento de la trombosis.

19. Trasplante oncohematológico. Indicaciones, técnicas y 
seguimiento

MODULO I: Estructura y Función del tejido hematopoyético y 
linfático

a) Introducción a la biología molecular celular; Conceptos generales

b) Membranas celulares, comunicación ínter e intracelular

c) Organización de ia información genética; genes, estructura y 
función

d) Metodología del estudio genético; Citogenética

e) Anatomía e histología de los órganos hemolinfopoyéticos 
normales

f) Hemopoyesis genera!, factores de crecimiento

g) Inmunogenética; ontogenia linfoide

h) Inmunogenética; Síntesis de inmunoglobulinas

#
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i) Metodología de la identificación celular: citoquímica, citometría de 
flujo

j) Mielo y Monocitopoyesis,diferenciación y síntesis de proteínas 
marcadoras

k) Metodología de los estudios de biología celular aplicados a la 
hematología

l) Función granulocítica

MODULO II: Eritropoyesis Normal. Hemostasia normal. 
Conceptos de inmunología. Medicina transfusional

Módulo II (a) Eritropoyesis Normal.

a) Eritropoyesis, factores de regulación

b) Fisiología del Glóbulo Rojo,generación de energía y defensa a la 
oxidación

c) Nutrientes esenciales: Metabolismo de la Vitamina B12 y ácido 
fólico

d) Nutrientes esenciales: Metabolismo del hierro

e) Ontogenia de la síntesis de hemoglobina

f) Fisiología y regulación de la eritropoyesis en el recién nacido y en 
el lactante

Módulo II (b); Hemostasia Normal

a) Introducción a la hemostasia norma!

b) Fisiologia de la Pared vascular: endotelio

c) Megacariocito y trombocitopoyesis

d) Estructura y función plaquetaha

e) Hemostasia plasmática: factores de la coagulación

#
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f) Activación fisiológica de la coagulación

g) Inhibidores naturales de la coagulación

h) Fibrinoüsis normal

i) Hemostasia en e! recién nacido

j) Interpretación de las pruebas de hemostasia): 

Inmunohematología

Módulo II inmunohematologiay Medicina Transfusional

a) Grupos sanguíneos; estructura y genética

b) Sistema mayor de Histocompatibilidad

c) Respuesta inmune: inmunidad celular

d) Respuesta inmune: inmunidad humoral

e) Proteínas plasmáticas

f) Complemento, inmunocomplejos

g) Principios básicos de la tranfusión de hemocomponentes

h) Metodología de la compatibilidad transfusional

i) Calidad serológica

j) Reacciones adversas de las transfusiones

k) Técnicas de aféres

l) Recolección de células madre de la SP

m) La transfusión sanguínea en el RN y la infancia 

MODULO III: Patología del glóbulo rojo y leucocitos 

a) Fisiopatología general de las anemias
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b) Aplasia medular

c) Anemias carenciales: déficit de vit B12 y folatos

d) Anemias carenciales: ferropenia

e) Hemoglobinopatías

f) Síndromes de taiasemia

g) Anemias hemolíticas corpusculares:esferocitos¡s hereditaria

h) Anemias hemolíticas corpusculares; enzimopatías

i) Anemias hemolíticas inmunes

j) Anemia de la gestación

k) Hemoglobinuria paroxística nocturna

l) Anemia de las enfermedades crónicas

m) Diagnóstico morfológico de las anemias, práctica interactiva

n) Hemocromatosis

o) Leucocitosis, Sindromehipereosinófilico

p) Enfoque diagnóstico en las leucopenias

q) Neutropenia-agranulocitosis

Módulo III (b) Patología de la Hemostasia

a) Hemofilias

b) Enfermedad de von Wiliebrand

c) Anticoagulación oral

d) Patología adquirida del complejo protrombina

e) Alteraciones hemorrágicas adquiridas de otros factores de la 
coagulación
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f) Trombosis venosas profundas, clínica y tratamiento

g) Tromboembolismo pulmonar: profilaxis y tratamiento

h) Púrpura trombocitopénica. Púrpura trombocitopénica idiomática 
(PTI)

i) Trombocitopatías

, j) Púrpuras vasculares

k) PT! en el embarazo

l) PTI en el recién nacido y en la infancia

m) Trombofilias

n) Trombosis en el embarazo

o) Coagulopatíaintravascular diseminada, síndromes de fibrilación

p) Púrpura Trombóticatrombocitopénica

q) Oportunidad e indicaciones de los tratamientos trombolíticos y 

antifibrinolíticos. Heparina no fraccionada y de bajo peso molecular 

MODULO IV: Conceptos generales de Oncohematología

a) Bases moleculares del cáncer, oncogénesis

b) Bases morfológicas y moleculares para el diagnóstico certero de 
las neoplasiashemopoyéticas

c) Criterios para él establecimiento de clasificaciones

d) Métodología diagnóstica en Oncohematología: imágenes

e) Métodología diagnóstica en Oncohematología: radioisótopos

f) Bases farmacológicas de la quimioterapia antineoplásica

g) Bases biológicas y físicas de los tratamientos radiantes

é
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h) Tratamientos con modificadores de la respuesta biológica IFM, 
MoAb, FC

i) Tratamientos en Oncohematología con agentes químicos no 
citostáticos

j) Bases biológicas del trasplante de progenitores hematopoyéticos: 
transplantealogénico de progenitores hematopoyéticos.

k) Tratamientos con altas dosis y rescate: transplanteautólogo 
progenitores hematopoyéticos.

l) Histopatología de los SindromesMieloproliferativos

m) Histopatología de los SíndromesMielodisplásicos

n) Alteraciones citogenéticas en los Síndromes Mieloprolíferativos

o) Alteraciones citogenéticas en los SindromeMielodisplásicos

p) Estudios de biología molecular en los Síndromes
Mieioproliferativos

q) Estudios de biología molecular en los Síndromes
Mielodisplásicos

r) Bases epidemiológicas del canceren Pediatría

s) Repercusiones hematológicas de los tumores sólidos en pediatría 

Tópicos Especiales: El Bazo

a) Anatomía e histología del bazo

b) Función esplénica

c) Esplenomegalía: hiperesplenismo. Algoritmo diagnóstico

d) Complicaciones de la esplenectomía

MODULO V: Síndromes Mieioproliferativos y Mielodisplásicos 

Módulo V (aj SindromesMieloproliferativos Crónicos

:
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a) Leucemia Mieloide Crónica: Biología , clínica y tratamiento
b) b) Metaplasia Mieloide Agnogénica: Biología , clínica y 

tratamiento

c) Policitemia Rubra Vera; Biología y clínica

d) Policitemia Rubra Vera: Tratamiento

e) Trombocitemia Esencial: Biología , clínica y tratamiento

f) Alteraciones de ia hemostasia 
SindromeMieloproliferativos Crónicos.

Módulo V (bj Síndromes Mielodisplásicos

a) SindromesMielodisplásicos: Clínica, biología y
clasificaciones
b) Citología de la médula ósea y SP en los
sindromesmielodisplásicos
c) Tratamiento del paciente adulto 
sindromemielodisplásico
d) El Trasplante de MO en pacientes 
sindromesmielodisplásicos
e) Los sindromesmielodisplásicos en pediatría

MODULO VI Linfomas y leucemias en Adultos y en Pediatría 

Módulo VI (a) SindromesLinfoproliferativos crónicos

losen

con

con

a) Leucemia Linfática Crónica: Biología y clínica
b) Leucemia Linfática Crónica:inmunotipificación celular
c) Leucemia Linfática Crónica;citogenética
d) Leucemia Linfática Crónica:h¡stopatología
e) Leucemia Linfática Crón¡ca:tratamiento
f) Variantes; leucemia prolínfocítica, leucemia de células 
vellosas

Módulo VI (b) Los Linfomas

a) Histogénesis de los Linfomas
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b) Clasificación de los Linfomas
c) Linfomas indolentes: Clínica, biología y tratamiento
d) Linfoma del manto folicular: Clínica, biología y tratamiento
e) Los linfomas de la Zona marginal: Clínica, biología y 
tratamiento
f) Linfomas difusos de grandes células e inmunobiásticos: 
Clínica,
g) factores pronósticos y tratamiento
h) Linfomas T: Clínica, biología y tratamiento
i) Linfoma linfoblástico: Clínica y tratamiento
j) Linfoma de Burkitt: Clínica y tratamiento
k) Enfermedad de Hodgkin
l) El hematólogo frente a un paciente con gran masa 
mediastinal
m) Linfomas extranodales
n) Linfomas pediátrico

Módulo Vi (c): Gamapatía monoclonales

a) Síndromes linfoproliferativos con producción anormal de 
Igs:
b) Introducción y clasificación
c) Gamapatía monoclonal de significado incierto
d) Mieloma múltiple: Biología, clínica y tratamiento
e) Enfermedad de Waldenstron. Enfermedad de las cadenas 
pesadas..
f) Amiloidosis

Módulo VI (d^ Leucemias Agudas

a) Leucemia Mieloide Aguda (LMA): Biología, clínica y tratamiento

clínica yb) Leucemia Linfoblástica Aguda (LLA): Biología 
tratamiento

c) LMA Pediátrica

d) LLA Pedátrica
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e) Soporte transfusional en el paciente oncohematológico pediátrico

f) Soporte en oncohematologia pediátrica

g) Leucemia aguda en el RN y lactante

h) Complicaciones clínicas de los pacientes leucémicos 
neutropénicos febril

i) Accesos venosos, catéteres y portales

j) Transfusiones en pacientes leucémicos

k) Síndrome de lisis tumoral: Clínica, prevención y tratamiento

l) Aspectos psicosociales del paciente oncohematológico pediátrico

m) Efectos del tratamiento del cáncer en niños y adolescentes 

Módulo Vil; Hematología Perinatal y Pediátrica

a) Anemia del prematuro

b) Hiperbilirrubinemia neonatal

c) Alteraciones de la hemostasia en el RN

d) Síndromes de inmunodeficiencia congenitos

e) Síndromes congenitos de insuficiencia medular

f) Apíasias adquiridas

g) Anemias carenciales pediátricas

h) Anemias hemolíticas en pediatría

i) Esferocitosis hereditaria

j) Alteraciones hematológícas inducidas por infecciones en pediatría

k) Síndrome urémico hemolítico

l) Síndromes de talasemia en la clínica pediátrica

mailto:hcuriess@intramed.net
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m) Hemoglobinopatias

n) Neutropenias congénitas

o) Trombocitopatías congénitas

p) Alteraciones de la función leucocitaria

q) Histiocitosis

r) Enfermedad de Gaucher

s) Síndrome hemofagocítico

MODULO VIII: Hematología General

Módulo VIII (a) Hematología de consulta

a) Alteraciones hematológícas de las hepatopatías

b) Alteraciones hematológícas de las colagenopatías

c) Porfirias

d) Anemia de la insuficiencia renal

e) Alteraciones hematológícas de las infecciones virales

f) Alteraciones hematológicas de la infección por HIV

g) Alteraciones hematológicas de las enfermedades parasitarias

h) Urgencias en Hematología 

Módulo VIH (bj Algoritmos

a) El paciente con transtornoshemorragíparos hereditarios: 
algoritmo diagnóstico y terapéutico

:
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Enfermedad tromboemboiíca. Diagnóstico, prevención, 
tratamiento

c) Coagulación intravascular diseminada (CID), sindromes de 
defibrinacion:

algorítmodiagnostico y enfoque terapéutico

d) Trofnbofilias: algoritmo diagnóstico , medidas de profilaxis y 
tratamiento

e) Trombocitopenias: algoritmo diagnóstico y estrategias de 
tratamiento

f) Leucocitosis: algoritmo diagnóstico

g) Algoritmo diagnóstico frente a la presencia de blastos en SP

h) Algoritmo diagnóstico frente a la presencia de adenomegalias: El 
paciente

pediátrico vs. adulto

i) Inmunodeficiencias: algoritmo diagnóstico y enfoque terapéutico 
del niño con

infecciones recurrentes

j) Síndromes purpúricos en Pediatría: algoritmo diagnóstico y 
tratamiento.

b)

:
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EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR REALIZADOS EN
EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Bogotá, 18 de Diciembre de 2014

FOLDER: 52811/14
1. ASPECTOS GENERALES:
Nombres y Apellidos del convalidante: 
Documento Identidad:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el título y País: 
Fecha de expedición:
Nivel académico:

Adriana Lucía Sáleme Castillo 
CC # 30661162 de Lorica 
Especialista en Hematología 
Ministerio de Salud, Argentina. 
Agosto 30 de 2013 
Posgrado

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana colombiana, con título de Médico y Cirujano de la 
Universidad Libre de Barranquilla otorgado el 28 de Julio del 2000. Solicita 
convalidar el título de Especialista en Hematología. En la sesión del 26 de 
Noviembre de 2014, la Sala de Evaluación de Ciencias de la Salud de CONACES 
recomendó NO CONVALIDAR por no tener formación en Medicina Interna, 
requisito exigido en Colombia para ser especialista en Hematología. La 
convalidante adjunta el plan de estudios del programa docente de residencia 
en Medicina Interna del Hospital Oncológico Municipal María Curie que informa 
haber cursado de manera concurrente con el programa de Hematología, cuyo 
diploma fue otorgado por la Sociedad Argentina de Hematología el 30 de 
Agosto del 2013, anterior a recibir la certificación como especialista en Clínica 
Médica; adicionalmente, adjunta certificado expedido por la Dirección de‘ 
Capacitación y Docencia del mismo Hospital Municipal de Oncología María Curie 
donde la convalidante concurrió en la especialidad de Hematología entre Junio 
1 de 2008 y Mayo 31 de 2013. Aporta certificado del curso bianual desarrollado 
por la Escuela Argentina de Medicina Interna, de 1610 horas de duración, 
iniciado el 03 de abril de 2012 y terminado el 26 de noviembre de 2013. El 
presente caso no aplica como caso similar.

3. CONCEPTO TECNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Convalidar

m

#

Equivalencia:
Especialista en Hematología.
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PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mlneducaclon.gov.co - atencionalciudadano@mtneducacion.gov.co

http://www.mlneducaclon.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mtneducacion.gov.co


©MINEOUCACIÓN TOOOSPO^L 
NUEVO PAÍ
PAZ ECvi;)«.f> sri. '.í

Atentamente,

Germán zamarra Fernandez 
Coordinador de Sala

.ftivJt
Alvaro Franco Zuluag

nÓc3>v
Jorge Augusto Pinzón Murcia
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Pilar Ester Luengas Caicedo
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EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR REALIZADOS EN EL 
EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Bogotá, 20 de Junio de 2016

52810/14FOLDER:

1. ASPECTOS GENERALES:
Nombres y Apellidos del convalidante: 
Documento Identidad:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el título y País: 
Fecha de expedición:
Nivel académico:

Adriana Lucía Sáleme Castillo 
CC # 30661162 de Lorica 
Especialista en Clínica Médica 
Ministerio de Salud, Argentina. 
Marzo 18 de 2014 
Posgrado

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:

La convalidante certifica para la formación en Medicina Interna, la realización del 
curso bienal superior de 1610 horas en forma presencial. Dicho curso fue realizado 
entre los años 2012 y 2013 aprobando los cursos teóricos. Así mismo, la convalidante 
mediante certificado fechado del 30 de mayo de 2010 por el Hospital General de 
Agudos Juan A. Fernández, certifica que realizó como médica concurrente. 2 años de 
formación (junio de 2008 al 31 de mayo de 2010) en la especialidad de Medicina 
Clínica con orientación Hematología en el Hospital Marie Curie como rotación 
obligatoria por el servicio de Clínica Médica. Según la información aportada, se anota 
que la actividad práctica debe ser de 3 años de concurrencia regular, inmediatamente 
anteriores a la fecha de recibir el diploma, en un servicio de Medicina Interna -Clínica 
Médica en Institución reconocida por el estado Argentino.

La concurrencia regular indica de acuerdo a las características de esta modalidad en 
Argentina, diferencias con respecto a una residencia. En esta última ej residente tiene 
una dedicación de' tiempo completo y dedicación exclusiva a la formación."En 
Argentina, el estudiante en concurrencia demanda en promedio 5 años de formación 
(un año mas que en modalidad de residencia), un régimen de no exclusividad, es decir 
tiene una carga horaria menor que le permite tener un trabajo simultáneo y no se le 
paga salario. En Colombia, todas las especializaciones médico-quirúrgicas se ofertan en 
modalidad residencia y no existe la modalidad de concurrencia.

Para la Sala de Salud y Bienestar de la CONACES, la decisión adoptada corresponde a 
lo certificado por la convalidante como formación práctica en Medicina Interna donde 
se demuestran 2 años mientras que en Colombia se realizan rotaciones prácticas de 3 
años con dedicación exclusiva en el servicio de Medicina Interna. Del mismo modo, la 
convalidante realizó un programa en concurrencia certificada por la Sociedad de 
Medicina Interna de Buenos Aires anotando que la convalidante presentó las 
constancias de la rotaciones prácticas en carácter concurrente que realizó en el 
Servicio de Clínica Médica del Hospital Municipal de Oncología Marie Curie en el periodo 
de junio de 2008 a mayo de 2013, requisito para la realización del curso bienal de 
posgrado de médico especialista en Clínica Médica-Medicina Interna. La Sala de Salud 
y Bienestar teniendo en cuenta la documentación aportada recomendó la convalidación 
como especialista en Hematología dada la formación certificada de 2 años de 
rotaciones prácticas en Medicina Interna y los estudios realizados en hematología que 
incluyeron entre otros, los dos años del curso de la sociedad Argentina de Hematología 
realizado entre el 7 de junio de 2011 a mayo 30 de 2013, así como las rotaciones 
respectivas.

Con base en este análisis la Sala adoptó la formación previa en medicina interna como 
parte del programa de forma'ción cómo especialista en Hematología, considerando que 
la misma es un campo del conocimiento de profundización en una de las áreas de la 
medicina interna y sobre la cual se ofertan programas académicos en Colombia que 
tienen como prerrequisito un nivel de formación en medicina interna o ser médico 
internista (3 años de formación titulada).

f

Para optar la convalidación del título en medicina interna, la convalidante debe 
certificar 3 años de rotaciones prácticas en los diferentes campos de esta especialidad, 
de dedicación exclusiva como carácter de residente.
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3. CONCEPTO TECNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar): 
No convalidar

Argumentación:
En la documentación y soportes presentados por la convalidante certifica rotaciones en 
Medicina Interna de 2 años, previo al programa de Hematología con lo cual permite 
recomendar la convalidación del título como Especialista en Hematología, pero es 
insuficiente para recomendar la convalidación como Especialista en Medicina Interna.

En Colombia, por la intensidad de los mismos y la modalidad de residencia no es 
posible cursar de manera simultánea estas dos especialidades.

Atentamente,

Alvaro Mauricio ílórez Escobar 
(Coordinadcr Ad*Hoc}

i—'--
Diana 2 Lilima{Urrego Mendozaácom^L) vanoSofía,

Gustavo Elias de la Hoz Herrera •
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 02095 
10 FEO, 2015 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD P43RA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 de¡ 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadania N° 
30.661.162, presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril 
de 2014, por el MINISTERIO DE SALUD, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación 
Nacional con el No. 2014ER90792-52811/14. 

Que el convalidante anexo copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado el 28 de julio del 2000 por la 
UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 30  de la Resolución 5547 del 10  de diciembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a 
convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre e/ 
nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a 
pmceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectoria1 para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGk. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. - 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril de 2014, por la MINISTERIO DE SALUD, 
ARGENTINA, a ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía N°  30.661.162, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA, que otorgan las 
instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente caso no puede ser tenido en cuenta para la aplicación del caso similar. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) días establecido por 
el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogota D. C., a los 8 FEB. 2015 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyectó: GMCP 03102/2015 
Revisó: G Guarín-Grupo de Convalidaciones. 
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FECHA. 19 FEU, 2015 

COMPARECIÓ'çn M\cua tsrzo.jet, 

REPRESENTANTE LEGALAPODEPLOO_ 

INSTITurIÓN ¡\Çfl%.øtY/S. i4re\A 3Atrn Csn 

RESOLUC(ÓN No. - 7'9\ S 

FIRMA NOTIFICADO. 

NOTICiFADOR____ 
_____ 
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MinEducación II L• Minislerio de Educación Nacionol 

FolderNo.l Z&(J 1 

AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

Ley 1437 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo; ARTICULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades 
podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, siempre que el administrado haya 
aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que 
las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los 
otros medios previstos en el Capítulo Quinto de¡ presente Título. 

la La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deberá certificar la administración. 

Yo V0k1WW\ Lucios C031-Lb ., identificada (o) con documento 

de identidad C.C. j..  C.E. 
- 

Pasaporte 
- 

No. '7OGG( 16t expedida (o) en 

- coJoto'; certifico que la información que se registró en el Sistema de Atención al 

Ciudadano - SAC, fue verificada por mí y corresponde a mis datos y, autorizo al Ministerio de 

Educación Nacional para que me notifique a la siguiente dirección de correo electrónico: 

CckriC o\tn1e t c Y\ovr'c4\. Çonr' , los actos administrativos y 

cualquier otra información relacionados con la solicitud de convalidación radicada bajo el número 

de SAC 59 1Í50 , de acuerdo a lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 

Firma de¡ solicitante 

Calle 43 N° 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionaIcudadanomineducacion.gov.co  
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Abogado EspeciaUsta 

Señores. 
Ministerio de Educación Nacional 
E. S. D. 

Atte. Dra, JEANNETTE GILEDE DE GONZALEZ 
Subdirectora de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior. 

REF. TRAMITE DE CONVALIDACION DE TITULO. RADICACIÓN N°. 
2014EE74800 01.- FOLDER 52811 - 6t11310 

Adriana Lucia Sálenie Castillo, ideiiti íicada con la cedula de ciudadanía N°. 30.661 .162. otoruo 

poder especial y suficiente a Ricardo Miguel Arquez Benavides, identificado con la cedula de 

ciudadanía N°. 9265020, abogado titulado con 1'arjera Profesional N°. 90842 expedida por el 

Consejo Superior de la Judicatura, para que en mi nombre y representación sobre el asunto 

reFerenciado arriba, aporte los documentos de plan de estudios, y otros documentos, para (Inc 

solicite la convalidación del título, copias del trámite adni u isirativo. y para que presente derecbt is 

de peticiones. 

Adicionalmente mi apoderado está ticultado para notilicarse, solicitar, recibir y hacer entrega de 

documentos relativos a la radicación y al folder citados arriba. -t'n rrtP rc Ç'":• ' tflt gp?» 

zç 
£ t. ! 

C. 
t.a It, 

CD 

Atentamente, 

crc sc4 cr -cc 
Adriana Lucia Sálcine Castillo 

C.C. No. 30.661.162 

Este rrII Vadkif do /: 

—'--,- —----- 

fuepre;diÜpc?S  

T. Pr 2i':U. U4 'ñ 3Ó&SL ÇL 
. .. 

¿3dn b.rçot,t crrc C. 

Ricardo Miguel Arquez denavícley 
C.C. N°: 9.265.020 ¡ 1 

T.P. N°: 90842 del H. C. S.de la J 

'-,ç - 



® MINEDUCACIÓN 

41 
TODOSPORUN 
NUEVOPAIS 
PM fQÜIDA0 EDUCAOÓR 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 2095 de¡ 18 de FEBRERO de 2015 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 2095 fue 
debidamente notificada el día 19 de FEBRERO de¡ 2015. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 2095 queda debidamente 
ejecutoriada a partir de¡ 6 de MARZO de 2015. 

JULIA INÉS CANEGRA ALDANA 
Asesora Secf6taría General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernandpz 
Reviso: Angmedin3V\ 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadanomineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01-01 
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Gloria Lucía Vargas Cancíno

Julio Cesar Fonseca Perez
martes, 29 de septiembre de 2015 03:36 p.m.
Gloria Lucia Vargas Cancino
Entrega de fólder para trámite de apelaciones

De:
Enviado el:
Para:
Asunto:

t-

Estimada Doctora Gloria Lucía, es un gusto saludarla

En atención a que el trámite de las apelaciones se surte con posterioridad a la notificación de las respectivas 
resoluciones de reposición, amablemente le informo que las siguientes carpetas contienen las respectivas resoluciones 
de reposición debidamente notificadas, lo anterior con el fin de que usted proceda a dar trámite a los recursos de 
apelación que se Interpusieron de manera subsidiaría. El trámite de conseguir estas notificaciones fue algo dispendioso 
y complejo, en razón a que prácticamente toca estar pendiente de la UAC a ver cuándo es que notlficanxada trámite.

Las carpetas son:

51129
56474

CLAUDIA XIOMARA AMAYA PEROSSO 
REYES MOGOLLON EDNA PAOLA

54878 APONTE CARO ALVARO

54032 IBARGUEN MORENO GILBERTO CESAR

52174 NEME NEME LUIS MIGUEL 

REYES BLANCO SERGIO59194

- 52875 VICTORIA MORALES WILLIAM
- 56598 HERNANDEZ GONZALES JOSE WILLIAM
-/ 52810 SALEME CASTILLO ADRIANA LUCIA
- ‘ 51955 OCHOA LANCHEROS JORGE ALIRIO

1

55913 PEREZ GARCIA MYRIAN ADRIANA

De manera atenta.

3ULIO CÉSAR FONSECA PÉREZ
Subdirección de Aseguramiento de la Calidad para la Educación Superior 
Ministerio de Educación Nacional 
Calle 43 No. 57-14, Piso 4
Centro Administrativo Nacional - CAN, Bogotá, Colombia 
Teléfono: (57-1) 2222800

1
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Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

ItavdvCMM
iSÍ.--

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas
DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Prlmtf ApetPdo Segundo Apellido Nombres
SALEME CASTILLO ADRIANA LUCIA
DOCUMENTO DE ÍDENTIDAD
Número de C.C. o C.E. j«o»«>part») Lugar de Espedlclún

30661162 LORICA CORDOBA
Nacionalidad

COLOMBIANA
Dlrocción o Apartado Aereo: ciudad y Departamento

CALLE2#12-36 BARRIO REMOLINO LORIGA CORDOBA
Telefbno: Fax: Correo Electrúnteo
7731295 adrianasaleme27@hotmall.com
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS

O EnPara Prtgrado: Formación Técnica FormacMn Tocnoldotea Formación Universitaria □□Para Poitgrado: Eapocialización Maestría Doctorado
Estudios curaadoa (eapedficar rrombre det proprama curaado. Igual al gue aparece en el diplome)

MEDICO ESPECIALISTA CILINICA MEDICA ( MEDICINA INTERNA)
Duración del Programa
1610 Número de cródítos 03rtM72011 16^03/2014

Tipo de p y os cursados 
Aftes 

Núrrtero de períodos cursados
Somostros L l Trimestres Í I Otros (especificaf)

Melodotogia balo ta cual se desarrollo ri prograrrta:

EnSemlpreterKlalPresencial A Distancia | | Oba Cual?X
Si escogió presonclal por favor Irtdlguo;

Pwiodos de preserwlaBdad en la Institución gue otorga ol titulo. X
No Aplica I I3Meses tn AAos

61 escogió somlpresenclat por favor Indique:

Horas Prcsertciales: ______________ Horas a DIstarwia;

Eguivalenela solIcKada:
MEDICINA INTERNA

El programa se desarroílo en coftvanto con una Initttuelón de Educación Supedor Coiombtana u otra ^“-^hución

SI en Cuar? No
Etd Imio es de doble titutaci^ Nombre del otro titulo obtenido (Ei>c««ee»ei»ncwin»iitfnw)

XSi No
Cor ra simultáneamente otro título Nombre del otro titulo que convalida (En eno a» st«« «etitt» interioo

No m MEDICO ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIASi
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL TÍTULO A CONVAUOARSE
Nombre de la Institución que otorga el título

ASOCIACION MEDICA ARGENTINA
Facuttad, Unidad o Departamerrio de Estudios

SMtSA
Numero de telefono de 
la Institución

Número de fax de la 
InstituciónDirección etectrónica de contacto en la InstHueion Indicativo del pais Código del Area

medicina@smíba.ora.ar 64 11 481691B7
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTORAOO
Tt'hiCo de Pregrade Fecha de otoqamiemto del titulo (DD, MM, AAAA)
MEDICO Y CIRUJANO 26if07/2000
Institución que otorga el titulo de pregrado No, FÓkter (En euo d« 6I «n c«»nii «nl»rtof)Tít»‘*“-nonvaIidado_ 

ÑolAÍ SI DUNIVERSIDAD UBRE
Ciudad País

BARRANQUILLA
PERSONA re CONTACTO EN COLOMBIA

I INombre completo de Persona (sóio si es diferente al nombre la persona qtie solicita ta convalidación del título)

Dirección o A.A. Ciudad y Departamento

etslónd Focha de actualización: 08/04/2011 M-FM-ES-CV-00O1

mailto:adrianasaleme27@hotmall.com
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Por le naturstoza del trámite este rw puede ser surtido por correo y deberá haoerse persorralmente o eutortzando urra persona para que lo adatante.

Como el proceso de convalldactón Implica la resttzaclón de una serte de etapas previas a la expedición de la Reeduclón respectiva, este Mfntsterto dará 
respuesta a u petición de acuerdo a lo establecido en la norma y proceso.
La edstenda de convertios internacionales no exonera al poseedor de un titulo de educación Superior ebtertido en el exterrw, de su trámite para recortodmfento 
por parte del GcAtiemo Colomitiarro arrte el Mlrtisterio de Educación Naciorral.

Declaro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la Información consignada es verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
respectivas autoridades o Instltudortes, de lo contrario se frtcunirá en el delito establecido en el artlcuto’442 del Codigo Penal.

O
PIrma del soUcttante

Información para Notificación UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notirrque cualquier decisión a través del correo 
electrónico suministrado a continuación:
Primer Apellido Secundo Apellido Nombres
SALEME CASTILLO ADRIANA LUCIA
Otrección o Apartado Aereo: Ciudad V Departamento

CALLE 2 #12-36 LORIGA CORDOBA
Numero de resolución Telefono: Correo Electrónico

adrianasaleme27(a) hotmall.com>103701214

er^n 4 Fectn de actuaRzadon; OS/04/2011 M-FM-ES-CV-OOOI
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Teléfono fijo Celular- Móvil Fax (Qpctenal) Correo electrónico

#

ersiórt 4 Fecha de actualización: 08/04/2011 M-FM-ES-CV-OO-OI
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Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Número do Carpeta

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVAUDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radiceelán Fecha de redicaclón

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellíde Segunde Apellido Nombre»

Etudie» a convaHdaroe NoiTúrre de la tnafltucldn que otorga el titulo

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documento» Traducciones
Solicitud de convalédadún (formulaílo)
Fotocopia eulenticada del Diploma o Título (Legalizaclo por vie diplomética)
Certificado de calrfieactone» original o totocopta autenticada (debídainente legalízedo)
Fotocopia del documefflo de identidad
Recibo de cofwígr»cián
DOCUMENTOS ESPECIFICOS PARA TITULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificacién del aflo de internado rotatorio (o su equivalente)
Púnsum académico de lo» programa» cursados en las áreas dlntcas)
DOCUMENTOS ESPECIFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ¿REA DE SALUD

Certrlicacién de actividados prédicas de espedalizacián

Record quirCffgico o de consulta expedido por la autoridad competente

Documentos que acrediton actividades académica» y aslstendales
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRIAS Y DOCTORADOS-
Fotocopia del programa académico ^ pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en espaftol
Documentos que acrediten prúciicas
Documentos que acrediten participectán en actividades de jnvestigadán
OTROS DOCUMENTOS (opcIonatesU
Fotocopia del programa académico / pcrmim
Fotocopia del Pasaporte
Otros: (especificaf)

* La entrega de estos documorttos no es obligatoria, pero su aporte agilízarú la realización del trómito do convalidación.
* Oo ecu^do con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005: "si para efectos de omitir el concepto o ecto administrativo que decide de fortdo la solicitud, se requiere que el 
peticionario explique aclaro o aporte información adicional, éste deberá atender la solicitud en el térmmo de dos (2)meses.

* Para la convalídadón de Ututos de postgrado del área de la salud es indispensabts adelantar previamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento do haber 
sido oirsado en el extertor. Cuando el tíMo de pregrado fue otorgado por una mstiiudón colombiana se recomienda adjuntar fotoc^a simi^e del titulo respectivo.

0 MInisterfo de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que so merteiona en el presento documento so encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación. ' ’

Firma ;lbido

Para recibir Inbformación referertte al trámite de convalidación del titulo puede llamual Tel: 222-2800 y con d número de radicación so ie suministrará la informadón 
pertientene. i

A
CjOL^O

• c.

el/Vi

ersiónd Fecha de actualización: 08/04/2011 M-FM-£S-CV-0W)1
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" - CARTIDAO DE DOCÜMEtiTOS' O'ÓÜ- ^
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I
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República Argentina 

MINISTííRIO DE SALUD

secretaría de POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS. 
SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION 

DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

CERTIFICADO DE ESPFXIALÍSTA

EL MINISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD 

DE FRONTERAS autoriza al MEDICO SALEME CASTILLO, ADRIANA LUCIA______________________________

125385Matricula Profesional No.;

CLINICA MEDICAa anunciarse como ESPECIALISTA en

inc. D correspondiente ade haber acreditado los recaudos legales correspondientes, de acuerdo al art, 21en razón

Ley 17132 y mod’. Ley 23873

12/05/2014Expediente No.; 120020000008505146 Buenos Aires, l
i

Nro. de Orden 45644 / 2014

Firma y sell
Or. Mario A. P.c^enfeld 

DlrectiV
Dirocción Nacii -f da Reciiatna. 

FiBCflIlzftclór/,’ Sanidad

•lORÍOTNORBERTO G.
ADMINISTRATIVO

sreciAusTAS 
. SAN. FROtrr.

LEG. 119, 
OIR. NAC;
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REPÚBLICA ARGENTINA ’
MINISTERIO de ‘
RELACIONES EXTERIORES
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1b61}

■ ARGENTINANCU|«a É«£ii<r»w

fe 1. País________
El presente documento público .• •’.•.

2. Ha sido firmado por SUSANA B. MAZZANTI 
F,ÜNCIONARlO HABILITANTE ’ I! \ 3, Quien actúa en calidad de 

A. l leva nt se'io/limbrc! do MINISTERIO QE SALUD
Certiricado

5. EnBUENOSAIRESe.Eldia16A)5/2014 .•/.i'v.
7 Por TiNIOAD de COORDINACION LEGALIZA'CIONESJ. 

■ MINISTERIO OE RELACIONES EXTERIORES Y CUL"“■ !'■ 'i
■{¿f *. i.

I
LL■ I. rS«eT»CT*av

6. Bajo el Número: 69299/2014 
^ ■ 9, Sello/TTmbre: 45
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BAESCUELA DE GRADUADOS DE LA 

ASOCIACION MEDICA ARGENTINA
SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES 

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

?

. ;
SALEME CASTILLó: ADRIANA LUCIAPor cuantot

de DICIEMBRE ¿/g los estudios correspondientes al curso de

MEDICO ESPECIFISTA EN CLIÑÍ(M MEDICA;^ (ÁíEpiciÑA INTERNA)

Por tanto: de acuerdo con lo dispuesto por eí régláménto 'üdé lá Escuela Argeyitina de 
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SMIÍ Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Airesr* '*

\i

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES; Dr. Salvador Merola 

CARDIOLOGIA; Prof. Dr. JoséMüei 
Abril; 3. 10,17,24 de 2012

I

"Introducción Diagnóstico por Imágenes" 
Dr. Salvador Merola

3 de Abril 17 a 18 hs.

°EI paciente panvascular" 
“Electrocardiograma y muerte súbita” 
Dr, José Milei

18a20;30 hs.

10 de Abril 17 a 18 hs. "Tomografía computada" 
Dr. Salvador Merola

18a20hs. “Imagen en cardiopatía isquémica" 
Dr. Gastón Rodríguez Granillo

20 a 21 hs. Reunión Científica; Hospital Bernardino Rivadavia 
Tema: "Hepatitis C e inmunocompromiso"
Coordinadora: Dra. Ana Matilde Israel
Disertantes; Dra, Noemi Garro, Dra, Marta Torres, Dra. Ana
Nieto

17 de Abril 17 a 18 hs. “Principio de la resonancia magnética" 
Dr, Salvador Merola

"Fibhlación auricular" 
"Insuficiencia cardiaca” 
Dr. Marcelo Benassi

18 a 20.30 hs.

24 de Abril 17 a 18 hs. “Ecografía"
Dr. Juan Emilio Zubiri

18 a 20.30 hs “Cardiopatia isquémica"
Dr, Ricardo Perez De la Hoz

Prof. Dr. MIGUEL FAUSCO 
DIRECTOR DEL CURSO

Lihciind lllfi? pisit?*- CíDIS/vAU - Bueno.s AifC.< • Aijjtriína 
Tclefa>:: 4RI5.yiS7/03l2

tmiha^lihcncl.com.ai'
www.fniiba.Ofg.ar

http://www.fniiba.Ofg.ar
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SME Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
ELECTROCARDIOGRAFIA: Dr. Jorge González Zuelgaray 

NEFROLOGIA: Dr. Antonio Viches 
Mayo: 8. 15, 22 y 29 de 2012

"Trastorno electrocardiográfico en la cardiopatía isquémica 
Dr. Gastón Gómez

"Evaluación de la función renal" Dr. Antonio Vilches 
"Insuficiencia renal aguda" Dr. Carlos Díaz

Reunión Científica: Hospital Churruca 
Tema: "Masa pulmonar y plaquetopenia”
Coordinador: Dr. José Daniel Balza Moreno 
Disertantes: Dr. Francisco Lee, Dra. Sandra Zapata

17 a 18 hs8 de Mayo

18 a 20 hs

20 a 21 hs

"Trastorno de conducción y bloqueo de rama auricular y 
Ventricular”
Dr, Jorge González Zuelgaray

"Enfermedad renal crónica" Dr. Carlos Diaz 
"Complicaciones en enfermedad renal crónica” Dr. Gustavo 
Laham

"Taquicardia Ventricular"
Dr. Jorge González Zuelgaray

"Giomerulopatías y nefritis lúpica”
Dr. Antonio Vilches

17 a 18 hs.15 de Mayo

18 a 20 hs.

22 de Mayo 17a18hs.

18 a 20.30 hs.
5»

" E lectrocardiog raf í a”
“Marcapasos"
Dr. Fernando De Vaiais

"Transplante renal” Dr. Gervasio Soler Pujol 
"Litiasis” Dra. Ana Aguiar

17 a 18hs.29 de Mayo

18 a 20.30 hs

Prol. Ot. MIGUEL 
director DEl. CURSO

•t
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.VSMmm Sociedad
de Medicina interna

GSBBSSBl de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Meroia 

INMUNOLOGIA: Ora. Ana Maria Di Lonardo 
Junio: 5,12, 19 y 26 de 2012

“Signos en imagen en tórax, parte I" 
Dr. Salvador Meroia

5 de Junio 17a 18 hs.

"Introducción a la inmunología molecular" 
Dra. Ana María Di Lonardo

18 a 20.30 hs

“Signos en imagen en tórax, parte I!" 
Dr. Salvador Meroia

12 de Junio 17 a 18 hs.

(
"Enfermedades autoinmunes” 
Dra. Liliana Castro Zorrilla

18 a 20 hs.

Reunión Científica; Sanatorio Franchin
Teína: "Estrongiloidiasis sislémica y tratamiento con
Ivermecíina de uso veterinario”
Coordinadores: Dr. Eleno Martínez Aquino 
Disertantes: Dr. Facundo Castro. Dr Ariel Baletto, Dra. Marina 
Garmaz, Dr. Ariel Tauil, Dr. Alberto Deves, Dra. Diana Ale. Dr. 
Oscar García Mesina, Dr. Gustavo San Martin

20 a 21 hs.

19 de Junio 17 a 18 hs. "Medicar o no? Error en la prescripción. Interacción de 
drogas"
Dr. Jorge Mercado

*:Ví.

"Inmunodeficiencias primarias 
Dra. Liliana Castro Zorrilla

18 a 20.30 hs.

26 de Junio 17 a 18 hs. “Tromboemboiismo pulmonar" 
Dr. Salvador Meroia

18 a 20.30 hs "inmunología básica- Clínica molecular" 
Dra. Ana Maria Di Lonardo

PfOl

Lií'OrtiKÍ KJ67 piio 2*’ • C lül 2A AU - Hctcii,t. .Ain*.': - Ai'gcniiiia 
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SMI
ba: Sociedad

de Medicina Interna 
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES; Dr. Salvador Merola 

HEMATOLOGÍA: Dr. Gustavo Chiappe 
Julio; 3.10,17.24 y 31 de 2012

“Resonancias"
Dr. Salvador Merola

"Anemias. Parte i"
Dr. Gustavo Chiappe

3 de Julio 17a18hs.

18 a 20.30 hs

“Tumores de cráneo, Parte 1" 
Dr. Salvador Merola

10de Julio 17a18hs.

“Anemias. Parte II" 
Dr. Gustavo Chiappe

18a20hs.

Reunión Científica; Sanatorio IMA (Adrogue)
Tema: "Síndrome Febril”
Coordinadores: Dr. Mario Veltri, Ora. Alejandra Diorno, 
Dra. Julieta González y Dr. Daniel Calandra 
Disertantes; Dra. Megalí Luque y Dr. Cristian Benitez

“Tumores cráneo. Parte ll"
Dr. Salvador Merola

20 a 21 hs.

17 de Julio 17a18hs.

“Clínica Oncohematológica" 
Dr, Juan Dupont

18 a 20.30 hs.

“Imágenes en ACV’ 
Dr. Salvador Merola

24deJulio 17a18hs.

"Poliglobulias no clónales”
“Anemia de los procesos crónicos" 
Dr. Gustavo Chiappe

18 a 20.30 hs

“Hemorragias intracraneales” 
Dr. Salvador Merota

31 de Julio 17 a 18 hs.

"Coagulopatías en la práctica médica" 
“Tratamiento Antitrombótico"
Dr, Dardo Riveros

18 a 20.30 hs i

PfíWrrrMIGUEl FAt.ASCO 
OIReCTOfi DEL CURSO

Oí-
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SMIÍ Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

I ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DERMATOLOGIA: Dra. Ana Kaminsky 

MEDICINA DE URGENCIA: Dr, Roberto Reussi 
Agosto: 7,14, 21 y 28 de 2012

“Urgencias Médicas"
Dr. Fiavio Rotryng 
"Traumatismo de Cráneo 
Dr. Ignacio Previgliano 
“Infarto del miocardio"
Dr. Carlos Tajer

“Tuberculosis cutáneas'
Dra. Graciela Pizzariello

17 a 19 hs.7 de Agosto

i
-f

19 a 20 hs.f

"Estatus eplléfjíico"
Dr. Néstor Wainsztein
"Emergencias hiperglucéndcas en pacientes diabéticos"
Or. Félix Puchulu
"El reto de la Hiponalri^nnia"
Dr. Martin Deheza

"Manifestaciones cutáneas en la Diabetes"
Dr. Esteban Saraceno

Reunión Científica; Hospital María Ferrer
Tema: "Cuando el enemigo siempre está con nosotros"
Coordinador; Dr, Ricardo Del Olmo
Disertantes: Dra. María Eugenia Vetrisano y Dr, Martín
Eduardo Fernández

I 17 a 19 hs.14 de Agosto

''

19 a 20 hs.

20 a 21 hs.

5/
r!.

tv

I “Responsabilidad profesional en Urgencias Médicas" 
Dr. Fabián Vitolo 
“Asma del Adulto"
Or. Mariano Fernández .Acquier 
"Insuficiencia cardiaca"
Dr. Alfredo Hirschson

21 de Agosto 17a19hs.

P,

"Co'agenopatias" 
Dra. Ana Kaminsky

19 a 20 hs.mm
"Memoria asociada a la ventilación mecánica" 
Dra. Javier Rubianes 
"Nuevos Anticoagular.tes"’
Dr. Federico Bottaro

... y 17a19hs.28 de Agosto'1

"Manifestaciones cutáneas en HIV" 
Dra. Alicia Bermejo

19 a 20 hs. Prof. Df. MIGUEL f ALASCO 
niRffCTOR DEL CURSO

LiKc't:«l 1067 piío 2* • CIÜI2AAU - Biicm. Aircís - Ari:i-iiliiui 
Ti-t'-l..-.: 4Í15-9IR7A)3I2 
c-ninil- M-nbnSftxnel.coni.ur 
hiip:// -.wA.smibo uríi.iir
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SMI Sociedad
BA de Medicina Interna

de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA
EPOC; Dra, María Salome Pilheu

ANOREXIA Y BULIMIA; Dra. Silvia Falasco
ABDOMEN AGUDO: Proí. Dr. Migue! Falasco

ONCOLOGÍA: Dr, Mario Bruno
Septiembre; 4,11 y 25 de 2012

"Enfermedad Obstructiva Crónica"17 a 18 hs.4 de Septiembre
Dra. María Salome Pilheu

"Cáncer de Cuello Uterino"18 a 20.30 hs
“Cáncer de Próstata"
Dr, Mario Bruno

"Trastornos Alimenticios"17 a 18 hs.11 de Septiembre
Dra. Silvia Falasco

“Intervención breve - Rol de los Profesionales de la Salud18 a 20 hs.
Dra. Silvia Jakimezuk
"Tabaquismo"
Dr. Mario Bruno

Reunión Científica: Hospital Paimenio Pinero
Tema: “Lesiones ocupantes de espacio múltiple en SNC"

20 a 21 hs.

Coordinadora: Dra. Margarita Gaset
Disertantes: Dr. Gastón Nastri, Dra. María Ana Cagnoli
Dra, Yamila Ferreira y Dra. Virginia Vergara Cruz

Jornadas de Medicina Interna16 al 18 de Septiembre de 2012

"Abdomen Agudo”25 de Septiembre 17 a 18 hs.
Dr. Miguel Falasco

"Cáncer de Mama"18 a 20.30 hs.
Dr. Patricio Seiv'cníi
"Cáncer de Pulmón"
Dr. Ernesto Gil Deza

Pfot. üu MIGUEL FALASCO 
DIRSCTOB OF.L CURSO

l.lhcüat! piso 1'- C10J2A/\U • Huenns Airr.í.- Ar¡-c;iiiiia
Tclefax;'iR15-9ia7/03l2
u-iimil; sinil'n®llhcricl.coin.iir
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SMI
BA

Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

escuela argentina de medicina 
diagnostico por IMÁGENES; Dr. Salvador Merola 

endocrinología: Dr. Oscar Levalle 
Octubre; 2,9,16; 23 y 20 de 2012

"Abdomen Agudo. Parte I"
Dr. Salvador Merola

■

í-

17 a 18 hs.2 de Octubre

“Sistema endocrino -- Conceptos básicos 
Dr. Oscar Levalle

18 a 20,30 hs.

“Abdomen Agudo. Parte H”
Dr. Salvador Merola

"Hípocalcemias e Hipercalcemias 
Ora. Silvia Karsbrum 
"Nuevos conceptos en Osteoporosis 
Dra. Helena Salem!

Reunión Científica: Fundación Favaloro 
Tema.' “E! paciente con disnea' 
Coordinador; Dr. Enrique Baldessari

17a18hs.9 de Octubre

18 a 20 hs.

20 a 21 hs.

"Urgencias en Abdomen Agudo 
Dr. Salvador Merota

"Disfunciones tiroideas"
Dra. Graciela Alcaraz

17 a 18 hs.16 de Octubre

18 a 20.30 hs.

"Tórax Agudo. Parte I” 
Dr. Salvador Merola

17a18hs.23 de Octubre

"Módulo de Tiróides" 
Dra. Adriana Vázquez

18 a 20.30 hs.

“Tórax Agudo, Parte 11”
Dr. Salvador Merota

"Déficit de esteroides sexuales en hombres y mujeres 
Dr, Oscar Levalle

17 a 18 hs.30 de octubre

18 a 20-30 hs.

FAUSCO
"omecTOR ott cunso

Ui>cri(lid !Or>7 ¡liso 2” - CIOISAAU - Huai« Aiíi:s - Ariicnlmti 
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SMI
BA: ; Sociedad

de Medicina Interna 
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMAGENES: Dr. Salvador Merota 

NEUMONOLOGIA. Dr. Eduardo Abbale 
Noviembre: 6,13, 20 y 27 de 2012

17 a 18 hs. "Casos prácticos - División de Hematologia de la 
Clínica Mayo (EE.UUr 

Dr, Candido Rivera

6 de Noviembre

"Avances en el tratamiento del asma bronquial" 
Dr. Eduardo Abbate

18 a 20:30 hs.

"Artritis"
Dr. Salvador Merola

13 de Noviembre 17 a 18 hs.

"Enfermedad Obstructiva Crónica" 
Dr, Eduardo Abbate 
"Derrame pleural”
Dr. Jorge Giannattasio

18 a 20 hs.

0
20 a 21 hs. Reunión Científica: Hospital de Clínicas 

Tema: “¿Análogos lentos o NPH en ON2?” 
Coordinador: Dr, Félix Puchulu

20 de Noviembre 17a18hs. "Artropatias"
Dr. Salvador Merola

I 18 a 20.30 hs. "Cáncer de Pulmón"
Dra. Graciela Gragnolini de Casado 
"Cáncer Broncopulmonar”
Dr. Elias Hurtado Hoyo

í-

r
27 de Noviembre 17a18h5, “Medios de contraste" 

Dr. Salvador Merolafí.
T.

18 a 20,30 hs "Enfermedades Pulmonares Difusas" 
Dr. Jorge Pedro Castagnino 
"Neumonía Aguda de la Comunidad” 
Dr. Daniel Martínez

¿

¡y

pfol. Dr. MIGUEL FALASCO 
DIRECTOR DEL CURSOm

Libcilfid tOTi? ¡iKii - Cl 012AAU * nuc(n« Alr.'s - Ai 
Telefox; .1SlJ-91>;7/fi,tl2 
e-m.iil: smlí«i<?libcrivl.ioni.#i- 
hilp;// wv.w.sniihii.org.iir
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SMI! 
ha: : Sociedad

de Medicina Interna 
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 
REUMATOLOGIA; Dr. Juan José Scali 

Abril: 9,16, 23 y 30 de 2013

"Nóduto Pulmonar Solitario”
Dr. Salvador Merota

9 de Abril 17a18hs.

"Artritis Reumatoidea” 
Dr. Juan José Scali

18 a 20:30 hs.

“Cáncer de Pulmón" 
Dr. Salvador Marola

16 de Abril 17 a 18 hs.

“Síndrome de Sjógren”
Dra. Sabrina Veiga 
“Arteritis de células gigantes’’ 
Dra. Susana Vicentini

18 a 20 hs.

Reunión Científica: Hospital Bernardino Rivadavia 
Tema: "Masa pulmonar en paciente joven”
Coordinadora: Dra. Ana Matilde Israel
Disertantes: Dra. Adriana Mangano, Dra. María Salome
Piíheu, Dr. Sebastián Lamari, Dra. María Inés Godoy,
Dra. Agustina Dutto, Dr. Gastón Ahualii, Dra. Mariangeles 
Asensio, Dra. Gabriela Kirczyk y Dra. Malena Rojas

20 a 21 hs.

"Estadificación de Cáncer de Pulmón. Parte I" 
Dr. Salvador Merola

23 de Abril 17 a 18 hs.

“Lupus Eritematoso Sistémico" 
Dr. Gonzalo Pacheco

18 a 20.30 hs.

"Estadificación de Cáncer de Pulmón. Parte !1" 
Dr. Salvador Meroia

30 de Abril 17 a 18 hs.

“GOTA"
Dr. Juan José Scali

18 a 20.30 hs

Pro(. Dr. MIGJfel FAUSCO 
DIRECTOR DEL CURSO

Libcrlnd IC67 piso - CIO' - Bucikk Aire^i • Aircmuta 
Telefox: 4St5-9187/03'.2 
c-moil: 'imiboISfibi.Ticl.cum.ai 
hiip:// ww’w.ümiha.org.ur
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SMI Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

BA

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
BIOETICA; Dr. Horacio Doldni 

TOXICOLOGIA: Dr. Julio Caray 
NEFROLOGIA; Dr. Oscar Gershanik 

Mayo; 7.14, 21 y 28 de 2C13

“Ética de la responsabilidad. Parte I"
Dr. Horacio Doldni

“Enfermedad de Parkinson”
Dr, Oscar Gershanik 
“Epilepsia"
Dr. Alfredo Thomson

17 a 18 hs.7 de Mayo

18 a 20.30 hs

“Ética de la responsabilidad. Parte IT 
Dr. Horacio Doldni

17 a 18 hs.14 de Mayo

“Cefaleas"
Dr. Osvaldo Bruera 

“Síndrome Confusionar 
Dr, Gonzalo Gómez Arevaio

18 a 20 hs.

Reunión Científica; Hospital Churruca 
Tema: “Miopatía en hombre adulto joven” 
Coordinador; Dr. José Daniel Balza Moreno 
Disertantes; Ora, Sandra Zapata y Dr. Yoon Lee

20 a 21 hs.

i
■1

“Gases y drogas de abiiso" 
Dr. Julio Garay

17 a 18 hs.21 de Mayo •v-

ci
1"Demencias"

Dr. Santiago O’Neill
18 a 20.30 hs

■4

“Drogas depresoras" 
Dr. Julio Garay

28 de Mayo 17 a 18 hs.
i

“Stroke Hemorrágico” 
Dr. Francisco Klein

18 a 20.30 hs
d

I-IOU Út. MIGUEL FALASCü 
DIRECTOR DEL CURSO

Libcnml lOO" pi<o2°-Clül2AAU- Buciius Airc=. Arsc-iillna. 
TelcIV.x. 4KI5-yi87/n3l2 
e-miiil. smib.i'á'nhi.'ttcl.com «r 
ht ip 7/ WWW, < I lí (ha .oi'g. ai'

1
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Junio; 4,11,18 y 25 de 2013

“Cáncer de Colon"
Dr. Salvador Merola

.'Enfermedad por Reflujo Gastroesofágico" 
Dr, Estanislao Gómez 
“Enfermedad Ulcerosa"
Dr. Pablo Luna

■ í

17 a 18 hs.4 de Junio

118 a 20.30 hs

r-

“Comentarios sobre el Examen de Neurología" 
Dr. Jorge Mercado

“Prevención del Cáncer de Colon rectal"
Dra. Silvia Pedreira 
“Hemorragia digestiva baja 
Dr. Lisandro Pereyra

17 a 18 hs.11 de Junioi

18 a 20 hs.
t
fv..

!:• •

Dr. Marcelino Mateu

20 a 21 hs.

■

' .V/

“Radiografías del esófago"
Dr. Salvador Merola

“Enfermedad Celíaca"
Dr Dra. Adriana Mohaidle 
"Hemorragia digestiva de origen oscuro 
Dra. Raque! González 
"Diarrea crónica"
Dr. Nicolás Panigadi

ií 18 de Junio 17a18hs.

18 a 20.30 hs.

P"
ILi

“Estadificación de Cáncer de esófago”
Dr, Salvador Merola

“Enfermedades Inflamatorias Intestinales 
Dra, Beatriz Vizcaíno 
■Enfarmedad de Crown^
Dr, Luis Boerr ■¡-jtef„,;48is.9i8-7/o?n

17 a 18 hs.25 de Junio

18 a 20.30 hs

IV. a-,.. ■.,r,.'-Arídii

r.imicl- smiba@fit)erwlc<>m ai-
htlj):// wwv.'.'T'iba.Of?

m —
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
VERTIGO; Dr. Vicente Gorrini 

TABAQUISMO: Dr. César Di Giano 
HEPATOLOGIA; Dr. Víctor Perez 

Julio; 2, 16, 23 y 30 de 2013

"Tromboembolismo" 
Dr. Rodolfo Bado

17 a 18 hs.2 de Julio

“Hepatitis virales"
Dr. Víctor Perez
"Alteraciones en el Hepatograma"
Dr. Oscar Mandó
“imágenes en enfermedades hepáticas" 
Dr. Bernardo Frider

18 a 20.30 hs

“Comentarios sobre el Examen Gastroenterología 
Dr. Jorge Mercado

16 de Julio 17 a 18 hs.

"Hepatitis B”
Dr. Marcelo Silva

18a20hs.

Reunión Científica; Sanatorio !MA (Adrogué)
Tema: "Mujer de 39 años con SAE"
Coordinador; Dr. Mario Veltri, Dra. Alejandra Diorno y 
Dr. Daniel Calandra
Disertantes; Dra. Megali Luque y Dr. Alejandro Benitez

20 a 21 hs.

“Vértigo”
Dr. Vicente Gorrini

23 de Julio 17a18hs.

“Hepatitis C“18 a 20.30 hs..
"Dr. Juan Sordan
'Historia natura! de la Hepatitis C"
Dr. Jorge Daruich

“Tabaquismo"30 de Julio 17 a 18 hs.
Dr. César Di Giano

"Determinación de la fibrosis hepática”18 a 20.30 hs
Dra. Mariana Kucharczyk
“Trasplante hepático"
Dr. Adrián Gadano
“Trasplante hepático en pediatría”

Lihenad 1067 piso 2-- CIOI2 AAU • Buenos Aires -Dr. Daniel Agostino
Telc;fm:sJ8!5-9187/D.2l2

f-AlASCO
cubso

c-innil; «mibntpllbencl.com.ar

'•'-'"■^^BECTOH DEL
hupi// wwvw.smibfi.Ofg.Ar
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SIDA: Dr. Héctor Perez 
FARMACOLOGIA; Dr, Roberto Diez 

Agosto; 6, 13. 20 y 27 de 2013
J

6 de Agosto 17 a 18 hs. “Infección por HIV. Evolución inicial” 
Dr. Héctor Pérez

■í

¿1
18 a 20.30 hs "Placebo

Dr. Roberto Diez
’i

13deAgosto 17a18hs, “Síndrome de reconstrucción inmune” 
Dra. Graciela Ben %

18 a 20 hs. “Buen uso de los medicamentos" 
Dr. Roberto Diez

l:20 a 21 hs. Reunión Científica; Hospital María Ferrer 
Tema: “Neumonía de lenta resolución"
Coordinador; Dr. Ricardo Del Olmo
Disertantes; Dra. Evelin Sureda y Dra. Glenda Ernst

i

20 de Agosto 17a18hs. “Exposición ocupacional del equipo de salud - Bioseguridad" •' 
Dra. Claudia Farola '1

18 a 20.30 hs. “Interacciones medicamentosas" 
Dr. Roberto Diez

27 de Agosto 17a 18 hs. “Infección por HIV" 
Dr. Daniel Cuatz

■/:

.'I
18 a 20.30 hs “Inflamación y anti inflamaíórios” 

Dr. Paulino Alvarez

y.I

..'i?

■'I
Prof. Dr. MlüUELFAUSCO 

OIBECTOR 06L CURSO
-T.

érLihcnci'.l 1067 pi.'.i’2" • C II-.AaL' * Sücnci.s - Ai“CíHin;i 
Tcicfa»; 4tS15-91R7/0312 
e-miiil; 5nnl>aí?libcnel.i.iiin.<.r 
hitp7/ aww.smiba.org.;ir
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Merota 
GENETICA: Dra, Susana Turyk

AVANCES DE LA BIOQUIMICA CLINICA EN MEDICINA INTERNA: Dr. Juan Castagnino 
Septiembre: 3, 10, 17 y 24 de 2013

3 de Septiembre 17 a 16 hs. “Cáncer de páncreas" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs “Avances en la Bioquímica Clínica”
Dr. Juan Castagnino
“Perfiles proteicos en gammapatías benignas monoclonales" 
Dra. Marcos Pizzolato

10 de Septiembre 17a18hs. “Genética. Parte I”
Dra. Susana Turyk

“Hemostasia”
Dra. Lucia Kordich 
"Plaquetas, estructura y función"
Dra. Emiise Bermejo
“Interpretación de las pruebas de coagulación"
Dra. Cristina Duboscq

Reunión Científica: Fundación Favaloro
Tema: “Un paciente con enfermedad difusa del parénquíma
pulmonar"
Coordinador: Dr. Enrique Baldessari 
Disertante: Dr. Ignácio Veitri

18 a 20 hs.

F

20 a 21 hs.

..J17 de Septiembre 17 a 18 hs. “Genética. Parte 11”
Dra. Susana Turyk

"Avances en el laboratorio hematológico" 
Dra. Nilda Fink 

'• “Ejes cardio metabólico"
Dra. Regina Wikinski

18 a 20.30 hs.

24 de Septiembre 17 a 18 hs. "Tumor crítico de páncreas" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs Acción estratégica frente a la enfermedad renal crónica"
Dr. Alberto Alies
"Laboratorio en la detección de la enfermedad renal crónica ' 
Dr. Daniel Mazziotla

!

Libcna.1 inr,7 PiicmwA!re,.-A.yem];i.;
Telefax; 4íjJS-í')K7/U3n
e-mail; fcmiba0Ill>cricl cnni.ar 
lillpr/f www.siribaorg.arTrTsTDrnírGUElTÁLTtSCO 

DIBECTOH DEU CURSO

http://www.siribaorg.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Merola 
• ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: Dr. Hugo Catalano 

OLIGOELEMENTOS: Dr. Luis Bertello 
DIABETES: Dr. Manuel Luis Marti 
Octubre: 1, 8,15, 22 y 29 de 2013

;
4. i,

¡

i

t
recomendar un procedimiento de diagnóstico"Como 

Dr, Hugo Catalano
17 a 18 hs.1 de Octubre

"Diagnóstico y clasificación de la diabetes mellitus"
Dr. Mariano Taverna ,
“Tratamiento y seguimiento de! niño con diabetes tipo 1 
Dra. Carmen Mazza

18 a 20.30 hs

t
“Oligoelementos. Parte I’’ 
Dr. Luis Bertello

17 a 18 hs.8 de Octubref
f. "Diabetes Tipo 11"

Dr, Félix Puchulu 
“Síndrome Metabólico”
Dr. Manuel Luis Martí

Reunión Científica: Hospital Pedro Fiorito 
Tema: "Síndrome Febril"
Coordinadora: Dra. Viviana Falasco
Disertantes: Dra. Julieta González, Dr. Gonzalo Rodrigue:
Dra. María Elena Szyrma

18 a 20 hs.

r“'
20 a 21 hs.

—-rr-£
ú—

"Oligoelementos. Parte H”
Dr. Luis Bertello

“Orientación general y plan alimentario para la diabetes til
Dra. Norma Ferrari
"Tratamiento para la diabetes tipo IT
Dr. Fabio Lomabardo

15 de Octubre 17a18hs.

18 a 20.30 hs.it

r-r--'- ~

"Imágenes de la via biliar. Parte I" 
Dr, Salvador Merola

22 de Octubre 17 a 18 hs.ü-

"Insulinacíón en la diabetes tipo 11”------ 18 a 20.30 hsL' Dra. Mercedes Traversa
LilK-'taJ !M7 piso 2“ - CII)12AAU • Bjcnos Airc>-- Aifi-nl
Itlefax: 48I,‘>-9IH7/Ü3i; 
c-niail; smil>n(S'l'ibcncl.tom.:u 
ntip;/,' wwu,-.«niilia.org.ni

i'i --
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

"Imágenes en la vía biliar. Parte II 
Dr. Salvador Merota

17 a 18 hs.29 de Octubre

"Enfermedad renal por diabetes" 
Dra. María Florencia Aranguren 
"Neuropatía y pie diabético”
Dra. Ménica Paneth

! 18 a 20.30 hs.

i

P'0(. Dr. MiGUtL FALASCO 
DinecTon oei. ounso

LitouJ 1067 pÍ50 2"-CI()l3A6lJ - Iiiiriio~ Ara- - AnTcnuna 
TcUrux. 4fil.';.n|87/üil2 
c-íiiuil; >,iiii6ii0libeflel.coiil.ar 
lilip;// .^iniba.org.i’.r
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 
INFECTOLOGIA: Dr, Olindo Martirio 

Noviembre: 12, 19 y 26 de 2013

'4
;'.1

!•

■'i

5 al 8 de Noviembre de 2013
II Congreso Internacional de Clínica Médica y Medicina Interna

I
17 a 18 hs, "Tumores del estroma gastrointestinal" 

Dr. Salvador Merola
*!■12 de Noviembre

"Tétanos y Botulismo" 
Dra. Cristina Nogueras

18 a 20:30 hs.

"Imágenes en Hígado. Parte i" 
Dr. Salvador Merola

17 a 18hs.19 de Noviembre

“Triquinosis"
Dra. Claudia Falcone 
"Bruceiosis"
Dr. Santiago Garro

18 a 20.30 hs.

Reunión Científica: Hospital de Clínicas 
Tema: “Presentación de un caso clínico" 
Coordinador: Dr. Félix Puchulu

■'.i.20 a 21 hs.

"Imágenes en Hígado. Parte II” 
Dr. Salvador Merola

26 de Noviembre 17 a 18 hs. y}

“Vacunas”
Dr. Gerardo Laube

18 a 20.30 hs.
A-;

Y ■ "á

■i

“'°'if4cuTso°Prot. Dr. 
director

r-
L 'i

.is
I.ilici..!»; pi.?f. 2" • Clfli2AAU - Buen.)' A'i
Tclcriw:
c.moil.
litlp// www.sniihii.org.iir

http://www.sniihii.org.iir
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

se ce«ce qee e,/,a Dr, 3^.^” 17 d'í

nacida en la República de Colombia, post-Grado de Médico Especialista en Clínica
Diciembre de 2013 el Curso P . fj^ifación en forrr.a presencial, que dicta la Escuela
Médica - Medicina Interna, de 1610 horas de Buenos Aires - Sección de la
Argentina de Medicina Interna N” 1189 del 13 de Julio de 2010, según la Ley
ífsTa"”.» » 10 «el ano 2003, 13 010,-93 el Titulo d3 Médico Especiallsla

calificaciones y presenté los siguientes trabajos:

PRIMER AÑO 2012
Examen de Inmunología: 4 (cuatro).
Sjra?¿°srND'ROMÍ"DE VmBSORCION Y SU RELACION CON LOS TRASTORNOS 
HEMATOPOYETICOS"
Nota: 9 (nueve).
Examen Final: 7 (siete).

SEGUNDO AÑO 2013
Examen de Reumatologla: 4 (cuatro).
Examen de Neurología: 7 (siete).
Examen de Gastroenterologia: 6 (seis).
Examen de Hepatologla: 7 (siete).
Examen de Farmacología: 9 (nueve).
Examen de Avances en Bioquímica: 5 (cinco).
Examen de Diabetes: 7 (siete).
Examen de Infectología: 9 (nueve).
Investigación Clínica; “LINFOMAS T EXTRANODALES NO CUTANEOS".
Nota: 7 (siete).
Examen Final: 7 (siete).

En los planes de estudio de Clínica Medica - Medicina Interna es básica la enseñanza teórica de 
las siguientes asignaturas:
Reumatotogia, Neurología, Gastroenterologia, Diagnóstico por Imágenes, Hepatologla, 
farmacología, Avances de la Bioquímica en Medicina interna, Diatsies, infectología, Cardiología, 
Nefrolcgia, Inmunología, Hematología, Medicina de Urgencia, Oncología, Endocrinología y 
Neumonoiogía que nosotros dictamos durante el curso de dos años calendario.

Además acostumbramos el dictado de algunos temas que hacen al ejercicio práctico del médico 
clínico, como los siguientes: Diagnóstico por Imágenes, Psiconcologla, Toxicotogia, Sida, 
Electrocardiografía, Genética, Dermatología, EPÜC, Abdomen Agudo. Anorexia y Bulimia. (Temas 
que también son evaluados) Asimismo, un ateneo científico mensual, con discusión de casos 
clínicos de diagnóstico incierto, con participación activa del alumno presentado por diferentes 
nosocomios de la comunidad Argentina.

La actividad práctica necesaria para obtener el título mencionado debe ser de 3 años de 
concurrencia regular, inmediatamente anteriores a la fecha de recibir el diploma, en un servicio de 
Medicina Interna - Clínica Médica en una institución recoriocida por el Estado Argentino. Creemos,

ii.

Lihenad 1067 • C10I2AAU - Buciio« Airc.< • Arponüiia
Telefax: 481.6-9187/03)2 
c-niuii: sniibu@ni>crtcl.com ar 
htip:// wvfu-.smiba.orfL.üi
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SMl Sociedad
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de Buenos Aires

Mundial de la Salud que la enseñanza de la Medicina

BA

siguiendo la opinión de la Organización 
deberá ser más práctica que teórica.

E„ resumen, e, examen fina, reculare superar

excelencia.

desde el Abril 2012 a Noviembre de 2013 del Curso Bienal Superior de Post Grado de Médico 
Especialista en Clínica Médica - Medicina Interna de la Sociedad de Medicina Interna de Buenos 
Aires, Sección de la Asociación Médica Argentina,

Se extiende el presente certificado y se adjuntan copias citadas, a solicitud de! Dr./a, Sáleme 
Castillo, Lucia Adriana para ser presentado ante quien corresponda en la Ciudad de Buenos Aires 
a los veinticinco días del mes de abril de dos mil catorce.-

Prof. Dr. Miguel Falasco 
DirecU)!' del Curso

Liberüid 1067 piso 2" - CHIl 2AAU - Buenos Airc.s • Aruenfina
Tclcfas;4S15-91S7/0J12
c-mail; smibaOífibcitKl.coni.ai
lillp;// ’Aww.smibo.ory.ar
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53MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

17B8
RESOLUCIÓN NÚMERO

23,Fi:ü. ^OIZ
Pof medio de ki cual so suelvo una «olicitud do cotivalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en Rjfircicio de «us altihuciones iecjales y en especial tas que le c.nnüefe el l'ífHífoto 5012 do 2009 y las ResoltifJnnns 

No,?763 del 13 noviembre (k 2003 y No.302G del 12 (!e moyo (le 2011

CONSIDERANDO:

Quo JUAN FERNANDO RICARDO MORALES, citidñdnno colombieno, idanlificado con cédula de ciudad^anin 
No.77,193.341. presenté para su convalidación el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉLICA (MEDICINA 
INTERNA), oloigado el 1ü de marzo do 2011 por ¡a ESCUELA DE GRADUADOS DE LA ASOCIACION MEDICA DE 
ARGENTINA. ARGENTINA, medíanlo solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No, 2011ER944/12- 
37587/11.

Que allega copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por la UNIVERSIDAD LIBRE, 
COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispueslo en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Mlnislerio de Educación Nacional 
convalidar los KUilos de educación superior okírgados por instituciones de educación suporior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes.

Quo (ín virtud do! adlculn 3*’ de la Resolución 5547 dol 1® de dicÍGn>bre de 2005, uno de los criterios aplicables para efectos 
de la convalidación de títulos de educación supe.’or'otorgados por instituciones extranjeras, es el de Evafuación 
Académica, el aial establece quo “Si el Ululo que se somofe a convalidación nO se enmarco en ninguno de los criterios 
señalados arj/er/ormen/e o s¡ no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están convolidando. o su 
derTom/nac/ón, se somo/orá la (/ocí;menfac/ón a proceso de evaluación académica.'

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Inlersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior - CONACES-, la cual emilió concepto favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al de 
ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA.

Que con furKJamento on las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación preseniada. sn 
concluye que es procedente la convalidación solicitada. ' -

En mérilo de lo expuesto.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el Ululo de 
MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA (MEDICINA INTERNA), otorgado el 15 do marzo de 2011 por la 
ESCUELA DE GfTAOUADOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA DE ARGENTINA. ARGENTINA, a JUAN FERNANDO 
RICARDO MORALES, ciudadano colombiano, idenlificodo con cédula de ciudadanía No. 77.193.341, romo equivalente al 
título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, quo otorgan las Instituciones de educación superior colombianas de 
acuerdo corUa Ley 30 de 1992-

PARÁGRAFO - La convalidación que so liace por el presento aclo administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumpfimienlo de los requisllos exigidos por las norma.s quo regulan el ejercicio de ia respectiva profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rkje a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procedo el 
recurso de mjx)sición, quo debo ser presentado dentro do los cinco (5) dias hábiles siguientes a su notificación de 
conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D, C., a los
w

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

t
í ___ V

ALEXANÚRA HERNÁNDEZ MORENO
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Ministerio de 
Educdofóh Naeímiat

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, identificado(a) con 
cédula de ciudadanía No.30661162 de CORDOBA(LORICA), 
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALI2ACION de ESPECIALISTA EN CLINICA 
MEDICA de: MINISTERIO DE SALUD en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 591432 de 16 
de junio de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N° 52810.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
16 de junio de 2014.

JULIA IN^BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co

a



«w educacídn 
de calidad

Ministérióíle 
Educación Nadónai

.«►'oatiNp jwMMiPOiwauBii»
CORDIS: 2014ER90727 
SAC: 591432
FOLDER:52810

Verificación de documentos de ia soiícitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación
Fotocopia del documento de identidad

SI NO
SI NO

Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)_____
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por, vía diplomática o con sello

SI NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente_______
Certificación de actividades prácticas de especialización__________________
Titulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica.

NO NO
NO NO
NO NO
NO NO

Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) SI NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: -ANEXA COPIA DE RESOLUCIONES DE CONVALIDACION DE CASOS SIMILARES 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

en caso

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW.tnineducacion.gov. co

http://WWW.tnineducacion.gov


EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Ubety y Orrlen

Bogotá» 14 de agosto de 2014

FOLDER: 52810

1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento Identidad #:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el titulo y País:

Adriana Lucia Sáleme Castillo 
c.c. 30661162
Especialista en Clínica Médica
Sociedad de Medicina Interna de Buenos
Aires, Argentina
18 de marzo de 2014
Posgrado

Fecha de expedición: 
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana colombiana, médica de la Universidad Libre de 
Barranquilla, graduada en el año 2000. Aporta certificado de un curso bianual 
desarrollado por la Escuela Argentina de Medicina Interna, de 1610 horas de duración, 
iniciado el 03 de abril de 2012 y terminado el 26 de noviembre de 2013. Este mismo 
certificado señala que hizo rotaciones prácticas en el servicio de Clínica Médica en el 
Hospital Municipal de Oncología Marie Curie entre el 01 de junio de 2008 al 31 de mayo 
de 2013.

m

3. CONCEPTO TÉCNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Aplazar

Argumentación:
La convalidante debe aportar el plan de estudios cursado en el Hospital Municipal de 
Oncología Marie Curie, con duración de asignaturas e intensidad horaria del programa 
de clínica medica, expedido por la institución competente.

Atentamente,

Alvaro Mauricio Mórez Escobar 
Coordinador

Germán Gamarra Hernández 
Integrante



Jorge Au justo Pinzón Murcia 
'■\J -íftt^gra^e

Raúl Leonardo Narváez Sánchez 
Iritegrante

2
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Bogotá D.C.
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 01-10-2014 11:49:36 
Al Contestar Cite este Nro.: 2014EE74800 O 1 Fol:1 Anex:1 
Origen: Sd:1628 - GRUPO DE CONVALIDACIONES / GLORIA CLI 
Destino: PARTICULAR / ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO 
Asunto: COMUNICACIÓN CONCEPTO ACADÉMICO FÓLDER 528 
Observ.: GINA CORTES- COPIA FÓLDER

Señora
ADRIANA LUCIA SÁLEME CASTILLO
Calle 2 N° 12-36 
Barrio el Remolino 
Lorica- Córdoba

Asunto: Solicitud de convalidación 2014ER90727 -52810 
Comunicación concepto académico 
(Al contestar favor citar este Número^

Respetada señora Sáleme;

Con relación a ia solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del titulo de ESPECIALISTA EN 
clínica médica, de manera atenta le remito copia del concepto académico emitido por la. Comisión 
Nacional Intersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior - CONACES.

Lo anterior con el fin que dentro del término de un (1) mes contado a partir del recibo de la presente 
comunicación fije su posición por escrito respecto a dicho concepto complementando o aclarando la 
documentación presentada y en general sobre los aspectos analizados por el evaluador y sobre los 
cuales basó su pronunciamiento, tiempo durante el cual se. interrumpen los términos para el Ministerio de 
Educación Nacional, según lo establece el artículo 17 de la ley 1437 del 18 de enero de 2011,

En este orden de ideas, quedamos a esperas de recibir su pronunciamiento frente al concepto proferido 
por el evaluador, esto con el fin de continuar el trámite establecido para su solicitud de convalidación. Es 
de resaltar que de no recibir respuesta alguna a ésta comunicación se procederá a emitir el acto 
administrativo correspondiente.

m

Cordialmente

-SsOMl'
J :ANNETTE G(C
S jbdirectora de^eguramiento de la Calidad de la Educación Superior 
dlncp

Adjunto; Concepto académico

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

vwww.mtneducacton.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mtneducacton.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR REALIZADOS EN
EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Bogotá, 18 de Diciembre de 2014

FOLDER: 52810/14
1. ASPECTOS GENERALES:
Nombres y Apellidos del convalidante: 
Documento Identidad:
Títulos obtenidos en el Exterior; 
Institución que otorga el título y País: 
Fecha de expedición:
Nivel académico:

Adriana Lucía Sáleme Castillo 
CC # 30661162 de Lorica 
Especialista en Clínica Médica 
Ministerio de Salud, Argentina. 
Marzo 18 de 2014 
Posgrado

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana colombiana, con título de Médico y Cirujano de la 
Universidad Libre de Barranquiíla otorgado el 28 de Julio del 2000. Solicita 
convalidar el título de Especialista en Clínica Médica. Aporta certificado del 
curso bianuai desarrollado en la Escuela Argentina de Medicina Interna, de 
1610 horas de duración, iniciado el 03 de abril de 2012 y terminado el 26 de 
noviembre de 2013. En este mismo certificado señala que hizo rotaciones 
prácticas en el Hospital Municipal de Oncología Marie Curie entre el 01 de junio 
de 2008 ai 31 de mayo de 2013. En la sesión del 14 de Agosto de 2014, la 
Sala de Evaluación de Ciencias de la Salud de CONACES solicitó información 
complementaria. La convalidante adjunta el plan de estudios del programa 
docente de residencia en Medicina Interna del Hospital Oncológico Municipal 
Maria Curie que informa haber cursado de manera simultánea con el programa 
de Hematología que solicita convalidar en esta misma sesión y cuyo diploma 
fue otorgado por la Sociedad Argentina de Hematología el 30 de Agosto del 
2013, anterior a recibir la certificación como especialista en Clínica Médica; 
adicionalmente, adjunta certificado expedido por la Dirección de Capacitación y 
Docencia del mismo Hospital Municipal de Oncología María Curie donde la 
convalidante concurrió en la especialidad de Hematología entre Junio 1 de 
2008 y Mayo 31 de 2013.

3. CONCEPTO TECNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
No convalidar

Argumentación:

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá D C 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@míneducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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En la documentación y soportes presentados por la convalidante no se 
evidencia que la solicitante haya cursado un programa de especialización en 
Medicina Interna, previo al programa de Hematología, como se realiza en las 
Instituciones de Educación Superior en Colombia. La formación obtenida en 
Clínica Médica (Medicina Interna) que soporta la convalidante, permite 
recomendar la convalidación del título como Especialista en Hematología, pero 
es insuficiente para recomendar la convalidación como Especialista en Medicina 
Interna.
En Colombia, por la intensidad de los mismos y la modalidad de residencia 
es posible cursar de manera simultánea estas dos especialidades; además, con 
el fin de lograr una formación integral, se requiere formación previa en 
Medicina Interna para cursar la segunda especialidad.

\

no

Atentamente,

Germán Gamarra Hernández 
Coordinador de Sala m

tC^slílAtV Vj
raneo Zuluaga Jorge Auuusto Pinzón Murcia

______:> Zc.«_ rr—y
Sofía Djé\ Socorro Jácome LiévanoPilar Ester Luengas Caicedo

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX; +57 (1) 222 2800 ■ Fax 222 4953 

wvtnv.mineducacion.gov.co • atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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TRPiCONSULTP SOBRE ESTPDO PCTUPL 
Grupo de Convalidaciones

Señores
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

REF. FOLDERES 52810 Y 52811 CONVALIDACION DE TRITULO A FAVOR DE ADRINA 
SALEME, CEDULA DE CIUDADANIA N^ 30.661.162

RICARDO ARQUEZ BENAVIDES, identificado con la cédula de ciudadanía N”. 9265020, con Tarjeta 
Profesional de abogado N”. 90842, actuando en calidad de apoderado de Adriana Sáleme, según 
poder debidamente legalizado, que se encuentra inserto en la carpeta, acudo a su despacho para 
insistirle por séptima vez, de acuerdo a las visitas que he efectuado en las ventanillas y por el 
anterior derecho de petición radicado, para solicitar lo siguiente:

PETICIÓN

Comedidamente, insisto para que se adelante el trámite sobre expedición de acto 
administrativo que apruebe la convalidación de títulos a favor de Adriana Sáleme.

1.

Es procedente que se tenga a la fecha resuelto el trámite referencia do arriba, teniendo en 
cuenta que los términos es decir la fecha límite en cabeza del funcionario competente ya 
culminó sobre el cumplimiento de la gestión administrativa.

2.

m DERECHOS FUNDAMENTALES POSIBLEMENTE VULNERADOS

Mi poderdante, es madre de familia, se encuentra desempleada, las condiciones económicas del 
país son complejas, Adriana Sáleme, tiene obligaciones de alimentos con sus hijas menores, por lo 
que debe garantizársele la protección de los derechos fundamentales.

Es procedente que el funcionario competente del Ministerio de Educación Nacional tenga en 
cuenta las siguientes normas de orden constitucional:

Artículo 13. Todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma 
protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y 
oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o 
familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica.
Artículo 43. La mujer y el hombre tienen iguales derechos y oportunidades. La mujer 
no podrá ser sometida a ninguna clase de discriminación. Durante el embarazo y 
después del parto gozará de especial asistencia y protección del Estado, y recibirá de 
éste subsidio alimentario si entonces estuviere desempleada o desamparada.

El Estado apoyará de manera especial a la mujer cabeza de familia.

Artículo 44. Son derechos fundamentales de los niños: la vida, la integridad física, la 
salud y la seguridad social, la alimentación equilibrada, su nombre y nacionalidad, 
tener una familia y no ser separados de ella, el cuidado y amor, la educación y la 
cultura, la recreación y la libre expresión de su opinión. Serán protegidos contra toda 
forma de abandono, violencia física o moral, secuestro, venta, abuso sexual, 
explotación laboral o económica y trabajos riesgosos. Gozarán también de los demás 
derechos consagrados en la Constitución, en las leyes y en los tratados 
internacionales ratificados por Colombia.

La familia, la sociedad y el Estado tienen la obligación de asistir y proteger al niño para 
garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
Cualquier persona puede exigir de la autoridad competente su cumplimiento y la 
sanción de los infractores.

Los derechos de los niños prevalecen sobre los derechos de los demás.

Recibo respuesta en la Diagonal 117 #46-81, Apt. 502 de Bogotá

RICARDO ARQUEZ BENAVIDES
CC. 9265020
T.P. 90842
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Señora.
MARTHA LILIANA SILVA 
RESPONSABLE GRUPO CONVALIDACIONES
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
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REF. RECURSO DE INSISTENCIA

FOLDERES 52810 Y 52811 CONVALIDACION DE TRITULO A FAVOR DE ADRIANA 
SALEME, CEDULA DE CIUDADANIA N°. 30.661.162

RICARDO ARQUEZ BENAVIDES, identificado con la cédula de ciudadanía N*". 9265020, con Tarjeta 
Profesional de abogado N°. 90842, actuando en calidad de apoderado de Adriana Sáleme, según 
poder debidamente legalizado, que reposa en la carpeta o archivo del Ministerio de Educación 
Nacional, actualmente vigente, vengo a insistirle una vez más, para que aplique el debido proceso 
y se resuelva a aplicar los principios constitucionales de eficiencia y eficacia administrativa, con 
fundamento en lo siguiente:

CONSIDERACIONES

Desde a mediados del año 2014, se solicitó al ministerio de Educación el trámite de convalidación 
de título a nombre de ADRIANA SALEME.

m El trámite respectivo venció en fecha de 28 de diciembre de 2014, transcurrió el mes de enero más 
los días del mes de febrero de la presente anualidad, y no se ha hecho efectivo la expedición y 
resultado final del procedimiento de convalidación.

Según información del funcionario que atiende en ventanilla en el día de ayer {febrero 9 de 2015), 
manifestó que se encuentran elaborados los actos administrativos (uno favorable y el otro no 
favorable), manifestándome adicionalmente que pasara la otra semana porque la persona 
encargada de firmar dicho acto no se encontraba, actuación que no se encuentra estipulada en la 
Constitución Política ni en la ley, no obstante que como ciudadano y actuando en representación 
de Adriana Sáleme, no es posible que tenga que soportar dichas falencias administrativas.

En cuanto a ia actuación administrativa No favorable relacionada con el Folder 52810, es 
procedente que sistemáticamente se revisen la documentación, toda vez que tienen relación 
directa con la actuación contenida en el Folder 52811.

Adicionalmente el funcionario que atiende en ia ventanilla, me informa que debo traer otro poder, 
ya que el que se encuentra en la carpeta se encuentra vencido, asunto que constituye una 
irregularidad, teniendo en cuenta que el poder no solamente se encuentra refrendado por 
autoridad notarial competente, sino que la perdida de vigencia del poder hasta que no culmine la 
actuación administrativa no pierde vigencia, permanece legitimo en el tiempo, la información que 
me suministra el funcionario vulnera el debido proceso.

Cabe manifestarle que mi poderdante es madre de familia, se encuentra desempleada, las 
condiciones económicas del país son complejas, Adriana Sáleme, tiene obligaciones de alimentos 
con sus hijas menores, por lo que debe garantizársele la protección de los derechos 
fundamentales, ella necesita de la convalidación del título para desarrollar su trabajo.

#

PETICIÓN

1. Comedidamente, insisto para que se adelante el trámite sobre expedición de acto 
administrativo que apruebe la convalidación de títulos a favor de Adriana Sáleme.

2. Es procedente que se tenga a la fecha resuelto el trámite referencia do arriba, teniendo en 
cuenta que los términos es decir la fecha límite en cabeza del funcionario competente ya 
culminó sobre el cumplimiento de la gestión administrativa.

Recibo respuesta en la Diagonal 117 # 46-81, Apt. 502 de Bogotá
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■Ricardo arquez b^avides

T.P. 90842 C.C. 9265020 
CC. Oficina de Control Interno del Ministério de Educación Nacional 
CC. Despacho de la Ministra de Educación.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 020,87

I I 8 F£B. 2315 >
Por medio de la cual ee resuelve urta solicHud de convalídadón

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 20 del Decreto 5012de 2009 y. la 

Resaluden No 5S1S del 16 de mayo de 2013

CONSIDERANDO;

Que ADRIANA LUCÍA SALEME CASTILLO, ciudadana colcmbiana. identificada con cédula de ciudadanía N* 30.661.162. pr^nte pera 
SU convalidación al lítufo de ESPECIALISTA EN CLINICA MÉDICA, (Porgado el 12 de mayo da 2014 por el MINISTERIO DE SALUD 
ARGENTINA, mediante solicitad radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2014ER90727-52810/14-

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009. corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar 10$ títulos 
de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las nofirras vigentes.

Que en virtud del articulo 3® de la Resolu&ón 5547 del 1® de diciembre de 20Ó5 y 178 del Decreto 019 de 2012. uno de los criterios 
aplicables para efectos de la convaWación de títulos dé educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de Eva/uai^fT 
Académica, el cual establece que "Si el título que sa somete a convalldeción no se enmarca en ninguno de tos crfferfos señalados 
anfeTO/merríe o si no existe certeza sobre el nivel acedémiOQ de tos estudios que se están conveHdendo, ó su (tenommatíón: se someteré 
le documentaaón a proceso de evaluación académica:'

Que los estudios fueron evaluados por Comisión Nacrorral Intersectorial para el Asegurarriientó de la Calidad de la Educación Superior. 
CONÁCES. la cual emitió coficépto académico desfavorable el 18 de diciembre de 2014. en los siguientes términos;

■ Le convalídente adjunta el plan dé esfucftos dél programa docente de residencia en Meditírta Interna del Hosf^tal OncohSgkx} Munitípal 
María Cufie que informa haber cursado de manera simultánea oon el programe de Hematotogle que solicita convalid^ en estamlstna 
sesión y cuyo diplóme fue otorgatfo por la Soaedad Argantina de Hematología el 30 de Agosto dei 2013, anterior a recrb/r la certifícacrón ,. 
como especialista en Clínica Médica: arfitíonaimente, adjunte certificado expedido por la Dirección de Capacttaaón y Dooenaa dei mismo 
Hospital Municipal da Oncofog/a María Curia donde la comandante concurrió en le especialidad da Hematología entré Junio 1 de 2008 y 
Mayo 31 de 2013.

3. CONCEPTO TÉCNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
No convalidar

Erf ía^^umenfaCíón y soportas prasehtedos por la convalidante no se evidencia que la solicitante haya cursado urt programa de 
espeüalización en Medicina Interna, previo al programa de HematologiB. como se realiza en las Instítudorres de Educaran Supeno^rr 
Colombia. La formación obíerttcfa en Clínica Médica fMecffcina Interna) que soporta la convalidante, permite '«“I™"'*®'' 
del titulo como Fspecial'slP en Hematologle. pero as Insuficiente para recomendarla convalidación como Espeaahsta en Mediana interna.

En Colombia, por la Interjsidad de los mismos y la modalidad de nsidancia no es posible cursar de manara simultánea estas dps 
especialidades: además, con el fin de lograr una formación Integrat, se requiere formacton previa en Medicina interna pera cursar la 
segunda espedalided".

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después.de haber estudiado la documentación presentada, se «mduye que rió 
es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO..N.ga,la —
el MINISTERIO DE SALUD ARGENTINA, a 
ciudadanía N* 30.661.162.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resr^ución rige a partir de la fecíia de su expedición y contra la misma proceden los fecüfsós de ley. 
los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias estableado por el articoto 76 de la ley 1437 de 2011.

NOTiFlQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá O. C., a los 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR

1 8 FE3. 2015

Proyectó:6MCP06n)1/20lS
Revisó: G Guailtt-Grupo de Convalidaclortes.
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ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL

\ ABOGADO
Asesor, Consultor & Consejero Legal

Señora
SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACION
SUPERIOR - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Doctora
JEANNETTE GILEDE GONZALEZ o quien haga sus veces o la remplace 
E S D

Asunto; RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION 
Recurrente; ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO
Referencia; Resolución No 02087 de 18 de Febrero de 2015 
Rdo No 2014ER90727-52810/14

Estimada señora

ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL, abogado en ejercicio, mayor de edad y vecino 
de Montería, identificado con la cédula de ciudadanía No 11.002.564 expedida en la ciudad 
de Montería portador de la T.P. No 140.599 del C. S. de la .J. Actuando en mi calidad de 
apoderado especial de la señora ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, mayor de edad, 
identificada con la cédula de ciudadanía numero; 30.661.162, en Lorica - Córdoba y cori 
domicilio en la ciudad de Sincelejo - Sucre respetuosamente manifiesto a usted que por 
medio del presente escrito me permito impetrar ante su Despacho con el fin de interponer 
RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el acto 
administrativo Resolución No 02087 de 18 de Febrero de 2015, mediante el cual su 
despacho resolvió negar la convalidación del título de MEDICO ESPECIALISTA . EN 
CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA) titulo otorgado eM3 de Marzo de 2014 por 
la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA, radicada en el Ministerio de Educación 
Nacional con el No 2014ER90727-52810/14 dentro del proceso de la referencia.

PETICION

Solicito, Señora SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD 
EDUCACION SUPERIOR;

PARA LA

PRIMERO; Revocar el acto administrativo Resolución No 02087 de 18 de Febrero de 2015. 
mediante el cual su despacho resolvió negar la convalidación del título de MEDICO 
ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA) titulo otoraado el 13 de 
Marzo de 2014 por la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA^

SEGUNDO. Que. cumplido lo anterior, y sin más trámites se expida acto administrativo por la cual se 
convalide y reconozca para todos los efectos académicos y legales el título de MEDICO 
ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA) título otorgado el 13 de 
Marzo de 2014 por la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA --------

SUSTENTACION DEL RECURSO

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes;

Oficina: Calle 23 No. 3-59 - Teléfono: 7814571 Celular: 3114084241
email: abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com 

Montería - Córdoba

mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com
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ABOGADOi \

Asesor, Consultor & Consejero Legal

PRIMERO: Cabe aclarar en primigeniamente que poderdante señora ADRIANA
solicitío la convalidación del título de MEDICO 

ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA! titulo otorgado el 13 de 
Marzo de 2014 por la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA y prueba de ello 
consta en el certificado adjunto.

LUCIA SALEME CASTILLO

No obstante lo anterior mi poderdante al momento de radicar la solicitud de 
convalidación No 2014ER90727-52810/14 aportó a dicha documentación titulo otorgado 
por el Ministerio de Salud Argentina fechado 12 de mayo de 2014, con el objetivo de 
brindar certeza respecto del titulo y del nivel académico realizado en dicha especialidad, 
cabe anotar y/o destacar que el Ministerio como autoridad competente exige como 
requisito previo para el otorgamiento de dicho titulo se aporte el certificado expedido por 
requiere como requisito el certificado expedido por la ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICNA INTERNA de allí que existan dos títulos.

I. Otorgado por la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA fechado 13 de 
Marzo de 2014 y el:

II. Otorgado por el Ministerio de Salud Argentina fechado 12 de mayo de 2014.

SEGUNDO; Según el concepto emitido por la Comisión Nacional Intersectorial para 
el aseguramiento de la calidad de la educación superior CONACES

“ 3. CONCEPTO TECNICO

Concepto (convalidarno convalidar aplazar)

No Convalidar

Argumentación:

En la documentación y soportes presentados por la convalidante no se 
evidencia que la solicitante haya cursado un programa de especialización en 
Medicina Interna,....."

Con lo anterior, podemos afirmar de manera indubitable que existe un error garrafal en la 
valoración y apreciación de los documentos aportados y que hacen parte de la solicitud de 
convalidación No 2014ER90727-52810/14, es decir se adjuntó los respectivos 
CERTIFICADOS otorgados tanto por la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA 
como por el Ministerio de Salud Argentina.

Así mismo se adjuntó el plan de estudios de la ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICNA INTERNA, como el certificado expedido por la ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICNA INTERNA fechado 25 de abril de 2014 donde constan (las asignaturas, las 
respectivas notas y la constancia de presentación de prácticas rotacionales requisito para la 
enseñanza del Curso Bienal Superior de Posarado de Medico Especialista en Clínica 
Medica-Medicina Interna).

Con toda esta documentación aportada es inconcebible y absurda tal aseveración y 
por ello se debe reconsiderar una nueva valoración toda vez que no se han tenido en 
cuenta los documentos que demuestran y brindan certeza la realización de la 
especialización en Clínica Medica - Medicina Interna en la ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICNA INTERNA.

Oficina: Calle 23 No. 3-59 - Teléfono: 7814571 Celular: 3114084241 
email: abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com 

Montería - Córdoba

mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com
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ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL
ABOGADO

Asesor, Consultor & Consejero Legal

Si estos documentos no dan cuenta o brindan certeza de los estudios realizados 
por la doctora Sáleme Castillo, entonces se tendrá que traer a el director del curso de 
Medicina Interna - Clínica Medica de la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA 
para que a viva voz así lo certifique y la Comisión Nacional Intersectorial para el 
aseguramiento de la calidad de la educación superior CONACES pueda tener certeza 
sobre el nivel académico de los estudios de la Dra. ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO.

Respecto del tema del tema de convalidación de títulos obtenidos en el extranjero la 
Honorable Corte Constitucional dispone al respecto:

CONVALIDACION EN COLOMBIA DE TITULOS OBTENIDOS EN
EL EXTRANJERO-Parámetros que debe atender el Ministerio de 
Educación

TRAMITES DE CONVALIDACION DE TITULOS OBTENIDOS EN 
EL EXTERIOR-Obligatoriedad de las sentencias T-956/11 
232/13/IMPORTANCIA Y OBLIGATORIEDAD DEL PRECEDENTE 
CONSTITUCIONAL EN ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS

T-y

Esta Corporación ha establecido los lineamientos y parámetros que ha de tenerse en 
cuenta al momento se realizar el estudio del titulo que se somete a convalidación y por ello 
estableció:

“La convalidación de los títulos otorgados por institución de educación 

superior extrajera, es un procedimiento por medio del cual el gobierno 

colombiano, a través del Ministerio de Educación Nacional, le otorga 

reconocimiento a un titulo expedido por una institución de educación superior 

extranjera. Esto es, en virtud de un examen de legalidad del título y de la 

institución que la otorgó, así como de aspectos académicos del programa 

cursado, se determina su eqidvalencia a los programas ofrecidos y títulos 

reconocidos en el territorio nacional, dentro del propósito de que el individuo 

pueda desarrollar en el territorio la actividad para la cual se preparó en el 
extranjero. ”

Para determinar el contexto que rige el trámite de convalidación, esta sentencia 
citó la Resolución 5547 de 2005 y transcribió su artículo 3“, para luego concluir lo 
siguiente:

“Así las cosas, se tiene que si un caso no está comprendido en los criterios 

de convenio de reconocimiento de títulos, programa o institución acreditado, 
o caso similar, se procederá con el proceso de evaluación académica, por 

medio del cual se determina si el programa tuvo el mismo nivel académico 

que se le exigiría a un programa igual en el territorio nacional. Este último 

criterio, adicionalmente, requiere que al solicitando se le dé traslado del 
concepto académico desfavorable en caso de que se proceda a negar la

Oficina: Calle 23 No. 3-59 - Teléfono: 7814571 Celular: 3114084241 
email: abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com 

Montería - Córdoba
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convalidación, para efectos de que explique, aclare o aporte información 

adicional que considere no se tuvo en cuenta para evaluar su título 

profesional, pues con ello, se pretende garantizar el derecho de defensa del 
accionante.” (Sentencia T-430/14 Magistrado Ponente: ALBERTO ROJAS 

RÍOS)

Para finalizar debemos solicitar que ai presente asunto también se le deba dar aplicación 
al derecho A LA IGUALDAD consagrado en el artículo 13 de la Constitución Política 
y de conformidad al parágrafo 3 articulo 3 de la resolución 5547 de 2005 expedida 
por el Ministerio de Educación Nacional, que reza:

3. CASO SIMILAR. Cuando el titulo que se somete a convalidación, 
corresponda a un programa académico que hubiera sido evaluado con 

anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 

resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como 

referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo programa 

académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre 

las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá exceder los 

ocho (8) años. En este caso, el trámite de convalidación se adelantará 

en un término no mayor a dos (2) meses contados a partir del recibo en 

debida a forma de la documentación requerida.

Por las anteriores razones de hecho, de derecho y jurisprudencial, su despacho debe 
revocar el acto administrativo Resolución No 02087 de 18 de Febrero de 2015. mediante el 
cual su despacho resolvió negar la convalidación del título de MEDICO ESPECIALISTA EN 
CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA) título otorgado el 13 de Marzo de 2014 por 
la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA y en su defecto convalidar el titulo 
referido.

FUNDAMENTOS DE ERECHO

Invoco como fundamentos de derecho las siguientes normas jurídicas

o Artículos 74 y subsiguientes ley 1437 de 2011

o EL PREAMBULO de la Constitución Política de Colombia REFERENTE AL 
TRABAJO, EL CONOCIMIENTO, A LA EDUCACIÓN.

o Los artículos 13, 25, de la Constitución Política.

Los principios de “BUENA FE” Y EL PRINCIPIO DE CONFIANZA 
LEGÍTIMA”.

o Convenio de Reconocimiento de Certificados. Títulos v Grados Académicos de
Educación Primaria. Media v Superior entre el Gobierno de la República de

Oficina: Calle 23 No. 3-59 - Teléfono: 7814571 Celular: 3114084241 
email: abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com 

Montería - Córdoba

mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com


Jfl
ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL

ABOGADO
Asesor, Consultor & Consejero Legal

Colombia v el Gobierno de la República Argentina, suscrito en Buenos Aires el 3 de
diciembre de 1992 el cual fue aprobado mediante la ley 147 de 1994.

o Parágrafo 3 articulo 3 de la resolución 5547 de 2005 expedida por el Ministerio 
de Educación Nacional

Y demás normas pertinentes según el caso concreto.

PRUEBAS

Solicito se tengan como tales las siguientes:

DOCUMENTALES Aportadas.

> Copia del CERTIFCADO título otorgado por la ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICNA INTERNA fechado 13 de Marzo de 2014

t > Copia del CERTIFCADO título otorgado por el Ministerio de Salud Argentina 
fechado 12 de mayo de 2014.

> Copia del Pian de Estudios de la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA INTERNA.

> Copia del CERTIFICADO expedido por la la ESCUELA ARGENTINA DE MEDICNA 
INTERNA fechado 25 de abril de 2014.

> Copia del CERTIFICADO de HEMATOLOGIA titulo Otorgado por el Ministerio de 
Salud Argentina fechado 16 de ABRIL de 2014

COMPETENCIA
Es usted competente. Señora, para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 
despacho el trámite de! proceso principal.

ANEXOS
Las enunciadas en el acápite de pruebas

NOTIFICACIONES

Mi poderdante en la secretaria del DESPACHO ó en la calle 25 No 53 - 59 apartamento 
205 de la ciudad de Sincelejo - Sucre.

El suscrito las recibirá PERSONALMENTE en la secretaria del despacho o en la Calle 23
Montería3-59deiaciudad de cel 3114084214No

email:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com.

De usted
C

D NIE
C.O No 11.002.564 DE MONTERIA 
T.P. No 140599 del C. S. J.

CAL

Oficina: Calle 23 No. 3-59 - Teléfono: 7814571 Celular: 3114084241 
email: abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com 

Montería - Córdoba

mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com
mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com
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ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL

ABOGADO
Asesor, Consultor & Consejero legal

SsnoTS
SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACION
SUPERIOR - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Doctora
JEANNETTE GILEDE GONZALEZ o quien haga sus veces o la remplace.
E S D

Asunto: Otorgamiento de poder

ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, mayor de edad, identificada con la cédula 
de ciudadanía numero: 30.661.162. mediante el presente escrito con respeto me permito 
manifestarte que otorgo poder especial amplío y suficiente al Doctor ELIAS DAVID NIEVES 
BERROCAL, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.002.564 de 
Montería, abogado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 140599 del C.S.J. , 
para que en mi nombre y representación, interponga inicie, tramite y lleve hasta su 
culminación RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION contra el 
acto administrativo Resolución No 02087 de 18 de Febrero de 2015 por la cual se resolvió 
negar la convalidación del título de MEDICO ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA - 
(MEDICINA INTERNA) expedido por la SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA 
CALIDAD PARA LA EDUCACION SUPERIOR del MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL y en este caso en especifico la doctora: JEANNETTE GILEDE GONZALEZ 
tendiente a titulo otorgado el 12 de Mayo de 2014 por el MINISTERIO DE SALUD 
ARGENTINA y demás derechos que solicitará mi apoderado en el escrito de petitorio 
revocatorio.

Mi apoderado cuenta con todas las facultades inherentes para el ejercicio del presente 
Poder, y en especial las de asistirme a la audiencia de conciliación que se fije para tal 
efecto, RECIBIR, conciliar presentar cuentas de cobro, retener, transigir, renunciar, sustituir, 
reasumir, desistir y todas aquellas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, sin 
que se diga que carece de poder para actuar; Art. 70 del C.P.C.

Manifiesto que relevo de gastos, costas y demás expensas a mi apoderado las cuales 
serán de mi cargo exclusivamente.

Sírvase reconocerle Personería al Doctor ELIAS DAVID NIEVES BERROCAL en los 
términos aquí señalados.

De Usted,

ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO
OfC^r^QrO':3r=>\c=?--3ng c._______
C.C. No. e2-

C

ERROGAL 
^ d.C 11.002.564 de Montería 

T.P. No 140599 del C. S. de la J.

Calle 23 No. 3 - 59, Montería - Córdoba 
Celular 3114084214 

abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com

mailto:abogadoeliasdavidnieves@hotmail.com
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SMI <riSCUELA DE GRADUADOS DE Í-A 

ASOCIACION MEDICA ARGENTINA
SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES 

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

H BA -JSociedad
de Medicina Interna 

de Buenos Aires

¡

SALEME CASTILLO, ADRIANA LUCIAPor cuanto:

ha finalizado el 17 de ; de los estudios correspondientes al curso de

MEDICO ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA - (MEDICINA INTERNA)

Por tanto: de acuerdo con lo dispuesto por el reglamento de la Escuela Argentina de 

Medicina Interna y por Resolución N° 1189, del 13 de Julio de 2010, según la Ley 23.873 

y su Decreto Reglamentario 10 del año 2003, se le entrega el Certificado correspondiente.

Buenos Aires, 18 de MARZO de 2014

/

Prqf. Or. ARMANDO L- ARATA'i 
\ DlHECTOB I
ESCUELA oe GHAOOAOOS / 

ASOGiACiON MEDICA ARGENTINA 
\ M.P. 320a /

«í-

Presidente
Sociedad de IN/fedicina Interná,__ ..

de Buenos Aires
Pnjf. Ora MARGARITA GASET 

PRENDENTE SMIBA

Director
Escuela Argentina de 

Medicina Interna

PrjI. Dr. MIGUEL FALAáCO 
DIRECTOR DEL CURSO

IPI Diíeetor' 
Espuelee Graduados 

Asociación Médica Argentina

Preej^nte^/
Asociación Médíc^rgentina

prof. Dr. ELIAS HURTADO HOYO 
PRESIDENTE DE LA 

aooc:ac;cn medica akcentina

S'óciedai idicina interna
■^enCfajTos Aires 
Or/DANlEl^S^NELLI 
✓CECRETAHIO 5MISAí
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MINISTERIO Jt
RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO ,

/

apostille
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

ARGENTlNA^__________________1, País__________ ________
El presente documento público

2 Ha sido firmado por SUSANA B. MA2ZANTÍ
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República Argentina

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS. 

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION 
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

CERTIFICADO DE ESPECIALISTA

EL MINISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD 

DE FRONTERAS autoriza al MEDICO SALEME CASTILLO, ADRIANA LUCIA________________________________

125385Matrícula Profesional No.:

CLINICA MEDICAa anunciarse como ESPECIALISTA en

en razón de haber acreditado los recaudos legales correspondientes, de acuerdo al art. 21 inc. D correspondiente a

Ley 17132 y mod. Ley 23873

Buenos Aires, 12/05/2014Expediente No.: 120020000008505146

Nro. de Orden ^ 2014

A

Firma y seiro"
ür. Mario A. Rí^enfeld 

CSfscíiV
Dirección Nacionaí Ce Registro.

Hscalizaciófw Sanidad 
---------------10 gfn<<torao

'actararoríoRÍOTNORBERTOG. j
ADM-íNISTRATIVO !

LtG. 119. 
DÍR. NA.C
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REPUBLICA ARGENTINA
MINISTERIO
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APOSTILLE
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

CAMCtLLERiAAPGEMTINA 
CÉWQLLERtA ARGENTINA 

A ARGENTINA

i^JkiaaK'Bitim

[ 1. Pais
El presente documento público 

2- Ha sido firmado por SUSANA B. MAZZANTI
calidad de FUNCIONAfI “ ”

4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DE SALUD
Certificado

5. En BUENOS AIRES 6. El día 16/05/2014

7. Por_JJNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTC

ARGENTINAc
c
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SMI
BA Sociedad

de Medicina Interna 
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 

CARDIOLOGIA: Prof. Dr. José Milel 
Abril: 3, 10. 17, 24 de 2012

“Introducción Diagnóstico por Imágenes” 
Dr. Salvador Merola

3 de Abril 17a18hs.

18 a 20:30 hs. "El paciente panvascular” 
“Electrocardiograma y muerte súbita” 
Dr. José Milei

10 de Abril 17a18hs. “Tomografía computada"
Dr. Salvador Merola

"Imagen en cardiopatfa isquémica” 
Dr. Gastón Rodríguez Granillo

18 a 20 hs.

20 a 21 hs. Reunión Científica: Hospital Bernardino Rivadavia 
Tema: “Hepatitis C e inmunocompromiso”
Coordinadora; Dra. Ana Matilde Israel
Disertantes: Dra. Noemi Garro, Dra. Marta Torres. Dra Ana
Nieto

17 de Abril 17a18hs. "Principio de la resonancia magnética" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs. "Fibrilación auricular" 
“Insuficiencia cardíaca” 
Dr. Marcelo Benassi

24 de Abril 17a18hs.i “Ecografía”
Dr. Juan Emilio Zubiri

L-..- 18 a 20.30 hs “Cardiopatia isquémica”
Dr. Ricardo Perez De la Hozi

Prof. Dr. MIGUEL FALASCO 
DIRECTOR DEL CURSO

I
!•

Libcimd 1067 pisó 2" - C1012AAU - Buenos Aires - Argenlitin
Telefax; 4815-9187/0312 
e-mail: smiba@fibertel.com,ar 
hltp:// www,.sniiba.org.arr—•
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SMI Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

BA

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
ELECTROCARDIOGRAFIA: Dr. Jorge González Zuelgaray 

NEFROLOGIA: Dr. Antonio Viches 
Mayo: 8, 15, 22 y 29 de 2012

'Trastorno electrocardiográfico en la cardiopatía isquémica” 
Dr. Gastón Gómez

8 de Mayo 17 a 18 hs

“Evaluación de la función renal” Df. Antonio Vilches 
“Insuficiencia renaí aguda” Dr. Carlos Díaz

18a20hs

Reunión Científica: Hospital Churruca 
Tema: “Masa pulmonar y plaquetopenia" 
Coordinador: Dr. José Daniel Balza Moreno 
Disertantes: Dr. Francisco Lee, Dra. Sandra Zapata

20 a 21 hs

“Trastorno de conducción y bloqueo de rama auricular y 
Ventricular"
Dr. Jorge González Zuelgaray

15 de Mayo 17 a 18 hs.

“Enfermedad renal crónica” Dr. Carlos Díaz 
"Complicaciones en enfermedad renal crónica” Dr. Gustavo 
Laham

18 a 20 hs.

"Taquicardia Ventricular"
Dr. Jorge González Zuelgaray

22 de Mayo 17 a 18 hs.

“Glomerulopatías y nefritis lúpica” 
Dr. Antonio Vilches

18 a 20.30 hs.

“Electrocardiografía”
“Marcapasos”
Dr. Fernando De Valais

29 de Mayo 17 a 18 hs.

'Transplante renal” Dr. Gervasio Soler Pujol 
"Litiasis" Dra. Ana Aguiar

18 a 20.30 hs

Prot. Dr. MIGUEL FALASCO
director del curso

Libertad 1067 piso 2° - C10I2AAU - Buenos Aires - Argent 
Telefax; 4813-9187/0312 
e-mail: sniiba@fibei'(el.com.ar 
hltp;// www.stniba.org.ar

http://www.stniba.org.ar
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SMl Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

BA

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 

INMUNOLOGIA; Dra. Ana María DI Lonardo 
Junio: 5, 12. 19 y 26 de 2012

“Signos en imagen en tórax, parte I”
Dr. Salvador Merola

5 de Junio 17a18hs.

18 a 20.30 hs "Introducción a la inmunología molecular” 
Dra. Ana María Di Lonardo

12 de Junio 17 a 18 hs. "Signos en imagen en tórax, parte M" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20 hs. "Enfermedades autoinmunes" 
Dra. Liliana Castro Zorrilla

20 a 21 hs. Reunión Científica; Sanatorio Franchin 
Tema: "Estrongíloidiasis sistémica y tratamiento 
Ivermectina de uso veterinario”
Coordinadores: Dr. Eieno Martínez Aquino 
Disertantes: Dr. Facundo Castro, Dr Ariel Baletto, Dra. Marina 
Garmaz, Dr. Ariel Taull, Dr. Alberto Deves, Dra. Diana Ale, Dr. 
Oscar García Mesina, Dr. Gustavo San Martin

"Medicar o no? Error en la prescripción. Interacción de 
drogas”
Dr. Jorge Mercado

“Inmunodeficiencias primarias 
Dra. Liliana Castro Zorrilla

con

19 de Junio 17 a 18 hs.

18 a 20.30 hs.#

26 de Junio 17a18hs. “Tromboembolismo pulmonar” 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs "Inmunología básica- Clínica molecular" 
Dra. Ana María Di Lonardo

__

Prof. Dr. MIGUEL FALASCO 
DIRECTOR DEL CURSOr—

Libenad 1067 piso 2° - C1012AAU - Buenos Aires - Argcniinn 
Telefax; 4815-9187/0312 
c-mail: smiba@fibeiiel.com.ar 
hltp;// www.smiba.org.ar

-
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mailto:smiba@fibeiiel.com.ar
http://www.smiba.org.ar
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iiü'l Sociedad
Medicina Internaú,

de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 

HEMATOLOGÍA: Dr. Gustavo Chiappe 
Julio: 3, 10, 17, 24 y 31 de 2012

3 de Julio 17 a 18 hs. "Resonancias"
Dr. Salvador Marola

18 a 20.30 hs “Anemias. Parte I”
Dr. Gustavo Chiappe

#

10 de Julio 17 a 18 hs. “Tumores de cráneo. Parte I" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20 hs. “Anemias. Parte M" 
Dr. Gustavo Chiappe

20 a 21 hs. Reunión Científica: Sanatorio IMA (Adrogue)
Tema: “Síndrome Febril”
Coordinadores: Dr. Mario Veltri, Dra. Alejandra Diorno, 
Dra. Julieta González y Dr. Daniel Calandra 
Disertantes: Dra. Megalí Luque y Dr. Cristian Benitez

17 de Julio 17 a 18 hs. “Tumores cráneo. Parte 11” 
Dr. Salvador Merola

• m 18 a 20.30 hs. “Clínica Oncohematológica" 
Dr. Juan Dupont#

24 de Julio . 17a18hs. “Imágenes en ACV” 
Dr. Salvador Merola

“Poliglobulias no clónales"
“Anemia de los procesos crónicos” 
Dr. Gustavo Chiappe

18 a 20.30 hs

“Hemorragias intracraneales" 
Dr. Salvador Merota

31 de Julio 17 a 18 hs.
j

üV -18 a 20.30 hs “Coagulopatías en la práctica médica” 
"Tratamiento Antitrombótico"
Dr. Dardo Riveros '•

Iri
Pr^WJfTMIQUEL FALASCO 

DIRECTOR DEL CURSO '4:4M■:l..Liberíad 1067 piso 2° - C1012AAU - Buenos Airev Argentina r;;-!'' 
Telefax; 4815-9187/0312 
e-mail; si'niba@fibertcl-com.ar 
http:// www,.smiba.org,ar

i

tí-'-/.,''-r-h
- •.*•3

-5, ./ V
•s-' ■ •..T-rr =í:;WSpIfO •|r<7 v?' -^ j If '• “y-* , . 't

tr. J
:í' ’

u. !;»v¿4»i;iíá4a¿Kl

mailto:niba@fibertcl-com.ar


1
■ ‘i

SMI Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

BA

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DERMATOLOGÍA: Dra. Ana Kaminsky 

MEDICINA DE URGENCIA: Dr. Roberto Reussi 
Agosto: 7,14, 21 y 28 de 2012

7 de Agosto 17 a 19 hs. "Urgencias Médicas"
Dr. Flavio Rotryng 
"Traumatismo de Cráneo 
Dr. Ignacio Previgliano 
"Infarto del miocardio”
Dr. Carlos Tajer

19 a 20 hs. "Tuberculosis cutáneas’ 
Dra. Graciela Pizzariellu

14 de Agosto 17 a 19 hs. "Estatus epiléptico”
Dr. Néstor VVainsztein
“Emergencias hiperglucémicas en pacientes diabéticos"
Dr. Félix Puchulu
“El reto de la Hiponatreinia”
Dr. Martín Deheza

19 a 20 hs. "Manifestaciones cutáneas en la Diabetes” 
Dr. Esteban Saraceno

20 á 21 hs. Reunión Científica: Hospital María Ferrer
Tema: “Cuando el enemigo siempre está con nosotros”
Coordinador: Dr. Ricardo Del Olmo
Disertantes: Dra. María Eugenia Vetrisano y Dr. Martín
Eduardo Fernández

21 de Agosto 17 a 19 hs. “Responsabilidad profesional en Urgencias Médicas” 
Dr. Fabián Vitolo 
"Asma del Adulto”
Dr. Mariano Fernández .Acquier 
"Insuficiencia cardíaca"
Dr. Alfredo Hirschson

19 a 20 hs. "Colagenopatías" 
Dra. Ana Kaminsky

"Memoria asociada a la ventilación mecánica” 
Dra. Javier Rubianes 
"Nuevos Anticoagulantes ’
Dr. Federico Bottaro

28 de Agosto 17 a 19 hs.

"Manifestaciones cutárieas en HIV” 
Dra. Alicia Bermejo

19 a 20 hs.
Prof. Dr. MIGUEL FALASCO 

DIRECTOR DEL CURSO
Libertad 1067 piso 2® - C10I2AAU - Buenos Aires - Argentina 
Telefax: 4815-9187/0312 
e-mail: smiba@fibericl.coni.ar 
hltp;// www.smiba.org.ar
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mailto:smiba@fibericl.coni.ar
http://www.smiba.org.ar


SMI SociedadBA de Medicina Interna
de Buenos Aires

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA
EPOC: Dra. María Salome Pilheu

ANOREXIA Y BULIMIA: Dra. Silvia Falasco
ABDOMEN AGUDO: Prof. Dr. Miguel Falasco

ONCOLOGÍA: Dr. Mario Bruno
Septiembre: 4, 11 y 25 de 2012

4 de Septiembre “Enfermedad Obstructiva Crónica”17 a 18hs.
Dra. María Salome Pilheu

18 a 20.30 hs "Cáncer de Cuello Uterino”
"Cáncer de Próstata”
Dr. Mario Bruno

11 de Septiembre 17a18hs. “Trastornos Alimenticios”
Dra. Silvia Falasco

"Intervención breve - Rol de los Profesionales de la Salud”18 a 20 hs.
Dra. Silvia Jakimczuk
"Tabaquismo”
Dr. Mario Bruno

20 a 21 hs. Reunión Científica: Hospital Parmenio Piñero
Tema: "Lesiones ocupantes de espacio múltiple en SNC”
Coordinadora: Dra. Margarita Gaset
Disertantes: Dr. Gastón Nastri, Dra. María Ana Cagnoli,
Dra. Yamila Ferreira y Dra. Virginia Vergara Cruz

16 a! 18 de Septiembre de 2012 Jornadas de Medicina interna

25 de Septiembre 17 a 18 hs. “Abdomen Agudo”
Dr. Miguel Falasco

18 a 20.30 hs. “Cáncer de Mama"
Dr. Patricio Servienti
"Cáncer de Pulmón”
Dr. Ernesto Gil Deza

Prof. Dr. MIGUEL FALASCO 
director del curso

Libertad 1067 piso 2“ - CI0I2AAU - Buenos Aires - Argentina
Telefax: 4815-9187/0312
e-mail; smibaOfibertel.com.ar
http;// www.smiba.org.ar
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ESCUELA ARGENTEVA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Morola 

ENDOCRINOLOGIA; Dr. Oscar Levalle 
Octubre: 2, 9, 16, 23 y 20 de 2012

“Abdomen Agudo. Parte I’’
Dr. Salvador Merola

!•:
:í

17 a 18 hs.2 de Octubre

“Sistema endocrino - Conceptos básicos 
Dr. Oscar Levalle

18 a 20.30 hs.
#

"Abdomen Agudo. Parte 11”
Dr. Salvador Merola

“Hipocalcemias e Hipercalcemias”
Dra. Silvia Karsbrum
“Nuevos conceptos en Osteoporosis”
Dra. Helena Salerni

Reunión Científica; Fundación Favaloro 
Tema: “El paciente con disnea" 
Coordinador: Dr. Enrique Baldessari

17 a 18 hs.9 de Octubre

18 a 20 hs.

20 a 21 hs.

"Urgencias en Abdomen Agudo” 
Dr. Salvador Merola

17 a 18 hs.16 de Octubre

"Disfunciones tiroideas" 
Dra. Graciela Alcaraz

18 a 20.30 hs.#

“Tórax Agudo. Parte I” 
Dr. Salvador Merola

17 a 18 hs.23 de Octubre

“Nódulo de Tiroides” 
Drá. Adriana Vázquez

18 a 20.30 hs.

“Tórax Agudo. Parte I!”
Dr. Salvador Merota

“Déficit de esferoides sexuales en hombres y mujeres” 
Dr. Oscar Levalle

17 a 18 hs.30 de octubre

18 a 20.30 hs.
í'r .

ci:::^^^-'DiRECTon rrét curso

Libertad 1067 piso 2" - CJ0I2AAU - Buenos Aiios - /NTgentinii 
Telefax: 481.5-9187/0312 
c-innil: sniiha@llbcrtel.eom.ai- 
littp:// www.smil-ui.org.ar
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ESCUELA AKGENTINA DE MEDICINA EVTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMAGENES: Dr. Salvador Merota 

NEUMONOLOGIA. Dr. Eduardo Abbate 
Noviembre: 6, 13, 20 y 27 de 2012

6 de Noviembre 17 a 18 hs. “Casos prácticos - División de Hematología de la 
Clínica Mayo (EE.UU)’'

Dr. Candido Rivera

“Avances en el tratamiento del asma bronquial" 
Dr. Eduardo Abbate

18 a 20:30 hs.

13 de Noviembre 17 a 18 hs. “Artritis"
Dr. Salvador Merola

18 a 20 hs. "Enfermedad Obstructiva Crónica” 
Dr. Eduardo Abbate 
“Derrame pleural”
Dr. Jorge Giannattasio

20 a 21 hs. Reunión Científica: Hospital de Clínicas 
Tema: "¿Análogos lentos o NPH en DN2?” 
Coordinador: Dr. Félix Puchulu

20 de Noviembre 17 a 18 hs. “Artropatías"
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs. “Cáncer de Pulmón'*
Dra. Graciela Gragnolini de Casado 
“Cáncer Broncopulmonar"
Dr. Elias Hurtado Hoyo

27 de Noviembre 17 a 18 hs. “Medios de contraste" 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs “Enfermedades Pulmonares Difusas" 
Dr. Jorge Pedro Castagnino 
"Neumonía Aguda de la Comunidad" 
Dr. Daniel Martínez

f^rof. Dr. MIGUEL FALASCO 
DIRECTOR DEL CURSO

Libertad 1067 piso 2‘'.C10í2AAU - Bueno.s Aires - Argentina 
Teiefa.x; 4815-9I87/03Í2 
e-mail: .sniilia@nbei tei.com.ar 
liUp;// www.smiba-oig.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNÓSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Marola 
REUMATOLOGIA: Dr. Juan José Seal!

Abril: 9, 16, 23 y 30 de 2013

9 de Abril 17 a 18 hs. “Nodulo Pulmonar Solitario” 
Dr. Salvador Merola

18 a 20:30 hs. 'Artritis Reumatoidea" 
Dr. Juan José Scali

16 de Abril 17 a 18 hs. “Cáncer de Pulmón” 
Dr. Salvador Merola

18a20hs. "Síndrome de Sjógren”
Dra. Sabrina Veiga 
“Arteritis de células gigantes” 
Dra. Susana Vicentini

20 a 21 hs. Reunión Científica: Hospital Bernardino Rivadavia 
Tema; "Masa pulmonar en paciente joven”
Coordinadora: Dra. Ana Matilde Israel
Disertantes: Dra. Adriana Mangano, Dra. María Salome
Pilheu, Dr. Sebastián Lamari, Dra. María Inés Godoy,
Dra. Agustina Dutto, Dr. Gastón Ahualli, Dra. Mariangeles 
Asensio, Dra. Gabriela Kirczyk y Dra. Malena Rojas

23 de Abril 17 a 18 hs. “Estadificación de Cáncer de Pulmón. Parte I” 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs. "Lupus Eritematoso Sistémico" 
Dr. Gonzalo Pacheco

30 de Abril 17 a 18 hs. “Estadificación de Cáncer de Pulmón. Parte M” 
Dr. Salvador Merola

18 a 20.30 hs “GOTA"
Dr. Juan José Scali

;;
Pro?. Ür. MIüuLl FALASGO 

DIRECTOR DEL CURSOí'

i
Libertnd 1067 piso 2“ - CI0I2AAU • Bumicis Aircí; - Ar^ciilinn 
Telelax; 481.6-9187/0312 
e-maii: .'?inibü@nbtírtcl.eom.ai' 
hup;// www.smiba.oig.ar5

http://www.smiba.oig.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
BIOETICA: Dr, Horacio Dolcini 

TOXICOLOGiA: Dr. Julio Garay 
NEFROLOGA; Dr. Oscar Gershanik 

Mayo; 7, 14, 21 y 28 de 2C13

"Ética de la responsabilidad. Parte I”
Dr. Horacio Dolcini

1imí■

7 de Mayo 17a18hs.

18 a 20.30 hs “Enfermedad de Parkinson" 
Dr. Oscar Gershanik 
“Epilepsia”
Dr. Alfredo Thomson

ü
'■'i:1 ■

14 de Mayo 17a18hs. "Ética de la responsabilidad. Parte M”
Dr. Horacio Dolcini

“Cefaleas”
Dr. Osvaldo Bruera 

“Síndrome Confusional"
Dr. Gonzalo Gómez Arevaio

Reunión Científica: Hospital Churruca 
Tema: “Miopatía en hombre adulto joven" 
Coordinador: Dr. José Daniel Balza Moreno 
Disertantes: Dra. Sandra Zapata y Dr. Yoon Lee

i18 a 20 hs.
•Tí
■Mí

TI
m

20 a 21 hs.

m
121 de Mayo 17a18hs. “Gases y drogas de abuso" 

Dr. Julio Garay

“Demencias”
Dr. Santiago O’Neill

•ÍS

1
18 a 20.30 hs i

■m28 de Mayo 17a18hs. "Drogas depresoras" 
Dr. Julio Garay

“Stroke Hemorrágico" 
Dr. Francisco Klein

18 a 20.30 hs

•Tí

'im1—_

Tm
Hru(. Dr. MlüUtL I-AlASCü

□IReCTOR DEL CURSO M■■m

IJhertad 1067 piso 2" - C10Í2AAU - Buenos Aires - AigentinaTÍSMTelefax; 48I5-9I87/03I2 
e-mail: smib.T®nboiie)-coni.Dr 
http;// www.sinibD.org.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Merola 

GASTROENTEROLOGIA: Dr. Luis Boerr 
Junio: 4, 11, 18 y 25 de 2013

m
V'íi.; '•-I

“Cáncer de Colon” 
Dr. Salvador Merola

17 a 18 hs.4 de Junio
'3r

“Enfermedad por Reflujo Gastroesofágico 
Dr. Estanislao Gómez 
“Enfermedad Ulcerosa”
Dr. Pablo Luna

18 a 20.30 hs
ü

■ 1 
■; -Ti

T-

“Comentarios sobre e! Examen de Neurología” 
Dr. Jorge Mercado

“Prevención del Cáncer de Colon rectal 
Dra. Silvia Pedreira 
“Hemorragia digestiva baja"
Dr. Lisandro Pereyra

17 a 18 hs.11 de Junio

1 if.- 18 a 20 hs.r
'1

■i
1’l
t'.- Reunión Científica: Sanatorio Franchin 

Tema: "Paniculitis vs. Amiloidosis, presentación de un caso^ 
Coordinador: Dr. Eleno Martinez Aquino ^ ^
Disertantes: Dra. Pía Ghezzi, Dra. Ana Iribarne, Dr. José :-J 
María Gutiérrez, Dra. Marcela Scattarella, Dr. Alberto Deves 
Dr. Marcelino Mateu

20 a 21 hs.

-’^r-

A

i
.'í

“Radiografías del esófago” 
Dr. Salvador Merola

17 a 18 hs.18 de Junio 5

“Enfermedad Celíaca"
Dr. Dra. Adriana Mohaidle 
“Hemorragia digestiva de origen oscuro” 
Dra. Raque! González 
“Diarrea crónica”
Dr. Nicolás Panigadi

18 a 20.30 hs.
í;

ti

:!
"Estadificación de Cáncer de esófago” 
Dr. Salvador Merola

17 a 18 hs.25 de Junio

“Enfermedades Inflamatorias Intestinales" 
Dra. Beatriz Vizcaíno 
“Enfermedad de Crown”
Dr. Luis Boerr

18 a 20.30 hs ■

Libertad 1067 pi.co 2° - C1012AAU - Buenos Aiiw - A.gcnli

TeleJax: 4815-9187/0312 
e-innil; smibaOribertel.com.ar 
http:// www.Finihn.üi'g.ar

i’roí. IH. MlüUEL l^ALASCO 
irector dkucurso~
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA 
SIDA: Dr. Héctor Perez 

FARMACOLOGIA; Dr. Roberto Diez 
Agosto: 6. 13, 20 y 27 de 2013

6 de Agosto 17 a 18hs. "Infección por HIV. Evolución inicial" 
Dr. Héctor Pérez

18 a 20.30 hs "Placebo
Dr. Roberto Diez

13 de Agosto 17a18hs. “Síndrome de reconstrucción inmune" 
Dra. Graciela Ben

18 a 20 hs. “Buen uso de los medicamentos” 
Dr. Roberto Diez

20 a 21 hs. Reunión Científica; Hospital María Ferrer 
Tema: "Neumonía de lenta resolución"
Coordinador: Dr. Ricardo Del Olmo
Disertantes: Dra. Evelin Sureda y Dra. Glenda Ernst

20 de Agosto 17a18hs. "Exposición ocupacional del equipo de salud - Bioseguridad" 
Dra. Claudia Farola

“Interacciones medicamentosas"
Dr. Roberto Diez

■■-T»

18 a 20.30 hs.

27 de Agosto 17 a 18 hs. “Infección por HIV" 
Dr. Daniel Cuatz

18 a 20.30 hs “Inflamación y anti inflamatórios" 
Dr. Paulino Alvarez

«

5;

ProL Dr. MIGUEL 
díRECTOR del curso

J
Liboitud 1067 piso 2°- CI0I2AAU - Buenos Aires - Argemina 
Tclefax: 4815-9J87/0312 
e-mail; smibn@tlbertel.com.ar 
http:// www.smiba-org.nr
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Merota 
GENETICA: Dra. Susana Turyk

AVANCES DE LA BIOQUIMICA CLINICA EN MEDICINA INTERNA: Dr. Juan Castagnino
Septiembre: 3, 10, 17 y 24 de 2013

“Cáncer de páncreas”
Dr. Salvador Merola

3 de Septiembre 17 a 18 hs.

18 a 20.30 hs “Avances en la Bioquímica Clínica”
Dr. Juan Castagnino
“Perfiles proteicos en gammapatías benignas monoclonales'’ 
Dra. Marcos Pizzolato

10 de Septiembre 17a18hs. “Genética. Parte I”
Dra. Susana Turyk

“Hemostasia”
Dra. Lucia Kordich 
“Plaquetas, estructura y función"
Dra. Emiise Bermejo
“Interpretación de las pruebas de coagulación”
Dra. Cristina Duboscq

Reunión Científica: Fundación Favaloro
Tema: “Un paciente con enfermedad difusa del parénquima 
pulmonar”
Coordinador: Dr. Enrique Baldessari 
Disertante: Dr. Ignácio Veltri

18 a 20 hs.

20 a 21 hs.

17 de Septiembre 17a18hs. “Genética. Parte ll”
Dra. Susana Turyk

“Avances en el laboratorio hematológico”
Dra. Nílda Fink
“Ejes cardio metabólico”
Dra. Regina Wikinski

• 18 a 20.30 hs.

24 de Septiembre 17 a 18 hs. “Tumor crítico de páncreas"
Dr. Salvador Merola

“Acción estratégica frente a la enfermedad renal crónica”
Dr, Alberto Alies
Laboratorio en la detección de la enfermedad renal crónica” 

Dr. Daniel Mazziotta

18 a 20.30 hs

L'íbetlad \06T piso 1° - C\0\2/kA.\J - Bue\ios A'ives - Argeiuina 
Teklax: 4815-9187/0312 
e-mail; smiba@fibertt5l.coin.ar 
http;// www.smiba.org.ar

.---I

I
T^oTDr. MIGUELTaL^SCO

director del curso

1

mailto:smiba@fibertt5l.coin.ar
http://www.smiba.org.ar


1. :-150

1
5

'«i Sociedad
de Medicina Interna 
de Buenos Aires

T;

i

1-

ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Morola 
ESTUDIOS COMPLEMENTARIOS: Dr. Hugo Catalano 

OLiGOELEMENTOS: Dr. Luis Bertello 
DIABETES: Dr. Manuel Luis Martí 
Octubre: 1, 8. 15, 22 y 29 de 2013

.4'

i- “Como recomendar un procedirniento de diagnóstico" 
Dr. Hugo Catalano

í. 17 a 18 hs.1 de Octubre

(,

"Diagnóstico y clasificación de la diabetes mellitus”
Dr. Mariano Taverna
“Tratamiento y seguimiento del niño con diabetes tipo V 
Dra. Carmen Mazza

18 a 20.30 hs

“Oligoelementos. Parte !” 
Dr. Luis Bertello

17 a 18 hs.8 de Octubre

"Diabetes Tipo M”
Dr. Félix Puchulu 
"Síndrome Metabólico” 
Dr. Manuel Luis Martí

18 a 20 hs.í

Reunión Científica: Hospital Pedro Fiorito 
Tema: "Síndrome Febril”
Coordinadora: Dra. Viviana Faiasco
Disertantes: Dra. Julieta González, Dr. Gonzalo Rodríguez
Dra. María Elena Szyrma

20 a 21 hs.
——-Sfl

r(

“Oligoelementos. Parte II”
Dr. Luis Bertello

“Orientación general y plan alimentario para la diabetes tip
Dra. Norma Ferrari
"Tratamiento para la diabetes tipo ll”
Dr. Fabio Lomabardo

15 de Octubre 17 a 18 hs.

18 a 20.30 hs."iií'i
If
fí

•E?

;[
f; “imágenes de la vía biliar. Parte I” 

Dr. Salvador Merola
22 de Octubre 17a18hs.i

“Insulinación en la diabetes tipo II”18 a 20.30 hs
Dra. Mercedes Traversa

Libertad 1067 piso 2” - C1012AAU ■ Buenos Aires - Argcntíi
Telcfax: 4815-9187/0312 
e-mail: smiba@ribertcl.cüm.ar 
hltp:// www.sniibu.org.ar-

yProf. ür. MiüutL 
director del curso

http://www.sniibu.org.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA
i "Imágenes en la vía biliar. Parte H” 

Dr. Salvador Merota
29 de Octubre 17 a 18 hs.

i
1 -

;
"Enfermedad renal por diabetes” 
Dra. María Florencia Aranguren 
“Neuropatía y pie diabético"
Dra. Ménica Paneth

18 a 20.30 hs.r

iitil'l
f

Prof. Df. MIGUEL FALASCO 
DIRECTOR DEL CURSO:•

I»

r

í:
K

•'SK

rI
--
I
7

■;i

L-

í
f'

Libertad 1067 piso 2” - CI012AAU - Buenos Aires - Argentina 
Teiefax; 48).‘i-9187/ü312 
e-maih smiba@fiberiel-eoi'n,ar 
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

DIAGNOSTICO POR IMÁGENES: Dr. Salvador Merola 
INFECTOLOGIA: Dr. Olindo Martino 

Noviembre; 12, 19 y 26 de 2013i.

5 al 8 de Noviembre de 2013
II Congreso Internacional de Clínica Médica y Medicina Interna

I»
'Tumores del estroma gastrointestinal” 
Dr. Salvador Merola '

17 a 18 hs.12 de Noviembre

Tétanos y Botulismo” 
Dra. Cristina Nogueras

18 a 20:30 hs.

"Imágenes en Hígado. Parte I” 
Dr. Salvador Merola

19 de Noviembre 17 a 18 hs.

Triquinosis”
Dra. Claudia Falcone 
"Brucelosis”
Dr. Santiago Garro

18 a 20.30 hs.

Reunión, Científica: Hospital de Clínicas 
Tema: "Presentación de un caso clínico" 
Coordinador: Dr. Félix Puchulu

20 a 21 hs.

“imágenes en Hígado. Parte H" 
Dr. Salvador Merola

26 de Noviembre 17a18hs.

“Vacunas”
Dr. Gerardo Laube

18 a 20.30 hs.

MIGUEL fiasco
director del cursoi

Libertad J067 piso 2° - CI0I2AAU - Buenos Aires • Argentina 
Tdefax; 48l5-9l87/03!2 
e-inail; smiba@nbeitel.coni.ar 
http:// WWW,smiba.org.ar
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ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA

Se certifica que el/la Dr. /Dra. SALEME CASTILLO, ADRIANA LUCIA DNI 94.142.416, 
nacida en la República de Colombia, el 27 de Julio de 1977, ha rendido y aprobado el día 17 de 
Diciembre de 2013 el Curso Bienal Superior de Post-Grado de Médico Especialista en Clínica 
Médica - Medicina Interna, de 1610 horas de duración en forma presencial, que dicta la Escuela 
Argentina de Medicina Interna de la Sociedad de Medicina Interna de Buenos Aires - Sección de la 
Asociación Médica Argentina- que por Resolución N° 1189 del 13 de Julio de 2010, según la Ley 
23.873 y su Decreto Reglamentario N® lO del año 2003, le otorga el Título de Médico Especialista 
en Clínica Medica - Medicina Interna.
Durante el Curso obtuvo las siguientes calificaciones y p.'-esentó los siguientes trabajos:

PRIMER AÑO 2012
Examen de Inmunología: 4 (cuatro).
Examen de Oncología: 9 (nueve).
Monografía: “SINDROME DE MALAABSORCION Y SU RELACION CON LOS TRASTORNOS 
HEMATOPOYETICOS”
Nota: 9 (nueve),
Examen Final: 7 (siete).

SEGUNDO AÑO 2013 
Examen de Reumatología: 4 (cuatro).
Examen de Neurología: 7 (siete).
Examen de Gastroenterología: 6 (seis).
Examen de Hepatología: 7 (siete).
Examen de Farmacología: 9 (nueve).
Examen de Avances en Bioquímica: 5 (cinco).
Examen de Diabetes: 7 (siete).
Examen de Infectoiogía: 9 (nueve).
Investigación Clínica: “LINFOMAS T EXTRANODALES NO CUTANEOS”.
Nota: 7 (siete).
Examen Final: 7 (siete).

En los planes de estudio de Clínica Medica - Medicina Interna es básica la enseñanza teórica de 
las siguientes asignaturas:
Reumatología. Neurología. Gastroenterología, Diagnóstico por Imágenes. Hepatología, 
farmacología, Avances de la Bioquímica en Medicina Interna, Diabetes, Infectoiogía, Cardiología,’ 
Nefrología, inmunología. Hematología, Medicina de Urgencia, Oncología, Endocrinología y 
Neumonología que nosotros dictamos durante el curso de dos años calendario.

Además acostumbramos el dictado de algunos temas que hacen al ejercicio práctico del médico 
clínico, como los siguientes; Diagnóstico por Imágenes, Psiconcología. Toxicología, Sida. 
Electrocardiografía, Genética, Dermatología, EPOC, Abdomen Agudo, Anorexia y Bulimia. (Temas 
que también son evaluados) Asimismo, un ateneo científico mensual, con discusión de casos 
clínicos de diagnóstico incierto, con participación activa del alumno presentado por diferentes 
nosocomios de la comunidad Argentina.

La actividad práctica necesaria para obtener el título mencionado debe ser de 3 años de 
concurrencia regular, inmediatamente ahteñores a la fecha de recibir el dioloma en un servicio de 
Medicina Interna - Clínica Médica institución reconocida por ei Estado Argentino. Creemosen una

Libertad 1067 piso 2“ - C1012AAU - Buenos Aires - Argentina 
Telefax:'4815-9187/03 12 
e-mail: smiba@fibertcl.com.ar 
http:// www.smiba.org.ar

mailto:smiba@fibertcl.com.ar
http://www.smiba.org.ar
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Cumplidos ambos requisitos, el Título de Especialista se otorga después de los exámenes 
evalúatenos correspondientes anuales posteriores a haber aprobado previamente un trabajo 
monográfico en el primer año y uno de investigación científica en el segundo año.

En resumen, el examen final requiere superar la evaluación de conocimiento de todas las 
asignaturas teóricas que se dictaron y ejemplos de la actividad práctica en el ejercicio de la 
profesión. Por lo tanto la nota final representa el promedio de toda la actividad científica y práctica, 
buscando la integración del conocimiento necesario para ejercer la profesión con calidad y 
excelencia.

Asimismo se certifica que presentó las constancias de las rotaciones prácticas en carácter de 
Concurrente que realizó en el Servicio de Clínica Médica del Hospital Municipal de Oncología 
Marie Curie en el período de Junio de 2008 a Mayo de 2013, requisito para la realización del Curso 
Bienal Superior de Postgrado de Médico Especialista en Clínica Médica -'Medicina Interna.

Lás fotocopias de los folios números 52, 60. 66, 72, 79, 85, 91, 103, 117, 122, 128, 135, 140, 145, 
150, 151 y 156 corresponden al Libro de Actas N® 14 contienen el desarrollo de las clases dictadas 
desde el Abril 2012 a Noviembre de 2013 del Curso Bienal Superior de Post Grado de Médico 
Especialista en Clínica Médica - Medicina Interna de la Sociedad de Medicina Interna de. Buenos 
Aires. Sección de la Asociación Médica Argentina.

Se extiende el presente certificado y se adjuntan copias citadas, a solicitud del Dr./a. Sáleme 
Castillo, Lucia Adriana para ser presentado ante quien corresponda en la Ciudad de Buenos Aires 
a los veinticinco días del mes de abril de dos mil catorce.-

Prof. Dr. Migue! Falasco 
Director del Curso

Libertad 1067 piso 2° - C10Í2AAU - Buenos Aires - Argentina 
Telefax: 48J5-9187/0312 
c-mail: smiba@fibertel.com.ar 
htip:// www.smiba.org.ar

mailto:smiba@fibertel.com.ar
http://www.smiba.org.ar
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TODOS POR U^

^ NUEVO PAÍS
CQUioiíi fuuCA'.ic:

Dmineducación

EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR REALIZADOS EN
EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Bogotá, 8 de abril de 2015

FOLDER: 52810/14
1. ASPECTOS GENERALES:
Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento de identidad:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el título y País:

Adriana Lucia Salame Castillo 
CC 30661162
Especialista en Clínica Medica 
Ministerio de Salud, Buenos-Aires - 
Argentina
18 de marzo de 2014 
Posgrado

Fecha de expedición: 
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La Convalidante es ciudadana colombiana, con título de médico de la Universidad 
Libre seccional Barranquilla y título de especialista en Hematología convalidado 
por el MEN.

Solicitó la convalidación del título de Clínica Médica otorgado por la Sociedad de 
Medicina Interna de Buenos Aíres el 18 de marzo de 2014, soportado en el 
certificado del curso bianual de Medicina Interna de 1610 horas de duración.

En sesión del 14 de agosto la sala de evaluación de ciencias de la salud solicitó 
información complementaria y en la sesión del 18 de diciembre de 2014 
recomendó no otorgar esta convalidación, por existir concurrencia con la 
especialidad de hematología ya convalidada.

En comunicación recibida el 4 de marzo de 2015 presenta apelación en la cual 
no aporta nueva documentación y solicita el derecho a la igualdad en 
convalidación por caso similar. Al revisar el caso presentado por la convalidante 
se observa que dicha persona no entró en concurrencia de formación pues 
egresó como Especialista en Medicina Interna luego de haber cursado 3 años 
bajo la modalidad de residencia con los soportes correspondientes entre el 1° de 
junio de 2005 y e! 31 de mayo de 2008 en el hospital J.A. Fernández de 
Buenos Aires.

3. CONCEPTO TECNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar): 
No Convalidar

Argumentación:

Calle 43 No. 57 • 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: -fS7 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

vinvw.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@míneducacion.gov.co
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Los programas que se ofrecen en Colombia de Medicina Interna 
duración mínima de 3 anos, bajo la modalidad de residencia
hstitTIrinn^ 7.200 horas. Se recomienda a la convalidante 
institución reconocida por el Ministerio de Educación 
completar el tiempo y contenidos faltantes.

Atentamente,

, tienen una 
con una intensidad

acercarse a una 
Nacional de Colombia para

Germán Gamarra Hernández 
Coordinador

-----------rt’Ojsü-o-ie

Sofía^el SocoVo Jácome Liévano 

Integrante
Alvaro Mauricio'FIórez Escobar 

ntegrante

,^ime CaiTizosa Moog 
^tegrante

Alvaro Franco Zuluaga 
Integrante

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional. CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 
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REPÚBUCA DE COLOMBIA

MINISTERIO DÉ EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERÓ 0&563

(27 ABR..2015
Por medio dé ia cual se deddé el recurso de reposición inter^estb contra dé lá Resdiucióñ 02067 de) 18 dé fédrérO

de 2015.

LA SUBDIRÉCtÚRA DÉ AS'EGURAMIENTÓ DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

Én ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las Que le conftere el OecretO'5012 de 2009 y las resc^uciórtes 
No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.9928 del 31 dé jullo de 2013.

eONSIDÉRANDO;

Óue mediante la Resolución 02087 del 18 de febrero de 2015. el Ministerio de Educación Nacional resolvió ‘Ne^r /a 
eonvtíBdación del (ftülo de ESPECIAJJSTA EN OJNICA MÉDICA, otorgado et 12 dé nwyó de 2014 por el MINiSTEfílO DE 
SALUD DE ARGENTINA, e ADRIANA LUOA SAt£ME CASTILLO, ckjdadena cohmbiene. identificsóa con cédula de cludadáñfB 
N* 30.661.162.*, con ocasión al trán^te radicado en el MiiMsterío de Educación Nadonal con el NO. :2014ER90727*52810/14,

Que mediante escrttó con radicado 2015-ER-035031 del 4 de marzo de 2015, e! señor EÜÁS DAVID NIEVES BERROCAL, 
SCluándó como apodemdo de la eeflora ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, inierporw recurso de reposición y en Siá>s!di0 
apelación contra la decisión eont^ida en la Resolución 02087 del 18 de febrero de 2015, con el fin de que se acceda a la 
Convalidad  ̂del titulo, puesto que según afirma, en su momento te negó la convalidación del titulo con el argumento de que no 
se evidenciaba que su poderdante hubiese cursado una especialidad de medidna Interna, para el efecto advierte que hubo én 
enor en tal consldéradón, puesto que efectivamente se aportó el titulo otorgado por el Wnfsterto de Salud de Argentina y el 
pertfficado e)q)edido por la Eacuela Argentina de Medidna Interna. Adidonalmentei afirma que se debe acceder a la conválldadóri 
por cuanto eJdste un Corrvenb de Recortoclnilento Mutuo de Títulos entre la República de Argentina y fa República de Colombia, 
asi misfTM solidta. que si no es accesible la convaüdsdóñ del titulo con fundamento en el enteríor ergomento, entonces se de 
epifcadón el caso similar.

L

DEL CASO CONCRETO

Llegado él tfeso a cdnódmíento dej despacho de la Sübdírección de Aseguramiento dé ia Calidad, se procedió a detemitnar lo 
siguiente:

De conformidad con lo dispuesto en él artículo 74 y Siguientes dá Código dé Procédimíento Administrativo y de ló Cóntendésó 
A^nistrativo, los recursos tienen como finalidad aclarar, modificar, adicionar o revocarlos actos.admlnísüatívos definitivos.

Por^ertcontrarse dentro de los fermínos legales para la Interposición del recurso de reposición, según lo estipulado en el articulo 76 
d^ Código dé Pfocedimiénio Administrativo y de lo Contencioso Admlnbtmtívo, está Subdirección procede al recibo del recurso y . 
así misrno analizará el caso concreto.

Ui inco'nfonríiúad de la recufrente frente a iá Résotuáón 02087 de 2015, está expresarñénte dihgtda á qué sé acceda a la ' 
oonvalidaaón del titulo, en razón-a que le seilora Sáleme Castüo efedivsmente cursó una espedalizadón de Medidna Interna, y 
que Cómo consecúencia se debé úsnx^ldar por aplicación de convenio de reconódmientó dé títulos o aplícadón de caso sbnitar.! 
para el efecto se analizará (o siguiente:

En vigéñcia <de la Résóludón 5547 dé 2005, estuvo ir>ciuklo él ditérió dé cóñvátldácíófr de tltulós por cofíVéñlo de 
recortodmierrto de Ututos, no obstante, éste Mihisfefio erwuentra probado y eniertdído que los acuerdos de reconocimiento 
mutuo de títulos no conllevan persa a la convalidación automática de los mismos. (Mjasto que cada caso se analiza de manera 
particular y con observancia de los condiciones y los procecfimiéntos que cada Estado oontmtante ha preestdilecido en procura 
de igarantizar la idoneidad de los títulos de las personas que los portan. Esta posición se ha corrsofidado oon fundamento en los 
pfónunciámientos dé lá Hof>orabie Corte Constitucional, iperdoulartnerrté en la sentencia C-OSÚ de 1997' donde se e^qsuso fe 
siguiente;

'Para la Corte, de cera ó la nacesided de garañlizer te Idonefdád de los prófésionBiés tituladós eñ él extrarijéni. y frafí^ 
i8f respeto que se debe a lo dispuesto por el artículo 13 (derecho a la igualdad) de la Constitudón, la diferencia ertotadá 
es f/rafevanfe. porgue, como fe señala el Ministerio Público, ia solé existenda de convenios cuHureies no ,es aval 
sufídante *de la igualdad da Ututos y. por consigulanta, de ia kíoneíded de quienes tos obtuvieron, pues es necesario que 
se verifique en cada (saso concreto fes mafedas y el tiempo requerido pare su otorgamiento.'

En ese orden de feas, se encuerrtra que la exlstenda de oonvenios o acuerdos mutuos de réoonodmtenfo de títulos, no consiste 
en un aval sufidente da la Igualdad de títulos y en ese orden de ideas no se genera ur\a con>mfidad6n'eutomáticai pues como se 
mendonó en los párrafos precedentes, es rtecesarfe que se verifique cada caso de martera puntual y pártícular.

Ahorá Pfeñ, rfe'obftanfe el Minñfteno no se sustrae de fe dbligadón de hacer d análisis respectife deí caso específico, y en esa 
> procedió a aplicar otro de ios criterios existentes pan fe convalldadón de títulos, es asi como dentro de tos criterios 
nfeó manando el Ministerio de Educadón Nacfenal pera la convalidadón de títulos están: (i) acredltadón académica.

medida se
que ha ve
(li) caso slmfiar y OH) avaluación ácadámica, siendo éste último el crtterto empleado para ásegurar la correcta dedsión de fes 

.casos que requieren de un análisis profundo en procun de asegurar fe idoneidad de los títulos otorgados en el exterior confiarme a

CORTE CONSTITUCIONAL. Sentencia C-OSO de 1997, Referencia ¡Expediente 1366. M.P. Jorge AfáftgO Mejía.I

'!
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HOJA No. 2

Cc^nuadón de la Resdud^ por rriedio de la cual se dedde tí^urso de rep^tócíón interpuesto contra la 
]ResoÍuc^Ó2087-dél18defétlrerocle‘2dlé: r

las expendas qw; .S; ^^«ndéñ rae m rprt^remis ffMclémlcM: 'ófcftsaóá' porcias ¡ñsfijjtíóoes'jíítf léao^óñ Supéñór 
cotomWanas. ” 5. *■ ” ” *■ - -

* !
S[§rtd5 esl.'la SuBaifewtdn de Aseguramiento ,d® lá CSTidad dé (a'Edúcaaón Suf^nof.'éñ aras dé cundir coñ'iw'íunaohés que te' 
han sido as^nadas en vlrtud de IB Ley7 en'(»mptDniento':de'sus ot4etivQ6.-sorhetjóa~evaiuatíón-%»d6mfea~er^ohto^matgr1a'de 
impugnad^, ycóñ'fécíie d 8'dé-aM’dé 2015, érhftKS .dónqéptó éñ-él te íCófñisteH iN^omI Irtérsé^fiiü'para lel 
Aseguramiento de la Calidad de la Educedén SupenorrCONACES*. se prommcid de la aJgutente’rnanera: l

‘L¿oónvB?^nfeés^éSáñ8c6tómbteñé. cóní/íutedeméd^aéfa^^^^ sécctón8/¡8aífáíXíWá.yrffüfc6fe-
'e^ieáafí^áwiHefnáttíogíaconvaUeíado'poretMEN. < t

Íátíé/íóia comra/«ac&icfeff//¡/fe'cte:^fca-/Wdítfce oiofgaá)'porh$cc^addd jW¿tffcÉ7a-/nfemBNtfe eíWTJOs^rasaí'fs 
.¿temadode2pfé, «?)p/l^;fñó/^ffic^'de7.ct^P/aT)Mdé#édW^/rrf^8de íffOft^sdedúracañ.,
i&r ses/dñ tfeí Í4Í]é ag^tomióülff salada- era/uScSiSñ dd etencías da /sTá/úd soKffdíífisfñióñ <Sím^meñ^ y 
,an ia sesión def leda didembra de^014 recomendó no otorgarésla ,cohvaiidadód¿ pW^éxlStir concurrenda oon fa 
esf^á¡idadde'hamatológia^cwvaJ¡dada.

!

J

-!

(■

iert:comiff7fcací5f7rací6í[te é/ 4 cfe^rrorTO de^íSpraswtía aP»^scíón:en fe oalmapoñanaava-doajmeniadónyscSia^ 
élderotíiO é ló lgúalded ñn coñvalldmiñ p» casó similét. Al revisarai caso ptéeefrtadó fie óttserva que dfcft& pé/sidhé 
no entró en ooncurwncla de .formación pues egresó cómo Especfailsté en Medicina Interna hjego óe habar cursado 3 
'añosbejoia-fnoóalidaó da residentía con los &3pi»tes amaspohd^ihJes ertíre el i* dejúñlo de 2005ye/3f démayo de 
i20pS.6ne7ftós@fa//Afen^rdeByew I

3. CONCEPTO TECMCQÍ , |
‘No Convatfeer * ,•»
■A^fnentácA^n; ...
\ijos]pn>gramas que,s ofrecen^eA ’Cdlorr^la.de Medtína Infama;-li^rtan-ana du/adán <mtñimdde 3 ra'flos. ;6afe /a 
05demd_de rasBéncfe don tma ínfén^edm//ffmá dé 7.200mas. (:.f L

\

I

t)

I
I

r
Cabé ^tef'qüe él raso dé Ja reaffrañte se Sm^ló f évatuáción eradérñ^ ééñ on posibté stmiiar qoe Bte Mlñtsterid 
^bÍ8 evaluado afiteriom^é, res] las cosas, ,el estudio académico ¡se realizó teniendo en cuenta id cásb qué'finatlzó con !te 
t^esolúéión 1768 de 2012^ en la que d Ministerio dé Educación Nadonat eraédíó a comfendér on titulo de EspédaDsta en CUnica 

í Médica, proyénieñté de te hiismé Ir^itución dé: educáción superior,y i»n úna diferetóa dé itiempo: -entré las fMhas dé 
otorgamtente de los títulos- no superior 8^8 ehos. No obstante, y como io estabtedó la sala, existe una paámularidad que hace qué 
el caso analirado no désimbóque en m iconcepto'fdrorable. y cónsíslé éíi lia comairréncía enins^tes-éfetúdlos-de una y otra 
espetíalíddd que hace que se disminuya la dedtcaddn práctira dé tiernpo cóMpletÓ qué se le deée entregar a cada especialidad.
Eé coñVénieñté méñiféster qué ié r^zón pare eometér'á EvafiiáctóñAradénirra él asímtb óxa/ñffie.iéstJ ínttrñáméñté rgaJoS 
la necesldady responste^líldad del Ministerio de'Educación, Nacional ^comoréntidad encarda, entré otras functcmes^.-'de etercer 
te Iñspécdón y V^ilanctl dé Jas insWuaonés dé Educa^n iSupéríóT eñ él pals;<don lé ^partl^aridad de teté. Sómóino te ^ 
posible-ejercef dicho control frente a instftudones de-educ8clón éxtranlera8,. es necesario, lógico y viabié que se encargue-de 
ejercer tíerto control sóbre los tll^ quéjMnvaiida pare detennfnar la idoneidad do tós mlsmcts, *(.-.<) [p/récfearnerfre. é/oorrtmoo 
"control que les aiitóridsdes educativas aHOmblanas ejercen sobré lóS: centró? de educación éúpédor. Imprime setiedéd ó ¡sus 
títulos, haciendo ¡nneceserio la prasenclB ‘del Estado ati él trém/te de su expetlitíóñ, Peto-como al Estado ceOomblano fe es 
[mposbíé qfeñter ló ñüsmá viglldhdé sobre los céntíós de edOcetíón éxtfénjafós, es perfectórnéfité ekpllGéblé qué éste Se mMsrvf 
ef derecho de 'homologer o reconocer'los estudios pardales efectuedos én úna institvdón extranjera, y de'sceptar hs 'tftuiós 
extrntijeros, afín da recónot^ la Idoneidad do.sús poseedores y otofgsiffes él mismo trétamiento condebÁto a las i^rsoñas Cóh 
dmUares títulos de btigeri nadónaF", y se'háce.efedive con la finalidad dé velar por el dum^ifnlérito dél deber Constitudtmal que 
80 deprende del artlojlo 26 de la Carta Polltícá, en el que se e^tedfica qué -Toda persona es libra da escoger prafissfen v ofído. 
té ley podré exiglr:ilt^ de ¡dáñeidéd. Les aufóndedes dmpéteñlés ih^ecdónarátí y yigilafén m ó^rddo de les piófissones: 
Las ocupaciones, erfes y oftjfos qué no.ex^n tormadónacadémicason da'i¡bre éjerdd0r salv6:aquéfías-que impliqúan un riesgo 
Soctálr:

i
i-I

I
I
I

Asi ias'cosasi entre las muchas :profes1br«s''que pueden tmpfic» un rie^o sodái para el eondiomeratte'social, 8^^entemehte 
está iá proféslón dé médidná y cuálesq%ra de sus cspedálkJadés, pufe espedtficaménte éstástieñéñ un Inipáctó directo s^ré 
ios derechos fundamentales de las personas' que^hacén parte del;grupo sodal éñ el'cual él convafldañte ejeroéria su profesión, dé 
io qué se deriva qué él Míñlstérío de Educación Nadonal deba Imfmmir éspeclál raidádó, otñeívaridá ysnáliste para lá'e^énbia I 
dé títulos de idoneidad y su posterior óprivalidaci^.. con la finalidad de próteger^y sa.tvaguardar intereses c^ectivós. - ' ' |

Ei^así como te Hqñorablé cañe Coftsfitücidñal tía dichó qüe. 'te reserva dé eóñtrpl dé iñspéccidn éri la Convalidación "dé tltülra 
; tectranteros. (feedece claremente a la exigendaque en el tsrrltc^ nadonal'se hace a los préfeslonates a 'los cuates se tes'^dge 

titulóé de Idoneidad, y que dídio tinilo'de idoneidad fro es una mera'éxigerfdá'potestáqva Sino rfecesaria, en él quese anlttza qué 
se haya cumplido con determinados requisitos que se exigenan te termadón académica á fin de '{pln^egerate cofecfMdaden 
peñera/-para que no resana afectedé púr ellriadacuaáo ajartido de estas protesioms,- asegwando.que ías personas que sa . 
é-nún&anpóraelJo están 'éri capé^iad süfidor^é paré desetrfpéñarsé'enéáé'e^'rnpói és óedf/Sbrt Jdóhóas. y.prdegér é'si é toda \ 
'ia-sodadad controlando las profe5iones.paTa que conéstas fehores oadivióades no se cause dafib o petjuidó a tarcéfos y no te 
etarnecóntíalasbúánBscbstútñbfés.'lúsaliSiolálntoffldsafísicédeiaspere^^' }

Respedo:dei ertfcuío 26 de'.tefConsiludón fíacfonal, ératto 'tribunaí ConsBtudonal se ha'referído arréspedo dé Íos'fftulos-Sé 
Idoneidad:'

I

I

I
I
I

l

^ CÓRTE CÓNSf ITUCÍONÁL; Reféfeñciá: Éxpeaienté D-'l 366. ^^ncíá C^SO-áé 1997; M.Pi Íbíié i^go Mejfá. 
«ilblá.i_ _ ____ _____

í
L_ .



H03A No. 3
I

Continuación de la Resolución por medio de la cual se detíde el recurso de repostelóo interpuesto contra lai
¡Résotución 02087 del 18 de febrero de 2015. ________________

■(..Ó Lo expuesto se rufKteme/Tfa en que el constiioyanto supone que
d® esooleriáad la cuál sé j^sentarla como garenUa de optitud para téohzar la labor profesional. De esa manera w 
i^uce el riesgo social que puede ímpfícar para la sociedad él ejemldo de una a&i^ddad profesional.

I
I

II
& ése ortteñ de ateas, lás fmtéras que demarcan el derecho de ejercicio de t/ña profeslóh son el rejieto por^ 
léenos ajenos y le protección de los riesgos sódales. Esto expUca que la Consm^ auU^ formes 
de las píotosiOnes y de ciertos ofictos como reconocimiento dé tó ñécesfine íbrmscton académica y riesgo de carácter 
social de estas achvidadés.'*

I

Én efecto, para suttirel análisis sobre al titulo de Idoneidad de ta convafidante. d Minlstérió de ^
ei enterto de pares expertos académicos de la Comisión Nacional Intereeworia) para el ,?
Educadóh Superior-CONACES-, que poseen el conocimiento requerido y ta amplia expenenoa para delemimar «1 el tíwto 
sometido a convalidación tiene ta tomaSón qiie en Colombia se exige (considerando todos l<a aspedos como duraaón 
contenidos áírricüiare*. metodologia. orientación de las asisTnaturas. entre otros) y «1 poder est^lecer si 
las empBas epefipetendas (teóric^pfécücas) r^ecesarias para ejercer un tipo de profesión como la de Espéaaltsta en Medicifa 
Interna, que Impttca un riesgo social. \
De este rrwdo. la épltcación del caso similar bajo las cbñdicionfts anotadas no pue^ ser viable, ya que cada c^ c^le^ «u 
propia ísmplejidad y situadwies particulares y lespecfficas que haden rtecésafio el análisis de! ^o con^o de forma 
Independiente, cuando sé observe qué, dé convalidar el titulo por aplicación de un caso similar, se esté exponiendo a ta 
B afrontar un rtesgo sodal que surge de la no exigencia de títulos de idoneidad cortforme a los requerimientóS y exigencias que. 
para el efecto, si se demañdañ dé las profesiones que se oferten en Colombia.

CONSIDERACIONES FINAtfS

SierKio un aspectoemírrentementetécnico eldesárroCladó perla respectiva sata de la CONACÉS. ct Io relaciono cón-él 
académico én él qué se determinó que la ooncunrenda de especialidades y le duración dei programa no daba «rteza sobre b 
iidoneidad del titulo obtenido, el Despachó considera pértinentó reterarsíi posición frente a lo que ya estuvo decidloo..

teniendo en cuente tas antériofés coñsidéra^nés, él despacho procederé a CONFíRttAR la Resolución 02087 dél 18 de fefifero 
[de 2015;

En mérito de lo eiqHfesb,

s

I
RESUELVE:

•dé 2014 fiot el MINISTERIO DE SALUD DE ARGENTINA, e ADRIANA LUCIA SALEME CASTIUO. ciudadana cotomblana. 
jdentifícada con cédula de ciudadanía N* 30.661.162.'

.ARTÍCULO SEGUNDO: Concédase él recurso de apelación ante la Dirección de CaBdad ^ te Edycécíórl Superior, y rérríftáse él 
fókJerm 52810/14 para el efecto.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a (os ¿ 7 ÁBR. 2015

ÍA SUBDIRECTORA DE ASEGÜRÁMiENtÓ DÉ LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERlORr

\
iÑáAi^5^£RjOtlE EDUCACIÓN UAC{D:UL 

■ fiOtlFlCACIÓMV.

'11 AGO. 2015- Cwañídbf»
fECHA
COMPARHdO •"SVxp"

REPRESS-rfAifíE LEaM-- /f I
iNsm-üciÓN '

RESOLUClÓí^l^o.

I

____________________ \ F1P.V,AIÍOT1BCAOÓ,
* CORTE CONSTITÍJCIONAU Réiferencia; Demanda D-441. S ntenefa C‘226 dé 1994divíí. Alejandro MíOtinei 
'Caballero. _____________NGTie^ADOTi --------- -
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL05-25-2015 10:01:09 AM 
Al contestar cite este No. 2015-IE-015918 FOL:0 ANEX:0 
Origen: Grupo de Convalidaciones
Destino; Dirección de Calidad Para la Educación Superior / FELIPE MONTES 
AléfifiN^ftECURSO DE APELACION - ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO

Bogotá D.C, 22 de mayo de 2015.

Doctora:

GLORIA LUCIA VARGAS CANCINO
Abogada Asesora.
Dirección de Calidad Para la Educación Superior. 
Ministerio de Educación Nacional.

Asunto: Nuevamente se hace la remisión para tramitar apelación.

#
Doctora Vargas,

La Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior ya ha 
tramitado el recurso de reposición y actualmente se debe dar respuesta al de 
apelación. Ya se hizo la solicitud de información a la UAC para que le remitieran la 
información pertinente al fólder que se relaciona a continuación, y, actualmente se 
encuentra en su sistema, teniendo en cuenta que por esta razón no se habían 
aceptado las remisiones de apelación por su parte, y superada esta situación, 
usted puede hacer el préstamo del fólder con los encargados de Gestión 
Documental.

1. 52810/14 ADRIANA LUCÍA SALEME CASTILLO (RADICADO DEL 
RECURSO 2015-ER-035031

Cordialmente

JE ANNETTE GILEDE GONZALEZ
Suk dirección Aseguramieñíode la Cal\}ad de la Educación Superior 
Elaboró Julio César Fonseca Pérez -------

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducaclon.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducaclon.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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FORMATO DE CONCEPTO PARA LA CONVALIDACIÓN DE UN TÍTULO

Bogotá, noviembre 19 de 2015

í 1. ASPECTOS GENERALES
No. de Radicado: {Número asignado al radicar la solicitud y que deberá estar escrito en el expediente del caso)
SAC No. 591432 DE 16 DE JUNIO DE 2014 FOLDER No. 52810
Nombre del Convalidante: (Nombres y apellidos)
ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO
Título obtenido en el exterior: {Título por el cual se solicita la convalidación)
ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA______________________________
Institución que otorgó el título:
SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES - ARGENTINA
Fecha de expedición del título: 
18 DE MARZO DE 2014
Nivel: {Pregrado o Posgrado)
POSGRADO
Tipo de Formación: (Especificar tipo de formación: Técnica, tecnológica, Universitaria, Especialización, Magister
o Doctorado)
ESPECIALIZACION_________________________________________________________________________ _

2. ASPECTOS ACADEMICOS - ARGUMENTACION
Quien emite el concepto deberá tener en cuenta, entre otros, la pertinencia de las asignaturas cursadas, el
tiempo de trabajo académico, el número de créditos de acuerdo a lo establecido en Colombia, prácticas, 
investigaciones, coherencia del nombre del título con el plan de estudios cursado._________________________
La formación académica permite convalidar cada titulad e especialziación en hematología, pero no en
medicina interna.

3. CONCEPTO TECNICO
Concepto: De conformidad con los argumentos expuestos, se recomienda al Ministerio de Educación Nacional:
(convalidar - no convalidar - condicionar la decisión al cumplimiento de requisitos y/o estudios adicionales - 
solicitar información complementaria al solicitante)
NO CONVALIDAR 
Recomendaciones generales:
(Recomendar el cumplimiento de estudios adicionales en determinadas materias o áreas del conocimiento y/o de 
requisitos para que el título pueda ser convalidado)
Se requiere formación en medicina interna.

Denominación del Título: (de ser viable la convalidación, especificar la razonable equivalencia del título
presentado.) Magister en Ciencias Médicas

El título presentado es equivalente al TÍTULO DE:

4. COMENTARIOS Y/O OBSERVACIONES

Este espacio deberá utilizarse para hacer aquellos comentarios y/o observaciones adicionalj 
programa o al convalidante.
Se requiere formación previa en medicina interna para cursar hematología.

referentes al

y}

sAlazAr López mdGUSTAVO MAUTGON LONDOÑO
Miembro Honorario
Academia Nacional de Medicina

RIO
Coor^ador Comiílón de Educación Médica 
Academia^acionkl de Medicina
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EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION SUPERIOR REALIZADOS EN EL 
EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Bogotá, 20 de Junio de 2016

52810/14FOLDER:

1. ASPECTOS GENERALES:
Nombres y Apellidos del convalidante: 
Documento Identidad:
Títulos obtenidos en el Exterior: 
Institución que otorga el título y País: 
Fecha de expedición:
Nivel académico:

Adriana Lucía Sáleme Castillo 
CC # 30661162 de Lorica 
Especialista en Clínica Médica 
Ministerio de Salud, Argentina. 
Marzo 18 de 2014 
Posgrado

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:

La convalidante certifica para la formación en Medicina Interna, la realización del 
curso bienal superior de 1610 horas en forma presencial. Dicho curso fue realizado 
entre los años 2012 y 20i3 aprobando los cursos teóricos. Así mismo, la convalidante 
mediante certificado fechado del 30 de mayo de 2010 por el Hospital General de 
Agudos Juan A. Fernández, certifica que realizó como médica concurrente. 2 años de 
formación (junio de 2008 al 31 de mayo de 2010) en la especialidad de Medicina 
Clínica con orientación Hematología en el Hospital Marte Curie como rotación 
obligatoria por el servicio de Clínica Médica. Según la información aportada, se anota 
que la actividad práctica debe ser de 3 años de concurrencia regular, inmediatamente 
anteriores a la fecha de recibir el diploma, en un servicio de Medicina Interna -Clínica 
Médica en Institución reconocida por el estado Argentino.

La concurrencia regular indica de acuerdo a las características de esta modalidad en 
Argentina, diferencias con respecto a una residencia. En esta última el residente tiene 
una dedicación de tiempo completo y dedicación exclusiva a la formación. En 
Argentina, el estudiante en concurrencia demanda en promedio 5 años de formación 
(un año mas que en modalidad de residencia), un régimen de no exclusividad, es decir 
tiene una carga horaria menor que le permite tener un trabajo simultáneo y no se le 
paga salario. En Colombia, todas las especializaciones médico-quirúrgicas se ofertan en 
modalidad residencia y no existe la modalidad de concurrencia.

Para la Sala de Salud y Bienestar de la CONACES, la decisión adoptada corresponde a 
lo certificado por la convalidante como formación práctica en Medicina Interna donde 
se demuestran 2 años mientras que en Colombia se realizan rotaciones prácticas de 3 
años con dedicación exclusiva en el servicio de Medicina Interna. Del mismo modo, la 
convalidante realizó un programa en concurrencia certificada por la Sociedad de 
Medicina Interna de Buenos Aires anotando que la convalidante presentó las 
constancias de la rotaciones prácticas en carácter concurrente oue realizó en el 
Servicio de Ciínica Médica del Hospital Municipal de Oncología Marie Curie en el periodo 
de junio de 2008 a mayo de 2013, requisito para la realización del curso bienal de 
posgrado de médico especialista en Clínica Médica-Medicina Interna. La Sala de Salud 
y Bienestar teniendo en cuenta la documentación aportada recomendó la convalidación 
como especialista en Hematología dada la formación certificada de 2 años de 
rotaciones prácticas en Medicina Interna y los estudios realizados en hematología que 
incluyeron entre otros, los dos años del curso de la sociedad Argentina de Hematología 
realizado entre el 7 de junio de 2011 a mayo 30 de 2013, así como las rotaciones 
respectivas.

Con base en este análisis la Sala adoptó la formación previa en medicina interna como 
parte del programa de formación como especialista en Hematología, considerando que 
la misma es un campo del conocimiento de profundización en una de las áreas de la 
medicina interna y sobre la cual se ofertan programas académicos en Colombia que 
tienen como prerrequisito un nivel de formación en medicina interna o ser médico 
internista (3 años de formación titulada).

Para optar la convalidación del título en medicina interna, la convalidante debe 
certificar 3 años de rotaciones prácticas en los diferentes campos de esta especialidad, 
de dedicación exclusiva como carácter de residente.

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacionai, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: -t-ST (1) 222 2800 > Fax 222 4953

* www.mlneducacion.gov.co • atencionalciudadano@mÍneducacion.gov.co

http://www.mlneducacion.gov.co
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3. CONCEPTO TECNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar): 
No convalidar ’

Argumentación:
En la documentación y soportes presentados por la convalidante certifica rotaciones en 
Medicina Interna de 2 años, previo al programa de Hematología con lo cual permite 
recomendar la convalidación del título como Especialista en Hematología, pero es 
insuficiente para recomendar la convalidación como Especialista en Medicina Interna.

En Colombia, por la intensidad de los mismos y la modalidad de residencia no es 
posible cursar de manera simultánea estas dos especialidades.

Atentamente,

Alvaro Mauricio ílórez Escobar 
(Coordinada Ad-Hoc)

%
Diana 2 jlit^a Drrego Mendoza/vano

Gustavo Elias de la Hoz Herrera Juaf^^rlos GarcíaAlbS^e

Calle 43 No. 57 -14 Centro Administrativo Nacionai, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57 (1) 222 2800 - Fax 222 4953 , 

www.mineducacion.gov.co - atencionaiciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionaiciudadano@mineducacion.gov.co
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SOLICITUD DE CONVAUDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra imprenta
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

PATOS PERSONALES DEL CONVAUDANTe'
Primer Apdlldo Segundo Apellido
CASTRO RUALES JAIME ANDRES
DOCUMENTO DE (DENTIDAO

}
Número de C.C. o C.E. <ti no m tloiu. noiwe do pasparte) UgardeExpedicidn

97263S5 ARMENIA (QUINDIO)
Nacionalidad

COLOMBIANA
Dirección o Apartado Aereo: Ciudad y Departemento

CARRERA 10 # 20-24 BARRIO VILLA DEL RIO MOCOA(PUTUMAYO)
Telefono: |Fa a: Correo Electrónico
3107822324 iaimecr45g)hotmail.com
ESTUDIA DE EDUCACiÓN SUPERIOR A SER CONVAUDAOOS

Para Pregrado: Formacidn Técnica Formación Tepiolágiea Fonnadón Universitaria

Para Postgrado: Espedallaaclón X Maestría Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre dal programa cursado. Igual al que aparece en e! diploma)
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA

Duración dd Programa

Número de horas cursadas: 704 (Número de créditos I Fecha de fnldo:01/(M/2011 Fecha do grado 12X17/2013

TIpodeperledea cursados < Número de periodos cursados

Aflos X Trimestres Otros (espedíicai) 2

Metodología balo la cual se desarrollo el programa: 
Presencial X |SemIpresenclal

I

IA Distancia Otra Cuar?
81 escogió presencial por favor Indique:

Periodos do presenefoOdad en la Instítiielón que otorga el tKuto.
I

Meses Años X Cantidad 2 No Aplica
Si escogió semipresenelal por favor Indique:
Horas Presenciales: Horas a Distancia:

Equivalencia solleitBda:

El prograiria se desarrollo en convento con una Institución de Educación Supértor Colombiana u otra Insütuelón

Si Cual? No X

B convenio es de doble titulaelón -
Nombre del otro titulo obtenido <En cao do ai on cam» tmnon

TA/Te^H. >7?9-SI >¿ No

Convalida sImuKénesmente otro titulo
Nombre del otro titulo que convalida (Sn coa do sr on couii interior)

Si No X



•U

INFORMACIÓN DE LA INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL TÍTULO A CONVALIDARSE

Nombre de la Institución qu» otoiga ti titulo FecuHad, Unidrt o Dapartamtnto de Estudioe
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA ARGENTINA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Numero de
telefono de la 
toftitución

Número de fax de la 
InstituciónDirección electrónica da contacte en la Institución Indicativo del país Código del Area

54 11 43490419 43490420csinedicas@uca.edu.ar
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTQRADO
Titulo de Pregrado
MEDICO

Fecha de otogamiento del titule (dd, mm, aaaa)
20/08/2004

No.Fólder(EnInstitución que otorga el titule de pregrado Titule convalidado e»SI«neadMMtiiler)
No X SiUNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA
PaísCiudad

PASTO COLOMBIA
Por la naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convalidación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Mín'eterio dará 
respuesta a su petición de acuerdo a lo establecido en la norma y proceso.

La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un título de educación Superior obtenido en el exterior, de su trámite para 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

Da^ro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la Infbrmadf 
respectivas autoridades o Instituciones, de lo contrario se Incurrirá ei/el de^^^^^o

consignada es verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
en el artieulo 442 del Codigo Penal.

i:
Flni&deiCon/aiidante

mailto:csinedicas@uca.edu.ar
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOUCITUD DE CONVAUDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

rocha de radicaciónNúmero de radicación

DATOS DEL CONVAUDANTE
Nom^Segundo ApellidoPrImexApgllido _ >

^ - gST^O
a/jñHs lafivei

ctudtpoa convalidarte /» ___ » Nonibt^latnatHuclón que otorga el «tuto j f . i

X ñn'fdllO ^kp^da/iS'ia m CqíqV^^
í//

ESPACIO PARA SER DIUQENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DocumentosDOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS

Soliettud de eonvalideeldn (formutailo)
Fotocopia del Diploma o THute (Legalizado por Via diplomática)
Certificado de calificaciones original o tetocopla (debidamente legalizado)
Fotocopia del documento de identidad
Recibo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL AREA DE SALUD
CertificacMn del afto de internado rotatorio (o su eqidvatente)
Pénsum académico de los programas cuisadoe en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTORADOS EN EL AREA DE SALUD
Certificación de acBvtdades prácticas de especlatización
Record quirúrgioo o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acredíten acflvidades académicas y asistenclales
DOCUMENTOS POSTORADOS, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocotáa (te) programa Madémico/pMsum
Copla de Tesis de Grado y/o resumen en espaftol
Documentos que acrediten prácticas
Docuntentos que acrediten participación en actividades de investigacián
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/
Fotocopia del programa académico/pensum
Fótoeopia del Pasaporta

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero cu aporte agilizará la realización del trámite de convalMadón.

* De acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005:161 pare efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
peticionarlo explique adare o aporta información adicional, éste deberá atender la eoncftud en el término de dos {2)me8es.

■ Pare la convalidaeión de títulos de postgrado del área de la salud es Indispensable adelantar previamente el trámite de convaSdaclón del pregrado en el evento de haber sido 
cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregredo fue otorgado por una Inatitueión colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del Ututo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace corretar que la convalidaeión del titulo que se menciona m el presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Pare recibir Inbformación referente al trámite de convalidación del título puede llamar al Tel: 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará la información pertientene.
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

JAIME ANDRES CASTRO RUALES
/

nacido en Colombia -D.N.I. 94.174.934-, ha 9ompletado el correspondiente 

plan de estudios el 12 de julio de 2013 l'Tor ello, 

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médico Especialista en Neifrología

Dado en Buenos. Aires, el. 29 de abril del Año del Señor 20Í4.

I
yDECANO

MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONE
RECTOR

VÍCTOR MANUEL FERNAKDEZ

DIRECTOR DE LA CARRERA OE MEDICINA 
HUGOSAIDALUME-a. VICE

DE ASUNTOS ACADEMICOS E INSTITUCIONALES 
GABRIEL FERNANDO LIMODIO

/teg/slí^, FIRMA DEL INTERESADOÓ8.2J9 Libro: UCOCVi Folio: 46
N
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REPÚBLICA ARGENTINADIRECCION NACI0n5?l'dEgIÍtI0N^UMVERSITARIA

MINISTERIO flíe.
RELACIONES EXTERIORES
Y CULTO

:o que las firmas que dicen VÍCTOR M. FERNÁNDEZ Y GABRIEL F. LIMODIO 
n similitud con las que han sido registradas en nuestros archivos. |

»S AIRES, r?' ^ '•f! *
'L •- V ,

\:
* .

ÜC.ESTE8WJE-R^
oBítoáswMmwasntowwttsnw* s

1.
's

I
apostílle

(Convention de la Hayé du 5 octobre 1961)El Ministerio del Interior y Transporte
i^LITOM

Certifica que la firma que aparece
1. País ______

El preserite documento público 
\2. Ha sido Armado por JAZMIN E. ALBORN9Z i

3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABIirTANTE
4. Ueva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Certiftcadó •'
; 5. En BUENOS AIRES 6. El día 23/09/2014 

7. Por_UNlDAD DE COORd'iNACION LEGAUZACI0NES_
• MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

ARGENTINA.en este documento y dice:
6 .....X
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ESPECIALISTA EN NEFR0L06IA EL 12 DE JULIO DE 20X3, SEGUN DETALLE ORDENADO POR- 
PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON^ ESPECIFICACION DE LA
CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:-------

______ II I I
FECHA | FO-1 LIBRO

I CALIFIC.I I-IASICaiATORAS APROBADASAÑO| |LIO|IN» [LETRAS• "i
|:h-l-.í.
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
^‘Santa María de los Buenos Aires"

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

i

i

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGjA

PROGRAMAS
(vigente desde 2000)

!MODULO I: ANATOMIA Y FISIOLOGIA RENAL,
it

I
Objetivos:

El conocimiento detallado y profundo de la anatomía y fisidogla renal 
considera objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amp ¡o 
objetivo imprescindibie en el comienzo de este Carrera, dado su amplio 
basamento clínico y su relación con todo el organismo. La anatomía renal y sus 
relaciones son fundamentales para la interpretación de ptudiós, para advertr 
anomalías, para planteamientos quirúrgicos y diferentes diagnósticos 
diferenciales.

Los conocimientos de la fisiología, imprescindibles para entender las múltiples
hoy acrecentados por nuevos conocimientos 

hormonales, neurotransmisores, péptidos
el desarrollo de

se

i
.1

I
i
!

y complejas patologías, se ven 
relacionados con mecanismos
vasoactivos, etcétera. Intimamente relacionados con
También^ermótivo^d^este módulo el aprendizaje de la histoarquitectura normal, 
como base para interpretar la amplia variedad «le enfermedades renales ron 
importante expresión histopatológica (glomerular, tubular, intersticial) de manera 
que el desarrollo amplio de este módulo es requisito para avanzar en esta Carrera 
de Nefrologla.

i

...»I

i
Contenidos:

i1. Posición anatómica y relaciones. Estructura renal. Circulación. Ultraestructura.
3! Función"tutular. Manejo de AA.aa, glucosa, sodio, cloro, y agua. Excreción 

renal de aniones y cationes. Manejo del ácido úrico.
4. Mecanismo de contracorriente. Manejo renal del estado ácido - base.
5. Control del liquido extracelular,
6. El riñón y la homeostesis del potasio.
8. Derivados de°ácidraraquWóniOT y otras sustancias vasoactivas relacionadas

9. inervación y efecto de los neurotransmisores en la función renal.
10. Incidencia renal en el metabolismo del calcio y fósforo.

}

j

!
I



MODULO II HIPERTENSIÓN ARTERIAL.

Objetivos:

La hipertensión arterial es considerada actualmente una de las enfermedades 
más frecuentes e importantes en todo el mundo. El 20% de la población mundial 
padece de esta enfermedad y ella está Intimamente relacionada con el riñón en i 
sus complejos mecanismos fisiopatológicos. Por esta razón, la hipertensión arterial 
es reconocida.como campo de la nefrologla. Debe considerarse además la acción . 
de esta enfermedad como factor de riesgo de la enfermedad cardiovascular, 
primera causa de muerte. Por estas razones, se considera este patología con 
suficiente entidad para desarrollarla en forma independiente en este módulo. 
Teniendo por objetivo tratarla en todos sus aspectos, amplia y detalladamente con 
el agregado de la participación de destacados especialistas en cada disciplina 
(estudios metebólicos, imágenes).

Contenidos:
1. Hipertensión arterial. Generalidades.
2. Hipertensión arterial. Primaria.
3. Hipertensión arterial. Secundaria.
4. Hipertensión arterial y embarazo.
5. Tratamiento.

MODULO 111: PATOLOGÍA RENAL.

Objetivos:

Este módulo abarca el estudio de todas las enfermedades renales. 
Congénites, genéticas, adquiridas; primarias y secundarias a enferrnedades 
sistémicas. De origen inmunológico, infeccioso, tóxico, tumoral, metebólico o
funciona|eva ¡p^portante carga horaria para poder desarrollar en forma amplia 

los temas más importantes de la especialidad. Para esto además de los docentes 
estables que aporten sus conocimientos y su experiencia, se convoca a 
subespecialistes destacados en distintos temas y mediante clases con vanadas 
metodologías (magistrales, exposición audiovisual, ateneos, etc. ) se busca 
sedimentar en el alumno los conocimientos referidos.

Contenidos:
1. Malformaciones renales y de su sistema excretor. Enfermedad vascular renal.
2. Fallo renal agudo. Causas. Diagnóstico
3. Fallo renal agudo. Mecanismos fisiopatológicos.
4. Fallo renal agudo. Tratamientos médicos. Nutrición. Nuevos horizontes.
5. Métodos de depuración extracorpórea aplicados al fallo renal agudo. Cuándo y 

cuáles
6. Mecanismos inmunológicos de la injuria renal y sus modelos experimentales.
7. Glomerulopatías primarias. Entidades patológicas.
8. Glomerulopatías primarias. Anatomía patológica.
9. Glomerulopatías primarias. Tratamientos.
10. Glomerulopatías secundarias. Entidades patológicas
11. Glomerulopatías secundarias. Anatomía patológica.
12. Glomerulojíatías secundarias. Tratamiento.
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13. Nefropatia tübulointersticial. Infección urinaria.
14. Nefropatia tóxica.
15. Enfermedad tubular. Heredoftimiliares. A.T.R..
16. Enfermedad qulstica del riñón. Enfermedad renal obstructiva.
17. Litiasis renal.
18. Neoplasias del rinón.
19. Diabetes y función renal.
20. El riñón y la vejez.

SEMINARIO: ETICÁ MEDICA I

Objetivos:

El seminario de Etica Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objeto de fornriar 
profesionales comprometidos con la realidad humana, a las luces de la Doctrina ; 
de la Iglesia Católica, especialmente cuando nuestro desempeño profesional 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
transcurso y su fin.

Los contenidos de ia primer parte abarcan ios fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de ia ética médica.

nos

Contenidos:

1. FUNDAMENTOS DE LA ETICA BIOMEDICA

A) Antropología FILOSÓFICA
1. ¿Qué es la filosofía? Su historia.
2. La Filosofia realista. La Metafisica. El Tomismo.
3. Concepción reiigiosa: La Creación.
4. Visión fiiosófica sobre el hombre y sobre el cosmos.
5. Naturaleza humana. Su unidad.
6. inteiigencia. Voluntad. Pasiones. Libertad.
7. Ei hombre: persona. Ser espiritual. Ser social.
8. Conocimiento y visión dei hombre totai. Yo y tú, un encuentro en 

profundidad.

B) Fe. Religión.
9. Ei hombre: Hijo de Dios.
10. Dios Uno y Trino. Cristo, Hombre y Dios. La Redención.
11. Docencia Eclesiai y Pontificia en Moral. La Ley Natural.
12. Fe y ciencia.

C) Antropología Medica:
13. El enfermo, el médico, ia enfermedad: un encuentro, un vinculo, 

una finalidad.
14. Relación médico-paciente.
15. ¿Ciencia o Ciencias? ....
16. Pensamiento clásico sobre el hombre y el mundo. La ciencia 

como observación y contemplación dei cosmos.
17. Pensamiento moderno. Humanismo. La ciencia como

investigación, experimentación y praxis. ,
18. Evolucionismo. Explicación de lo existente. ¿Sólo por las ciencias

positivas?
19. Aplicación de la ciencia; la técnica. Etica. Deontología.
20. Pensamiento actual. Convergencia de las ciencias humanas. 

Nuevos paradigmas
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21. Nueva visión unitiva. Investigación y praxis respetuosa.
22. Etica Biomédica.

D) Matrimonio y Familia

1. Matrimonio y Familia. El amor humano

MODULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y TRASPLANTE RENAL.

Objetivos:

El trasplante renal ha alcanzado en la actualidad un desarrollo y éxito 
importante en el tratamiento de la insuficiencia renal crónica terminal, por lo cual 
es objetivo que jos nefrólogos adquieran una correcta formación e información en 
todo lo relacionado a este tema.

Incluye conceptos de inmunología, farmacología, etc. A este fin se dedica un 
módulo teórico y las prácticas en las instituciones reconocidas en el país en 
trasplante renal.

Contenidos:

1. Conceptos básicos en inmunidad.
2. Complejo mayor de histocompatibilidad: I y II. Métodos de determinación de 

H.L.A. y Cross - match.
3. Indicaciones y contraindicaciones del trasplante renal.
4. El trasplante renal. Drogas inmunomoduladoras. Esquemas.
5. Rechazo hiperagudo, agudo y crónico.
6. Toxicidad por drogas. Expectativas. Estadísticas.

MODULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN NEFROLOGÍA. .

Objetivos:

La metodología diagnóstica en nefrología se apoya en el examen clínico y los 
estudios complementarios. Desde el laboratorio más simple como es la 
observación del sedimento urinario, que es de capital importancia para el 
nefrólogo, la interpretación de los distintos métodos de evaluación de la fundación 
renal, hasta los estudios por imágenes clásicos como el programa excretor y los 
estudios más modernos como el doppler, ecodoppler, medicina nuclear, 
tomografla computada y resonancia magnética.

Es objetivo de esta Carrera que todo el arsenal diagnóstico disponible en la 
actualidad sea profundamente conocido por el egresado, para su correcta 
utilización e interpretación. Con este objetivo se dedica un módulo a este tema, 
contando con docentes con amplia capacitación y experiencia en el mismo. Se 
complementa cpn gran cantidad de material en imágenes y en prácticas en las 
instituciones.

Contenidos:
1. El laboratorio: análisis de orina y el sedimento urinario. Determinación de la 

función renal por depuración de sustancias endógenas y exógenas.
2. La punción bippsía y la punción aspirativa renal.
3. Radiología.
4. Ecografía.
5. Doppler y otros métodos diagnósticos.



MODULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA Y TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

Objetivos:

La insuficiencia renai crónica tiene enorme trascendencia por sus 
consecuencias y su frecuencia. Más de diez mil personas en ia República 
Argentina reciben alguna forma de tratamiento sustitutivo de ia función renal.

Es objetivo del módulo el conocimiento Intimo de las patologías que llevan a 
esta situación para una correcta acción de prevención y de terapéutica tempranas 
que disminuyan la evolución hacia la insuficiencia renal crónica. También todos los 
conceptos de progresión de la renfermedad renal.

Es objetivo también el manejo avesado de las distintas formas de sustitución 
de la función renal (hemodlálisis - diálisis peritoneal) campo en el cual la 
tecnología ha producido impresionantes adelantos en los últimos años.

Para este fin se instrumentó una enseñanza teórico - práctica intensa, con 
claros conceptos no sólo tecnológicos, sino también en bioseguridad, 
biocompatibilidad, etc.

Se considera también de importancia la trasmisión de claros conceptos éticos 
y antropológicos de estos aspectos tan sensibles para todo ser humanos.

Contenidos:
1. I.R.C. Definición. Desencadenantes. Adaptación renal a la injuria.
2. I.R.C. Físiopatologla de la uremia. Hipótesis de los mecanismos.
3. I.R.C. Osteodistrofia renal.
4. I.R.C. Trastornos hematológicos.
5. I.R.C. y nutrición.
6. I.R.C. Tratamiento médico. La uremia, Indicaciones e inicio de tratamiento de 

la sustitución de la funciSn renal.
7. Hemodlálisis. Bases y principios.
8. El agua para la diálisis. Depuración físico - química. Depuración 

bacteriológica.
9. El dializador. Biocompatibilidad. Hacia la membrana ideal.
10. Monitores de hemodlálisis. Soluciones dializantes.
11. Accesos vasculares.
12. Diálisis adecuada.
13. Complicaciones y accidentes de la hemodlálisis.
14. Otros métodos de depuración extracorpórea 1.
15. Otros métodos de depuración extracorpórea 2.
16. La hemodlálisis como cualquier otra intervención médica debe ser un procedimiento 

ético. El corporativismo y los monopolios en la hemodlálisis.
17. Diálisis peritoneal. ¿Una alternativa o una opción?
18. Diálisis peritoneal. Tipos. Catéteres. Soluciones.
19. Diálisis peritoneal vs. Hemodiálisis. Beneficios. Contras. Indicaciones. 

Contraindicaciones.
19. Diálisis peritoneal. Complicaciones.

SEMINARIO : ETICA MEDICA II

Objetivos:

El seminario de Ética Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objetivo de formar 
profesionales comprometidos con a realidad humana, a las luces de la Doctrina de 
la Iglesia Católica especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
trascurso y su fin.
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Los contenidos de la primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. ETICA BIOMÉbiCA.

A) Principios Conductores

1. Principios Antropológicos y Eticos sobre los que se basamenta.
2. Principios de beneficencia, autonomía y justicia.
3. Docencia Eclesial y Docencia Pontificia.

B) Organizaciones de Etica Biomédica.
1. Organización de la profesión: Comités de Etica en instituciones.
2. Consejos y comités a nivel nacional e internacional.
3. Legislación nacionales relativas a ias problemáticas más

4. Ejercicio profesional: responsabilidad. Indicaciones terapéuticas 
riesgosas. Investigación en humanos. Consentimiento informado.

C) Problemas actuales de gran significación.
1. Reproducción natural, artificial y asistida. Amor conyugal.
2. Estatuto antropológico del embrión humano.
3. Métodos naturales.
4. Sexualidad humana. Reproducción.
5. Anticoncepción.
6. Paternidad responsable.
7. Costumbres personales y. sociales de riesgo. Alcoholismo. 

Tabaquismo. SIDA. Enfermedades de transmisión sexual.
8. Biología celular. Bioquímica.
9. Medicina embriofetal.
10. Genética.
11. Eutanasia. Dístanasia.
12. Enfermo terminal. Cuidados paliativos.
13. Medios ordinarios y extraordinarios de asistencia.
14. Muerte.
15. Trasplantes. Donación de órganos. Objeción de conciencia. 
le.Genoma Humano.
17. Manipulación genética.
18. Clonación.
19. Investigación en seres humanos.
20. Secreto médico.
21. Otros.

2. PROBLEMÁTICAS ESPECIFICAS DE CADA ESPECIALIDAD.

complejas.

ROTACION I y IV: NEFROLOGÍA CLÍNICA I y II

Lograr el conocimiento y experiencia que permite el seguimiento de los 
pacientes, distintas enfermedades nefrológicas. sus manifestaciones, 
evolución y complicaciones.

Objetivos:

Actividades:

• Recorridos de sala.
• Seguimiento de internados.
• Ateneos de sala.
• Consultorio.



'4

rotíC. ^
• Estudios complementarios: Técnicas y evaluación, estudios contratados, 

medicina nuclear, laboratorio.

ROTACION 11: HÉMODIÁLISIS

Objetivos: Lograr el conocimiento en profundidad y práctica de procedimientos de 
diálisis. Tecnología.

Actividades:

• Conocimiento práctico en sala de hemodiálisis.
• Conocimiento práctico de tratamiento de agua.
• Puesta en marcha del tratamiento.
• Evaluación y seguimiento de los pacientes.
• Práctica de las normas de bioseguridad.
• Controles de análisis, cultivos, agua, etc.
• materiales. Sus condiciones y calidades.
• manejo de las máquinas.

ROTACION III: TRASPLANTE RENAL
Familiarizarse con todos los procesos anteriores al trasplante renal y el 
seguimiento posterior al paciente trasplantado.

Objetivos:

Actividades:

• Participar de operativos de trasplante,, desde las diferentes funciones (INCUCAI, 
equipo de trasplante, atención del paciente).

• Consultorio de seguimiento de trasplantados.
• Reconidos dé Seal de internados trasplantados.
• Complicaciones: Rechazo, evolución, tratamiento, otras.
• Ateneos sobre enfermos trasplantados.
• Evaluación de donantes: vivos y cadavéricos.

TALLER DE QUÍMICA:

1. Cuerpos.
2. Métodos de fraccionamiento
3. El agua
4. Soluciones
5. Gases
6. Teoría Cinética
7. Mezclas
8. Peso y masa molecular
9. Sistemas fisicoquímicos
10. Equilibrio químico
11. Moralidad
12. Punto de ebullición
13. Descenso Crióscópico
14. Presión osmótica
15. Iones
16. Conductividad
17. Acido base

TALLER DE COMPUTACIÓN:

1. Windows
2. Word
3. Excel
4. PowerPoint
5. Búsquedas Internet



TALLER DE FÍSICA:

1. Unidad De fuerza. Newton
2. Campo vectorial
3. Carga eléctrica. Coulomb
4. Campo eléctrico
5. Potencial
6. Voltaje
7. Ampere
8. Faradio
9. Condensadores
10. Asociación de condensadores
11. Resistividad Conductovidad
12. Fuerza electromotriz
13. Resistencias
14. Magnetisrno
15. Inductancia
16. Circuito ACRC
17. Corriente continua alterna
18. Circuito ejemplo
19. Diodo
20. Transistor

TALLER DE ESTADÍSTICA

1. Introducción a la metodología de la investigación
2. Diseño de un trabajo científico
3. Muestreo
4. Validez de los datos
5. Análisis y reportes de datos
6. Probabilidad
7. Interferencia estadística ^ ^
8. Test parámetros: Student apareado y no apareado, Chi cuadrado
9. Test no paramétricos
10. Test de tendencia lineal de proporciones
11. Regresión lineal
12. Estudios rñultivariados
13. Meta-análisis
14. Análisis de decisiones
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Pontificia Universidad Católica Argentina 

**Santa María de los Buenos Aires"
Facultad de Ciencias Medicas

CERTIFICO que los presentes programas que constan de 9 (nueve) folios, corresponden a los vigentes en 

los módulos:

Anatomía y fisiología renal. 
Hipertensión arterial. 
Patología renal.
Nefrología Clínica I 
Hemodiálisis.

Módulo I:
Módulo n:
Módulo ni:
Rotación 1:
Rotación ü:
Taller de Física 
Taller de Computación 
Seminario:
Módulo IV:
Módulo V:
Módulo VI:
Rotación DI:
Rotación IV:
Taller de Química 
Taller de Estadística 
Seminario:
Examen Integrador Final

Etica Médica I
Bases inmunológicas y trasplante renal.
Métodos diagnósticos en nefíulogía.
Insuficiencia renal crónica y tratamientos depurativos 
Trasplante Renal 
Nefiología Clínica II

Etica Médica n

de la CARRERA DE ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA de está Facultad de Ciencias Médicas 

de la Universidad Católica Argentina.- 
' Se extiende el presente a solicitud de CASTRO RUALES, JAIME ANDRES, DNI. N® 94.174.934, 

nacido en la República de Colombia, el 31 de Agosto de 1980, con título de Médico, expedido porj la 

Universidad Cooperativa de Colombia (República de Colombia), año de egreso 2004, con validez eú el 
territorio de la República Argentina, de acuerdo a lo establecido por el Ministerio de Educación en' la 

Resolución SPU Ñ® 996 del 4 de Diciembre de 2008 Expediente N® 11960/07, y con el fin de ser 

presentado £uite el Ministerio de Educación Nacional de la República de Colombia, en la Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires, a los 26 días del mes de Noviembre de 2013.'

Pmt0i;MIGUB.AflKLSCHlAVONE 
bECANO 

FACULTAD DE aENCIAS MEDICAS

PtayibfiAlimBEIÜAMNM^ 
rrrTnRBñm DE P06ORA0O 
FACUimO DE CIENCIAS MEDICAS
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Secretaría
Académica

UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
Certmeo que la firma que antecede es auténtica 
BuertosAbes..//

t a FEB 2014

eíT^rlos Muñte
Oaordinfidor

SecraisfiaAMcidmica

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN UNIVERSITARIA 

CERTIFICO QUE LA/S FIRMA/S DEL RECTOR/A. 
VICERRECTOR/A. SECRETARIO/A ACADÉMICO Y/O 
DIRECTOR/A DE TITULOS O EQUIVALENTES DE LA 
UNIVERSIDAD QUE ANTECEDEN. GUARDAN SIMILITUD 
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ARCHIVOS.
BUENOS AIRES.
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Ministerio de 
Educación Nacional 

República de Colombia
ís'WM educac ón 

de calidad
Cl. CAMINO Mdu M MIOi»CIMO*0

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que JAIME ANDRES CASTRO RUALES, ídentificado(a) con cédula 
de ciudadanía No. 9726355 de QUINDIO(ARMENIA), presentó ante 
este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA 
de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA 
MARIA DE LOS BUENOS AIRES en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 673950 de 1 de 
diciembre de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N“56975.

La presentarse expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 1 
de diciembráde 20^4.

(S

t
1lA IKIE CANEGRA ALDANA

Preparó: UAC^ ^

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14>CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


Ministerio de 
Educación Nacional

República tíe Colombia
% educación 

de calidad UMlM»Gk CAMINO PMU ÍA MMmCMIMD
CORDIS: 2014ER202038 
SAC: 673950
FOLDER: 56975

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALiDACiÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

NOSIRecibo de consignación
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla)_______________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por vía diplomática o con sello 

SI NO

SI NO

Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción

NO NODocumentos que acrediten participación en actividades de investigación
■INODocumentos que acrediten prácticas NO

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción

NO NOCertificación del año de internado rotatorio (o su equivalente)
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción

NODocumentos que acredíten actividades académicas y asistenciales NO
Record quirúrqico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO

SI NOFotocopia simple del título de pregrado
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción

NOOtros: (especificar) NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera Informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del título que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento ai momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

IIHORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES !f

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


REPÚBLICA DE COLOMBIA

m
MINISTERIO DE EDUCACIÓN N/{(SIGNAL

1874RESOLUCIÓN NÚMERO

^21 mAm
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especiarías que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775. presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde ai Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3° de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ’’

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional tntersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 19 de julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identlHcada con cédula de ciudadanía No.22.465.775. como 
equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por él presente acto administrativo no exime ai profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de tos cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo, ^

notifíquese y cúmplase

Dada en Bogotá D. C.. a los

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

f 'J 9W

ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO
20/02/2012
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Por la cual se convalida un título obtenido en el exterior a FREDY AUGUSTO HERNANDEZ ^ 
LEON

110,lANn, ;i

Que de conformidad con las consideraciones anteriores y después de haber estudiado la 
documentación presentada en fonna legal se llega a la conclusión de que es procedente la 
convalidación solicitada;

RESUELVE : :

:
ARTICULO PRJMERO.- C onvalidar y reconocer para todos los efectos académicos y 
legales en Colombiá, el título de ESPECIALISTA DE l’RIMER GRADO EN CIRUGIA 
PLASTICA Y CAUMATOLOGIA, otorgado el 1 de junio de 20Ó1, por .el INSTITUTO 
SUPERIOR DE CIENCIAS MEDICAS DE LA HABANA, La Habaiiá; Cub^ a FREDY 
AUGUSTO HERNANDEZ L EON, ciudadano colombiano,. con; cédula . de ciüdadania 
79.425.153 de Bogotá, D.E., como equivalente al título de ESraCIÁLISTA EN.;CÍRUGIA 
PLASTICA que otorgan las instituciones colombianas de educación.súperiorj de acuerdo 
la ley 30 de 1992. . . ; ■

con

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de su expedición y contra la 
misma procede el recurso lie eposición interpuesto, dentro de Tos cinco (5) días hábiles 
siguientes a su notiñcación do conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

#

..

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASi:

aa jypT

íis m mDada en Bogotá, D. C. a los
..f-

■

LILIA EUGENIA ORTIZ Gy\RCIA 
Subdirectora de Monitoreo y Vi gilancia
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Ministerio de Educación Nacional 
Repúbiica de Colombia
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SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra imprenta
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido ^ Segundó Apellido ' ' Nombres

CAiRLdS AtRiuRO
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Número de.C.C. o C.E. (sino<• llm, nUrmmdepimpMtt} Lugar de Expedición
Soledord

Nacionalidad
(?-f^lovyiV3 V ciY^ct.

Dirección o Apattedo Aereo: ' Ciudad y Departamentoera- ar (^QtnrancjU-ulta.
Teleíonó: Fax: Correo Electrónico

¿STUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS ;

cor ^^^vrr>vVo \\jcAr\ 'ÍxyO&>^D^4r^i\

Para Progrado: Formación Técnica Formación Tecnológica Formación Universitaria

Para Postgrado: Espe^za
ción Maestría Doctorado

Estudiog cursados (especITIcár nombre del prog______
VV4<^tciD czn

grama cursado? Igual al que aparece en el diploma) -

Duración del Programa

Número dgjio^ cursadas
Mj^SLiaoíí dUüsLoL^\CÍ5.

Tipo de periodos cursados < -1,

Número do periodos cursados.
O 2- SemestresAAos Trimestres Otros (especificar)

Metodología bajo la cual 'se desarrollo el progmma:
Presenciáis^ Semlprcsenclal |a Distancia Otra Cual?
Si escogió presencial por favor indique:

Periodos de presenclatidad en la Institución que otorga el titulo. AñosQi.Meses Cantidad No Aplica
Si escogió semipresencial por favor indique:
Horas Presenciales: Horas a Distancia:

Eqülvalencla solicitada: '■ ■

El programa se desarrollo en convenio con una Institución de'EducaClón Superior Colombiana u otra Institución

SI ------ Cual? No

El convenio es desdoble titulación ' 't
Nombre del otro titulo obtenido (En cai« W si en usiii*

SI No

Convalida simultáneamente otro titulo . ‘ 1.

Nombre del otro titulo que convalida (s» cUo d» si en ¿«in. «meñon .
No



2
INTORMACIÓN de LAINSTITUCláM que OTORGA^EL tlTULO.ACQ..'/A,4. *'

Nombre data Intuición que Otorga oi titulo ; ' ■
cc¿»>. Oy\\\>^5itfad CgQ.f¿ Faeulted. Unidad o Dapartamento dé E8tüdif« =.7 facol4e?c( Cigoc-i¿r)

' 'Número de ,
teleforio déla
Institución'

ICO
LCOO

Dlracclón electrónica de conteeto en la Institución .
^raduacias ecLo.cíy
rtwUaUlENES CONVALIDAN TmJLÚ DE POSTGRADO ■ v ~~

Número de fax de la
Institución •Indicativo del país

Ü05U
Código del Area .

A33^-nsc,q A^A-q-o^-^r-
Titulo de Pregrado
Vv>€.Ai.<-o . Fecha de otogamiento dol título (dd, nim, aaaa)

2A*-0 1-0>Íinstitución que otorgá el titulo de pr
Uytva-er3iJ'Q<j>)

oj^rado ., ^ < v Titulo convalidado Nó. Fólder (fo wo <n Si tn c«m> «noHofi -. .
No X SICiudad '
País^oyVcinQVJULlgv . /

Por la naturaleza del trémite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio daráa

en el exterior, de su trámite para

°“,::rjesT:ordad«':;n\s^^^^ « verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
el delito establecido en el articulo 442 del Codigo Pena!.o^ntraiio se Incurrirá/en

^SfcuW) Á* V
Firma dol Convalidante
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CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación Feche de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

Estudios a convalidarse Nombre de la Institución que otorga el tKulo -

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIOOS Docut^ntos Traducciones
Solicitud de «^validación (fonnularlo)
Fotocopia del Diploma o Titulo (Legalizado por vía dlplwnátJca)
Certificado de calincadones original o fotocopia (debidamente legalizado)
Fotocopia del documento de Identidad
Recibo de consignación

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación del aflo de Internado rotatorio (o su equivalente)
Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)___________
DOCUMENTOS ESPECÍRCOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación de actividades prácticas de espedallzación
Reccyd quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenclales
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocopia del programa académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten partldpaclán en actividades de Investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/
Fotocopia del pn^rama académico / pensum
Fotocopia del Pasaporte

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación.

• Oe acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005: "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
petidonarto explique aclare o aporte Informadón adicional, éste deberá atender la solicitud en el término do dos (2)meses.

* Para la convalidación de títulos de postgrado del área de la salud es Indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber sido 
cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregrado fue otorgado por una Institución colombiana so recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en et presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

para reaoir tnoiormacion retereme ai tramne oe convaiioaaon oei inuio pueoe iiamar ai i ei: zíz-zouu y con ei numero oe raotcacion se le suministrara la imwmacion 
oertientene.
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA
nacido en Colombia -PAS. 72.428.715-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 7 de diciembre de 2012. Por ello, 

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.524 le expedimos el título de

Médico Especialista en Nefrología

Dado en Buenos Aires, el 5 de junio del Año del Señor 2013.

V

RECTOR
VICTOR MANUEL FERNÁNDEZ

DECANO
MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONE nr\lJ„ /> . vtrFRRFm«» rt
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
^‘Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas

CERTIFICADO D E ESTUDIOS

CERTIFICO QUE PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO, NACIDO EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
EL 20 DE DICIEMBRE DE 1981, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD PASAPORTE 72.428.715, CCN
TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD LIBRE------
(REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2004, INGRESADO EL 01 DE ABRIL DE 2011, RINDIO 
Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA CARRERA DE —
ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR AL TITULO DE MEDICO------------------
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 07 DE DICIEMBRE DE 2012, SEGUN DETALLE ORDENADO-—
POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ESPECIFICACION DE LA------------
CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:----------------------------------------------------------------------------

Iy

II CALIFIC.l I FECHA IFO-I LIBRO 
|LIO|

ANO ASIGNATURAS APROBADAS
N®[LETRAS

I I
MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL 07I SIETE 115/07/111097 jIII

I
MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL 07I SIETE 115/07/11j 099|II

I I
MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL 06I SEIS I25/11/1111011II

I I
ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I 09[NUEVE 105/10/12 j140|II

-I-------I-------- I —I-
08[OCHO I10/10/12I141IIIROTACIÓN II: HEMODIÁLISIS

I
TALLER DE FÍSICA 09|NUEVE |28/11/11|103|II

I
TALLER DE COMPUTACIÓN 09[NUEVE [30/11/11[105[II

-I-------I------- I —I-
06I SEIS [14/09/121130|II

I —I- I I
09[NUEVE I14/09/12[127|II

SEMINARIO: ÉTICA MEDICA I
I

II [MÓDULO IV: BASES INMÜNOLÓGICAS Y 
TRASPLANTE RENALIi.

MÓDULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA

I
08[OCHO I18/09/12[134[II
-I-------I-------- I —I-

I I II
07I SIETE 118/09/121135|II

I--I-
MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I

* con validez en el territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación 

420 SPU del 09/10/2009....... -...........................................................................................................í
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
'‘Santa Mana de los Buenos Aires''

Facultad de Ciencias Médicas

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO 
PASAPORTE 72.428.715----------------------------------------------------------------------------------------

BUENOS AIRES,
ANTECEDEN SON AUTENTICAS.

DE DE 20__, CERTIFICO QUE LAS FIRMAS QUE

Prof.Df.MlGUaANGaSCHiWOME
DECANO

FACULTAD DE CSEMCIAS MEDICAS

í

I

•i.'
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
Certifico que las firmas que anteceden son auténticas 
Buenos Ain

I
V / 1

aV m i;\
Im f

Dr. Gabriel Férti'ando Limpio
^VicerretíJ»/di ^

Asuntos Acadéoíicos e Institucionales (

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

y

/• \:
Wi’í-\ A

Ceitifico que la firma de Gabriel Fernando Limodio 
guarda similitud con la que obra en nuestros registros. 
BUENOS AIRES.

;
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Ministerio de
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PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO 
RAS. 72428715
UCA - Médico especialista en Nefr
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
''Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO 
PASAPORTE 72.428.715---------------------------------------------------------------------------------------------------

I I —II I CALIPIC. IAÑO| ASIGNATURAS APROBADAS I-I FECHA IFO-I LIBRO 
|LIO|

------- I —I------
110I DIEZ I21/11/121142|II

l“-|------------
|09|NUEVE I28/11/12I143III

I —I-------
I09|NUEVE I19/09/12|138|II

I —I-------
I09INUEVE I05/10/12|139|II|__|-------I-------- |___|------
I08I OCHO 118/09/1211311IIl-l-------I-------- |___|-------
I08I OCHO I07/12/121144 jII

I —I--------

I INO¡LETRAS

II ¡ROTACIÓN III: TRASPLANTE RENAL
l-l

¡ROTACIÓN IV: NEFROLOGÍA CLÍNICA II

¡TALLER DE QUÍMICA

¡TALLER DE ESTADÍSTICA

¡SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II
I
¡EXAMEN INTEGRADOR FINAL

l-l
PROMEDIO GENERAL: 08.12 
CONTROLO: IRMA DE CONFORMIDAD:

A//

Facultad de Ciencias Médicas

POR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QUE EL INTERESADO CUMPLIO CON LOS REQUISITOS________
LEGALES, ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS VIGENTES.------------------------------------------------------------
A PEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN CORRESPONDA SE EXTIENDE 
EL PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 24 DIAS DEL MES DE ABRIL DE 2013------------------------

his
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MINISTERIO de
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I APOSTILLE 

(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)
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l
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ARGENTINA1. País
El presente documento público

2. Ha sido firmado por LORELEY T. DUFOUR FRIAS
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

Certificado

I

5. En BUENOS AIRES 6: EI día 08/11/2013
7. Por_UNlDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

V

s

8. Bajo el Número: 195387/2013
9. Sello/Timbre: 45
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
“Santa María de los Buenos Aires"

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA

PROGRAMAS
(vigente desde 2000)

MODULO I: ANATOMIA Y FISIOLOGIA RENAL

Objetivos:

Et conocimiento detallado y profundo de la anatomía y fisiología renal se 
considera objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amplio 
objetivo imprescindible en el comienzo de esta Carrera, dado su amplio 
basamento clínico y su relación con todo el organismo. La anatomía renal y sus 
relaciones son fundamentales para la interpretación de estudios, para advertir 
anomalías, para planteamientos quirúrgicos y diferentes diagnósticos 
diferenciales.

Los conocimientos de la fisiología, imprescindibles para entender las múltiples 
y complejas patologías, se ven hoy acrecentados por nuevos conocimientos 
relacionados con mecanismos hormonales, neurotransmisores, péptidos 
vasoactivos, etcétera, íntimamente relacionados con el desarrollo de 
enfermedades de suma importancia.
También es motivo de este módulo el aprendizaje de la histoarquitectura normal, 
como base para interpretar la amplia variedad de enfermedades renales con 
importante expresión histopatológica (glomerular, tubular, intersticial) de manera 
que el desarrollo amplio de este módulo es requisito para avanzar en esta Carrera 
de Metrología.

ri A

!

Contenidos:

1. Posición anatómica y relaciones. Estructura renal. Circulación. Ultraestructura.
2. Filtración glomerular.
3. Función tubular. Manejo de AA.aa, glucosa, sodio, cloro, y agua. Excreción 

renal de aniones y cationes. Manejo del ácido úrico.
4. Mecanismo de contracorriente. Manejo renal del estado ácido - base.
5. Control del liquido extracelular.
6. El riñón y la homeostasis del potasio.
7. Péptidos vasoactivos y función renal.
8. Derivados del ácido araquidónico y otras sustancias vasoactivas relacionadas 

con el riñón.
9. Inervación y efecto de tos neurotransmisores en la función renal.
10. Incidencia renal en el metabolismo del calcio y fósforo.

i
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MODULO II HIPERTENSION ARTERIAL

Objetivos:

La hipertensión arteria! es considerada actualmente una de las enfermedades 
más frecuentes e importantes en todo el mundo. El 20% de la población mundial 
padece de esta enfermedad y ella está íntimamente relacionada con el riñón en 
sus complejos mecanismos fisiopatológicos. Por esta razón, la hipertensión arterial 
es reconocida como campo de la nefrología. Debe considerarse además la acción 
de esta enfermedad como factor de riesgo de la enfermedad cardiovascular, 
primera causa de muerte. Por estas razones, se considera esta patología con 
suficiente entidad para desarrollarla en forma independiente en este módulo. 
Teniendo por objetivo tratarla en todos sus aspectos, amplia y detalladamente con 
el agregado de la participación de destacados especialistas en cada disciplina 
(estudios metabólicos, imágenes).

I

Contenidos:

1. Hipertensión arterial. Generalidades.
2. Hipertensión arterial. Primaria.
3. Hipertensión arterial. Secundaria.
4. Hipertensión arterial y embarazo.
5. Tratamiento.

t

MODULO III: PATOLOGÍA RENAL.

Objetivos:

Este módulo abarca el estudio de todas las enfermedades renales. 
Congénitas, genéticas, adquiridas; primarias y secundarias a enfermedades 
sistémicas. De origen inmunológico, infeccioso, tóxico, tumoral, metabólico o 
funcional.

Conlleva una importante carga horaria para poder desarrollar en forma amplia 
los temas más importantes de la especialidad. Para esto además de los docentes 
estables que aportan sus conocimientos y su experiencia, se convoca a 
subespecialistas destacados en distintos temas y mediante clases con variadas 
metodologías (magistrales, exposición audiovisual, ateneos, etc. ) se busca 
sedimentar en el alumno los conocimientos referidos.t
Contenidos:

1. Malformaciones renales y de su sistema excretor. Enfermedad vascular renal.
2. Fallo renal agudo. Causas. Diagnóstico
3. Fallo renal agudo. Mecanismos fisiopatológicos.
4. Fallo renal agudo. Tratamientos médicos. Nutrición. Nuevos horizontes.
5. Métodos de depuración extracorpórea aplicados al falto renal agudo. Cuándo y 

cuáles.
6. Mecanismos inmunológicos de la injuria renal y sus modelos experimentales.
7. Glomerulopatías primarias. Entidades patológicas.
8. Glomerulopatías primarias. Anatomía patológica.
9. Glomerulopatías primarias. Tratamientos.
10. Glomerulopatías secundarias. Entidades patológicas
11. Glomerulopatías secundarias. Anatomía patológica.
12. Glomerulopatías secundarias. Tratamiento.

2
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■■‘l» ..•■íllí'’13. Nefropatía tubulointersticial. Infección urinaria.
14. Nefropatía tóxica.
15. Enfermedad tubular. Heredofamiliares. A.T.R..
16. Enfermedad quística del riñón. Enfermedad renal obstructiva.
17. Litiasis renal.
18. Neoplasias del rinón.
19. Diabetes y función renal.
20. El riñón y la vejez.

SEMINARIO: ETICA MEDICA I

Objetivos:

El seminario de Etica Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objeto de formar 
profesionales comprometidos con la realidad humana, a las luces de la Doctrina 
de la Iglesia Católica, especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
transcurso y su fin.

Los contenidos de la primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. FUNDAMENTOS DE LA ETICA BIOMEDICA

A) Antropología filosófica

1. ¿Qué es la filosofía? Su historia.
2. La Filosofía realista. La Metafísica. El Tomismo.
3. Concepción religiosa: La Creación.
4. Visión filosófica sobre el hombre y sobre el cosmos.
5. Naturaleza humana. Su unidad.
6. Inteligencia. Voluntad. Pasiones. Libertad.
7. El hombre; persona. Ser espiritual. Ser social.
8. Conocimiento y visión del hombre total. Yo y tú, un encuentro en 

profundidad.

B) Fe. Religión.

9. El hombre: Hijo de Dios.
10. Dios Uno y Trino. Cristo, Hombre y Dios. La Redención.
11. Docencia Eclesial y Pontificia en Moral. La Ley Natural.
12. Fe y ciencia.

C) Antropología Medica:

13. El enfermo, el médico, la enfermedad: un encuentro, un vínculo, 
una finalidad.

14. Relación médico-paciente.
15. ¿Ciencia o Ciencias?
16. Pensamiento clásico sobre el hombre y el mundo. La ciencia 

como observación y contemplación del cosmos.
17. Pensamiento moderno. Humanismo. La ciencia como 

investigación, experimentación y praxis.
18. Evolucionismo. Explicación de lo existente. ¿Sólo por las ciencias 

positivas?
19. Aplicación de la ciencia: la técnica. Etica. Deontología.
20. Pensamiento actual. Convergencia de las ciencias humanas. 

Nuevos paradigmas

3
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•y >5V21. Nueva visión unitiva. Investigación y praxis respetuosa.

22. Etica Biomédica.

D) Matrimonio y Familia

1. Matrimonio y Familia. El amor humano

MODULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y TRASPLANTE RENAL.

Objetivos:

El trasplante renal ha alcanzado en la actualidad un desarrollo y éxito 
importante en el tratamiento de la insuficiencia renal crónica terminal, por lo cual 
es objetivo que los nefrólogos adquieran una correcta formación e información en 
todo lo relacionado a este tema.

Incluye conceptos de inmunología, farmacología, etc. A este fin se dedica un 
módulo teórico y las prácticas en las instituciones reconocidas en el país en 
trasplante renal.

Contenidos:

t 1. Conceptos básicos en inmunidad.
2. Complejo mayor de histocompatibilidad; l y II. Métodos de determinación de 

H.L.A. y Cross - match.
3. Indicaciones y contraindicaciones del trasplante renal.
4. El trasplante renal. Drogas inmunomoduladoras. Esquemas.
5. Rechazo hiperagudo, agudo y crónico.
6. Toxicidad por drogas. Expectativas. Estadísticas.

MODULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN NEFROLOGÍA.

Objetivos:

La metodología diagnóstica en nefrología se apoya en el examen clínico y los 
estudios complementarios. Desde el laboratorio más simple como es la 
observación del sedimento urinario, que es de capital importancia para el 
nefrólogo, la interpretación de los distintos métodos de evaluación de la fundación 
renal, hasta los estudios por imágenes clásicos como el programa excretor y los 
estudios más modernos como el doppler, ecodoppler, medicina nuclear, 
tomografía computada y resonancia magnética.

Es objetivo de esta Carrera que todo el arsenal diagnóstico disponible en la 
actualidad sea profundamente conocido por el egresado, para su correcta 
utilización e interpretación. Con este objetivo se dedica un módulo a este tema, 
contando con docentes con amplia capacitación y experiencia en el mismo. Se 
complementa con gran cantidad de material en imágenes y en prácticas en las 
instituciones.

Contenidos:

1. El laboratorio; análisis de orina y el sedimento urinario. Determinación de la 
función renal por depuración de sustancias endógenas y exógenas.

2. La punción biopsia y la punción aspirativa renal.
3. Radiología.
4. Ecografía.
5. Doppler y otros métodos diagnósticos.

.4
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MODULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRONICA Y TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

Objetivos;

La insuficiencia renal crónica tiene enorme trascendencia por sus 
consecuencias y su frecuencia. Más de diez mil personas en la República 
Argentina reciben alguna forma de tratamiento sustitutivo de la función renal.

Es objetivo del módulo eí conocimiento intimo de las patologías que llevan a 
esta situación para una correcta acción de prevención y de terapéutica tempranas 
que disminuyan la evolución hacia la insuficiencia renal crónica. También todos los 
conceptos de progresión de la renfermedad renal.

Es objetivo también el manejo avesado de las distintas formas de sustitución 
de la función renal (hemodiálisis - diálisis peritoneal) campo en el cual la 
tecnología ha producido impresionantes adelantos en los últimos años.

Para este fin se instrumentó una enseñanza teórico - práctica intensa, con 
ciaros conceptos no sólo tecnológicos, sino también en bioseguridad, 
biocompatibilidad, etc.

Se considera también de importancia la trasmisión de claros conceptos éticos 
y antropológicos de estos aspectos tan sensibles para todo ser humanos.

Contenidos:

1. I.R.C. Definición, Desencadenantes. Adaptación renal a la injuria.
2. I.R.C. Fisiopatología de la uremia. Hipótesis de los mecanismos.
3. I.R.C. Osteodistrofia renal.
4. I.R.C. Trastornos hematológicos.
5. I.R.C. y nutrición.
6. I.R.C. Tratamiento médico. La uremia, Indicaciones e inicio de tratamiento de 

la sustitución de la funci6n renal.
7. Hemodiálisis. Bases y principios.
8. El agua para la diálisis. Depuración físico - química. Depuración 

bacteriológica.
9. El dializador. Biocompatibilidad. Hacia la membrana ideal.
10. Monitores de hemodiálisis. Soluciones dializantes.
11. Accesos vasculares.
12. Diálisis adecuada.
13. Complicaciones y accidentes de la hemodiálisis.
14. Otros métodos de depuración extracorpórea 1.
15. Otros métodos de depuración extracorpórea 2.
16. La hemodiálisis como cualquier otra intervención médica debe ser un procedimiento 

ético. El corporativísmo y los monopolios en la hemodiálisis.
17. Diálisis peritoneal, ¿Una alternativa o una opción?
18. Diálisis peritoneal. Tipos. Catéteres. Soluciones.
19. Diálisis peritoneal vs. Hemodiálisis. Beneficios. Contras. Indicaciones. 

Contraindicaciones.
19. Diálisis peritoneal. Complicaciones.

I

SEMINARIO : ETICA MEDICA II

Objetivos:

El seminario de Ética Médica tiene la finalidad de trasmitir los principios 
cristianos que sostiene la Universidad Católica Argentina, y el objetivo de formar 
profesionales comprometidos con a realidad humana, a las luces de la Doctrina de 
la Iglesia Católica especialmente cuando nuestro desempeño profesional nos 
acerca tanto a la realidad de la vida humana, tanto en sus inicios, como durante su 
trascurso y su fin.

5
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Los contenidos de ia primer parte abarcan los fundamentos filosóficos, 
antropológicos y teológicos y la segunda, los temas específicos de la ética médica.

Contenidos:

1. ETICA BIOMÉDICA.

A) Principios Conductores

1. Principios Antropológicos y Eticos sobre los que se basamenta.
2. Principios de beneficencia, autonomía y justicia.
3. Docencia Eclesial y Docencia Pontificia.

B) Organizaciones de Etica Biomédica,

1. Organización de la profesión: Comités de Etica en instituciones.
2. Consejos y comités a nivel nacional e internacional.
3. Legislación nacionales relativas a las problemáticas más

4. Ejercicio profesional: responsabilidad. Indicaciones terapéuticas 
riesgosas. Investigación en humanos. Consentimiento informado.

C) Problemas actuales de gran significación.

1. Reproducción natural, artificial y asistida. Amor conyugal,
2. Estatuto antropológico del embrión humano.
3. Métodos naturales,
4. Sexualidad humana. Reproducción.
5. Anticoncepción.
6. Paternidad responsable.
7. Costumbres personales y sociales de riesgo. Alcoholismo. 

Tabaquismo. SIDA. Enfermedades de transmisión sexual.
8. Biología celular. Bioquímica.
9. Medicina embriofetal.
10. Genética.
11. Eutanasia. Distanasia.
12. Enfermo terminal. Cuidados paliativos.
13. Medios ordinarios y extraordinarios de asistencia.
14. Muerte.
15. Trasplantes. Donación de órganos. Objeción de conciencia.
16. Genoma Humano.
17. Manipulación genética.
18. Clonación.
19. Investigación en seres humanos.
20. Secreto médico.
21. Otros.

complejas.

2. PROBLEMÁTICAS ESPECÍFICAS DE CADA ESPECIALIDAD.

ROTACION I y IV: NEFROLOGÍA CLÍNICA I y II

Objetivos: Lograr el conocimiento y experiencia que permite el seguimiento de los 
pacientes, distintas enfermedades nefrológicas, sus manifestaciones, 
evolución y complicaciones.

Actividades:

• Recorridos de sala.
• Seguimiento de internados.
• Ateneos de sala.
• Consultorio.

6
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- (8• Estudios complementarios: Técnicas y evaluación, estudios contratados, 
medicina nuclear, laboratorio.

\ ROTACION II: HEMODIÁLISIS

Objetivos: Lograr el conocimiento en profundidad y práctica de procedimientos de 
diálisis. Tecnología.

Actividades:

Conocimiento práctico en sala de hemodiálisis. 
Conocimiento práctico de tratamiento de agua. 
Puesta en marcha de! tratamiento.
Evaluación y seguimiento de los pacientes. 
Práctica de las normas de bioseguridad. 
Controles de análisis, cultivos, agua, etc. 
materiales. Sus condiciones y calidades, 
manejo de las máquinas.

I
I

ROTACION III: TRASPLANTE RENAL

Familiarizarse con todos los procesos anteriores al trasplante renal y el 
seguimiento posterior al paciente trasplantado.

Objetivos:

Actividades:

• Participar de operativos de trasplante, desde las diferentes funciones (INCUCAI, 
equipo de trasplante, atención del paciente).

• Consultorio de seguimiento de trasplantados.
« Recorridos de seal de internados trasplantados.

, • Complicaciones: Rechazo, evolución, tratamiento, otras.
• Ateneos sobre enfermos trasplantados.
• Evaluación de donantes: vivos y cadavéricos.

TALLER DE QUÍMICA;

1. Cuerpos
2. Métodos de fraccionamiento
3. El agua
4. Soluciones
5. Gases
6. Teoría Cinética
7. Mezclas
8. Peso y masa molecular
9. Sistemas fisicoquímicos
10. Equilibrio químico
11. Moralidad
12. Punto de ebullición
13. Descenso Crioscópico
14. Presión osmótica
15. iones
16. Conductividad
17. Acido base

TALLER DE COMPUTACION:

1. Windows
2. Word
3. Excel
4. Power Point
5. Búsquedas internet

!
7
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TALLER DE FÍSICA;

1. Unidad De fuerza. Newton
2. Campo vectorial
3. Carga eléctrica. Coulomb
4. Campo eléctrico
5. Potencial 

. 6. Voltaje
7. Ampere
8. Faradio
9. Condensadores
10. Asociación de condensadores
11. Resistividad Conductovidad
12. Fuerza electromotriz
13. Resistencias
14. Magnetismo
15. Inductancia
16. Circuito AC RC
17. Corriente continua alterna
18. Circuito ejemplo
19. Diodo
20. Transistor

i

TALLER DE ESTADÍSTICA
1

1. Introducción a la metodología de la investigación
2. Diseño de un trabajo científico
3. Muestreo
4. Validez de los datos
5. Análisis y reportes de datos
6. Probabilidad
7. Interferencia estadística
8. Test parámetros; Student apareado y no apareado, Chi cuadrado
9. Test no paramétricos
10. Test de tendencia lineal de proporciones
11. Regresión lineal
12. Estudios multivariados
13. Meta - análisis
14. Análisis de decisiones

t
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Pontificia Universidad Católica Argentina

‘‘Santa María de-Ios Buenos Aires” 
Facultad de Ciencias Medicas

CERTIFICO que los presentes programas que constan de 9 (nueve) folios, corresponden a los vigentes en 
los módulos;

Q

Módulo I: 
Módulo II: 
Módulo III: 
Rotación I: 
Rotación II: 
Taller de Física

Anatomía y fisiología renal. 
Hipertensión arterial. 
Patología renal.
Nefrología Clínica 1 
Hemodiálisis.

Taller de Computación 
Seminario: Etica Médica I
Módulo IV:
Módulo V:
Módulo VI:

Bases inmunológicas y trasplante renal.
Métodos diagnósticos en nefrología.
Insuficiencia renal crónica y tratamientos depurativos

Rotación III: Trasplante Renal
Rotación IV: Nefrología Clínica II
Taller de Química 
Taller de Estadística 
Seminario: Etica Médica II
Examen Integrador Final

de la CARRERA DE POSGRADO DE ESPECIALIZACIÓN EN NEFROLOGÍA de esta Facultad de

Ciencias Médicas de la Universidad Católica Argentina...........................................................................

Se extiende el presente a solicitud PIZARRO HERRERA, CARLOS ARTURO, PA. N° 72428715, 
nacido en la República de Colombia, el 20 de Diciembre de 1981, con título de Médico y Cirujano, 
expedido por la Universidad Libre (República de Colombia), año de egreso 2004, con validez en el 
territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación N° 420 SPU del 
09/10/2009, y con el fm de ser presentado ante el Ministerio de Educación Nacional de la República de 
Colombia, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 25 días del mes de Marzo de 2013...................

i

Prof. Or. MlGüa ANOa SCHIAVONE 
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICASA-
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í; educac on Mlnisteño de 
Edycacién Nacional

RepítíJlica de Cotomblade calidad
(MMiHNf» MAA ««lOIPCStKMUt

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

: HACE CONSTAR:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, identificado(a) 
cédula de ciudadanía No. 72428715 de ATLANTICO(SOLEDAD),
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES en 
ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 659674 de 21 
de octubre de 2014 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N° 55924.

con

La presente se expide a solicitud del interesado 
21 de octubre de 2014.

en Bogotá D.C., el

JULIA IN ANEGRA ALDANA

lA-Preparó; UAC

0

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co



Ministerio de ' 
Educación Nacional

Repúblka tó Cotombía
% educac ón 

de calidad
íis^fteí•a. CMilMO »M«A Uk PWeSNMMMO

CORDIS; 2014ER174080 
SAC; 659674 
FOLDER:55924

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)_____
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por via diplomática o con sello

SI NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) S! NO XPARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales

Presente Traducción
NO NO

Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Titules, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) NO NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el titulo que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, sí lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co
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LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO , identificado(a) con cédula de 
ciudadanía No.72428715 de ATLANTICO(SOLEDAD), presentó ante 
este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN CLINICA 
MEDICA (MEDICINA INTERNA) de: ESCUELA ARGENTINA DE 
MEDICINA INTERNA en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 462317 de 26 
de noviembre de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N° 42929.

<«

La presente se expide a soliciti 
26 de noviembre de 2Q>2r^

del interesado, en Bogotá D.C., el

JULIA fNES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC • 't

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14.CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co "—---------- ---------—^



REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1874RESOLUCIÓN NÚMERO

< z 1 m. 2011
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, 
otorgado el19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001. por 
la UNIVERSIDAD UBRE, COLOMBIA.

Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud dei artículo 3° de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, e! cual establece que “Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ”

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto favorable el15 de febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

IEn mérito de lo expuesto.
RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775, como 
equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

frrpDada en Bogotá D. C., a ios

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

V
ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO

Jlopez.20/02/2012



REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

87G7,«
RESOLUCIÓN NÚMERO

11 iUL. 2013( )
Por m^lo de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

EL DIRECTOR DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las Resoluciones No.2763 del

13 noviembre de 2003 y No.8331 del 2 de julio de 2013.

CONSIDERANDO:

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano colombiano, iderttificado con cédula de ciudadanía No. 72.428.715, 
presentó para su convalidación el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 
17 de julio de 2012 por la ESCUELA DE GRADUADOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA, ARGENTINA, mediante 
solidtud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2012ER132117-42929/12.

Que el convalidante aportó copia del título de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado en diciembre de 2004 por la UNIVERSIDAD 
UBRE, COLOMBIA.

Que CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA canceló la suma de cuatrocientos setenta y dos mil pesos ($472.000.oo) por 
concepto de estudio para la convalidación del titulo cursado y obtenido en el exterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
4“ de la Resolución 2590 de 2012.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con tas normas vigentes.

Que en virtud del artículo 3® de la Resolución 5647 del 1® de diciembre de 2005 y 178 del decreto 019 de 2012, uno de los criterios 
aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que ‘Si el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios 
señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de ios estudios que se están convalidando, o su 
denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica."

Que los estudios fueron evaluados por ia Comisión Nacional tntersectorial para el Aseguramiento de la Calidad de la Educadón 
Superior • CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN 
MEDICINA INTERNA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de MÉDICO 
ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 17 de julio de 2012 por la ESCUELA DE 
GRADUADOS DE LA ASOCIACIÓN MÉDICA ARGENTINA, ARGENTINA, a CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano 
colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 72.428.715, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime ai profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por ias normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión.

ARTÍCULO SEGUNDO,- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso 
de reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el 
articulo 76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011.

ARTÍCULO TERCERO.- La presente resolución no sirve de reíerenda para aplicar el criterio de Caso Similar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C.. a los 4 a i»..

EL DIRECTOR DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

QCARLOS DAVID ROCHA AVENOAÑO
Pfoy«ct6: CIMH 24/06Í2013 

.Rjttviió: M Revelo - Grupo cié Convatldaciones 
^ J Gflede - Subdírectora de Asefluramlcnlo de la Cali

dad^



REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

18795RESOLUCIÓN NÚMERO

< oSKOV.ZOl^ )
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del Decreto 5012 de 2009 y la *

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Oue CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.428.715. presentó para su convalidadón el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de 
junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. 
ARGENTINA, mediante solidtud radicada en el Ministerio de Educadón Nadonal con el No. 2014ÉR174080-55924/14.

Oue el convalidante anexa copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de enero de 2005, por la 
UNIVERSIDAD LIBRE. COLOMBIA; adidonalmente este Ministerio mediante resoludón No.8767 del 11 de julio de 2013 
convalidó el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLIniCA MÉDICA, otorgado el 17 de julio de 2012, por la ESCUELA 
ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA. ARGENTINA, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educadón Nadonal 
convalidar los títulos de educadón superior otorgados por instituciones de educadón superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes.

Oue en virtud del articulo 3® de la Resolución 5547 del 1® de didembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efedos de la convalidación de títulos de educadón superior otorgados por instíludones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que “Cuando el Ululo que se somete a convalidación, comesponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anteriorídad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá excederlos ocho (8) años."

Que en un caso similar al considerado en el presente ado administrativo, el Ministerio de Educadón Nadonal. mediante 
resoludón No. 1874 del 27 de febrero de 2012. convalidó un título otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma 
universidad y correspondiente al mismo programa académico, previa evaluadón de la Comisión Nadonal Intersedorlal de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el titulo obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Oue con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentadón presentada, se 
conduye que es procedente la convalidadón solicitada.

En mérito de lo expuesto. \
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efedos académicos y légales en Colombia, el título dé 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. ARGENTINA, a CARLOS ARTURO PIZARRO 
HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de dudadanla No. 72.428.715, como equivalente al titulo de 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la 
Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional benefidario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejerdcio de la respectiva profesión.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley. los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el artículo 76 de la 
ley 1437de 2011.

I

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., a los fl5 NOV. 2014

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Proyectó; JHtOPEZ Ían0f20l4
Revtsó: G Gu«r1n-Grupo de Convalidaciones.
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SOLICITUD DE CONVALIDACION DEiTt"r*^‘J-i.qüetJ5AaÓMrjreí»03J______

flhtPfV.. -

1. Utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir -
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

Ministerio de Educación Nacionai 
República de Colombiam

. t
. SI»*, aik*

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primor Apellido Segundo Apellida,,^

FLOREZ-^
Nombres

HARVAEZ EDGAR EFRAIN
DOCUMENTO OE IDENTIDAD
Número de C.C. o C.E. (n no »c nene, númorede pasaporiol Lugar de Expedición

520685£r PASTO. NARINO
Nacionalidad

COLOMBIANA
Dirección o Apartado Aereo; Ciudad y Ocpartamonlo

CARRERA 5 NUMERO 20-58 APARTAMENTO 201 BARRIO LAS NIEVES CENTRO BOGOTA
Telefono: Fax: Correo Electrónico
3429739 ____________________
ESTUDIOS erTEDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS

EDGARE MD@HOTMAIL.COM

□ n □Para Pregrado; Formación Técnica Formacton Tectwlogico Formación Universriana

O □Para Postgrado: Especialización Maestría Doctorado
Estudios cursados (especificar nombro del programa cursado, igual al que aparece en el diploma)

^MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA
Duración del Programa
Número de horas cursadas Número de créditos Ol-abr-U 06/OS/2013

Tipo de periodos cursados Número de periodos cursadosa Semestres i I Trimestres f ^lArtos 2 AÑOSOtros {especil.cart
Metodología bajo la cual se desarrollo el programa:

Scmiprcscncial □Presencial □ Cual’A Distancia Otra

Si escog:o presencial por favor indique

Periodos de presencialidad en la Institución que otorga el titulo I—I Artos LAÑQa_ no Aplica □Meses

Si escogió semiprescnoal por favor indique 
Horas Presenciales: _____________ Horas a Distancia:
Equivalencia solicitada; t

TCe^roloef io ^
una Instituciiwrife Educación Superior Colombiana u otra Institución

?
El progr/na se desarrollo en convenio con
Si I I Cual’
El convenio es de doble titulación

Na

Nombro del otro titulo de Si en ca«itla amcíww)ira No [
Convalida simultáneamente otro título

Nombro del otro titulo que convalida (Sneago cte Si en casilla ameftei)
S. □ Wü □ ^
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCl6ftf*5uE OTORGA EL TÍTULO A CONVALIDARSE
Nombre do la Institución que otorga el titulo Facultad. Unidad o Departamento do Estudios
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

Numero do telefono do Número de fax de la 
InstituciónDirección electrónica de contacto en la institución Indicativo del pais Código del Arca la Institución

WWW.UCA.EDU.AR 54 4349020a > 4349020011 V
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTGRADO
Titulo de Pregrado Focha do otogamionto del título (dd, mm. aaaa)
ESPECIALISTA EN CLINICA MEDICA-MEDICINA INTERNA.n-—^ 07-mar-13
Institución que otorga el título do pregrado __ Titjilp-COnvalidado No, Fólder ten caso do Si en casilla antoíion
ASOCIACION MEDICA ARGENTINA-SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA PC BUENOS AIRES Nod! Si □ RESQUHClON 11534 
Ciudad ------------------------------------------Pais

BUENOS AIRES ARGENTINA
PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA
Nombro completo do Persona (sólo sí es diferente al nombro la persona que solicita la convalidación del titulo)

TERESA BETULIA MONTENEGRO.
Dirección o A.A. Cigdad y Departamento

CARRERA 5 NUMERO 20-58 APARTAMENTO 201 BARRIO LAS NIEVES CENTRCM’^ BOGOTA. CINDINAMARC¿ir
Corroo electrónicoTeléfono fijo Celular- Móvil Fax (Opcional)

.MD@HOTMAIL.CO.M^^3429739 3177559^ EDGARE
nrsion 4 Fecha de aciiiaiizacion 0af04f20ti M-FM-ES-CV.00-01

mailto:MD@HOTMAIL.COM
http://WWW.UCA.EDU.AR


Por la naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convaUdación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio daiá 
respuesta a su petición de acuerdo a lo establetído en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un titulo de ed 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

Declaro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la información consignada es verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las 
respectivas autoridades o instituciones, de lo contrario so Incurrirá en el delito establecido en el articulo 442 del Codlgo Penal.

Superior obtenido en el exterior, de su trámite para

r.Firma del solicitante /

Información para Notificación UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notifique cualquier decisión a través del correo 
electrónico suministrado a contínuadon!
Primer Apellido.*.- - i;* SeTundoApeindó •: g - [Ñombres- : S

rjé^r^sc^ fó^TUÍé
- ----------- —-ai-Tivrréd; • . •

pKPfV*
Numero:dereiotücton;?-^ « ■ ■ ' Jifeleronó:' '

. ■ 4 ■ CludádyOepaitaroento
loih ^

• • i Como'BeétráhIcó 7^*Sv'«r%r / fi yr .--r
mPMí2rJ^J
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Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Número do Carpeta

ú.

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número do radicación Fecha do radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido

biorOQ^'Z.
Nombres «

’ ^ Latín r ______
NyibcCi^la Insjitución que o^orga ellitulo I /

' 'inn\\pi‘(^^r\\\5e9Ssáoo Cso^il

ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓITNACIONAL

SoQundp Apellido

Estudios a convalidarse «__________ ^

~£^e¿eo/ísr^ HejrYOXf^fO •

DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documentos Traducciones
Solicitud de convalidación (íonnulario)
Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)
Certificado de caiilicaeiones original o lotocopia autenticada tdebidamente legalizado)
Fotocopia del documento ge idenitdati
ReciQo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certilicacion del año de internado rotatorio (o su equivalente i
Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD

Certificación de actividades prácticas de especiaiización

Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

Documentos que acrediten actividades acadénticas y asistenciaies
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

la del yograma académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen ert español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcíonalcs)f
Fotocopia del programa académico / pensum
Fotocopia del Pasaporte
Otros (especificar)

' La entrega de estos documentos no es obligatoria pero su apone agilizará la realización del trámite de convalidación
’ De acuerdo con el articulo 7” de la Resolución S5<i7/200S "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud se requiere que el 
peticionario explique aclare o apone mfoimación adicional éste deberá atcixier la solicitud en el término de dos (2)me8es

• Para la convalidación de títulos de postgrado cei área de la salud es indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber 
Sido cursado en el extenoi Cuando el título de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo

El Minisicrio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que so menciona en el presente documento so encuentra actualmente en trámite 
para su respeeliva convaiidación.

FirmI do redibido

Para recibir mbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará la información 
pertientene

■'¿s o

{vjcr</— trO íA-

AjN! <vi v\ *

srsion 4 Fecfta de actualización 08/04/2011 M-FM-ES-CV-OO-OI
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PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES

Facultad de Ciencias Médicas

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ
nacido en Colombia -D.N.I. 94.215.588-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 7 de diciembre de 2012. Por ello, 
de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médico Especialista en Nefrología

Dado en Buenos Aires, el 6 de junio del Año del Señor 2013.
r

V

RECIOR
Víctor manuel Fernández

DECANO
MIGUEL ÁNGEL SCHIAVONB

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
EDMUNDO ASHIMR DE ASUNTOS ACADEMICOS E INSTITUCIONALES
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REPÚBLICA ARGENTINADmECCiO.» NTclllÍArDg^GliVPo»
f MINISTERIO de

RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I !
que las firmas que dicen VÍCTOR M. FERNÁNDEZ Y GABRIEL F. LIMODJQ 
^milítud con las que han sido registradas en nuestros arcnivo^rertifico 

uardan

lUENOS AIRES

26
, »iTCRlSPOUc,

■ )

■ APOSTILLE 
(Conventiqn de Id Haye du 5 octobre 1961)

'• País_____________ ^/A^dEI^INA _________ ;

3. Quien actúa en calidad de FÜNCÍÓNA'rÍ&H^ILITANTE
4. Ueva el sello/limbre de MINISTÉRlO DEL INTERIOR

^j;Ei día 3(V0»2ff13fe»

El Ministerio del Interior y Transporte
VCertifica que la firma que apa^ece 

en este documento y ..... .
•••si»»ais‘*ís»s»s»«s»s»«»s»asI ••••••eee«aeeee#eeee«

O guarda similitud con la que obra en 
^ nuestros registros 

Bs. As..
ERipRESYe^.::,,^.^ ■

- V.

2 7 SET. 2013 5. En BUENOS 
7. Por_UNIDADtí 

MINISTERIO DE
. ................. .•éeee»e««eeee#

eSCWlTEHERNA^ L
”‘'*'®5feAN?PORTl'*‘*

/
6. BaJoei;4úmerp: 
9. Sellonlmbre: 45

16998Ó/2013

■a;. / HUJLAMEUl«..'iT’imi»

li
líi;

IMMÚiCo»
IKlHbD»l

1- Tipo da Dc^niento: TITULÓ
. Titular del Documento: EDGAR EPRAIN NARVAEZ FLORES

■■■■■A

•'*1

.EASE CORRECTAMENTE: "EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLORE?. VALE.
-I

■ Mn ¡

ME ISA tomas
Uyortote lanlrsatetej IWilabfeleírtnB&íííBS

Dipiopo" -

EFRAINElNARVAEZ FLOI 
DNI.9421SS6B
UCA. MédiOB » Nelr

MEOOO



MINISTERIO '
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
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APOSTILLE

(Convention de la Haye dü 5 octobre 1961)-f

NIINA
;.71:Wnt(n^ .*

1. País
El presente documento público

2. Ha sido firmado por HERNAN LESCARPITE ;
3. Quien actúa én calidad de FUNCIONARÍÓ HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

iriN/^
ARGENTINA

jTINA
ITIMA

NTINA /

Certificado
5. En BU.ENOSAIRES^e -El dia 30/09/2013 / ■ . , '
7. Por_UNIDAD ¿ÉpjÓRDINACION LEGALlZAClbNES ' 

MINISTERIO DE RÉI^CIONES EXTERIORES Y CULTO~

í-VK'll b . ;;
: .

;■ “

8. Bajo el Número: 16998Ó/20Í3
9. Sello/Timbre: 45

;■

ÍNTIÍIA

\ /«as
iiii

I
; \ PAUUMEüi

Od

ii11 
r', • wt:^

DqR(MiS3BMR3
YOfi

Tipo de Dobumento: TITULÓ': 1
Titular del Documento; EDGÁR EFRAIN NARVAEZ FLORES\

'a|5-
LEASE CORRECTAMENTE: “EDGAR EFRa'ÍNÍNÁRVAEZ FLOREZ”. VALE.

/t\
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\
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:■« .

A.RftULA ME ISA TOMAS
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
“Santa María de los Buenos Aires”L i»fe

^ J
! Facultad de Ciencias Médicas..S‘ I

i

CERTIFICADO D B ESTUDIOS

'• !' » CERTIFICO QUE NARVABZ FLORBZ, EDGAR BFRAIN, NACIDO EN LA REPUBLICA DE COLOMBIA— 
EL 17 DE DICIEMBRE DE 1978, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD D.N.I. 94,2X5.588, CON—
TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO, EXPEDIDO POR LA UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE---------
COLOMBIA (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2007, INC^SADO EL 01 DE ABRIL DE------
2011, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIOtATORAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE LA
CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR AL TITULO DE---------
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 07 DE DICIEMBRE DE 2012, SEGUN DETALLE--------
ORDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ESPECIFICACION DE
LA CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:....... ....................-.............................. ..............

,1
wli:-

1;

:

I• í I I
FECHA IFO-I LIBRO 

|LIO|
........I —I------

09INUEVE I15/07/11I098III
I —I-----

09INOEVB I15/07/11|100|II
I —I-----

061 SEIS 125/11/111102|II
I—I-----

08|OCHO I05/10/12I140III
I —I-----

09|NnEVB I10/10/12I141III
I —I-----

09|NOBVE I28/11/11I104III
I —I-----

09|NDBVE I30/11/11I106III
I —I......

04I CUATRO 114/09/121130III
I —I-----I I

09|NUBVE I14/09/12I127III

CALIFIC. 

NO ¡LETRAS
AÑO ASIGNATURAS APROBADAS

I
I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA REIBVL

1! MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL;
I{ MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL?
I

ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I
I

ROTACIÓN II: HEMODIÁLISIS
I

TALLER DE FÍSICA
I

TALLER DE COMPUTACIÓN
I

SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA I
I

II ¡MÓDULO IV: BASES INMUNOLÓGICAS Y 
TRASPLANTE RENAL

I
I I

MÓDULO V: METODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA

I I
081OCHO 118/09/12 j134 jII

I —I- I I
08IOCHO 118/09/12 j135 jII
--I........I......... I —I-

I
MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I

* con validez en el territorio de la República Argentina, según expediente del Ministerio de Educación 

N" 1463 SPU del 31/08/2010.»



PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
"Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE NARVMZ FU>REZ, EDGAR EFRAIN D.N.I.- — 
94.215.588-------------------------------------------------------------------- ------------------------- —......... .

I III CALIFIC. II I FECHA |FO-| LIBROl-lAÑO| ASI^IATDRAS APROBADAS
|LIO||N»|LBTRAS II I1I--II I10IDIEZ I21/11/12I142|II

j---------1 —I —
1101 DIEZ 128/11/121143III

I —I--
08IOCHO I19/09/12I138III

1------ I------- 1-1-
08 OCH© I05/10/12I1391II

1-1-
104I CUATRO 118/09/1211311II

------ I-......-I —I-
I09(NUEVE j07/12/12I144III

II (ROTACIÓN III: TRASPLANTE RENAL

(ROTACIÓN IV: NEFR0L06ÍA CLÍNICA II
].....................
(TALLER DE QUÍMICA

(TALLER DE ESTADÍSTICA

(SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II

II--I
1I-II

I-II
#

I-I Ir I
I-II

I EXAMEN INTEGRADOR FINAL
l-lI

PROMEDIO GENERAL: 08.06 
CONTROLO: DE CO]

Dr. icchís
Coordinador 

id de Ciencias Médicas

POR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QUE EL INTERESADO CUMPLIO CON I/)S REQUISITOS----------
LEGALES, ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS VIGENTES.-------------------------------------------------
A PEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN CORRESPONDA SE EXTIENDE 
EL PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 14 DIAS DEL MES DE MTUIZO DE 2013-------------------
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
“Santa María de los Buenos Aires”

Facultad de Ciencias Médicas
I

CORRESPONDE AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE NARVABZ FLOREZ, EDGAR BFRAIN D.N.I.- — 
94.215.588------------------- ----------------------- --------- --------- ------- ------------ ------------ ------------ -t

f

DE 20__, CERTIFICO QUE LAS FIRMAS QUEBUENOS AIRES,
ANTECEDEN SON AUTENTICAS.

DE

Pintor. MtGUaANGaSCHIAVONE 
DECANO

FACULTAD DE CIENCIAS MEDICAS

í

I

i;

f

i =
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
Certifico que las firmas que anteceden son auténticas 
Buenos Aires,

ii^Secrciaría
Académica i-r >)?

V'26 f
■ ■!

1

8M 1?? Dr. Gabrii lai
Vicerrector de

Asuntos Atadémicos e Institucionales
i

MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TECNOLOGIA 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

Certifico que la firma de Gabriel Fernando Limodio 
guarda similitud con la que obra en nuestros registros. 
BUENOS AIRES, .wn •,

26 JUL 2013

; A. CRISPOLie. CU
mmmn üLyiiyiÉüNWÁEiA

El Mmisterio del Idteiio.- y Transportó 

CerSto que la que a^are.e 

enestadoouraenlo^g-........ "

guarda similitud con 
nuestros registros 2 J SET. 2013 

Bs. As.

!

fe-,'

ISi'a
fíSí#

lAtI
i

/ la que obra en

;

UjUDÜiJjMfi. Ifo, ■

ESCAF PITE HERNAN L 
minist -rio del interior

Y TRANSPORTE

LE COF
I

I
1
I

c.

iGENTilStAlEP.Ü3BHI6YC. Anolx^ieo — Or-¿9in«il

Ministerio de 
Educación

-Ffe^nda déla Jiiafci6n"hj
I

02335626
NARVAEZ FLOREZ, EDGAR EFRAIN 
DNI. 94215566
UCA. Médico especialista en Nefr

f
t

ME000000351336
I



REPUBLICA ARGENTINAJ

I• * /MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
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APOSTILLE f 
(Convéntion de la Haye du 5 óctobré 1961)

y\\

ÍJIW NT1NA 
fÍW|d<<tP1AAWí£NT1NA 
S»lum«AAr<ni-NriNA 
WCaLER•^AR4ÍfNTINA 

:Ai^.aeRi»AR'XNnNA 
: MC‘*ufr'«Pto:NnrM 

AKf^NtlNA 
Alfril NilNA

^íntima 
(Wya.jrNIINA 

]».AR ENTINA 
M>XNT*NA , 

íFNHW-

.WíC^ft^FNTIHA » 
S»\**A\V^«NTINA 
&^m%^*,SN11NA . . ••
‘4?\^»’&Wntjna • • 

'itsi’-fiiIyíTWA

4.
1

ARGENTINA \1. País _______
. .El presente documento público ‘
2. Ha sido firmado por HERNAN L. ESCARPITE .
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

Certificado ^.
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Ministerio de 
Educación Nacional

Repüttiíca de Colómbfe
educación 

,^¡ff de calidad
a OUQNO MJIA U MIMKMDaO

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ, identjficado(a) conQue
cédula de ciudadanía No.5206859 de NARIÑO (PASTO), presentó 
ante este Ministerio los documentos para la convalidación del título de 
ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA 
de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA 
MARIA DE LOS BUENOS AIRES en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 534386 de 24 
de octubre de 2013 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N” 48255.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
24 de octubre de 2013.

OCANEGRA ALDANAJULIA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
MAvtv.m/neducac/on.gov.co



Ministerio de 
Educación Nacional

República de Colombia
educación 

de calidad
o. «AMINO MIM tA MOtffMMO

CORDIS: 2013ER144979 
SAC: 534386
FOLDER:48255

Verificación de documentos de ia solicitud de CONVALIDACION
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) NONO

Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por vía diplomática o con sello SI NO

Solicitud de convalidación (formulario)________________
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS

SI NO
Presente Traducción

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos oue acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales NO NO
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente NO NO

NOCertificación de actividades prácticas de especialización NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. NO NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) SI NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: * ANEXA COPIA DE RESOLUCION PARA CASO SIMILAR 
- ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CONVALIDACION TITULO DE ESPECIALIZACION 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS. 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co


REPUBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 1874

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 dei 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con céduia de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, 
otorgado el 19 de julio de 2011, por ia PONTIFipiA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacionai con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Jue adicionalmente allega copia autentica del titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar ios títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con tas normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3° de la Resolución 5547 del 1“ de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “Si el título que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de ios criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de ios estudios que se están 
convaiidando, o su denominación, se someterá ia documentación a proceso de evaiuación académica."

Que los estudios fueron evaluados poMa-Comisión Nacional Intersectorlal de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, ia cuál emitió concepto favorable el 15 dfr febrero de 2012, señalando que el título 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se conciuye que es procedente la convalidación solicitada.

' ^^n mérito de lo expuesto.

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, ei titulo 
de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, ideritificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775, como 
equivaiente ai titulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por él presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

fj^p nff
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR.

Dada en Bogotá D. C., a los

QU ^2
ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO

20/02/2012
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Por medio de la cual se resuelve una soilcilud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especia) las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO;

Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía No.22.465.775, presentó para su convalidación el titulo de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA. 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001. por 
la UNIVERSIDAD LIBRE. COLOMBIA.

Que adicionalmenle allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008. por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del artículo 3“ de la Resolución 5547 del 1® de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “S/ e/ titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica. ’’

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Interseclorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012. señalando que el título 
obtenido es equivalente at de ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, otorgado eM9 de Julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 
RONCALLO DEL PORTILLO, Ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465 775 como 
equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, que otorgan las instituciones de educación superior 
colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por ei presente acto administrativo no exime al profesional 
benefidario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra ia misma 
procede el recurso de reposición, que debe ser presentado dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes 
notificación de conformidad con ei Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

a su

^7 pp
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

(OíXu,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMEBO 11G34

3ü ASO
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

CONSIDERANDO:

\
(

y las resoluciones

WOpÉR“rcrLOMB“%toMmÍ: ^ por la UNIVER:

«

s~~riSHr»™~-s¿íz=
referencia para aplicado como caso similar. ^ ^ características del programa la presente dedsión no sirve de

coAr,: >'
En mérito de lo expuesto.

la documentación presentada, se

RESUELVE:

. rDfcrEsTEClAL°STA"E^^^^^^^^^^^^^ ^TERVAf^Sir^rd""

SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el 
¿X^iS^dloTéraíXyeT^^^^^^ <’“> -9-"'“ « - -««““ón de
ARTÍCULO TERCERO.. La presente resolución no sirve de referencia para aplicar el criterio de Caso Similar.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá O. C., a los 3v AS!¡. ?í!i3

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

JUANA HOYOS RESTRIteíiSí;í,¡?'ssíi«-«.■j^
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ÍEStiao: 6RUP0 BE COlTíftlUACIORES / LÜI ÍEIIILBA PLAZAS 
Asiiato: -- "Písos a sesair: 1- Presentar solicitud es
nKefivy »

SOLICITUD DE CONVALiuaciun Ub VITULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

JMlnl*t*rle M educación Nadónid 
Rópdblles <to ColómUa

übaHx! r Onlcn

1. Utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres

feeMe.DfcfTT fír^K/i^LDO vTULXO
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

Número de C.C. o C.E. («l no »»tl«n«. número á» patapcft») ~ Lugar de Expedición

M O N/'rtrí.Tñ ' eÜí2CO RRz
Nacionalidad

COLO MftTA/NJO
Ciudad y DepartamentoDirección o Apartado Aereo:

rr^^K/sveos^i t^oro so^ ed. HdDeLLrv-ñA/TTo;^
Telefono; fax: porreo Electrónico

Ornalvvved (S gooaiv coonS^PZ9MQ ^CérL- ^OVS^qMOSO
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR Á SER CONVALIDADOS

Para Pregrado: Formación Técnica I I □ Formación Universitaria I IFormación Tecnológica

I3¿ I y.’^^aesifia nPara Postgrado: Especiallzaclón Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre de la carrera cursada. Igual al que aparece en el diploma)

MeFaolo G7Xp>Z
Duración dei Programa Fecha de otogamiemto del título (DD, MM, AAAA)

Z C\r\Ci<~P^ 1^-- ~ ^01‘L ■'
Tipo de periodos cursados Número de periodos cursados

L2Ü Senwstfés { I Trimestres í I 2-Años Otros (especificar)
La metodologia bajo la cual se desjtfroilo el programa:

IX^I «»'''**'SemipresencialPresencial Ol~l 1 Cual? r~iDista rKia Otra
Periodos de presencialidad en la Institución que
otorga el titulo. No Aplica I IMeses I I E]Años

Equivalencia solicitada:.

KÍ4-'t-<?c)iofs.a:fl-
El programa se desarrollo en convenio con una institución de Educación Superior Colombiana u otra Institución

Si □ NoCual?

El convenio es de doblo titulación Nombre del otro título obtenido (En <oto a» si «r» c««m» ani.uior)

NoCg^Si □
Convalida simultáneamente ptfo titulo Nombre del otro titulo que convalida (En wo <t» si >n c««iti» «nurtor)

NoCB 'Si □
PARA QUIENES CONVAllbANTÍñiLO DÉ POSTGRADO
Titulo de Pregrado Fecha de otogamiemto del titulo {DD, MM, AAAA)

y CIr2(.).TfiNrO zi-e/srerzo- ¿OOP
Institución que otorga el titulo de pregradó Título convalidado ■ 

NoGZT Si □
No* ^óldGt (6r d» ti cit^fa Af4gno>)

DJkJTVe/lSTDAr^ MPraOyOLTTTftN>A___________
INFORMACIÓN-OETrAÍN-StlTUCIÓÑ QUE OTORGÁ ÉL71tU1:<J A CONVALIDARSE ~ '
Nombre de la Institución que otorga el titulo Facultad, Unidad o Departamento de EstudiosO KiKiTTiTxcxFi a^rLve(^$toftD QñTOíxcñ í^fi;,t^rxLfsjñ
ciudad País

1B»u6K/d s P>ra^<;_________
Dirección electrónica de la Oficina de Regisfrós o 8ÍmlIár*eri la In^tuclón ^ Número de Fax de la Institución

iL/XMQo^iq/omd M?>MSqmo ^c-SrYNpdliras; G)oXQ. fic1(j cfaL<
PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA (Preferibiemento en Bogotá)___________________________________________

Nombre completo de Persona (sólo si es diferente al rtombre la persona que solicita la convalidación del titulo)

Fgi^Kicxsco GOFAei va mtpí
Dirección o A.A. Ciudad y Departamento
C-TCX fttTTD 2q2.Q Gd. lqs ?QlmOi B/Pb€Hai5í2^^ 'fiOfeOTR- cImmía

. FÜ (Opcional)Taléfono Correo electrónico

Por la naturaleza trámite esto no puedo íor surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persorw para que lo adelarrte.
Como ct proceso de coovalidat^ Implica la realización de une serie de etapas previas o la expedidón de la Resolución respectiva, eslo Ministerio dará respuesta a su potidón 
de acuerdo a lo estableddo en la rrarma y proceso.
^ ^‘stefKia de convertios inicrnadonales no exonera al poseedor de un titulo de educadón Superior obtenido en el extenor. de so trámite oara rcconodmíento por parte del 
Gobierno Colombiano ente el Mnísterío do ^dixodón Nadooai.

Oectaro y manifiesto bajo la gravedad de Juramento que la Información conslgm 
o instltuciorres.

lica, en wnsocuencia podrá ser verificada ante las respectivas autoridadesla os vqi

Fiifiíadd solicitante

Información para Notificación

t , • Segundo ApellidoPrimer Apellido ' ■ NófiíErcs
RaMñXDO TOLXO

Dirección o Apartado Aereo: ^ Ciudad y Departamento
^flí=\NS‘>r. 3,q jg^PTO SQ3> fd- ‘ A/sírTCCtOTA .

erstón 4 F<>r.hfl de actualiyarion- 04/03/2011
»v- M-PM-FS-CV-OO-OI
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Número de Carpeta

MlnljteHo de Educación Nacional 
^ República de Colombia

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación '
<-■ ' Fecha de radicación

DATOS DEL CONVAHDANTE 
Primer Apeiiido - , ,

1, **1 *<

Segundo Apellido i. Nombres ' nñ íla.Z(^ B€Mf-t>f-rrT ^>g/v>^Lt)0 -ruiro
Estudios a convalidarse

Nombre de la Institución que otorga el titulo .

55-C»,.ENT0S MINI.,0S “-'rNACIONAr-
------------------------------------------------ —^------ ;---------- -----------•- “ - Documentos .
Solicnud de convalidación (formulario)

F^stocopia autenticada del Diploma o Título (Legalizado per vía dipfomálica)

Cerltficado de calificaciones original o folocopía autenticada (debidamente legalizado )
Fotocopia del documento de identidad______

Recibo de consignación______
^CUMENTOS específicos PARA TÍTULOS EN EL'ÁREA DE-SALUD^

Certificación del año de internado rotatorio (o su eauivalentet________

Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD 7^. kí 
Certificación de actividades prácticas de especialización 
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente 
Documentos que acredíten actividades académicas y asistenciales 
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

Fotocopia del programa académico / pensum

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español___________

Documentos que acrediten prácticas_______

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación 
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/; ■'

Fotocopia del programa académico / pensum 
Fotocopia del Pasaporte 
Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria

encuentra actualmente en trámiírpara su^^res^eth^ conwlidS *'*“'** menciona en el presente documento se

Traducciones " .(•

t
T» '

‘'U

/■ c''' ■ . <7'..f

;
pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación.

mile de convalidación del 
una Institución colombiana se

#

7 Firma de recibido

Para reabir inbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede Ha 
se le suministrará la información pertientene. mar al Tel: 222-2800 Ext. 3102 y con el número de radicación

^ ic//o c¿
^ o

4r\ • con U'O
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'- .1 Fácultad de Ciencias Médicas.'A;- 
■i'L*'»':!/ tr:.■ %'í.;

* .’ '^í:. ^-fSíi ' ' ££¿2?*' *

-..sil#®»'
«•■ • / /a
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*C' '*?

■ •.' "TaÜ ' ■■'
.Al • '-< '

•••A,- >;-v • hA*-V- Af-

■;
.1•:<*. AmMDO JUtlG arrieta benedetti• •:*

■ ‘ *:;í.r t .xw*•
.»■«I liacído-lsiESóliomMá-í AS. 78;746,S^4', ha completado el correspondiente

' ‘ yT' ■■

V. .. : eril) &e.Éíbiembre de 2010. Por ello,
^K» '

. .•
* \

de^üérdGfccpvM aü^ que hos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de'I

. .V '■

. • -.-•

; '. Médico Especialista en Nefrología
« ÍÍP' -.ó

AA.

.i"' •<
■ ‘“i*-- * • •*

a!

Dado en Buenos Aires, el .16 de septiembre del Año del Señor 2011.
A* ,*j

T

DECANj RECTOR
VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ.mín álvarezCARLOS
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MINISTERIO DE EDUCACION 

DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA /
/*

Certifico que VÍCTOR M.FERNÁNDEZ Y SANTIAGO T.BELLOMO 
a la fecha de expedición del presente diploma, revistaban el carácter 
que invocan precedentemente v.Que las firmas que anteceden guardan 
similitud con las que obran en nuestros registros.

BUENOS AIRES,
y

\c
3 0 SEP 2011 !

/rf

í r
C''N / «*elLBERTO LÓPEZ CAB^N'LLAS \\ \V

\\
/ r. yA I r

/ y
M'NiSTERIoSfScloRVICCINI .yEl Ministerio tíal Intcrtof, I

. / ■ -X/XX Certifica que la firma qué aparece
f

\ -/(
la que obra en 1

ynuestros fegistros

Bs. As.
/ /V

1\
\ y

\ J r \

)
' /

V.

í

\
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MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

/

t. - -Â
N*

1 7^
I

}

APOSTILLE 
(Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

/
a

^ARGENtlNA1. País _____ ^
El presente documento pú|5lico

2. Ha sido firmado por VICClNt^iCTOR H
3. Quien actúa en calidad de FUMqfONARlO HABILITANTE
4. Lleva el selio/timb^ de.::MINISTERlp DEL INTERIOR
5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7- Por_UNIDAbpH COORDINACION LEGAL IZAClONt S 

MINISTERIO-DE RELACIONES EXTERIORES. COMbRao 
INTERNAClONAli-f CULJO^

8. Bajo el Número:-198544/i^pi1
9. Sello/Timbre: 39

HA \ \t NflNA
/M<U tí'*»

.• I ‘UJ- 4.
*• I-.' ,

NCULLJM AfKa-wn**
Hciafñi*Aaorfm»« ,
HOLLFIIM AñOf. N t MA

SSiSHCUJ- •«. .
i

\ : íi£rniN«
í

/rsk'trwA

:\ ii

o;t/ \

RAULA MELISA TOMAS 
Untóad do C««^dto Lgigsa 

Mlnlstsrlp oe Rotaoones Exter xea 
( Comercio Infemacloftal y Cu o

cloííea . c1^

/ i
Tipo de Documento: TITULO
Titular del Documento: ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTIA. G' •.

vaLtf •• f!- -.T -*l •-4

\ -----  I g

Cwo f.'obnTSsfenta y fr^

a»s£“fá
,'T- . .___di. . '

* esteI

Ic'jL^s ocT 2011
iH^tor F. CórtesDíaz,

fetAfiíOSEM y TRES n-~ ^
. V r/]

20U198544 »t

27188i9ABBlBF2F634093E133B648ñ0E

5065929
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
‘'Santa María de los buenos Aires” ^ /•i*

Facultad de Ciencias Médicas
V',

, • 4 ' . . '

CERTIFICADO D E E S T D D I O S ,

^::^TIFICO QUE APRIETA BENEDETTI, ARNALDO JOLIO, NACIDO EN LA REPOBLICA DE----------
CX3LOMBIA EL 28 DE JUNIO DE 1975, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD PASAPORTE 78,746.574
CON TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO POR LA DNIVERS±DAD—i-----
METROPOLITANA (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2000, INGRESADO EL 01 DE ABRIL- 
DE 2009, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL PLAN DE ESTUDIOS DE 
lA CARRERA DE ESPECIALIZACION EN NEFROLOGIA, HACIENDOSE ACREEDOR .AL TITOLO DE- —
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGUN DETALLE--------
pRDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON ÉSPECIFIC^ION DE- 
¿A CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:-------------------------------^-----____________ _____

A-*|:w: CALIFIC.
[año IASIGNATURAS APROBADAS FECHA . [FO- 

' [LIO
■LIBRO

N®ILETRAS

|I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL 08(OCHO I01/07/09|023
-1------- 1—
08 Jocho 103/07/09(024

II
ir

MÓDULO II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL II
I — ái

(módulo III; PATOLOGÍA RENAL
(jmt-.j--------------------------------------------------
íj!0>l ¡rotación I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I
I(íK'í:í4 j-------------------------------------------------------------
{|)v; : ¡rotación II: hemodialisis

08 ( ocho : I lO/JSlityOBIJ.agfe

09 (NUEVE I 26/03/10'Ío68 
Auy-iíujíi;--! 

09 (nueve ¡ O9/O4/CLOi|í06S_.j-------- j
10(diez jl2/O8/09|O80-_j------ ¡
10¡diez ¡09/10/09(031

m- -:
I

tci’ :•..........

■átii-K'----

I I

(pK: I TALLER DE FÍSICA

j(4/i ' (taller de computación II
I

fe (SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA I
-------------------------------------------

05 J CINCO 30/04/10j070
— SiCUA-- ¡ t'O- 

(fíO
31/07/10(072
--/{¡'-¿/üü I

II

MÓDULO IV: BASES INMONOLÓGICAS Y 
( (TRASPLANTE RENAL

I
06(SEIS II

1^
MÓDULO V; MÉTODOS DIAGNÓSTICOS EN 
NEFROLOGÍA 08(OCHO ^/&8/íe¡ü74 xt

“~TI

MÓDULO VI: INSUFICIENCIA RENAL CRÓNICA Y- 
1^1-/ ¡ TRATAMIENTOS DEPURATIVOS

I ■■ ( ■•/«frAwfc-f'í.íi ■
(ii/ó&/id'í'óW (Él

■--Í-

08(OCHO
m.

tí- <■1>!- • i
.-•v;

en el territorio de la República Argentina, segíip exp.edip0t©'<íel Miníst^rÍQ ,á^^lE{íi^^ción,
.i,

ÍJÍ/ '
* ton validez 

Cifencia y tecnología N° 461 SPU del 27/04/2010.

1
/ ú'i - i \

j j . i.. g- -••A';.:
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTlN^ |g;j:f

“Santa María de los Buenos Aires'* ¿iBlmPfi
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ir-j
■ /

Ifípi. ■ 0íñj
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\; Facultad de Ciencias Médicas

jV*.

fiORRBSPONDE AL CERTIFICADO DE ESTDDIOS DE 
^^APORTB 78.746.574--------------------------------------------

APRIETA BENEDETTI,

|i-¿1:1
¿Vrv.-'r

I CALIFIC.
“•7“ --i-‘.

i-' I''p.\'
■*• .-Ví FECHAASIGNATURAS APROBADAS I-I ííLIBRO IFOt*PV-t

LIOV |N«|LETRAS - I
l-l -—I
I09[NUEVE j25/d8/ipII IROTACIÓN III; TRASPLANTE RENAL ?í0781 :íJ5 ¿i__

•‘!Í7..’ I ROTACIÓN IV; NEFROLOGÍA CLÍNICA II JÜÉi» ífilI ¿•'Í'T T 7M ?.'!íTALLER DE QUÍMICA
»'■ ■ ,

0JT7--'“7l III:

ITALLER DE ESTADÍSTICA sis|09|NUEVE Í.Í:ii i.-:.. H !—l-l—í
7-77SEMINARIO: ÉTICA MÉDICA II I06I SEIS I31/07/09 .II- ...: . I9M:L-. — l-l — '77

EXAMEN XNTE6RADOR FINAL I09[NUEVE [10/12/10 M? íí - M

^ DEírCé^n^RMip^:

wwm

f# juiíSíi;-—I--I—-.—
Promedio general: os.24— 
ÍgNTROLO;

F

mmme
f ••

^áktí:
^p.

|||:3Í|Méí¡cás:
OR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QUE EL INTERESADO CUMPLIO CON LÓS|ÉB0^¿Í’'02--------

IRGALES, ESTATUTARIOS Y REGLAMENTARIOS VIGENTES.-------------
|:;:pEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN GORÉsES^toABS] :?^]^TIENnG 
|l-.PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 13 DIAS DEL MES DE JUNIO DfiSizOl^i^iíi

“;■ •

ír.
7* 7"!... .r. X. y-. . .

O /p7/a5i.h28: P ■
Ji '!

■U
^9- fíftííMi.- ?•.
í^ú¿-7 • í-'

.ot;• GQklX'7'rDA'[ 

•••; • - ' - íi7:ia : ‘

Goirio Notario Setenta y ^(E) de ^ 
Circulo, hago constar qu^ta fOTOC^ 
coincide con su ORtGlt^ el cual he^

>
mi‘ rrkfo

í

■■■■■■fp ^wm
ÍBPGOTA ¡ '

____ r

¥■
i-
7/ í>o«K.

7 j? }V'¿‘f f r 
• -^.í^4¿&NÍ)AíJ:iy^iÍ5i'i-r'r7K¿ ;

^ liÜiii
i¥<:■<

¡k¥-
í■ .i . 2^ .1.‘i:

f-
ÍL¡-7-■;■ ;

i la,;
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(¡ríRRBSPONDE AL CERTIFICADO 
íte^RTE 78.746.574_______ DE ESTUDIOS DE ARRIETA BENEDETTI, 3ÍRtol)0^‘jtttIO
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fDEMOS AIRES,
ANTECEDEí SON AUTENTICAS. -

DE DE 20 , CERTIFICO QUE LAS PIRBttó QDE-
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4Í14 0CT.2O11 4 VD CATOLICA ARGENTINA
firmas que aniecedei>..sea auténticasANEXO MINISTERIO DE

Relaciones exteriores 11
) SEP a«s.KS¡cS;r

Cod.Seg: 2731^

Dr. Santiago Tomás Bellomo 
Secretario Académicosuomiooss 

. miNE „ 
cajero: W72 
Qp itost: 083111-
FanflPaso: Efectivo

OPERACIOR:
t

10 DE EDUCACION 
, DE GESTION UNIVERSITARIA ii'

í- HIH a EXTERIORESCowenioi 5326 go Tomás Bellomo____________
>resente documento, revistaba en el 
temente y que la firma que antecede 
Dra en nuestros registros.------------

'i u
/

: vWGei^
- .AAnaBírtw I
• ■''"'íiííIIHÍ* I-.AAnSCPPTINA 

;AF.3EMT1NA 
lii-.,í.weEmiNA 
5 '^TipVTlM*

• . '“VTiNA 
••••:' ,T-JA

IP 2011Honeda: 0.
•íPorte^ 

• 627197

•,. -'S
-t-ÍA

,-s • I,;/.

.. X.• .■ ■

kA\ * . .i.iCTTfraiE que la REFEREHCIA sea Correcta anhws
OfíLlOO COK SQiO ^ OftJñ .'•i

iíi;- ....*
i.
'• , -t.i'j.

-«Ai.'AvT'íiA 
■ A .'I . r-.., Ví4 

-. 1.0. : >r.\A

E¡ Ministerio tíeJ Interior 
Certifica que la firma que aparece. /Vv/ '

mV
''yj\ : ? •'.í.yA

r .• -.Tía
. -14

•.•1 .1 >,•_-< 1 lA 
L ifi .•.T.'ei'A 
. .n.\',r.r-Niih4

tfo.fc,

■: -WAAftCi'.ni'.A 
(U-t'AAfíaüMr.A
•L-ER-.AAÍlÓKiyi 

CEt;-. Jr ■ 'j)

en este/documetyo yJ ■ii'

VICCINI VICTOR'
MINISTERIO OELINTERl

:1S. t '%m>: t
It"~ ^¡j guarda similitud con la que obra en 

nuestros registros ^
\C.

o.& I
is.‘ Bs. As. •*.—A/r *1

Como Notario Setenta y Trej^^ 
Circiiio, hago constar que 
ccincids con suOjnSINAI^cual he t;:.' 
a la vista.

POí? z

- 28 OC/2011
• ÍHectoit F.iíórter- ^

-ÍSOCOT i(
/

/' t./
i

r'v/ ir
’,r
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dREPÚBLICA ARGENTINA\í

MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

r

t
i !

•i'/
/

\
(< £ti i»í .J<y S

(V/
APOSTILLE

5 ^ctobre 1961)
r<j

aiERW AAOENTHA 
^ OU^RUARGtHTilA 

CUERUAnoCHTItM
HumiAAROeMTWA 

; líuínwABcewTwn
U- /.Í 'ÍUlARGtXnw* 

. iuf..4UkMGerniNA 
■ r iif ! ■\»H*NT*4A 

r.Aí»t^«'irriTw 
ftat.r(;4AtlO£J*lK* 

I**».
ax£ lA

txieKAAHcu-mvtt, 
n- Mf,K'‘lcVH* 
f». • '. ■ '.•.»

i

1. País_______ ___________ /ARGENTINA ■
El presenté documento

2. Ha sidofirmadoporVICCINNN^TOR H, : :^-,^^ .
3. Quien actúa en calidad de FUNCIGNA^iO (HABILITANTE
4. Lleva el sellb/tímbre de MINISTERIO DEL INTErTÓR
5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011

'••‘■'nT

'...I • r
Vi
4

t/• •i’
r

7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO \ 
INTERNACIONAL Y C^LTO_ ^ ^ '

8. Bajo el Número: 198543/2011
9. Sello/Timbre: 39

\r

i
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EN EL NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

CON AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION

LA UNIVERSIDAD METROPOLITANA
O- i

. DE BARRANQUILLA COLOMBIA
\

HABIENDO SIDO COMPLETADO POR NUESTRO ALUMNO

^ ARNALDD JULIO APRIETA BENEDE
C.C.No. 78. 746. 574 de Montería

TODOS LOS ESTUDIOS Y PRACTICAS REQUERIDOS POR NUESTROS 

ESTATUTOS UNIVERSITARIOS LE OTORGA EL TITULO DE

MEDICO Y C I R U J A N O
EN CONSTANCIA DE ELLO SE FIRMA Y REFRENDA 

CON EL SELLO MAYOR DE LA UNIVERSIDAD .9, ?.:j
;t o-'

c
í í í

. ? vS :
c\ .«

f: ’

/

ílHlDIRECTOR DEL PROGRAMA
i7 VICE RECTOR ;ectoi i(:

/ en
ü o

i 'lí “5 iVi.’NOlNSTERíC OL Salud l
1/9640 PECIA'ÜZCASE EfTE IIIIXO J’awft T0MÍ 

LOS EEECrOS L£CllE5 
pc«:niiirinw Dr>0^/9 ,

ANOTADO AL FOLIO-, 96lr«tBRO

M- D9B3NUMERO DE REGISTRO
DEL MES Enero/^OGÍ DEL AKin 2.000DIA
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13LA FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN
Personería Jurídica Resolución 12387 de Agosto 18 de 1981 M.E.N.

n'üuoA'miBumu.Mimri

%

§

TENIENDO EN CUENTA QUE

Suíío ^íkio'^cttc^ctíí
iD^mFicADO(A)CONLAC.c.No. i^Hort-ieTia Ccót^oGíQ

SATISFACTORIAMENTE LOS REQUISITOS ACADEMICOS, 
ACALES Y REGLAMENTARIOS EXIGIDOS POR LA

wuHofe Wí^íctnO'
LE OTORGA,

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 
Y POR AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL,

EL TITULO DE

LO CUAL FIRMAMOS Y REFRENDAMOS ESTE DIPLOMA, CON EL SELLO MAYOR DE LA FUNDACION
DE W mil nu&ve (2005)GOTA, D.C., A LOS nH wno ( z\ ) DIAS DEL MES DE D^<x^o

SECRETARIO GENERALDECANO
N9 17408DIPLOMA



Ministerio de ^ 
Educación Nacional

Repút}1ff^ de Colombia
% *0^ educación 

de calidad
B.CJHIIIWOHWLHWIOimWIJMI

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI, ¡dentificado(a) con 
cédula de ciudadanía No.78746574 de CORDOBA(MONTERIA),
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES 
ARGENTINA.

z
en

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N® 403692 de 28 
de octubre de 2011 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N° 37667.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
28 de octubre de 2011. a

I VI
JULIA INES RA^LDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
mvw.mineducac/on.gov.co



k w educación 

de calidad
Ministerio 4e 

Eciucaci6n Nacional
RepubIÑa de Colombia

yMif?QéH■iCjwmwapwmjiiiiminniji
CORDIS;2011ER97836 
SAC: 403692
FOLDER; 37667

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)________________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por vía diplomática o con sello 

NO NO

SI NO
Soücitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del ano de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

NO NO
NO NO

Certificación de actividades prácticas de especializacíón NO NO
Titules, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. NO NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: ( especificar) SI NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido a! español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos
OBSERVACIONES: -ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CASO SIMILAR

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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Bogotá D.C.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 29-12-2011 10:32:17 
Al Contestar Cite este Nro.: 2011EE77094 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:1161 - GRUPO DE CONVALIDACIONES/GLORIACLI 
Destino: PARTICULAR/ARNALDO JULIO ARRIETABENEDETTI 
Asunto: SE INFORMA AL CONVALIDANTE DE LA CARPETA 376 
Observ.: PROYECTO LORENA SOLER COPIA EN LA CARPETASeñor

ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI 
Transversal 39 No. 72 - 90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares 
MEDELLÍN -ANTIOQUÍA

Asunto: Solicitud de convalidación 2011ER97836 - 37667/11. 
(Al contestar favor citar este Número)

Respetado señor Arrieta:

Con relación a la solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del título de 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, 
Argentina, de manera atenta le informamos que el parágrafo del artículo 3° Numeral 4 
de la resolución 5547, establece que para efectos de la convalidación de títulos 
correspondientes a postgrados médico - quirúrgicos, se deberán tener en cuenta los 
criterios definidos por la comunidad académica en el documento “Especialidades 
Médico - Quirúrgicas en Medicina”, publicado por el Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, para el programa de NEFROLOGIA, el mencionado documento, 
establece como requisitos básicos para el ingreso a la especialidad los siguientes:

Y...)
• Ser Médico General y especialista en Medicina Interna, graduado en una 

universidad colombiana o una universidad extranjera debidamente reconocida 
con el titulo de médico convalidado de acuerdo a la legislación vigente. 
). (subrayado fuera de texto)

• Haber cumplido con el requisito lega! de! Servicio Social Obligatorio según la 
Ley.

• Los demás requisitos específicos de cada Facultad de Medicina.

(...)"

Así las cosas, de manera atenta le solicitamos que nos allegue copia del mencionado 
título o de la resolución que lo convalida, toda vez que se revisó en la base de datos del.

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional. CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co


fcíMte» educac on Ministerio de t 
Educación Nacional \

República de Colombiade calidad
EL CAMINO RARA Lft PROSmniMD

liberé y Orden

sistema de convalidaciones de este Ministerio y no existe antecedente, con el fin de 
darle trámite a su solicitud de convalidación.

Lo anterior con el fin que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, según lo establece el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, fije su posición por escrito respecto a lo requerido, razón 
por la cual se interrumpen los términos para el Ministerio de Educación Nacional.

De no ser así se procederá a emitir el acto administrativo correspondiente.

Cordialmente

íll
IN MOLINAitOTAS^

Siábdirectora de Aseguramiento de la Calidad

LSoler 16/12/11

é

dír.
Ca^

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN. Bogotá. O.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co • atencionalcludadano@mtneducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalcludadano@mtneducacion.gov.co
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Bogotá D.C.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 29-12-2011 10:32:17 
A) Contestar Cite este Nro.: 2011EE77094 O 1 Fol:1 Anex:0 
Origen: Sd:1161 - GRUPO DE CONVALIDACIONES / GLORIA CLI 
Destino: PARTICULAR/ARNALDO JULIO ARRIETABENEDETTI 
Asunto: SE INFORMA AL CONVALIDANTE DE LA CARPETA 376 
Observ.: PROYECTO LORENA SOLER COPIA EN LA CARPETASeñor

ARNALDO JULIO ARRIETA BENEDETTI 
Transversal 39 No. 72 - 90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares 
MEDELLÍN -ANTIOQUÍA

Asunto: Solicitud de convalidación 2011ER97836 - 37667/11. 
(Al contestar favor citar este Número)

Respetado señor Arrieta;

Con relación a la solicitud del asunto, correspondiente a la convalidación del título de 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, otorgado por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, 
Argentina, de manera atenta le informamos que el parágrafo del artículo 3° Numeral 4 
de la resolución 5547, establece que para efectos de la convalidación de títulos 
correspondientes a postgrados médico - quirúrgicos, se deberán tener en cuenta los 
criterios definidos por la comunidad académica en el documento “Especialidades 
Médico - Quirúrgicas en Medicina”, publicado por el Ministerio de Educación Nacional.

Así las cosas, para el programa de NEFROLOGÍA, el mencionado documento, 
establece como requisitos básicos para el ingreso a la especialidad los siguientes:

“(■■■)

• Ser Médico General y especialista en Medicina Interna, graduado en una 
universidad colombiana o una universidad extranjera debidamente reconocida 
con el título de médico convalidado de acuerdo a la legislación vigente. 
). (subrayado fuera de texto)

• Haber cumplido con el requisito legal del Servicio Social Obligatorio según la 
Ley.

• Los demás requisitos específicos de cada Facultad de Medicina.

#

Así las cosas, de manera atenta le solicitamos que nos allegue copia del mencionado 
título o de la resolución que lo convalida, toda vez que se revisó en la base de datos del-

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C.
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co • atencionalciudadano@mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atencionalciudadano@mineducacion.gov.co
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sistema de convalidaciones de este Ministerio y no existe antecedente, con el fin de 
darle trámite a su solicitud de convalidación.

Lo anterior con el fin que dentro del término de dos (2) meses contados a partir del 
recibo de la presente comunicación, según lo establece el artículo 12 del Código 
Contencioso Administrativo, fije su posición por escrito respecto a lo requerido, razón 
por la cual se interrumpen los términos para el Ministerio de Educación Nacional.

De no ser así se procederá a emitir el acto administrativo correspondiente.

Cordialmente

'ú
IN MOLINA^ROTAS^

Siábdirectora de Aseguramiento de la Calidad

LSoíer 16/12/11

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953

www.mineducacion.gov.co - atenclonalciudadano@mineducaclon.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
mailto:atenclonalciudadano@mineducaclon.gov.co
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Señores:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
GRUPO DE CONVALIDACIONES

Asunto:
SOLICITUD DE CONVALIDACION 2011EE77094 OFol:lAnex:0

Respetados Señores:

Por medio de la presente envío a ustedes lo solicitado por su oficina, anexo mi titulo de 
especialista en MEDICINA INTERNA otorgado en la República de Colombia por la 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN.

Lo anterior como requisito de convalidación del título de MEDICO ESPECILISTA 
EN NEFROLOGIA, otorgado por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTAMARIA DE LOS BUENOS AIRES, Argentina.

«imSTERIO BE ElüCftCÍOH HftCICHál 1B-01-2C12 li!33:25 ftR 
20i2ER3é33 0 1 FoI:l ftnen2 
IrAim GRÜPD DE CONVñLIDftCICflES / PftQLfi ftSDREA CftSTI 
Asiiñtp; COliPlEnEaTACIQH BE BSCyHEHTOS. CQNVftllDACIGH E

Atentamente,

fihíPrv.i

ACALDO JULI 
CC 78746574 Montería (Córdoba)
Transversal 39 N° 72-90 Apto. 503 Ed. Plaza Linares. 
Medellín (Antioquia)

ETA BENEDETTI

#



EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
Libericd y Orden

Bogotá, 7 de Marzo de 2012

FOLDER: 37667/11
1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento de Identidad:
Título obtenido en el Ebcterior: 
Institución que otorga el título y País:

Amaldo Julio Arrieta Benedetti
CC # 78746574 de Montería, Córdoba.
Especialista en Nefrologia.
Pontificia Universidad Católica Argentina 
Santa María de los Buenos Aires, Buenos 
Aires, Argentina.
16 de Septiembre de 2011.
Posgrado.

Fecha de expedición: 
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:

El convalidante es ciudadano colombiano con título de Médico y Cirujano, otorgado por 
la Universidad Metropolitana de Barranquilla el 21 de Enero de 2000 y título de 
Especialista en Medicina Interna otorgado por la Fundación Universitaria San Martín el 
21 de Mayo de 2009. Solicita convalidación del título de Especialista en Nefrologia. 
Presenta constancia de haber cursado el programa, entre el 1 de Abril de 2009 y el 10 de 
Diciembre de 2010. En los documentos adjuntos se incluye certificación de calificaciones 
obtenidas, las asignaturas cursadas y el diploma otorgado por la Universidad.

3. CONCEPTO TECNICO:

Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Convalidar.

Denominación de la Equivalencia o Convalidación:
Especialista en Nefrologia.

Atentamente,

lurimo Flórez Escobar 
rdinador de Salam

Germán^amarra Hernández 

Comisionado
‘ernando Rhiz G 

Comisionado
mez

/m?-/
ftfa GonzsU^ H< 
lisionadV^/ /

xmán Arturo Romero Silva 
Comisionado

>s
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fiINISíERIO lE EBÜCftClOil üSCIOEIIil 17-01-2012 02:51 !2< PK 
2012ER3250 O 1 Ft¡l;17 flnex:0 
testinoTGÍüPO BE CONVP.LIBACIONES / POOL?. fiHBREfl CftSTI 
Asunto: -----Pisos i ssquir:
Observ.: ___

SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTUL.OS DE ED JCACION SUPERIOR

■"I \i

IVMinisterio de Educación Nacional 
RojMiblloa do Colombia í

íJwfInri j' Orflc.1

1. utilice letra imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas

DATOS PERSONALES DEL CONVALIDANTE
Segundo Apellido NombresPrimer Apellido

VoS-rdiOÍIduJL R-U/O
DOCUMENTO DE IDENTIDAD

■; Lü(Jar de ExpediciónN úmero de C.C. o C.E, («l no «e Ucno, número do pasaporta)

ÍLqídc.
Nacionalidad

Dirección o Apartado Aereo: ■_ Ciudad y Departamento >__________

Ba eMK> eipiUA i
Correo Electróriico, __ . ______

QogekcQ rp/TCt^t^D lqhY)
Telefono; Fax:

64^02 3/
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR A SER CONVALIDADOS

Para Pregrado; Formación Técnica I I Formación Universitaria I IFormación Tecnológica

|Para Postgrado: Especialización Maestría Doctorado

Estudios cursados (especificar nombre de la carrera cursada, igual ai que aparece en ej diploma) '

^^^ración del Programa Fecha de otogamiemto c^l titulo (DD, MM, AAAA)
a ü^Tnx) I ■

de periodos cursados Número de periodos cursados

IX .I Semestres I I Trimestres I I Otros (especificar) 12 a<tps ^rtflOS

La metodologia bajo la cuat se desarrollo el programa:

mPresencial Semipresencial r~i otra . □ Cual? nDistancia

Periodos de presencialidad en la Institución que 
otorga el titulo. Meses I 1 Años No Aplica

Equivalencia solicitada: „

El programa se desarrotto en convenio con una Institución de Educación Superior Colombiana u otra Institución

NocaSi □ Cual?
El convenio es de doble titulación Nombre del otro título obtenido (En caso do si en casilla anleilor)

Si □ No KD
Convalida simultáneamente otro titulo Nombre del otro título que convalida (En caso dn sí en casilla antorlor)

NoCHSi □
PARA QUIENES CONVALIDAN TÍTULO DE POSTGRADO
Título de Pregrado Fecha de otogamiemto del título (DD. MM, AAAAf

Institución que otorga el título de pregrado No, Fólder (EnoasodoSfcncasilla nnUrioi)Titulo convalidado

V oaV ilíbeje NoO Si □
;ORMACIÓN DÉ LA INSTITUCIÓN QUE OTORGA EL TÍTULO'A CONVALIDARSE

Ámbfe de la institución que otorga el titulo Facultad, Unidad o.Departamento de Estudios

VíiUTiñ’áfí ü^fi^ CAnUefí MyePTVV^
Ciudad País 1

Dirección electrónica de la Oficina de Registros o similar en la Institución  Número de Fax de la institución

PERSONA DE CONTACTO EN COLOMBIA (Preferiblemente en Bogotá) ' ■

Nombre completó de Persona (sólo si es diferente al riómbre la persona que solicita la cpnvalidación del titulo)

Dirección o A.A. Ciudad y Departamento

Teléfono Fax (Opcional) • - Correo electrónico

Por la naturaleza del Irámile este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.
Como el proceso de convalidación implica la realización de una serie de etapas previas a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio dará respuesta 
de acuerdo a lo establecido en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un título de educación Superior obtenido en el exterior de 
Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nacional.

0 su petición

su trámile fiara reconocimiento por parte del 

o mlutucrnes"'""° I''’’'’™"'" '1''® '= información consignada os verídica, en consecuencia podrá ser verificada ante las respectivas auloridaclos

__ Firma del solicitante

P

Información para Notificación

Primer Apéllído Segundo Apellido Noqjbres
\)^MMCARZT HJCTilZD

Dirección o Apartado Aereo;
■ Cifrad y Departamento______  ____

(¡ú^AÑiPmÁiLA ~aHue iüz¿> K)P
L.
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Número de Carpeta

Ministerio de Educación Nacional 
fíe Cfílnmbín

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación Fecha de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE 
Primer Apellido Segundo Apellido Nombres ^
iq) L^CALLQ V ^ fo C,TlLlO fWe^Uc,/) \)B jgws
Estudios a convalidarse Nombre de la Institución que otorga el titulo

uaU£t£¿. ^ g/A PoPri^ClA CaTVCÍcA
ESPACIO PARA SER DILIGENCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Docuy4*^tos Traducciones
Solicitud de convalidación (formulario)

Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)

Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente legalizado ) 
Fotocopia del documento de identidad 
Recibo de consignación______

COMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD ~

cación del año de internado rotatorio (o su equivalente)

Pénsum académico de los programas cursados en las áreas clinicas)

DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD 
Certificación de actividades prácticas de especialización 
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente 
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales 
DOCUMENTOS POSTGRADOS, MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*

Fotocopia del programa académico / pensum____________

Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español 
Documentos que acrediten prácticas

Documentos que acrediten participación en actividades de investigación

OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/____________________

Fotocopia del programa académico / pensum

zz7

Fotocopia del Pasaporte
f \Otros: ( especificar)

' entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la realización del trámite de convalidación,

cuerdo con el articulo 7° de la Resolución 5547/2005: "si para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la 
jitud, se requiere que el peticionario explique aclare o aporte información adicional, éste deberá atender la solicitud en el término de dos 

(2)meses.

Para la convalidación de títulos de postgrado del área de la salud es indispensable adelantar previamente el trámite de convalidación del 
pregrado en el evento de haber sido cursado en el exterior. Cuando el titulo de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se 
recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en el presente documento se 
encuentra actualmente en trámite para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Para recibir inbformación referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel: 222-2800 Ext. 3102 y con el número de radicación 
se le suministrará la información pertientene.
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Ministerio di 
Educación Nacional

Rtpsibliía d« Golombá
educac ón 
de calidad
m. ««WHO INMU M ottcMwiwte

CORDIS: 2012ER3250 
SAC: 411541
FOLDER: 38503

Verificación de documentos de la solicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVALIDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Titulo (debidamente Legalizado por via 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO

Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por via 
diplomática o con sello de apostilla)___________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente 
Legalizado por via diplomática o con sello

NO NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales NO NO
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente SI NO
Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. SI NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: ( especificar) NO NO
Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, si lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Si el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, si es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
si lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: No hay anexos
OBSERVACIONES: - ANEXA TITULO DE PREGRADO Y DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA.

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW.mineducacion.gov. co

http://WWW.mineducacion.gov
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República Argentina 

MINISTERIO DE SALUD
SECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION E INSTITUTOS. 

SUBSECRETARIA DE POLITICAS, REGULACION Y FISCALIZACION 
DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y SANIDAD DE FRONTERAS

1*5
/

N0rftiH»aNCt t iiciMCMO
01 ««OMN

EL NOTARIO ONCE OE CIRCULO 
OEeARRANQOULAHA' ;E CONSTAR 

auE esta FOTO OPIA
CERTIFICADO DE ESPECIALISTA

EL MINISTERIO DE SALUD por intermedio de la DIRECCION NACIONAL DE REGISTRO, FISCALIZACION Y S/> 

DE FRONTERAS autoriza al MEDICO RONCALLO DEL PORTILLO, ANGELICA DE JESUS

NIDA^^2 ene. 6
:>RlG)NAt.
OMAOACOINCIDE CON EL 

—~2Z. L.T CUAL FUS

c»orjA«o
o 3SS®Matrícula Profesional No.: 135355 CARLOS J. MENO!'.'»

NOTAR!

NEFROLOGIAa anunciarse como ESPECIALISTA en

en razón de haber acreditado los recaudos legales correspondientes, de acuerdo al art. 21 inc. B de la Ley 17132 y

mod. Ley 23873

Expediente No.: 120020000014540115 Buenos Aires, 30/09/2011
/ \

NradeQrd^39013 ¿2011\

T
ASESOR TECrjICp/AüívIlNISTRATIVO 
LEG. 120.100 
OIR. NAC REG. FISC SAN EftOMT

PECHAVE

Firma y seUg^laratorio 
"'©M^ario /y RosSTTTSIS

Dirección Naoiohet de Registro. 
Fiscalización y Sanidad

Dra. riTCRIb S.SMULS&ViU
VEEDORA Y ASESORA TECNICA 
LEG. 105730 AREA ESPECIALISTAS 
DIR.NAC.REG FISC, SAN. FRONT.

¡EA ESPECIALISTAS

Wf7
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PONTIHCIA )

UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINAl?i 

SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES
NOTAHIA OrtCÍ 0(1 Gwcwn 

Oí («ü&ANOUlllA
^eiwotabioonce OEi cmcutü
OE BARfMNQUILU HACE CONS r AK 

QUE esta FOTOCOPIA

2012 ENE. 1 g )

Facultad de Ciencias Médicas CON EL OHtC.'i AL 
OE LA CUAL FUE TOMASA

ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO
nacida en Colombia -PAS. 22465775-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 10 de diciembre de 2010. Por ello, 
de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título de

Médica Especialista en Nefrologíaf

t

Dado en Buenos Aires, a 19 días de julio del Año deP Señor 2011.

/ \L I i)
RECTOR

VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZlAMÍN ÁLVARF^

/ FIRNÍADSLIM'ERESAÍX)

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
£DMUN1X:)ASHKAR

SFX'RETAKIO DF. YA UNIVIÍRSIDaP/ 
SANTíaCiOTOMaS BELLOMO

Hegimo: 60.554 Ubro: LXXVI Folio: 86
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COINCIDEE CON EL ORIGINA!. 

DE LA CUAL FUE TOMADA

110254701A9371555715
CARtOS J. M6NOIVIL CrOOARO
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MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO
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r-. %
APOSTILLE f

(Convention de la Haye du 5 octobre

Í01Z e::E. 1 f

I
• X'.LO 
;ONSTAR

1. País.__________________ _____________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por MARCELA J. POSSE
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITAI^TE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR*^

5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES_

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO________________________

8. Bajo el Número: 198537/2011
9. Sello/Timbre: 39

.ARGENTINA

¡meto tí/
S3(v,

'c. ••
V. 1,9'ífeí.

/

Comercio Internacional Cufio

Tipo de Documento: TITULO
Titular del Documento: ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO

/
/

/

2011198537 /

1172DDBE43402410F3DE9FBD79C0C43D

355715 1L

I
J.
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. .í;PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA^

“Santa María de los Buenos Aires”
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Facultad de Ciencias Médicas
■C, (■

' «■
CERTIFICADO D E ESTUDIO S \xo. • ;

|5rc«.o¿5‘ fERTIFICO QUE RONCALLO DEL PORTILLO, ANGELICA DE JESUS, NACIDA EN,lA ÉEPDBLICA--
COLOMBIA EL 14 DE MARZO DE 1978, CON DOCUMENTO DE IDENTIDAD, PT^APORTE- - - - -

•ÍÍ2465775, CON TITULO UNIVERSITARIO DE MEDICO Y CIRUJANO, EXPEDIDO ¿ÓR LA-- - - —

DIVERSIDAD LIBRE (REP. DE COLOMBIA), AÑO DE EGRESO 2001, INGRESADA EL 01 DE- -
—«iffiRIL DE 2009, RINDIO Y APROBO LA TOTALIDAD DE LAS ASIGNATURAS DEL ;PLAN DE- - -

ÉSTUDIOS DE LA CARRERA DE ESPECIALIZACION D NEFROLOGIA, HACIENDOSÉ • AC¿EEDORA AL
título de MEDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA EL 10 DE DICIEMBRE DE 2010, SEGD- -

DETALLE ORDENADO POR PERIODO SEMESTRAL/ANUAL DEL PLAN DE ESTUDIOS CON 
)ÍSPECIFICACION DE LA CALIFICACION, LIBRO Y FOLIO RESPECTIVOS:--

CALIFIC. I

MOTA».

ate.

a notario once del ciRcan '' •
- -■l -

T .1

¡AÑO| ASIGNATURAS APROBADAS I I FE^./lFO-f; LIBRO 
I LIO I2012 ENE. 1 6 I |N°|LETRAS I

¡10¡DIEZ I01/07/09I023III 

i 10¡DIEZ ■ ¡03/07/09I024III

| I I MÓDULO I: ANATOMÍA Y FISIOLOGÍA RENAL
IJ. MENDIVIUCIOT-^

nota Wto
I [módulo II: HIPERTENSIÓN ARTERIAL

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
<[:hÍ|; | MÓDULO III: PATOLOGÍA RENAL

líl'. ¡ROTACIÓN I: NEFROLOGÍA CLÍNICA I

fvBj'. ] rotación II: HEMODIÁLISIS
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UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA
Certifico que las firmas que antecedejr son auténticas 
Buenos Aires,. j

Secretaría
Académica

Zz
Dr. Santiago Tomás Bellomo 

Secretario Académico

MINISTERIO DE EDUCACION 
DIRECCION NACIONAL DE GESTION UNIVERSITARIA

Certifico que
a la fecha de expedición del presente documento, revistaba en el 
carácter que invoca precedentemente y que la firma que antecede
guarda similitud con la que obra en nuestros registros.................
BUENOS AIRES,

Santiago Tomás Bellomo

■ C
5¡ft.CUI.Oíe

ALBERTO

} CARLOS|

P'M/á
El Ministerio del Intenof >»*-

ig tirma que apareceCertifica que
«áJL of en este dccumaniteí:l -

á con '3 obra enguarda sirt'siii2012 ENE. 1 6

^!gí:a"A°!.To°'ag
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REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I

APOSTILLE
(Corívention de la Haye du 5 octobre 1961)

ARGENTINA1. País,___________________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por MARCELA J. POSSE
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el sello/timbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

f5. En BUENOS AIRES 6. El día 14/10/2011
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALiZACIONES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMERCIO 
INTERNACIONAL Y CULTO_

8. Bajo el Número: 198535/2011
9. Sello/Timbre;'39

tomasTrssrwaí»
Comerá--; inte,felona! y Cuito

Tipo de Documento: CERTIFICADO DE ESTUDIOS
Titular del Documento: ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO

t<l,CUlO-I notawi» oMCt ct*

ÉL NOTARIO ONCE DEL CIRCULO
de barranquilla hace constar

CUEESTAECrOPOPIA \
¡

2012 EI'E. i 6
iWNCIDfe CON LLOKIGINAL 

, J CM.

i
c»cn^A

-fi O'- ■- ■ )/

2011198535

F4834D6E1398B59E4A4085D385EA9E07



1/ DEPARTAMENTO DE TRASPLAN TE 
Cabello 3889- (1425) - C.A.B.A. Buenos Aires-Argentina 

Tel.: (5411) 4802-3985 / 5830 4809-/ 200 
Faxes (5411) 4803-3616 (pre tx) 4807-0719 (post tx) 4803-9190 (Sintra)

INSTITUTO DE NEFROLOCIA 
NEPHROLOGYS.A. IT* \

/
Director
Dr. Domingo Casadei
Sub Director
Dra. Maria del Carmen Rial
Staff Clínico
Dra Olga Guardia
Dra. Jorgelina Petroni
Dr. Luis Roberto I./eon
Dra. M. Teresa Caldo Asbun
Dr. Demian H. Curcio
Dra M. Alejandra Smuclir Quevedo
Dr. Robe to Cambariere
Dr. Ja iei Walther
Dra Ji lia ..azzaro
StafF luirargico
Dr. Guillermo Hilchenbach
Dr. Luis Mainetti
Inmunología
Dra. Maria Jesús Moreno
Anatomía Patológica
Dr. Julio C. Goldberg
líifectología
Dra. Robería Lattes
Dr. Marcelo Radisic
Hepatología
Dra. Cristina Alonso
Urología
Dr. Sergio Pusarelli
Dr. Enrique Denes
Neumología
Dr. Pablo Gutiérrez
Nefropediatría
Dra. Laila Rodriguez Rilo
Dr. Hugo Gálvez
Dra. Alicia Chaparro
Dra Gabriela Morrone
Neurología
Dra. Silvia Oddo
Hematología
Dra Victoria Caula
Hemoterapia
Dr. Oscar Torres
Cardiología
Dr. Federico López
Dr. Adrián Miranda
Dr. Francisco González
Gastroenterología
Dr. Ricardo Ficzerowicz
Dermatología
Dra. Amelia Laterza
Ginecología
Dr. Federico Coló
Diagnóstico por imágenes
Dr. Diego Barros
Citología
Dra. Lucrecia Illescas 
Laboratorio General 
Dra. Adriana Rabinovich 
Nutrición
Lie. Maria Fernanda Girona
Lie. Rbxana Carreras
PsicoBogía
Lie. Siibia Giacoletto
Servicio Social
Lie. Diána González de Somoza
Departamento de Docencia
Dra. Olga Guardia
Dra. Laila Rodríguez Rilo
Departamento de Investigación
Dra. Maria del C. Rial
Dra. Jorgelina Petroni
Dr. Luis Roberto León
Dr. Demian Curcio .
Coordinadora 
Agustina Fernandez 
Secretarias/os 
Claudia Sánchez 
Lorena Ruiz Diaz 
Christian Gómez 
Matías Diaz 
Pablo Carduce!
Adriana Garrote
Yanina Paez
Leila Ortiz Acosta
Marcela Amadeo
Jimena Entin
Maximiliano Martin
Berenice Squillace Montiel
Admisión Consultorios Externos
Tomas Cerón
Vanina Barbeito
Admisión Internación
Daniel Abraham
Adriana Morel
Auditoría médica
Dr. Jorge Fossati
Director Administrativo
Lio. Mariano Casadei

Buenos Aires, 22 de Diciembre de 2012

A quien corresponda:

De nuestra mayor consideración:

Por ia presente se deja constancia que la Srta. Angélica Roncallo del 
Portillo. DNI 94253204. Matricula Nacional de Médico 13f.355. Pasaporte 
n" 22465775 de profesión Médica, ha realizado una rotac ón por nueistro 
Servicio desde el 06/06/2011 al 22/12/2011 inclusive.

La doctora ha desarrollado actividades en los Servicios de Internación y 
consultorios externos de Pre y Post Trasplante. Ha d amostrado una 
excelente predisposición para aprender y colaborar en la atención del 
paciente trasplantado demostrando muy buenas cualidades como 
profesional y como persona. Siendo nuestro concepto excelente.

Durante el tiempo que la doctora estuvo en nuestra Institución se 
realizaron 68 trasplantes renales y 15 trasplantes reno-pancreáticos

Descontamos que la doctora desarrollara una excelente carrera 
profesional y se lleva nuestras mejores recomendaciones.

A

Olgá Elenal^uacdia 
Com\l;é de Dócencia

Domingo
Director

#eiA ri IwTocewá cemihciiw

otiriíHcacíeiG) ®n el swílS

da Actuación N 
iu»íl09 Alr®3

lia Sánchez
Secretaria Ejecutiva
Opto S.I.N.T.R.A. Pre Trasplante Renal
Claudia.sanche2@diavertjm.com
Directo/fax 011- 4803-9190 
Tel 011-4809-7200 int 224

mailto:Claudia.sanche2@diavertjm.com
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TEL. 431'4 -
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T 012392408

i22 DICIEMBRE 2011Buenos Aires,

En mi carácter de escribano titular del Registro 2040 de Capital Federal.-

de de
¡l)

mi 3UNA.- i ;CERTIFICO que la reproducción anexa, extendida en

foja/s, que sello y firmo, es COPIA FIEL de su original, que tengo a la vista, doy fe. ^3 :: 
El presente documento se expide a ilicitud de ANGELICA RONCALLO DEL || 

PORTILLO para ser presentado ante quien corresponda.- CONSTE.-
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EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la República

Argentina, en virtud de las facultades que le confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma 

y sello del escribano 

obrantes en el documento

JHí

IS
es

te
anexo, presentado en el día de la fecha bajo 

La presente legalización no juzga sobre

te
el N”

ígel contenido y forma del documento.

tges:Buenos Aire^i* tete:
tes:te;SC. PECmo
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<,,E1 presénte documento público DÉ LEGALIZACIÓN^? •
2. Ha sido fifñiadp poíXEGNEL PEDRO SICÁRDI ^
3. Quien áetóa en calidad d^ LEGALIZADOR 

f 4; Lleva el sello^timbre del COLEGIO DE ESCRIBANO^ DE LA CIUDAD DE
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Ministerio de 
Edycaclén Nacional

RepúWica Colembia
w educac ón 

de calidad i
d. t»mm PWM m

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que ANGELICA DE JESUS RONCALLO DEL PORTILLO, 
identificado(a) con cédula de ciudadanía No.22465775 de 
(BARRANQUILLA) ATLANTICO, presentó ante este Ministerio los 
documentos para la convalidación del título de ESPECIALIZACION de 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA de: LA PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATOLICA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES 
en ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N° 411541 de 17 
de enero de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el fólder 
N° 38503.

La presente se expide a solicitud del interesado, en Bogotá D.C., el 
17 de enero de 2012.

JULIA INES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
WWW. mineducacion. gov. co



EVALUACION DE ESTUDIOS DE EDUCACION 
SUPERIOR REALIZADOS EN EL EXTERIOR

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
r%

Libertad y Orden

Bogotá, 15 de Febrero de 2012

FOLDER: 38503/2012
1. ASPECTOS GENERALES:

Nombres y Apellidos del Convalidante: 
Documento de Identidad:
Titulo obtenido en el Exterior: 
Institución que otorga el titulo y Pais:

Angélica de Jesús Roncallo del Portillo
CC# 22.465.775
Especialista en Nefrologia
Pontificia Universidad Católica Argentina
Santa María de los Buenos Aires
Julio 19 de 2011
Posgrado

Fecha de expedición:
Nivel académico:

2. ASPECTOS ACADÉMICOS:
La convalidante es ciudadana Colombiana, médica egresada de la Universidad Libre y 
Especialista en Medicina Interna de la misma universidad; solicita convalidar su título de 
Especialista en Nefrologia, obtenido en la Pontificia Universidad Católica Argentina Santa 
María de los Buenos Aires. Anexa diploma, certificado académico con notas respectivas 
que demuestra que los cursos fueron aprobados satisfactoriamente durante 18 meses, 
certificado del Instituto de Nefrologia, Departamento de Trasplante de Buenos Aires, 
Argentina donde certifican una rotación desde Julio de 2011 a diciembre de 2011 y 
certificado del Ministerio de Salud de Argentina en el cual se registra la matrícula 
profesional como Especialista en Nefrologia. Al revisar el plan de estudios, el mismo se 
asimila al ofrecido en el ámbito académico colombiano, a nivel de Especialización en 
Nefrologia

3. CONCEPTO TECNICO:

Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
Convalidar

Denominación de la Equivalencia o Convalidación:
Especialista en Nefrologia.

Atentamente,

'aro Mauri<^ Florez Escobar 
Coordiiiador de Sala------

X
Germán Gamara Hernández 

Comisionado
Fernando Ruíz Gómi 

/Comisionado



MINISTEHIODE COUCACION MACIQNAL

RESOLUCIÚU HÚMERO
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Par muaio ae la ñutí »s lusnesv# una iDÉcnud de tofi-.-ííitttcian

LA OíftECTORA OE CALIDAD PARALAEOUCACÍÓH SUPERIOR (Et 
«n éittfCiCiO dB sus smbuóonei» IísbIo* f un «pécuii laj «jut; l« cort^iefa lü Oocrew 2330 So 3003 y laí RuSOIuciuimíí 

Ho 2360 Cej 13 nov^ombra a* 2003 y tío 375< dul S dií |u«io de 2000

COHSIDERAHOOl

Gutt .MILCHÉ PATRICIA AtíGULO JULIAO, cKidadatia colombiana. ttiaiOiíBaa» con ceooi* ó» cwUnJBitm 
Ho i2 rSA B32, fxüsertiO para iu í»«»a!W3;i6n m «lulo a* MEDICA ESPECIALISTA En McFP.OLOGÍa oiorgaua 
la da (uUeio da 2005 pof 1« PO«TIF»CtA U.VIVERSIOAQ CATOLICA, ARGEKTIHA SAríTA LIARÍA DE I OS 
30!WERf6’0?*?4?:íwa”^'*' (Uíiiciiiía en ul yínmsns a» EdueociAn Moaonnl

liuu de eontoKimasu con lo o»«iufS?o en ei Ooerelo 2330 d« 2003. coíru.ixwcs oi Minisluiso o* Eüuc«e<<t lUiaoiHii 
cofivaíítíBf itii lISuliss de eOucaoOfi aupono» «orgado» pw tnaMuauriB» da oducatiOrt 
acuetflo con los nprmot vlgsnlss

con m nt>

auoaíWf oiUiuiiefai Utí

t
Que orv virtud dol atSIcuío 3‘ da te RawMucwo SbO? il«| f de diciemWB do 2005. uno oe los ciiienp» opucaotes piua 
etecwa du te cwwUiiiícido do línAoe de oduCiKtón sopeo» «orjídos pw .nciiioeionus «jj.i/».T>er8s. es el de Casu 
iprníii.’, «i CUSI e5te»8co que 'Cumüo ól fifuto <;u» se samofe e conntimciím, corurjpovwa u un píonjunKi 
•cadarnicü <»oe nvüiom uitap meluauo con ontomi¡a»t> ppr «í «.-níiiarto d,r CducactíiT ¡••'aooníti o ei ICFES »o 
ttsíuv0tú Bpíeáodo te imama docisipn i/m «n ol caso que ai/vo conm te.'tfruoewi Ptirs ra,' e.tecíe. íá-ós.'.'I i/afarsa (luí 
míímo pA^roms acaoiKiuco, oifuaao pat la mema m:líaciíit y «írt ona olfíi.-u.icio ertpe tea fecnas (/,/ »o«i.ei.en(o 
do tos Obs lítüiBs guo iki actdní «jiiiKhi tos Odio (S) efkxs ’
<>u«i en un caso «unilar al conaicéfadú en u* ptesanle acto uaminialreiAo, ai LiusattM»’de Euucacioo Hs-aaniit 
madtamo tosoiuctón Ho. 5332 ceil 13 ea atciuni»* do 2001. corrvalidd un «lulo {Korgíidp ul 8 da ,>onio uc 20<5il, pot la 
misma urtfvMstdad y c«resp»!<fiewe «I raiímo prosfama scaíOmico, previ# evaluacior» ut i# Ajocíacion 
ColcifisDlBf» de FBCufisdes ae Mudicina ‘ASCOFAmE

Stu# con tundameoso en tes ateeriwas eeniiflersetottet y Cetpufrs ce haber ssludmao la dpcumentiKten fueéeoiaíte 
se conchD'a 0“* pracedonte ía convpIlddCiOn MSciUda

En memo de la cr pucsio.

r

RESUELVE;

AlVriCULQ PRIMERO • ConvMrdar y ríSoooCiP omb lodos los uIbcio» «csntefnico» y logaras «n Conii»a«a, ui «Hito 
d« MEDICA especialista EN mEFROLOGIa, b»fg»Jb el IB do lebíero de 2006 por la POHTiíTClA 
DNIVERSIOAB CATOLICA ARGENTINA SAKfA LURIÁ OE LOS BUENOS ALR5S. A/gent.ne, a .MIlEkE PaTRiCiA 
ANGULO JULiAO, eiusodsne coíomotw*», iCwKilicsda con ebdula d» ouCuttsíWa t.'p 33 34.t.6'j«. cpiíkj cíiwrvotenle 
al «lulo d« ESPECIALISTA EN NEFROLOGiA, que otoiigiin «iT «isWuiSones de aduCiScKin supertot eutomuiar-si de
«curiada can te L ey 30 da t @U3

PARÁGRAFO - Lü convttlidaaon que se nace p» el »ir>enUt acta adnraeiualivo no «rrinre ul piotetianai 
Panuíifiiano det cuinplimrufBb ou la» requisito» cnlgidos por la» ñamas que legeían ui ejeríscru da la tL*spí.‘cttvu 
ptpíbston

ARtiCULO SEGUNDO.- La presenta Rásolueton ngu # p»nit «« la iKh» de »u espedicton y tí-veia ¡u misma 
proceda el recurso ce repcasciOn, uve debe set presentiulo dentro ce tos cmcd 0| dea naanes stguie-'vie» a »u 
ftWiiiCdCion d* conlomiitted con ul COíreo Corii«nc»so Admii*sV¡>;i«

!
I

NOTIFIQUESS y cúmplase 
Odd» en Bopote o C.atos 1 ,? . í íl di.

LA OlRcCTORA DE CALIDAD PARA LA EOUCACIOM SUPERIOR (Ej,

i

ANQELa LILIANA MELO CORTES
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REPÚBLICA DE COLOWiBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

OiiP ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de Sudaírn^ NO 2^565 77| presen^^^ su convalidación el título MÉDICA ESPEO^AU^^^^^ 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No.
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.
Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por
acuerdo con las normas vigentes.

*0^

el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
instituciones de educación superior extranjeras de

Que en virtud del artículo 3“ de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
Sectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel acadernic „
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica.

obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA.
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto, RESUELVE:

RSaVD"mLTci:da"oU°na,“^
SS^ntfa? mulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 

colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto adminlsJaSvo
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.
APTÍriii n SFGUNDO- La oresente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
prS e?r!cu°?deVslctórd"e debe ser presentado dentro de los cinco (ó) dias héblles siguientes a su 

notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,
. )

ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO
JIopez 20/02/2012
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J!S:K,SE.“
Ministerio rie Educacl6n Nacional 
República de Colombiamm Observ.; i

SOLICITUD OE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

1. Utilice letra Imprenta o preferiblemente máquina de escribir
2. Cuando se trate de direcciones, estas deberán estar completas, sin abreviaturas
DATOS PERSONALES DEL CONVAUDANTE
PrtmtrApeUMo Secundo Aatllldo

Benavldes
Nombro»
Pablo AndrésGudiño

DOCUMENTO DE IDENTIDAD
Númore do e.C. O (LE. (C m «tiMt, oúmtiD d» I tedoExpodidÓn

79A88.247

Colombia
Dlfocción o Apartido Aoioo; I Guodalalam do Buao-VaUo cM caucayOopaitamonto

Calle 6 sur 16-07
TMafono: Paa: COflOO

TpgflazeQbotroailjym3044050414
ESTUDIOS DE EDUCACIÓN SUPEIOOR A SER CONVALIDADOS

IZI □ □Para Progrado: Fonnaelón Técnica Foiradte TecnolCaiea Formadón UnlversitBrfa□ □ □PoraPoatgrado; Eapedalbeelón
Eatudio» cunado» (upocIBcar nombro do! raograma curaado, laual al quo aparaco «i al dlidoma)

Medico Erweclanaia en Nefraioflia
Duración dM Programa
Número de horas cursadas Número da crédito» Fechainicio:EnaO(» Fecha de grado: Diciembre 2009

Tipo do periodo» cur»ado» Número do porlodo» cuioado»
Aftas m Smnestres CZ] Trimestres 4Otros (espedficatl
Hetodoloal» balo la cual»» desarrollo el wocrama;

O Somipreseneiat O Otra □ Cual?AObtancla □
Si escogió presendal por tavor indique:
M)dos de presendaitdad en la Instítudet que otorga el fitulo. NoAplica OMeses Q Afta» a Cantidad
Si escogió semlpresendal por tevor Indique:
Hora» Presencíale»: HorasoDIstanda:
EaulvalBittla»oilclt»d»:

El sodosarrrdlo en convenio con una Itratibieión do Educación Suportar CtfomUana u otra Insdtuelón
Si □ Cual? HoO}
El convenio o» do doblo Wuladón Nombrado! otro tBulo (EHi i*8tM

Si □ No B
Convalida almultinoamento otro titulo Nombra dd otro titulo quo convalida ctMOiaivK

silZI NoEm
INFORMACIÓN DE LA INSTITUCiÓN QUE OTORGA EL TITULO A CONVALIDARSE
Nombra do la tnotltuelón otoroaol titulo Facultad, Unidad o Dopartamanto do atudlo»
Pontificia Unlvoraldad Católica Arcontina Facultad do Ciencia» Médica»

Numero d» tolefPno do iNúmotodoieadola
intltuelón

4349020016748 4504-1377
Dirección olectfónica de contacto en la Immuelon Indicativo dol pal» CódIeodolArea

www.uca.edu.ar 64 11
PARA QUIENES CONVAUPAN TÍTULO DE POSTORADO

Focha ctootoBamlofnto dol titulo (pp,
Medicoai/09a00l Especialista Medicina interna 07/12C006Medico y Cirujano Especialista en Medicina Interna

Instituelón quo otorga el Ututo do pragrado Titulo convaBdado No.Fóld»rffn 
NoO Si OI

>4i8lm>

Universidad Tecnológica de Peteira-Esp.Meditina tatema: UntversidBdLtbredoCaB.
Pata

P«elra<Rl»aralda) Cali (Vallo do! Cauca)
PERSONA OE CONTACTO EN COLOMBIA
NomtnocompiatodoPorsonafsóteoloodlferontoal nómbrala ooUcttalaconvalldBClóndeltttulol

David Femando Gudiño Benavldes
DIraccIónoAA. [ciudad y Popartamonto

I Bogoté^urtainamareaCarrera 8 numero 46-66 apartamento 612
ICMular-Movn iFax (Opcional) ICraroooloctrónleo

http://www.uca.edu.ar


ck

3002654952 I dafefQu@hotfnail.cofn
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Por ta naturaleza del trámite este no puede ser surtido por correo y deberá hacerse personalmente o autorizando una persona para que lo adelante.

Como el proceso de convalidaeidn Implica la realización de una serie de etapas prevto a la expedición de la Resolución respectiva, este Ministerio dará 
respuesta a su petición de acuerdo a le establecido en la norma y proceso.
La existencia de convenios internacionales no exonera al poseedor de un Ututo de educación Superior obtenido en el exterior, de su trámite para 
reconocimiento por parte del Gobierno Colombiano ante el Ministerio de Educación Nactonal.

Declaro y manifiesto bqjo la gravedad de juramento que la Información consigruda es verfdlca, en consecuencia podrá ser verffieada ante las 
respectivas autoridades o Instituelones, de lo contrario se Incurrirá en el delito establecido en el artieulo442 del Codigo Penal.

dolsoOtítante

Infbrmaelón para Notifleaelón UAC
Autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me comunique, cite y/o notifique cualquier decisión a través del correo 
electrónico suministrado a continuación:___________________ _________________________________________

SagundoApflIhte
Benavides

Nombras
Pablo Andrea

Primer Aptindo
Gudiño
Dhección o Aparttdo Aereo; CtudmlyDeparttmento

Calle 6 sur 16-07 B/StaRHa Quadeleler de Bugo-Volledet Cauca
iTelefbfio!
3044050414

Jconao
paQ876@hotmall.com

Numero de lasrtudon Electrónico



H
Ministerio de Educación Nacional 
República de Colombia

Número de Carpeta

CONSTANCIA DE RECEPCIÓN DE SOLICITUD DE CONVALIDACIÓN DE TÍTULOS DE EDUCACIÓN SUPERIOR

Número de radicación [Fecha de radicación

DATOS DEL CONVALIDANTE
Primer i^llido Sea Apellido Nombres ^

mwi
Estudios a Nomwgde la institución que otorga el titulo

*0^

ESPACIO PARA SER DILIGENCiADO POR EL MINISTERIO DE4DUCACIÓN NACIONAL
DOCUMENTOS MINIMOS REQUERIDOS Documentos Traducciones
Solidtud de convalidación (formulariol
Fotocopia autenticada de) Diploma o Titulo (Legalizado por vía diplomática)
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente legalizado)

ia del doarmento de identidad
Retíbo de consignación
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA TÍTULOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación del ano de internado rotatorio (o su equivalente)
Pénsum académico de los programas cursados en las ¿reas clínicas)
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA POSTGRADOS EN EL ÁREA DE SALUD
Certificación de actividades prácticas de especiaiización
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente
Documentos que acredíten actividades académicas v asístenciales
DOCUMENTOS POSTGRADOS. MAESTRÍAS Y DOCTORADOS*
Fotocopia del programa académico / pensum
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español
Documentos que acrediten prácticas
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación
OTROS DOCUMENTOS (opcionales)/

ipía del prMrama académico / pensum
ipía del Pasaporte

Otros: (especificar)

* La entrega de estos documentos no es obligatoria, pero su aporte agilizará la reallzadón del trámite de convalidación.
* De acuerdo con el articulo 7* de la Resolución 5547/2005: 'sí para efectos de emitir el concepto o acto administrativo que decida de fondo la solicitud, se requiere que el 
petío’onario explique aclare o aporte información adicional, éste deberá atender la solicilud en el término de dos (2)meses.

* Para la convalidación de títulos de poslgrado del área de la salud es indispensable addantar presamente el trámite de convalidación del pregrado en el evento de haber 
sido cursado en el exterior. Cuando el título de pregrado fue otorgado por una institución colombiana se recomienda adjuntar fotocopia simple del titulo respectivo.

El Ministerio de Educación Nacional hace constar que la convalidación del titulo que se menciona en el presente documento se encuentra actualmente en trámite 
para su respectiva convalidación.

Firma de recibido

Para recibir inbformacíón referente al trámite de convalidación del titulo puede llamar al Tel: 222-2800 y con el número de radicación se le suministrará ia información 
pertientene.

éi

Ort

ersión 4 Fecha de actualización: 08/04/2011 M-FM-ES-CV-OO-OI
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B8VA
TERM; TV47 
£F!C: 020á 
yStfi: C7B3S82

REFERENCIA HO. i 
REFERENCIA NO. 2 
DESCRÍPCIOH :
NRO DE CONFIRHACION:
CANTIDAD D£ DQCL'HENTQS: 000 FORMA DE FASO I
VALOR EFECTIVO

RECA.ÜOO DE FACTÜÍÍAS 
HiH!STERIO.OE EDUCACION .■ 
CUENTA : 0013-0510-OI000001É1

FECHA : j 
CONVENIO:. IHORA

Í70000796S8247 
PABIQ.ANDRES.GUDINO.ooooceoooooooooooooooooo pago a
000454280

PASO A

¡
I

REFERENCIA DGCÜMENTGI líiPOR iI í
í I4!j s fAi' Añi 1 \ Pí N;}i$ V\$ . I\

TOTAL PAGO RECAUDO 472,200.00 I

I
N0VJ2007 SaiD CAÍfRO FORMA 2110841i
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CEDj^ C'UOA. JA',' ^

V » ♦

79.688.247 
GUDIÑO BENAVIDES

..r^C

PABLO ANDRES
>■ ..3nÉSf

\

5,

'«‘N

/V
fecha de nacimiento J
PASTO
(MARINO)

lugar de nacimiento

1.68
ESTATURA . G.S. RH ^SEXO, ^

07-SEP-1993 BOGOTA D-C- 1.,
FECHA Y-LUGAR DE EXPEDICIONy^/A^/-’"-**)^

. REGISTRADOR NACIONAL
CARLOS ARIEL SANCHEZTORRES

\13-AGO-1975: /
i ■

1• . —
■1 M0+

INDICE DERECHO

0020568745A 1 6830612192A-2300100-00212243-M-0079688247-20100202



REPUBLICA ARGENTINA9

i.1!

::

ó'

PONTIFICIA
UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 

SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AJRES•r

Facultad de Ciencias Médicas
• »

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
i'

nacido en Colombia -PAS. 79.688.247-, ha completado el correspondiente 

plan de estudios el 20 de noviembre de 2009. Por ello, .'3

de acuerdo con las atribuciones que nos reconoce la ley 24.521 le expedimos el título d^^

Médico Especialista en Nefrología 

Dado en Buenos Aires, a 15 días de octubre del Año del Señor 2010.

U' •-
S'b>i

.Vv

\

<0
V

RECTOR
VÍCTOR MANUEL FERNÁNDEZ/ CARLOS BfifWAMÍN ÁLVARE

SECRETARIO DE LA FACULTAD 
EDMUNDO ASHKAR SECRETARIO DE LA UNIVERSIDAD
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A 34933474 SERIE

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

I

» •“ t'-

1
? ■ . \< '

;APOSTILLE
(Conventlon de la Haye du 5 octobre 1961)!/'

ARGENTINA.1. País,______________
El presente documento público

2. Ha sido firmado por LETIERI MARIANA
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el selloAimbre de MINISTERIO DEL INTERIOR

e.,
S. En BUENOS AIRES 6. El día 04/03^011 
7. Por UNIDAD DE COORDINACION LEGAUZACIONES_ 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES. COMERCIO
INTERNACIONAL Y CULTO______________________

B. Bajo el Número; 39724/2011 
9. SeUoATimbre: 39

i

'\ ’

f*
- ■''> : .1 r

*
• ••

paula MPl isa rOMAo

M(n:SÍCf?W

CmatfsG Intímícioriai v CuRo

1

*

Tipo de Documento: TITULO
THular del Documento: PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOUCA ARGENTINA 
**Santa María de los Buenos Aires**

*■ .

ncultad de Cleiicies Nedicaa

CBRTZPXCADO OB BBTOOXOS

CBBTXPXOO OOB GODiflO BBNAVXOBS. PABLO ABOBBS. HaCXDO LA KBPOBLXCA I« CXILOMBIA

raCB^XCA OB PBRBXSA (BBP. D8 COUPBXA). Aft) OB BGRBSO 2001, XNOBBSAOO BL 01- 
DB ABROi as 2008, BXBDIO Y APROBO LA TOIALXDAO OB LAS ASXanTDBAS OBL PLAH OB-

SPBCXFXCACXON OB LA CALZPXCACXCW. LXBBO Y FOLXO UBPBCYXVOS:___________
I I —II I CALZPXC. I

I............ :
|H*jLBTItAS ¡

IAflOl ASXaHAniRAS APROBADAS I-I I PBCBA iPO-l LXBBO 
|LXO|

|10|OXBB I01/07/091023IXI
I I-I IX |H0D.X:AHAT0KZA Y FZSXOL06XA RBMAL
I.......................................
|lDD.XX:HXPBiiTBHSX<» AR3BRXAL

I-I I I
llOjOXBZ ¡03/07/0910241XX
■ ]..........I........... I —I-
j09|illlBVB 110/07/0910261XX 
jlOjOXBZ |lB/ll/09¡046|zX 

llOjOXBZ ¡18/11/091047IXX
■ ]............I.............. I —I —
¡OOlBOBVB ¡21/11/09¡005¡XX

I I-I
|N0O.XXX:PA3OL06XA RBOIL
I I-I IIROIACXOII X: HBFROL06XA CLXMXCA X
I I-I IIROIACXOR XXiBBRIOZALXSXS
I I-IITALLBR 08 PXSZCA
I I-I I IITALLBR 08 OOMPOXACXOB j09jHDBVB i28/11/08¡0071XX 

¡07|SXBI8 127/03/09*015¡XX

I —I-
I I-I I¡SBNUIARXO; BTXCA M8DXCA X
I l-l IXX |MaD.XV:BASBS XHNONOLOGXCAS Y YRASPLAHTB— I 
¡RBBAL I I I

|10|OXBZ ¡03/07/0910251XX
jMOO.V;HBIODOS OXAOIOSTXCOS OI HBPR0L06XA ¡09|BOBVB 115/07/091027jXX

. .
••

l-l IImOD.VXsXBSOPZCXBRCA RBBAL CROnCA Y 
¡TRATAMXBNTOS DBPORATXVOS I I I

|09| ¡07/08/091029 XX
!.........i-i-
¡20/11/09¡048¡XX

I IIROTACXOB XXXtTRASPLABTB RaOL 1^I ”1 I
/•

': ^ -
V
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; PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
“Santa María de los Buenos Aires”

Facultail de Cienciae Médicas/í

OOBRBSFGMDB AL CERTIFICADO DE ESTUDIOS DE GDDlfiO BSIAVIDBS, PABLO AHDRES 
PASAPORTE 79.688.247.............. .............. ..................................................................

I I
I CAIJFIC. I
I-I..........í
|H*|I£TRAS I

II
lAfiOl I FECHA |FO-| UBRO 

|LIO|
AsnamniRAS aprobadas

I
r--| l-l I

|09|IIOBVB 120/11/0910491XI
l-l-------- 1-.......... I —I-
|10|DXBZ I30/10/091032IXX

I —I-
|10|OXBZ 104/11/09j033 i XX

I —I-
|08|aCBO I02/05/08jIOSjx

]..........I........... I —I.......
|09|inJBVB 106/11/0910341XX .

|ROTAC.XV:MBFROL06XA CUBICA XX
í V.

f yjTAIJ£R UB QOIMICA 

i^/t'lXAUm DE ESTADISTICA
|-"l

l-l I
l-l I

|// ISEMIBARXO: ETICA MEDICA XX
l-l................ -............. I-I
I IBXAMEH XHTBQUOX» FXHAL

l-l I
PROMEDIO 6EHBRAL: 09.24 
OOHXROIO: FIRMA DE CCNFORMXDAD:

r--
lisf.Dli

Ciencias Médicas
POR LO TANTO DEJO CONSTANCIA QDE EL INTERES ADO CDMPLlOlCW
LEGALES, ESTATUTARIOS Y RBGLAHBNTARIOS VIGENTES.------- -------
A PEDIDO DEL INTERESADO Y PARA SER PRESENTADO ANTE QUIEN O 
EL PRESENTE EN BUENOS AIRES, A LOS 27 DIAS DEL MBS DE AGOSTO DE 2010

SPONDA SE K&AJL

BDBNC^ AIRES, DE
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PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA 
"Santa María de los Buenos Aires"

Facultad de Cienciaa Médicas
I

OORRBSratIDB AL CERTIFICADO DE BSTDDIOS DE GDDlSO BEI1AVI1IES« PABLO AHDRBS___ ^
PASAPORTE 79.688.247--------------------------------------------------------------------------------------
ANTECEDEN S<»l ------------------------------------------------------------------------------------------------
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A 4289782SERIEV-v-v---!

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO de
RELACIONES EXTERIORES
COMERCIO INTERNACIONAL Y CULTO

•••;!
? :

APOSTILLE
(Convmtkm ds la Haya du 5 octobra 1961) 1

!!
1. Pali._________________ ____________

B praaante documento púbNco
2. Ha sido filmado por GILBERTO LOPEZ CABANILLAS
3. Quien actúa en calidad de FUNCIONARIO HABILITANTE
4. Lleva el seNo/IImbre de MINISTERIO DE EDUCACION
5. En BUENOS AIRES 6. El dia 15/08/2012
7. Por_UNIDAD DE COORDINACION LEGALIZACIONES^

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES, COMÉRCK) 
INTERNACIONAL Y CULTO_________ _______ ;

8. Bi^ el Número: 137523^12
9. SeKonrimbre: 39

ARGENTINA

j
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■* f. « Tipo de Documento: CERTIFICADO DE ESTUDIOS 
Titular dal Documento: PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES
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Extraído: http://www.uca.edu.ar/uca/index.php/carreras/showlnfo/es/id/121

UCA Pontificia Universidad Católica Argentina 
Santa María de los Buenos Aires

mi

\

Especíalización en Nefrología
Facultad de Ciencias Médicas | Buenos Aires

Carrera de especíalización | Duración: 2 Años

El objetivo de esta carrera es la formación integral de los profesionales médicos, abarcando los 
conocimientos médicos completos de la Nefrología, desde la anatomía y fisiología renal y todas 
las patologías en sus aspectos diagnósticos y terapéuticos, hasta todas las prácticas 
nefrológicas de alta complejidad, incluyendo disciplinas accesorias.

Pian de estudios
Referencias:
A: Materia Anual | S: Materia Semestral, N”: 1 o 2 Semestre | SEM: Materia semanal, N”: 
Cantidad de semanas | N”: Horas Semanales

Primer Año

S 32(T) Módulo I: Anatomía y fisiología renal

S 32(T) Módulo II: Hipertensión arterial.

S 64(T) Módulo III: Patología renal

S 96fT) Rotación I: Nefrología Clínica I

S 96(T) Rotación II: Hemodiálisis

S8(T) Taller de Física

S 8(T) Taller de Computación

S 16(T) Seminario: Ética Médica I

http://www.uca.edu.ar/uca/index.php/carreras/showlnfo/es/id/121


. o

I

> t.V•' 4

•.t*r"< ^1V* i t ■

■t ^' ..fíS' ‘ ■ ,,X 1 0. iílv

■ 41 M
7 "^y,r. %'‘.’*t, *í. í*¿ ... •* f!'-, n '

■ r ’.-n *■- i

■'■^' :*-h 1 .^'V-

■f
:;-í .’,

r' :.:■■■■*> V“I. .^r"".

i . •'■U , #
•T:f .r • o- ..'' ' ,í» - •'»'. ^• > “

■ .,’'<^c%:b.
> !{.. iíii .

'f ■.• . > 1i

^^'¡4.* 1^0
' ■■ . *í' ^ ..Tí ‘ . ..

Vío'il-" ..r^'

> tí

I ’ í
'■ . .-7

i j: ..f. ;..■ ;7> "í'M i '■2t. ; *.i-
>' , .¡1'^4 4

/■ ••'-

^ ; -
« t . .

íi'1 D'i.Tu«íiM,>'7'r .-\, ♦ ' ,' ^ l

Vf /

). ).: ;1 U; '^ílt ..

i 'í i.’Vp’

-''.r.-SÍ>
í •'i ' ’M



•.

Segundo Añoa».S 32(T) Módulo IV: Bases inmunológicas y trasplante renal

S 32(T) Módulo V: Métodos diagnósticos en nefrologla

Módulo VI: Insuficiencia Renal Crónica y tratamientos depurativos

S 96(T) Rotación III: Trasplante Renal

S 96(T) Rotación IV: Nefrologla Clínica II

S8(T) Taller de Química

S8(T) Taller de Estadística

.S.16(T) Seminario: Ética Médica il

MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA
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Ministerio de 
Educación Nacional

República de Colombia
^ UmíMm

WWW educac ón ¿isy de calidad
Cl. CAMRHO MUIA lA

LA ASESORA DE LA SECRETARIA GENERAL DEL MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

HACE CONSTAR:

Que PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES, identificaclo(a) con 

cédula de ciudadanía No.79688247 de BOGOTA D.C.(BOGOTA), 
presentó ante este Ministerio los documentos para la convalidación del 
título de ESPECIALIZACION de MEDICO ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA de: PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES en 
ARGENTINA.

Que los documentos fueron radicados bajo el SAC N® 448866 de 6 de 
septiembre de 2012 y su solicitud se encuentra en trámite con el 
fólder N® 41835.

#

La presente se expide a solicitudAdel interesado, en Bogotá D.C., el 6 
de septiembre de 20>2r ^

0c/ncii<^ J'a 

1055260 ¿33JULIA INES BOCANEGRA ALDANA

Preparó: UAC

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

I

http://www.mineducacion.gov.co


Ministerio de 
Educación Nacional

República de Cotombia
t Mid educación 

de calidad
CORDIS: 2012ER96688 
SAC: 448866
FOLDER:41835

ttCAMMPWimtAPWOWMIOlOO

Verificación de documentos de la soiicitud de CONVALIDACIÓN
DOCUMENTOS APORTADOS POR EL CONVAUDANTE Presente Traducción
Fotocopia autenticada del Diploma o Título (debidamente Legalizado por vía 
diplomática o con sello de apostilla) SI NO
Recibo de consignación SI NO
Fotocopia del documento de identidad SI NO
Programa original o fotocopia autenticada (debidamente Legalizado por vía
diplomática o con sello de apostilla)____________________________
Certificado de calificaciones original o fotocopia autenticada (debidamente
Legalizado por vía diplomática o con sello

NO NO

SI NO
Solicitud de convalidación (formulario) SI NO
PARA LOS NIVELES DE MAESTRIAS Y DOCTORADOS Presente Traducción
Documentos que acrediten participación en actividades de investigación NO NO
Documentos que acrediten prácticas NO NO
Copia de Tesis de Grado y/o resumen en español NO NO
PARA EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD Presente Traducción
Certificación del año de internado rotatorio (o su equivalente) NO NO
TITULOS DE POSTGRADO EN EL AREA DE CIENCIAS DE LA SALUD
Documentos que acrediten actividades académicas y asistenciales_____
Record quirúrgico o de consulta expedido por la autoridad competente

Presente Traducción
NO NO
NO NO

Certificación de actividades prácticas de especialización NO NO
Títulos, certificados o documentos relacionados con otra especialidad médica. Si NO
Fotocopia simple del titulo de pregrado SI NO
OTROS DOCUMENTOS Presente Traducción
Otros: (especificar) SI NO

#Fotocopia del Pasaporte NO NO

NOTA 1. Cuando el título que se pretende convalidar corresponde a una maestría o doctorado (en cualquiera de las áreas 
de conocimiento), en caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá 
solicitar, sí lo considera necesario, copia del trabajo de investigación o tesis doctoral o resumen en español del mismo. Sí el 
convalidante lo desea, puede anexar copia informal de este documento al momento de radicar la solicitud. El resumen, sí es 
el caso, podrá ser traducido al español de manera informal.

NOTA 2. En caso de que su solicitud deba ser resuelta por el criterio de evaluación académica, el evaluador podrá solicitar, 
sí lo considera necesario, copia informal del programa académico del titulo que desea convalidar para emitir concepto 
técnico académico. Si el convalidante lo desea, puede anexar copia Informal de este documento al momento de radicar la 
solicitud.

NOTA 3. Los documentos señalados como opcionales pretenden brindar al evaluador mejores elementos de juicio, en caso 
de ser requeridos. Si el convalidante los tiene, se sugiere aportarlos al iniciar el trámite con el fin de agilizar el proceso.

ANEXOS: -ANEXA COPIA DE RESOLUCION DE CONVALIDACION DE CASO SIMILAR
-ANEXA COPIA DE TITULO DE PREGRADO EN MEDICINA Y TITULO DE ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA 
OBSERVACIONES: No hay observaciones

HORARIO DE ATENCIÓN 8.00 AM A 5.00 PM JORNADA CONTINUA DE LUNES A VIERNES

Ministerio de Educación Nacional -Diagonal 38 BIS, 39-14-CAN PBX 2 22 28 00 ext. 4402-4409
www.mineducacion.gov.co

http://www.mineducacion.gov.co
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10 Julio 2012

Estimada Directora:

Ministerio de Educación Nacional

Cordial Saludo:

Deseándole muchos éxitos en su labor, le anexo los documentos para realizar trámite de 
convalidación de titulo de nefrología, por lo cual le envió:

1. Solicitud de convalidación.
2. Fotocopia autenticada de diploma de Medico y Cirujano
3. Fotocopia autenticada de Especialista en Medicina Interna.
4. Fotocopia autenticada de Especialista en Nefrología.
5. Fotocopia autenticada de Apostilla de titulo de Nefrología.
6. Copia autenticada de certificado de calificaciones.
7. Fotocopia de documento de identidad.
8. Recibo de consignación de la tarifa correspondiente.
9. Copia de convalidación de compañera que realizó el mismo plan de estudios en 

Argentina.

Agradeciéndole de antemano toda la colaboración y atención prestada.

Cordialmente:

LL\é Andrés Gudiño Benavides 
C.C: 79.688.247 Bogotá



MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

1874•RESOLUCIÓN NÚMERO

< 2 7 FEB, 2012
ePor medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO;
Que ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ^ 

ciudadanfa No.22.465.775, presentó para su convalidación el título de MÉDICA ESPECIALISTA EN NEFROLOGlA 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE 
LOS BUENOS AIRES. ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No 
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001 por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBiA.

Que adicionalmente allega copia autentica del litulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD UBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes.

Que en virtud del articulo 3“ de la Resolución 5547 det 1® de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
efectos de la convalidación de titules de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de 
Evaluación Académica, el cual establece que “S/ el titulo que se somete a convalidación no se enmarca en ninguno 
de ios critenos señalados anteríormente o si no existe certeza sobre el nivel académico de los estudios que se están 
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica.”

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectoria! de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior-CONACES-, la cual emitió concepto favorable el 15 de febrero de 2012. señalando que el titulo 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto.
RESUELVE;

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia el título 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 19 de julio de 2011. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a ANGÉLICA DE JESÚS 

RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadanía No.22.465.775 como

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime ai profesional 
profesión"” cuf^’Pl'miento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respecHva

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

27 rrDada en Bogotá D. C., a los 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,

(OI.. )su
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RV: RESPUESTA REQUERIMIENO CASO 2017-00207 ADAIME JOSE CRUZADO SANCHEZ

Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C.
<correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 5/05/2023 10:05 AM

Para: Juzgado 04 Administrativo Seccion Primera - Bogotá - Bogotá D.C.
<jadmin04bta@notificacionesrj.gov.co>
CC: ministerioeducacionoccidente@gmail.com <ministerioeducacionoccidente@gmail.com>

11 archivos adjuntos (6 MB)
Resolución 1890 de 2015.pdf; Resolución 2087 de 2015.pdf; Resolución 1874 de 2012.pdf; Resolución 2095 de 2015.pdf; 2023-
IE-014871-Comunicacion interna - Memorando - inicial-10070349.pdf; Resolución 18070 de 2014.pdf; Resolución 14553 de
2012.pdf; Resolución 16882 de 2013.pdf; Resolución 18795 de 2014.pdf; Resolución 3813 de 2012.pdf; Resolución 3734 de
2010.pdf;

Cordial saludo, 
 
De manera atenta informamos que ha sido radicado el presente correo como memorial
para el proceso relacionado en el mismo, dentro del registro en el aplica�vo jus�cia XXl
podrá confirmar los datos del mensaje como Asunto, fecha y hora de recibo. 

Atentamente, 
 CPGP

Grupo de Correspondencia 
Oficina de Apoyo de los Juzgados Administra�vos 

Sede Judicial  CAN

De: MINISTERIO EDUCACION <ministerioeducacionoccidente@gmail.com>
Enviado: viernes, 5 de mayo de 2023 8:00
Para: Correspondencia Sede Judicial CAN - Bogotá - Bogotá D.C. <correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RESPUESTA REQUERIMIENO CASO 2017-00207 ADAIME JOSE CRUZADO SANCHEZ
 
Señor Juez.

JUZGADO 4o ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ

Referencia: 11001333400420170020700
Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho
Demandante: Adaime José Cruzado Sánchez
Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional
RESPUESTA REQUERIMIENTO EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO

Atentamente,
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Carlos A. Velez A.
Abogado Especialista en Laboral y S.S. 
Abogados y Consultores Group S.A.S
Calle 8 No 8-50 Popayán, Cauca.
8243431
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@FirmaDigitalTMSQR@

Bogotá, D.C., 24 de abril de 2023

Para: Doctora

ALINA GÓMEZ MEJÍA

Subdirector Técnico

Subdirección de Aseguramiento de la Calidad

Eje temático: SOLICITUD DE INSUMOS TÉCNICOS

Asunto:Referencia: 11001333400420170020700

Medio de Control: Nulidad y restablecimiento del derecho

Demandante: Adaime José Cruzado Sánchez

Demandado: Nación – Ministerio de Educación Nacional

Respetada doctora;

La Oficina Asesora Jurídica representa judicialmente al Ministerio de

Educación Nacional en los procesos que cursen contra este, al igual que,

atiende, supervisa y hace seguimientos oportunos a los procesos

judiciales, cumpliendo con los términos previstos por la Ley para defender

los intereses del Estado, por ello, es de gran importancia el apoyo

brindado por las áreas requeridas.

Por lo anterior, de manera atenta me permito solicitar se sirva dar

cumplimiento y respuesta de acuerdo a sus competencias al

requerimiento que se adjunta.

“-Resolución No. 02095 de 18 de febrero de 2015 (Hematología –

Adriana Lucía Saleme Castillo)

- Resolución No. 02087 de 18 de febrero de 2015 (Medicina

Interna – Adriana Lucía Saleme Castillo)

- Resolución No. 18070 de 29 de octubre de 2014 (Medicina

crítica y cuidados intensivos – Adaime José Cruzado Sánchez)

- Resolución No. 01890 de 13 de febrero de 2015 (Nefrología –

Jaime Andrés Castro Ruales)

- Resolución No. 18795 de 5 de noviembre de 2014 (Nefrología –

Carlos Arturo

Pizarro Herrera)
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- Resolución No. 16882 de 22 de noviembre de 2013 (Nefrología

– Edgar

Efraín Narváez Flórez)

- Resolución No. 3813 de 17 de abril de 2012 (Nefrología –

Arnaldo Julio

Arrieta Benedetti)

- Resolución No. 1874 de 27 de febrero de 2012 (Nefrología –

Angélica de

Jesús Roncallo del Portillo)

- Resolución No. 14553 de 13 de noviembre de 2012 (Nefrología

– Pablo

Andrés Gudiño Benavides)

- Resolución No. 3734 de 14 de mayo de 2010 (Nefrología – Alirio

Gorky Ávila

Díaz).”

Se resalta que la Circular 15 del 05 de abril de 2018, por medio de la cual

el MEN fija las pautas para el manejo de las comunicaciones, su numeral

primero establece que: “(…) Si la dependencia a la cual se remite el

oficio no es la competente deberá darle traslado inmediato al que

corresponda e informar de forma inmediata a su vez a la Oficina

Asesora Jurídica(...)’’.

Cordialmente,

@FirmaDigitalTMS@

WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

Jefe

Oficina Asesora Jurídica

Folios: 2

Anexos:

Nombre anexos: 27Auto requiere nuevamente al MEN.pdf

Elaboró: STEFANIA MELO URBINA

Revisó: MARÍA LUISA CASTRO HERAZO

Aprobó: WALTER EPIFANIO ASPRILLA CÁCERES

Firmado digitalmente por:
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
Para validar autenticidad de este
documento escanee el código QR
24/04/2023 3:41:44 p. m.
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REPÚBLICA DE COLOWiBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y las resoluciones 

No.2763 del 13 noviembre de 2003 y No.3926 del 12 de mayo de 2011

CONSIDERANDO:

OiiP ANGÉLICA DE JESÚS RONCALLO DEL PORTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de Sudaírn^ NO 2^565 77| presen^^^ su convalidación el título MÉDICA ESPEO^AU^^^^^ 
otorgado el 19 de julio de 2011, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE 
LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No.
2012ER3250-38503/12.

Que la convalidante anexa copia autentica del título de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de julio de 2001, por 
la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.
Que adicionalmente allega copia autentica del título de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado el 3 de 
octubre de 2008, por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA.

Que de conformidad con lo dispuesto en 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por
acuerdo con las normas vigentes.

*0^

el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
instituciones de educación superior extranjeras de

Que en virtud del artículo 3“ de la Resolución 5547 del 1° de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para 
Sectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a
de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el nivel acadernic „
convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a proceso de evaluación académica.

obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA.
Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto, RESUELVE:

RSaVD"mLTci:da"oU°na,“^
SS^ntfa? mulo de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA, que otorgan las instituciones de educación superior 

colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto adminlsJaSvo
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión.
APTÍriii n SFGUNDO- La oresente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
prS e?r!cu°?deVslctórd"e debe ser presentado dentro de los cinco (ó) dias héblles siguientes a su 

notificación de conformidad con el Código Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá D. C., a los

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR,
. )

ALEXANDRA HERNÁNDEZ MORENO
JIopez 20/02/2012
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 01890 

13 FEL 2015 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 29 del Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, 
presentó para su convalidación el título de MEDICO ESPECIALISTA ENjEPOLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, 
por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, 
mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2014ER202038-56975/14. 

Que además presenta solicitud de convalidación del titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, otorgado 
el 22 de agosto de 2014, por la UNIVERSIDAD DE BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante radicado 2014ER197229-
56777/14, la cual cuenta con concepto positivo aplicando el criterio de evaluación académica. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 30  de la Resolución 5547 dell0  de diciembre de 2005 y  178 de¡ Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que "Cuando el titulo que se somete a convalidación, corresponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sin.'e como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un titulo otorgado el 19 de julio 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional Intersectorial para el 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior —CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el título obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de hber estudiado la documentación presentada, se 
concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo de 
MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 29 de abril de 2014, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, 
ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 9.726.355, como equivalente al título de ESPECIALISTA 
EN NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el articulo 76 de la 
ley 1437de2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 13 FEO. 2iYi 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyeotó: JuHo Agámez 03-02-2015 
Revisó: 0 Guano—Grupo de convalidaciones. 



® MINEDUCACIÓN €TODOS POR UN 
NUEVO PAÍS 
PAZ EQUIDAD EDUCACIÓN 

Bogotá, D.C. MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 18/02/15 
RADICADO: 2015-EE-014961 Fol: 1 Anex: O 
Destino: CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
Asunto: NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA DE LA RESOLUCIÓN 

Señor (a)  
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: jaimecr45@hotmail.com  

Asunto: Notificación Electrónica de la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 
2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido 'de 
la Resolución, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorización de Notificación Electrónica que usted firmó al momento 
de radicar su solitud de convalidación. Me permito notificarle electrónicamente el contenido de 
la resolución No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo 
adjunto de la resolución antes mencionada, de acuerdo con lo contemplado en el. artículo 56 
de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

"Artículo 56. Notificación electrónica. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de 
medios electrónicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad 
que las notificaciones sucesivas no se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad 
con los otros medios previstos en el Cap Rulo Quinto de/ presente Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al 
acto administrativo, fecha y hora que deberá certificar a la administración", por lo cual, esta 
notificación tiene plena validez. 

IMPORTANTE: nara aue la notificación surta efectos leaaIes.•le 
solicito enviar correo electrónico informando que recibió la 
resolución, de forma inmediata. Además, no debe desplazarse 
hasta nuestra entidad en la ciudad de Boaotá. Es suficiente esta 
notificación electrónica. 

Atentamente, 

JULIA INEBOJANEGRA ALDANA 
Asesora S6prria  General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Revisó: Dojeda 
Preparó: Canava 

calle 43 No. 57- 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: *57(1) 222 2800 - Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionaIciudadano@mineducacion.gov.co  
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AUTORIZACION DE NOTIFICACION POR CORREO ELECTRONICO 

Ley 1431 de 2011. Por la cual se expide el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo; 
ARTICULO 56. NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA. Las autoridades podrán notificar sus actos a través de medios electrónicos, 
siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificación. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuación el interesado podrá solicitar a la autoridad que las notificaciones sucesivas no 
se realicen por medios electrónicos, sino de conformidad con los otros medios previstos en el Capítulo Quinto del presente 
Título. 

La notificación quedará surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto administrativo, fecha y hora que 
deberá certificar la administración. 

Yo , JAIME ANDRÉS CASTRO RUALES, identificada (o) con documento de identidad C.C. X C.E. - Pasaporte - No. 
9.726.355 expedida (o) en ARMENIA (QUINOlO); certifico que la información que se registré en el Sistema de Atención al 
Ciudadano - SAC, fue verificada por mí y corresponde a mis datos y, autorizo al Ministerio de Educación Nacional para que me 
notifique a la siguiente dirección de correo electrónico: jaimecr45@hotmail.com, los actos admjoitrft)s,p{alquier otra 
Información relacionados con la solicitud de convalidación radicada balo el número de SAC b 't .7''LXs{de acuerdo a lo 
establecido en el Articulo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
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Carlos Arturo Nava Rivera 

De: Jaime andres <jaimecr45@hotmail.com> 
Enviado el: miércoles, 18 de febrero de 2015 08:32 pm. 
Para: Notificaciones Electrónicas 
Asunto: RE: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 

RECIBIDO.. 
esta resolución es también de¡ titulo de medicina interna ??? o tengo que esperar otra resolución 

gracias 

From: NotiflcacionesElectronicas@mineducacion.gov.co  
To: ¡aimecr45@hotmail.com  
Subject: Notificación Electrónica de la resolución No. 01890 de 2014 
Date: Wed, 18 Feb 2015 21:24:42 +0000 

wuisitio oe EOUC.ACCN t4OOit4L 18i'02115 
RADICADO: 2015-E€-01491 Fo: 1 Mex: O 
Destino: CASTRO RUALSS. JAIKE ANOES 
Asunto: NOflFICACÓNELECONICA DE LA RESctUCN 

Bogot?, D.C. 

Se?or(a) 
CASTRO RUALES, JAIME ANDRES 
E-mail: iaimecr45hotmail.com  

Notificaci?n Electr?nica de la resoluci?n No. 1890 de 13 de FEBRERO de 2015 
IMPORTANTE: Por favor contestar este correo, informando el recibido de la Resoluci?n, es urgente. 

Cordial Saludo, 

Dando cumplimiento a la autorizaci?n de Notificaci?n Electr?nica que usted firm? al momento de radicar su solitud 
de convalidaci?n. Me permito notificarle electr?nicamente el contenido de la resoluci?n No. 1890 de 13 de 
FEBRERO de 2015, para la cual, le remito copia en archivo adjunto de la resoluci?n antes mencionada, de acuerdo 
con lo contemplado en el art?culo 56 de la Ley 1437 de 2011, que establece: 

Art?culo 56. Notificaci?n e/ectr'?nica. Las autoridades podr?n notificar sus actos a trav?s de medios 
electr?nicos, siempre que el administrado haya aceptado este medio de notificaci?n. 

Sin embargo, durante el desarrollo de la actuaci?n e/interesado podr? solicitar a la autoridad que las 
notificaciones sucesivas no se realicen por medios electr?nicos, sino de conformidad con los otros 
medios previstos en el Cap?tulo Quinto de/ presente T?tulo. 

La notificaci?n quedar9  surtida a partir de la fecha y hora en que el administrado acceda al acto 
administrativo, fecha y hora que deber? certificar a la administraci?n", por lo cual, esta notificaci?n 
tiene plena validez. 



LI.!' TODOS POR UN ®MINEOUCACION t 
NUEVOPAÍS 
PAZ ÉQLBDAD touCA00N 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCIÓN 
No. 1890 de¡ 13 de FEBRERO de 2015 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al 
Ciudadano deja constancia que la resolución No. 1890 fue 
debidamente notificada el día 18 de FEBRERO del 2015. 

Que una vez revisado en el SISTEMA DE GESTIÓN 
DOCUMENTAL, se verificó que no fue presentado recurso 
alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolución No. 1890 queda debidamente 
ejecutoriada a partir del 5 de MARZO de 2015. 

JULIA INÉS BQt$ÑEGRA ALDANA 
Asesora SecreSía General 
Unidad de Atención al Ciudadano 

Preparó: Cafernand4z 
Reviso: Dojeda çpj 

Calle 43 No. 57 - 14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: +57(1)2222800. Fax 222 4953 

www.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co  

A-FM-AC-AC-01-01 
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO 020,87

I I 8 F£B. 2315 >
Por medio de la cual ee resuelve urta solicHud de convalídadón

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el articulo 20 del Decreto 5012de 2009 y. la 

Resaluden No 5S1S del 16 de mayo de 2013

CONSIDERANDO;

Que ADRIANA LUCÍA SALEME CASTILLO, ciudadana colcmbiana. identificada con cédula de ciudadanía N* 30.661.162. pr^nte pera 
SU convalidación al lítufo de ESPECIALISTA EN CLINICA MÉDICA, (Porgado el 12 de mayo da 2014 por el MINISTERIO DE SALUD 
ARGENTINA, mediante solicitad radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2014ER90727-52810/14-

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009. corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar 10$ títulos 
de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las nofirras vigentes.

Que en virtud del articulo 3® de la Resolu&ón 5547 del 1® de diciembre de 20Ó5 y 178 del Decreto 019 de 2012. uno de los criterios 
aplicables para efectos de la convaWación de títulos dé educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de Eva/uai^fT 
Académica, el cual establece que "Si el título que sa somete a convalldeción no se enmarca en ninguno de tos crfferfos señalados 
anfeTO/merríe o si no existe certeza sobre el nivel acedémiOQ de tos estudios que se están conveHdendo, ó su (tenommatíón: se someteré 
le documentaaón a proceso de evaluación académica:'

Que los estudios fueron evaluados por Comisión Nacrorral Intersectorial para el Asegurarriientó de la Calidad de la Educación Superior. 
CONÁCES. la cual emitió coficépto académico desfavorable el 18 de diciembre de 2014. en los siguientes términos;

■ Le convalídente adjunta el plan dé esfucftos dél programa docente de residencia en Meditírta Interna del Hosf^tal OncohSgkx} Munitípal 
María Cufie que informa haber cursado de manera simultánea oon el programe de Hematotogle que solicita convalid^ en estamlstna 
sesión y cuyo diplóme fue otorgatfo por la Soaedad Argantina de Hematología el 30 de Agosto dei 2013, anterior a recrb/r la certifícacrón ,. 
como especialista en Clínica Médica: arfitíonaimente, adjunte certificado expedido por la Dirección de Capacttaaón y Dooenaa dei mismo 
Hospital Municipal da Oncofog/a María Curia donde la comandante concurrió en le especialidad da Hematología entré Junio 1 de 2008 y 
Mayo 31 de 2013.

3. CONCEPTO TÉCNICO:
Concepto (convalidar, no convalidar, aplazar):
No convalidar

Erf ía^^umenfaCíón y soportas prasehtedos por la convalidante no se evidencia que la solicitante haya cursado urt programa de 
espeüalización en Medicina Interna, previo al programa de HematologiB. como se realiza en las Instítudorres de Educaran Supeno^rr 
Colombia. La formación obíerttcfa en Clínica Médica fMecffcina Interna) que soporta la convalidante, permite '«“I™"'*®'' 
del titulo como Fspecial'slP en Hematologle. pero as Insuficiente para recomendarla convalidación como Espeaahsta en Mediana interna.

En Colombia, por la Interjsidad de los mismos y la modalidad de nsidancia no es posible cursar de manara simultánea estas dps 
especialidades: además, con el fin de lograr una formación Integrat, se requiere formacton previa en Medicina interna pera cursar la 
segunda espedalided".

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después.de haber estudiado la documentación presentada, se «mduye que rió 
es procedente la convalidación solicitada.

En mérito de lo expuesto,
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO..N.ga,la —
el MINISTERIO DE SALUD ARGENTINA, a 
ciudadanía N* 30.661.162.

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resr^ución rige a partir de la fecíia de su expedición y contra la misma proceden los fecüfsós de ley. 
los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias estableado por el articoto 76 de la ley 1437 de 2011.

NOTiFlQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá O. C., a los 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR

1 8 FE3. 2015

Proyectó:6MCP06n)1/20lS
Revisó: G Guailtt-Grupo de Convalidaclortes.
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 02095 
10 FEO, 2015 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD P43RA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 de¡ 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de ciudadania N° 
30.661.162, presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril 
de 2014, por el MINISTERIO DE SALUD, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en el Ministerio de Educación 
Nacional con el No. 2014ER90792-52811/14. 

Que el convalidante anexo copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado el 28 de julio del 2000 por la 
UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los titulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 30  de la Resolución 5547 del 10  de diciembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a 
convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre e/ 
nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a 
pmceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectoria1 para el Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior, CONACES, la cual emitió concepto favorable, señalando que el titulo obtenido es equivalente al 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGk. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. - 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo 
de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGIA, otorgado el 16 de abril de 2014, por la MINISTERIO DE SALUD, 
ARGENTINA, a ADRIANA LUCIA SALEME CASTILLO, ciudadana colombiana, identificada con cédula de 
ciudadanía N°  30.661.162, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN HEMATOLOGÍA, que otorgan las 
instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario del cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente caso no puede ser tenido en cuenta para la aplicación del caso similar. 

ARTÍCULO TERCERO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) días establecido por 
el artículo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogota D. C., a los 8 FEB. 2015 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

Proyectó: GMCP 03102/2015 
Revisó: G Guarín-Grupo de Convalidaciones. 
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FECHA. 19 FEU, 2015 

COMPARECIÓ'çn M\cua tsrzo.jet, 

REPRESENTANTE LEGALAPODEPLOO_ 

INSTITurIÓN ¡\Çfl%.øtY/S. i4re\A 3Atrn Csn 

RESOLUC(ÓN No. - 7'9\ S 

FIRMA NOTIFICADO. 

NOTICiFADOR____ 
_____ 









REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 14553 
13 hoy. 2012 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y  las Resoluciones No.2763 del 

13 noviembre de 2003 y No.3926 de¡ l 2 de mayo de 2011 

CONSIDERANDO: 

Que PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.688.247, 
presentó para su convalidación el título de MEDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 15 de octubre de 2010, por la 
PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud 
radicada en el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2012ER96688-41835/12. 

Que el convalidante anexa copia del título de MÉDICO Y CIRUJANO otorgado el 21 de septiembre de 2001 por la UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE PEREIRA, COLOMBIA. 

Que el convalidante también anexa copia del titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA otorgado el 7 de diciembre de 
2006 por la UNIVERSIDAD LIBRE, COLOMBIA. 

Que PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES canceló la suma de cuatrocientos setenta y dos mil doscientos pesos ($472.200,00) 
por concepto de estudio para la convalidación del titulo cursado y obtenido en el exterior, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 40  de la Resolución 2590 de 2012. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del articulo 30  de la Resolución 5547 del 10  de diciembre de 2005, uno de los criterios aplicables para efectos de la 
convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones extranjeras, es el de Caso similar, el cual establece que 
"Cuando el título que se somete a convalidación, corresponda a un programa académico que hubiera sido evaluado con 
anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que 
sirve como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo programa académico, ofrecido por la misma institución y con una 
diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un titulo otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional Intersectorial para el Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior - CONACES. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el titulo de MÉJDICO 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 15 de octubre de 2010, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATOLICA 
ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a PABLO ANDRÉS GUDIÑO BENAVIDES, ciudadano 
colombiano, ,identificado con, cédula de ciudadanía No. 79.688.247, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN 
NEFROLOGIA, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso 
de reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el 
artículo 76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 3 HOY. 2017 
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

Y 4 c 
ALEXANDRA HERNANDEZ MORENO 

CIMH 03/10/2012 

3,13 



kW educación 
de calidad 

Ministerio de 
Educación Nacional 

Repúbflce de Co~  

Bogota D.0 

Señor(a) 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 
CALLE 6 SUR- 16-07 
Buga - VALLE Teletono: 

IUIJStERJG DE ED!C4CIÚR HACIÜD!#L 20-11-2012 0q:i6:o hH 
2012EE74707 01 Fol:! Anex:Q 
Destino: PARrICULAR / PABLO ANDRES GUEA BENAV 
Asunto: NÜTIFJOIJESE DE LA RESLIC1ON U'l4553 DEL 13? 
0bserv, :CALLE 6 SUR 16 - 07 

304-4050414 

Respetado Señor (a): 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse de¡ contenido de 
la resolucion No: 

14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podra autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 71 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que 
se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

Lo anterior sin perjuicio de¡ derecho de postulación. . 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme al 
artículo 69 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordial saludo, 

JULIA lFES CCANEGRA ALDANA 
Asesor $26eÇaria General 
Unidadtdé Atención al Ciudadanog 

Preparo: Jkp 
Reviso : Dio 

Calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

w.mineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.co A-FM-AC-AA-00-05 



educación 
de calidad 

Bogota D.0 

Señor (a) 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 
CALLE 6 SUR- 16-07 
Buga-VALLE  

'1 

Ministedode 
EducacMn flacioual 

Rsp6csdeCo4ondia  

RINISILKIU DE EDUEACIUN NACIUNAL z8-1I-2012 09:35:12 A 
2012EE76434 01 f91:1 Anex:l 
Destino: PARTICULAR / PABLO ANDRES GUDIJ BENAV 

Asunto: NOTIFICACION POR AVISO DE 1k REOLUCION NO 145 

Observ.:CAIIE 6 SUR - 16 - *7 

Telefono: 304-4050414 -- - 

ACTA DE NOTIFICACION POR AVISO 

PROCESO: RESOLUCION 14553- delia de NOVIEMBRE de 2012 

AUTORIDAD QUE EXPIDE EL ACTO: MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 

PABLO ANDRES GUDIÑO BENAVIDES 

DIRECCION: CALLE 6 SUR- 16-07 

NOTIFICACION POR AVISO 

En la ciudad de Bogotá a los 28 dias de¡ mes de NOVIEMBRE de¡ 2012, remito al Señor (a): PABLO ANDRES GUDIÑO 
BENAVIDES . copia de la Resolución N° 14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 de ácuerdo con lo establecido en el 
artIculo 69 de la Ley 1437 de 2011 que establece: "Si no pudiere hacerse lanotificaciónpersonaI al cabo de los cinco (5) 
días de¡ envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que se remitirá a la direcciÓn, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente o puedan obtenerse de¡ registro mercantil, acompañádo de copia íntegra de¡ acto 
administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la de¡ acto que se notifica, la autoridad ué10 expidió, los recursos que 
legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los plazos respebtivps y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida l finalizar el día siguiente al de la entrega de¡ aviso enl lpgar de destino.' 

Contra este acto procede el recurscide reposición el cual deberá interponerse en este Ministerio por escrito dentro de los 
diez (10) dias siguientes a la notificación por aviso, artIculo 76 de la Ley 1437 de 2011. 

Cordial saludo, 

JUL  IA ÉS ANEdRA ALDANA 
Ase ra c etaria General 
Uni de Atención al Ciudadano A 
Preparo: Jkp 
reviso: Dior 
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CONSTANCIA DE EJECUTORIA DE RESOLUCION 
No .14553 de¡ 13 de NOVIEMBRE de 2012 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al Ciudadano deja 
constancia que la resolucion No. 14553 fue debidamente notificada el dia 30 de 
NOVIEMBRE de¡ 2012. 

Que una vez revisado en el sistema CORDIS, se verificó que no fue 
presentado recurso alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolucion No.14553 queda debidamente ejecutoriada a partir de¡ 
17 de DICIEMBRE de 2012. 

JULIA INÉS$k*ÑEGRA ALDANA 
AsesorWcr&taría General 

/ Unidad de Atención al Ciudadano 
Preparo; Jkp 
Reviso: D 

Calle 43 No. 57-14 Centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800 - Fax 222 4953 

v.mineducacion.gov.co  - atencionaIciudadanomineducacion.gov.co A-FM-AC-M-00-05 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

iwi 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO 1 GSS2 

( 2 2 NOV. 2013) 
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el Decreto 5012 de 2009 y  las resoluciones No. 2763 de¡ 

13noviembre de 2003 y No. 9926 de¡ 31 de julio de 2013 

CONSIDERANDO: 

e 

Que EDGAR EFRAIN NARVÁEZ FLÓREZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadania No. 5.206.859, presentó 
para su convalidación el título de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 6 de junio de 2013, por la PONTIFICIA 
UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARIA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, mediante solicitud radicada en 
el Ministerio de Educación Nacional con el No. 2013ER144979-48255/13. 

Que el convalidante aportó copia del título de MÉDICO otorgado por la UNIVERSIDAD COOPERATIVA DE COLOMBIA, 
COLOMBIA. 

Que el convalidante también aportó copia de la resolución No. 11634 de¡ 30 de agosto de 2013 mediante la cual el Ministerio de 
Educación Nacional le convalidó el título de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLÍNICA MÉDICA - (MEDICINA INTERNA), otorgado el 
12 de marzo de 2013 por la ASOCIACIÓN MEDICA ARGENTINA - SOCIEDAD DE MEDICINA INTERNA DE BUENOS AIRES - 
ESCUELA ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA, ARGENTINA, como equivalente a ESPECIALISTA EN MEDICINA INTERNA, 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional convalidar los 
títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud del artículo 30  de la Resolución 5547 de¡ lo de diciembre de 2005 y el artículo 178 de¡ decreto 19 de] 10 de enero de 
2012, uno de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de títulos de educación superior otorgados por instituciones 
extranjeras, es el de Caso similar, el cual establece que "Cuando el título que se somete a convalidación, corresponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anterioridad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se resolverá 
aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia, Para tal efecto, deberá tratarse del mismo programa 
académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos títulos que no podrá 
exceder los ocho (8) años." 

Que en un caso similar al considerado en el presente acto administrativo, el Ministerio de Educación Nacional, mediante 
resolución No. 1874 del 27 de febrero de 2012, convalidó un título otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma universidad y 
correspondiente al mismo programa académico, previa evaluación de la Comisión Nacional IntersectoriaI para el Aseguramiento 
de la Calidad de la Educación Superior - CONACES, la cual emitió concepto académico favorable, señalando que el titulo 
obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, se concluye 
que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título de MÉDICO 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, otorgado el 6 de junio de 2013, por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA 
SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES, ARGENTINA, a EDGAR EFRAIN NARVÁEZ FLÓREZ, ciudadano colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 5.206.859, como equivalente al título de ESPECIALISTA EN NEFROLOGIA, que 
otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO,- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional beneficiario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma procede el recurso de 
reposición, que debe ser presentado dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a su notificación de conformidad con el artículo 
76 de la ley 1437 de enero 18 de 2011. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá D.C., a los 22 NOV. 2013 
LA DIRECTORA DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR. 

47X*/dt)  
RES7(EPO 

6: cIMH 14/11/2013 
M Revelo - coordinadora Gnjpo de convalidacion 
Gilede - Subdirectora de Aseguramiento de la calidad_2% 



e: j 

MINISTERIO DE EDUOACON NACIONAL 
NOTiFiCACO 

FECHA_ 26 NOV. 7013 

COMPARECIÓ  

REPRESENTANTE LEGAL ____ APODERADO 

INSTITUCIÓN 

RESOLUCIÓN No. 
_- 

68 2 0 

1 ARMA NOTIFICADO  

NOTIO;F,:DOR 



Bogota D.0 

Señor (a) 

1 PROsPERIDAD 
U PARA 

flINJSrERIQ DE EDUCACIQN NACIONAL 26-11-2013 12:5q;j FN 
2013EE8l99y 01 Fol:! Anex:0 
Destine: 

PARTICULAR / EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOR 

Asueto: NOTIFICARSE DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCIQN 168 
Übserv. :CR, 5 N 20 - 52 API 201 LAS NIEVES 

EDGAR EFRAIN NARVAEZ FLOREZ 
CRA 5-20-58 APTO 201 LAS NIEVES 
Bogotá D.0 - BOGOTÁ Telefono: 3429739 

Correo electronico: edgare_mdhotmail.com 

Respetado Señor (a): 

De manera atenta y dando cumplimiento a lo ordenado en el artículo 68 de¡ Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, me permito solicitarle se sirva comparecer ante esta Unidad, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de envío de la presente, a fin de notificarse de¡ contenido de 
la resolucion No: 

16882 de¡ 22 de NOVIEMBRE de 2013 

En caso de que usted no pueda comparecer personalmente, podra autorizar para recibir la notificación de 
acuerdo a lo dispuesto en el articulo 71 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo "Cualquier persona que deba notificarse de un acto administrativo podrá autorizar a otra para que 
se notifique en su nombre, mediante escrito que requerirá presentación personal. El autorizado solo estará 
facultado para recibir la notificación y, por tanto, cualquier manifestación que haga en relación con el acto 
administrativo se tendrá, de pleno derecho, por no realizada. 

En caso de no presentarse en la fecha señalada, se procederá a realizar la notificación por aviso, conforme al 
artículo 69 de¡ Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Si desea ser notificado a través de correo electrónico de¡ contenido de la resolución antes mencionada, de 
acuerdo a lo contemplado en el artículo 56 de la ley 1437 de[ 2011, Por favor enviar autorizacion mediante el 
Sistema de Atencion al Ciudadano (SAC), o al correo electronico abajo mencionado 

Cordial saludo, 

JULIA lNES1B9t'lEGRA ALDANA 
Asesora S,ác$t&Ia General 
Unidad dSlénción al Ciudadano 

Preparo: Jkp 
Reviso: Di / 
CJ44 / 

/—' calle 43 No. 57-14 centro Administrativo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 222 2800- Fax 222 4953 

w.mIneducaciongovco 
- atencionaIciudadano@mineducion.gov,co A-FM-AC-M-00-05 



Pasto (N), Noviembre 25 de 2013 

Doctora 
JUUA INÉS BOCANEGRA ALDANA 
Asesora Secretaria General 
Ministerio de Educación Nacional 
Bogotá D.C. 

Referencia: Autorización: 

Yo Edgar Efrain Narvaez Florez, identificada con cédula de ciudadanía No. 

5.206.859 de Pasto (Nariño), autorizo a la señora Martha Lucía Roseró Vépez, 

identificada con cédula de Ciudadanla Nó. 59.365.054 de Gualmatán (Nariño), 
para que en mi nombre realice la notificación de la Resolución .No.16882 

Atentamente, 

JAEZ FLOREZ 
C.C. No.5.206.859 de Pasto (N). 
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CONSTANCIA DE EJECIJTORIA DE RESOLUCION 
No .16882 del 22 de NOVIEMBRE de 2013 

La Asesora de Secretaría General - Unidad de Atención al Ciudadano deja 
constancia que la resolucion No. 16882 fue debidamente notificada el dia 26 de 
NOVIEMBRE del 2013. 

' Que una vez revisado en el sistema CORDIS, se verificó que no fue 
presentado recurso alguno contra el citado acto administrativo. 

Por lo anterior, la resolucion No.16882 queda debidamente ejecutoriada a partir del 
11 de DICIEMBRE de 2013. 

JULIA IN EGRA ALDANA 
ría General 

Unidad de al Ciudadano 
Preparo: Jkp 
Reviso: Dior 

Calle 43 No, 57-14 Cenlro Adminislralivo Nacional, CAN, Bogotá, D.C. 
PBX: (057) (1) 2222800- Fax 222 4953 

wvnvmineducacion.gov.co  - atencionalciudadano@mineducacion.gov.cb A-FM-AC-AA-00-05 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 

RESOLUCIÓN NÚMERO i ' tu7O 
29 OCT. 2014 

Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación 

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 de¡ Decreto 5012 de 2009 y  la 

Resolución No 5515 de¡ 16 de mayo de 2013 

CONSIDERANDO: 

Que ADAIME JOSÉ CRUZADO SÁNCHEZ, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
10.777.074, presentó para su convalidación el titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA Y TERAPIA 
INTENSIVA, otorgado el 27 de septiembre de 2013, por la UNIVERSIDAD FAVALORO, ARGENTINA, 
correspondiente a un programa académico de cinco (5) años, mediante solicitud radicada en el Ministerio de 
Educación Nacional con el No. 2014ER99445-53133114. 

Que el convalidante anexa copia de¡ titulo de MÉDICO, otorgado el 01 de marzo de 2004, por la CORPORACIÓN 
UNIVERSITARIA DEL SINÚ. COLOMBIA. 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educación Nacional 
convalidar los títulos de educación superior otorgados por instituciones de educación superior extranjeras de 
acuerdo con las normas vigentes. 

Que en virtud de¡ articulo 30  de la Resolución 5547 dell0  de diciembre de 2005 y 178 de¡ Decreto 019 de 2012, uno 
de los criterios aplicables para efectos de la convalidación de titulos de educación superior otorgados por 
instituciones extranjeras, es el de Evaluación Académica, el cual establece que "Si el titulo que se somete a 
convalidación no se enmarca en ninguno de los criterios señalados anteriormente o si no existe certeza sobre el 
nivel académico de los estudios que se están convalidando, o su denominación, se someterá la documentación a 
proceso de evaluación académica." 

Que los estudios fueron evaluados por la Comisión Nacional Intersectorial de Aseguramiento de la Calidad de la 
Educación Superior —CONACES-, la cual emitió concepto favorable, señalando que el título obtenido es equivalente 
al de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRITICA Y CUIDADO INTENSIVO. 

Que con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentación presentada, 
se concluye que es procedente la convalidación solicitada. 

En mérito de lo expuesto, 
RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efectos académicos y legales en Colombia, el título 
de ESPECIALISTA EN MEDICINA CRÍTICA Y TERAPIA INTENSIVA, otorgado el 27 de septiembre de 2013, por la 
UNIVERSIDAD FAVALORO, ARGENTINA, a ADAIME JOSE CRUZADO SÁNCHEZ, ciudadano colombiano, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 10.777.074, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
CRÍTICA Y CUIDADO INTENSIVO, que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo 
con la Ley 30 de 1992. 

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional 
beneficiario de¡ cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejercicio de la respectiva 
profesión. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma 
procede los recursos de ley, los cuales deberán ser interpuestos dentro de¡ plazo de diez (10) días establecido por el 
articulo 76 de la ley 1437 de 2011. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Bogotá D. C., a los 29 OCT. 2014 
LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

¿
NETTE GIL DE 
Á. 

GO3 
6

ALEZ 
Proyectó: ,JIILOPEZ 10/1012014 

EAN
/  Revisó: G Guarin-Grupo de convalidaciones. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

18795RESOLUCIÓN NÚMERO

< oSKOV.ZOl^ )
Por medio de la cual se resuelve una solicitud de convalidación

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
en ejercicio de sus atribuciones legales y en especial las que le confiere el artículo 29 del Decreto 5012 de 2009 y la *

Resolución No 5515 del 16 de mayo de 2013

CONSIDERANDO:

Oue CARLOS ARTURO PIZARRO HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de ciudadanía No. 
72.428.715. presentó para su convalidadón el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de 
junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. 
ARGENTINA, mediante solidtud radicada en el Ministerio de Educadón Nadonal con el No. 2014ÉR174080-55924/14.

Oue el convalidante anexa copia del titulo de MÉDICO Y CIRUJANO, otorgado el 21 de enero de 2005, por la 
UNIVERSIDAD LIBRE. COLOMBIA; adidonalmente este Ministerio mediante resoludón No.8767 del 11 de julio de 2013 
convalidó el titulo de MÉDICO ESPECIALISTA EN CLIniCA MÉDICA, otorgado el 17 de julio de 2012, por la ESCUELA 
ARGENTINA DE MEDICINA INTERNA. ARGENTINA, como equivalente al titulo de ESPECIALISTA EN MEDICINA 
INTERNA.

Que de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 5012 de 2009, corresponde al Ministerio de Educadón Nadonal 
convalidar los títulos de educadón superior otorgados por instituciones de educadón superior extranjeras de acuerdo con 
las normas vigentes.

Oue en virtud del articulo 3® de la Resolución 5547 del 1® de didembre de 2005 y 178 del Decreto 019 de 2012, uno de los 
criterios aplicables para efedos de la convalidación de títulos de educadón superior otorgados por instíludones 
extranjeras, es el Caso Similar, el cual establece que “Cuando el Ululo que se somete a convalidación, comesponda a un 
programa académico que hubiera sido evaluado con anteriorídad por el Ministerio de Educación Nacional o el ICFES, se 
resolverá aplicando la misma decisión que en el caso que sirve como referencia. Para tal efecto, deberá tratarse del mismo 
programa académico, ofrecido por la misma institución y con una diferencia entre las fechas de otorgamiento de los dos 
títulos que no podrá excederlos ocho (8) años."

Que en un caso similar al considerado en el presente ado administrativo, el Ministerio de Educadón Nadonal. mediante 
resoludón No. 1874 del 27 de febrero de 2012. convalidó un título otorgado el 19 de julio de 2011, por la misma 
universidad y correspondiente al mismo programa académico, previa evaluadón de la Comisión Nadonal Intersedorlal de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior -CONACES-, la cual emitió concepto académico favorable, 
señalando que el titulo obtenido es equivalente al de ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA.

Oue con fundamento en las anteriores consideraciones y después de haber estudiado la documentadón presentada, se 
conduye que es procedente la convalidadón solicitada.

En mérito de lo expuesto. \
RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Convalidar y reconocer para todos los efedos académicos y légales en Colombia, el título dé 
MÉDICO ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. otorgado el 5 de junio de 2013. por la PONTIFICIA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA ARGENTINA SANTA MARÍA DE LOS BUENOS AIRES. ARGENTINA, a CARLOS ARTURO PIZARRO 
HERRERA, ciudadano colombiano, identificado con cédula de dudadanla No. 72.428.715, como equivalente al titulo de 
ESPECIALISTA EN NEFROLOGÍA. que otorgan las instituciones de educación superior colombianas de acuerdo con la 
Ley 30 de 1992.

PARÁGRAFO.- La convalidación que se hace por el presente acto administrativo no exime al profesional benefidario del 
cumplimiento de los requisitos exigidos por las normas que regulan el ejerdcio de la respectiva profesión.

ARTICULO SEGUNDO.- La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y contra la misma proceden los 
recursos de ley. los cuales deberán ser interpuestos dentro del plazo de diez (10) dias establecido por el artículo 76 de la 
ley 1437de 2011.

I

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Dada en Bogotá D. C., a los fl5 NOV. 2014

LA SUBDIRECTORA DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Proyectó; JHtOPEZ Ían0f20l4
Revtsó: G Gu«r1n-Grupo de Convalidaciones.
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